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Mensaje del Gerente General del Consejo 
Nacional de Seguridad Social (CNSS)

Este 2021 fue un año de grandes retos para el Consejo Nacional de 
Seguridad Social, el cual aún con los estragos causados por la Pandemia 
del Covid-19, se ha mantenido vigilante de las necesidades de la población 
dominicana para garantizar la cobertura de todos los trabajadores, así como 
de los grupos más vulnerables.  

El CNSS enfocado en las prioridades del Gobierno del Presidente Luis 
Abinader Corona, el fortalecimiento y posicionamiento institucional, la 
presencia territorial, así como la integración y trabajo en equipo de todas las 
instituciones del Sistema Dominicano de Seguridad Social hemos trabajado 
en la actualización del Plan Estratégico del SDSS (Sectorial) 2021-2024, 
así como el Plan Estratégico Institucional, ambos alineados a las metas 
prioritarias del gobierno, la Estrategia Nacional de Desarrollo, el PNPSP y 
los objetivos de Desarrollo Sostenible. 

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), registra importantes 
retos que requieren del consenso y apoyo de los distintos sectores, como 
es el tema del acceso universal a salud en el marco de la seguridad social. 

Durante todo el 2021 el CNSS mantuvo las medidas de protección de los 
trabajadores a través de sus resoluciones como es el caso de:

La cobertura en salud para los trabajadores suspendidos por causa de la 
pandemia COVID19 y sus dependientes, hasta el 30 de enero del 2021.

La Afiliación transitoria a la ARS SENASA como beneficiarios del Seguro 
Familiar de Salud (SFS) del Régimen Subsidiado, a los trabajadores 
suspendidos que se encontraban adscritos al Fondo de Asistencia Solidaria 
al Empleado Extendido (FASE I Extendido), a partir del 1 de febrero del 2021, 
incluyendo sus dependientes para garantizar la cobertura en salud luego de 
agotar el plazo de los 60 días de derecho de prestación de salud, los cuales 
luego de normalizarse su situación podrán optar por volver a afiliarse a la 
ARS en que se encontraba o a la de su preferencia. 



Se extendió la cobertura de atenciones médicas por accidentes de tránsito hasta el 28 
de febrero del 2022.

Eliminación del pago de los impuestos sucesorales para el otorgamiento de la Pensión 
de Sobrevivencia, para esto el CNSS instruyó a la Superintendencia de Pensiones a 
realizar las acciones que fueran necesarias para lograr este objetivo, así como simplificar 
cualquier otro requerimiento que contribuya a eficientizar los procesos y agilizar la entrega 
de este beneficio. 

Se aprobó la Normativa que regula el procedimiento para el Otorgamiento de las 
Indemnizaciones, Pensiones y Gastos Fúnebres, contemplados en los artículos 196 y 
198 de la Ley 87-01 que crea el SDSS, modificados por los artículos 32 y 33 de la 
Ley 397-19, que crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 
Laborales (IDOPPRIL). Resolución No. 525-04 d/f 15/07/21.

El CNSS aprobó la suma de CIENTO SESENTA PESOS CON 00/100 (RD$160.00) 
de incremento del costo per cápita del Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen 
Contributivo, para incorporar en el Catálogo de Prestaciones del PBS/PDSS los siguientes 
servicios: 1) Tomografía por Emisión de Positrones (PET-CT); 2) Cobertura Integral 
del Trasplante Renal; 3) Reconstrucción mamaria por cáncer y 4) La Mastectomía por 
reducción de riesgos; así como, las correcciones a algunas dificultades operativas del 
referido Catálogo.

Otorgamiento de Pensiones Solidarias: A través de los decretos 629-21,693-21,762-21 
y 859-21, el poder ejecutivo otorgó un total de 12,000 nuevas pensiones del Régimen 
Subsidiado del Sistema Dominicano de Seguridad Social, por vejez y discapacidad. Estas 
pensiones confirman el compromiso del presente Gobierno de poner en práctica todas 
las políticas públicas necesarias en favor de las personas de edad y con discapacidad, 
con el objetivo de responder de forma efectiva a sus necesidades.

Estos y muchos otros aspectos se abordan de forma técnica en el Consejo Nacional de 
Seguridad Social (CNSS), para que sigamos avanzando hacia una Seguridad Social 
inclusiva, eficiente y eficaz, transparente y sostenible, retos que no son posibles sin 
el apoyo de todos los sectores y bajo el fuerte liderazgo y compromiso del gobierno 
dominicano.

Félix Aracena Vargas
Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social
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Titular

Licda. Marilin de los Santos
Suplente

Sra. Kenya Jiménez Vásquez
Suplente

Licda. Ana B. Galván
Suplente

Sr. Juan García
Suplente
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Lic. Félix Aracena Vargas
 Gerente General del CNSS

Licda. Marilyn Rodriguez
Subgerente General del CNSS

Lic. Wladislao Guzmán
Contralor General del CNSS

FUNCIONARIOS DEL SDSS

Henry Sahdalá
Tesorero de la Seguridad Social

Carolina Serrata
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Ramón Contreras
Superintendente de Pensiones

Jesús Feris Iglesias
Superintendente de Salud y Riesgos Laborales

Fausto López Solís
Director ejecutivo IDOPPRIL.
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CONSE JO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (CNSS)

CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
(CNSS)

GESTIÓN DEL SISTEMA DOMINICANO DE SEGURIDAD SOCIAL

SESIONES DEL CNSS

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) durante el periodo enero-diciembre 
2021, realizó veinticinco (25) sesiones, de las cuales dieciocho (18) fueron ordinarias 
y siete (7) extraordinarias. Como resultado, el CNSS emitió ciento veinticinco (125) 
resoluciones. 

Los temas que fueron concluidos y acordados por consenso, y que tienen impacto en la 
ciudadanía son:

Se estableció la cobertura en salud para los trabajadores suspendidos por causa de la 
pandemia COVID19 y sus dependientes, por el período correspondiente del 1ero. al 31 
de enero del 2021, vía Resoluciones del CNSS No. 492-01 del 03 y 07 de abril del 2020, 
que a su vez fue extendida a través de las Resoluciones del CNSS Nos. 493-01 de fecha 
1 de junio del 2020, 496-01 de fecha 3 de julio del 2020, 498-03 de fecha 3 de agosto 
del 2020, 499-01, de fecha 31 de agosto del 2020, 505-02 de fecha 30 de septiembre del 
2020, 507-03 de fecha 29 de octubre del 2020,  509-01 de fecha 26 de noviembre del 
2020 y 511-01 de fecha 8 de enero del 2021.

Se autorizó, de manera excepcional y transitoria, al Seguro Nacional de Salud (ARS 
SENASA) a afiliar directamente como beneficiarios del Seguro Familiar de Salud (SFS) 
del Régimen Subsidiado, a los trabajadores suspendidos que se encuentran adscritos 
al Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado Extendido (FASE I Extendido), a partir del 
1 de febrero del 2021, con el objetivo de que éstos y sus dependientes, cuenten con la 
protección de la cobertura del Plan de Servicios de Salud (PDSS), luego de agotar los 
sesenta (60) días de derecho de prestación de salud, establecido en el artículo 124 de la 
Ley No. 87-01 que crea el SDSS, y que tan pronto cese la condición de suspensión de 
la relación laboral de cada trabajador, bajo esas condiciones, el afiliado podrá optar por 
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volver a afiliarse a la ARS en que se encontraba o a la de su preferencia. Resoluciones 
No. 514-03 d/f 04/02/21. / 515-04 d/f 18/02/21.

Se ordenó a través de la Resolución del CNSS no.516-05 d/f 11/03/21, a la 
SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES (SIPEN) a darle cumplimiento al artículo 59 de 
la Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), donde se le 
instruyó a la SIPEN a eliminar la parte in fine del Tercer Párrafo del acápite h), del artículo 9, 
de la Resolución de la SIPEN No. 306-10 de fecha 17/8/2010, que establece lo siguiente: 
“luego de haber realizado el pago de los impuestos sucesorales correspondientes”, así 
como, a simplificar cualquier otro requerimiento que contribuya a eficientizar los procesos 
y agilizar la entrega de los beneficios establecidos en el artículo 51 de la Ley 87-01.

Se instruyó a través de la Resolución No. 516-06 d/f 11/03/21, a la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones (DGJP) del Ministerio de Hacienda, al pago de las cuarenta 
y cuatro (44) pensiones que fueron otorgadas por el Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales (IDSS), en el marco de la Ley 385 sobre los Accidentes de Trabajo, la cual fue 
derogada por el artículo 209 de la Ley 87-01 que crea el SDSS, que a su vez modificó la 
Ley 1896, derogada por la Ley 397-19 de fecha 30 de septiembre del 2019.  Asimismo, se 
le aleccionó a la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones (DGJP) del Ministerio de 
Hacienda a pagar cualquier otra pensión que haya sido suspendida bajo las condiciones 
antes descritas, así como a indexar dichas pensiones al salario mínimo del Sector Público 
e igualmente, pagarlas de manera retroactiva desde la fecha en que fueron suspendidas.

A través de la Resolución No. 517-03 d/f 25/03/21 se procedió a otorgar un plazo de sesenta 
(60) días, para que los afiliados puedan completar y actualizar la documentación de los 
recién nacidos y de sus dependientes directos, que durante el Estado de Emergencia 
cumplan la edad de dieciocho (18) y veintiún (21) años, respectivamente, siempre que 
sean estudiantes, con el objetivo de garantizarles la cobertura de los servicios de salud 
del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

Se aprobó la extensión del procedimiento simplificado establecido en la Resolución 
del CNSS No. 484-01, de fecha 13 de noviembre del 2019, con el objetivo de darle 
continuidad durante este año 2021, al otorgamiento de las Pensiones Solidarias del 
Régimen Subsidiado, tomando en cuenta el Estado de Emergencia Nacional en el que 
se encuentra el país, a raíz de la pandemia del Covid-19. Resolución No. 518-01 d/f 
15/04/21.
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Se extendió el plazo de cobertura de las Atenciones Médicas por Accidentes de Tránsito 
(FONAMAT Transitorio), para los afiliados del Régimen Contributivo y Subsidiado, desde 
el 1ero. de septiembre del 2021 hasta el 28 de febrero del 2022, inclusive; debiendo 
las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), la ARS Seguro Nacional de Salud 
(SeNaSa) y su Red de Prestadores de Servicios de Salud (PSS), brindar a su población 
afiliada las atenciones correspondientes en las mismas condiciones que se han estado 
aplicando. Consecuentemente, se requirió a la Comisión de Presupuesto, Finanzas 
e Inversiones (CPFeI), a continuar analizando el tema, con el objetivo de realizar los 
estudios actuariales correspondientes, a los fines de presentar una propuesta definitiva 
de resolución al CNSS, en relación a la implementación del Fondo Nacional de Atención 
Médica por Accidente de Tránsito (FONAMAT), para los afiliados del Régimen Contributivo 
y Subsidiado. Resolución No. 528-01 d/f 30/08/21

Se rechazó la solicitud de la extensión de la prórroga de lo dispuesto en la Resolución del 
CNSS No. 501-01, d/f 10/06/2020, donde se autorizó el cobro de la Seguridad Social a los 
Ayuntamientos en base al salario de RD$5,117.00, toda vez que estaban realizando las 
gestiones para que se estableciera en el Presupuesto Nacional el monto de las partidas 
que soportarían el aumento de sueldo de los empleados municipales a RD$10,000.00. 
solicitada por la FEDERACIÓN DOMINICANA DE MUNICIPIOS (FEDOMU), en fecha 24 
de marzo de 2021, por las consideraciones precitadas. Conjuntamente, se instruyó a la 
Tesorería de la Seguridad Social (TSS) a parametrizar el SUIR, de conformidad con lo 
dispuesto en la parte in fine del Artículo 57 de la Ley No. 87-01 que crea el SDSS; así como, 
dar cumplimiento al Artículo 16 de la Ley No. 13-20, en lo relativo a los Ayuntamientos. 
Resolución No. 525-01 d/f 15/07/21.

Se aprobó la Normativa que regula el procedimiento para el Otorgamiento de las 
Indemnizaciones, Pensiones y Gastos Fúnebres, contemplados en los artículos 196 y 
198 de la Ley 87-01 que crea el SDSS, modificados por los artículos 32 y 33 de la 
Ley 397-19, que crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 
Laborales (IDOPPRIL). Resolución No. 525-04 d/f 15/07/21.

Se instruyó a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) a elaborar 
un procedimiento de acreditación y/o reembolso a las empresas afiliadas al SDSS que 
cotizan o cotizaron a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) con categoría de riesgo 
más alta de la que les corresponde, en virtud a lo establecido en los artículos 175, 176 
y 178 de la Ley No. 87-01 que crea el SDSS, así como, por las razones expuestas en 
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el cuerpo de la presente resolución. Dicha normativa deberá ser remitida al CNSS para 
su evaluación y aprobación, en un plazo de treinta (30) días. Resolución No. 525-05 d/f 
15/07/21.

Se dio por concluido los mandatos de las Resoluciones del CNSS Nos. 279-13 del 
06/10/2011, 292-04 del 26/04/2012, 320-07 del 18/07/2013 y 346-02 del 03/07/2014, los 
cuales fueron unificados en la 508-02, del 12/11/2020, por los efectos de la aplicación de 
la Normativa que regula el Procedimiento para la entrega del Subsidio por Discapacidad 
Temporal del Seguro de Riesgos Laborales y aportes al Seguro Familiar de Salud, 
aprobada de manera definitiva a través de la Resolución No. 461-04 del 06/12/2018, 
con su correspondiente adecuación realizada a través de la Resolución del CNSS No. 
508-02, d/f 12/11/2020, tal cual, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente 
resolución. Por lo demás, se instruyó a la DIDA a estudiar y analizar cada uno de los 
casos envueltos en las citadas resoluciones y sólo en los aspectos que proceda, se 
aplicará de manera retroactiva la citada Normativa. Para tales fines, podrá contar con el 
apoyo del IDOPPRIL y la SISALRIL. Resolución No. 525-06 d/f 15/07/21.

Se aprobó el Informe presentado por la Comisión de Presupuesto, Finanzas e Inversiones 
(CPFeI) del CNSS, con la recomendación de recibir ofertas de inversión de depósitos 
institucionales del SDSS, de parte del BANCO DE DESARROLLO Y EXPORTACIONES 
(BANDEX), por las razones expuestas en la presente resolución. Además, se instruyó 
a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), previo conocimiento por la Comisión de 
Presupuesto, Finanzas e Inversiones (CPFeI) del CNSS, a realizar inversiones en 
certificados financieros en el BANDEX, siempre y cuando oferten tasas competitivas y 
cumplan con los marcos legales vigentes. Resolución No. 526-02 d/f 29/07/21.

A través de la Resolución No. 533-01 d/f 08/10/21 el Consejo Nacional de Seguridad Social 
aprobó la suma de CIENTO SESENTA PESOS CON 00/100 (RD$160.00) de incremento 
del costo per cápita del Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen Contributivo, para 
incorporar en el Catálogo de Prestaciones del PBS/PDSS los siguientes servicios, en 
beneficios de los afiliados del SDSS, en virtud de las notas técnicas y esquemas de 
costeo sometidos por la SISALRIL al CNSS, a saber: 1) Tomografía por Emisión de 
Positrones (PET-CT); 2) Cobertura Integral del Trasplante Renal; 3) Reconstrucción 
mamaria por cáncer y 4) La Mastectomía por reducción de riesgos; así como, las 
correcciones a algunas dificultades operativas del referido Catálogo. El incremento del 
per cápita previsto en dicha resolución se desglosa de la siguiente manera:
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CCOONNCCEEPPTTOO
IIMMPPAACCTTOO  PPEERR  CCAAPPIITTAA  

EENN  RRDD$$

Inclusión en servicios RD$13.09

Aumento CMD (20% procedimientos, 
efecto del aumento para anestesiólogos 
y 30% interconsulta hospitalización)

RD$52.45

Indexación desde agosto del 2019 a 
febrero del 2021

RD$94.46

Total RD$160.00

Aprobó un incremento de honorarios de los procedimientos médicos (clínicos y 
quirúrgicos) costeados por la SISALRIL, de un veinte por ciento (20%), según el listado 
anexo, incluyendo ayudantes quirúrgicos y anestesiólogos; y aumentó en la tarifa de los 
internamientos de un treinta por ciento (30%).

Aprobó el incremento del per cápita de MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS CON 
81/100 (RD$1,167.81) a MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 81/100 
(RD$1,327.81), a partir de la cobertura del mes de octubre del 2021, para recibir los 
nuevos beneficios de las coberturas de salud a partir del 1 de octubre del 2021. Los 
afiliados que tengan dependientes adicionales pagarán este nuevo per cápita a partir de 
la facturación del mes de noviembre del año 2021 y recibirán las coberturas de salud a 
partir del 1 de octubre del 2021.

Se instruyó a las ARS otorgar las coberturas de los medicamentos que estén incluidos 
en el Catálogo de Prestaciones del PBS/PDSS, en los límites y condiciones establecidas 
en SDSS, independientemente de si el médico u odontólogo que prescribe esté o no 
contratado por la ARS, y siempre que el afiliado utilice la red de los establecimientos 
farmacéuticos contratados por la ARS para la dispensación de los mismos.

Las disposiciones de esta Resolución para el Régimen Subsidiado, pensionados 
y jubilados entraron en vigencia a partir del mes de enero del año dos mil veintidós 
(2022), para lo cual, se apoderó a la Comisión Permanente de Presupuesto, Finanzas 
e Inversiones (CPFeI) a dar seguimiento a este dispositivo, realizando las reuniones 
necesarias y presentó un Informe al CNSS antes de finalizar este año 2021, a los fines 
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de poder dar cumplimiento al presente mandato. Igualmente, se dejó sin efecto las 
Resoluciones del CNSS Nos. 457-09, d/f 11/10/2018 y 514-02, d/f 4/2/2021, así como, 
cualquier otra que le sea contraria.   

Se resolvieron ocho (8) Recursos de Apelación:

1. Resolución No. 521-01 d/f 21/05/21, sobre recurso de apelación interpuesto por el 
COLEGIO MÉDICO DOMINICANO (CMD) en contra de la Resolución Administrativa 
No. 00237-2021, d/f 16/04/2021 que estableció la prueba antigénica, como medio de 
diagnóstico del Covid-19 y limitó la prueba del PCR a una por año, a través de las 
ARS.  Rechazada en cuanto al fondo.

2. Resolución No. 522-01 d/f 10/06/21, sobre recurso de apelación incoado por la em-
presa CENTRO MÉDICO FAMILIA FELÍZ, SRL., en contra de la comunicación No. 
DSA-TSS-2020-4379, emitida por la TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (TSS) 
en fecha 31 de agosto del 2020. Acogió, sin examen al fondo, el Desistimiento formal 
del recurso de apelación.

3. Resolución No. 522-02 d/f 10/06/21, sobre recurso de apelación incoado por: ARS 
UNIVERSAL, S. A.; PRIMERA ARS, S. A.; ARS PALIC SALUD, S. A.; ARS SIMAG, S. 
A.; ARS MONUMENTAL; S. A.; ARS DR. YUNÉN, S. A. y ARS CONSTITUCIÓN), ac-
tualmente denominada ARS ASISTANET, S. A contra de la Resolución Administrativa 
No. 00217-2017, d/f 23/11/2017, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL), que modificó la Resolución Administrativa de la 
SISALRIL No. 00154-2008, que regula el proceso de traspaso de afiliados entre ARS 
del Régimen Contributivo. Acogió en cuanto al fondo.  

4. Resolución No. 523-02 01/07/21, sobre el recurso de apelación incoado por la DI-
RECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS (DIDA) 
mediante la comunicación D-447, en representación del Sr. Winston Carmelo Grullón 
Pérez, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
047-0116144-2, domiciliado y residente en esta Ciudad, en contra de la Resolución 
DJ-GL No. 013-2019 emitida por en contra de la Resolución DJ-GL No. 013-2019 
emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISAL-
RIL), en fecha 20/12/19, y notificada en fecha 27/12/19. Acogió en cuanto al fondo y 
revocar la Resolución DJ-GL No. 013-2019 emitida por la SISALRIL.

5. Resolución No. 531-02 d/f 16/09/21, sobre el recurso de apelación incoado por INSTI-
TUTO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IDOPPRIL) 
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en contra de la Resolución DJ-GL No. 001-2021, de fecha 29/01/2021, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), a favor del 
SR. MAURICIO CRUZ. DECLARÓ como BUENO y VÁLIDO en cuanto a la forma y 
RECHAZÓ, en cuanto al fondo.

6. Resolución No. 531-05 d/f 16/09/21, sobre el recurso de apelación incoado por la DI-
RECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS (DIDA), 
mediante la comunicación D-000175, en representación del señor Daniel Moreno 
Pérez, quien a su vez actuó a nombre de su padre Danilo Moreno Arias (fallecido), 
contra la respuesta de la SISALRIL OFAU-DARC-DJ No. 2020004268, emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES  (SISALRIL), en fecha 
17 de diciembre del 2020, sobre la solicitud de reembolso por gastos incurridos en 
el procedimiento de Terapia de Hemodiálisis Continua por 72 horas, no cubierto por 
Primera ARS de Humano. DECLARÓ como BUENO y VÁLIDO, en cuanto a la forma 
y ACOGIÓ en cuanto al fondo.

7. Resolución No. 531-06 d/f 16/09/21, sobre el recurso de apelación incoado por la DI-
RECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS (DIDA), 
mediante la comunicación D-3964, en representación del SR. LUIS FRANCISCO DE 
LOS SANTOS, en contra de la respuesta SISALRIL OFAU No. 2017010318, emitida 
por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL), en 
fecha 06/10/17, por denegación de reembolso de la ARS Palic Salud, causado en 
procedimiento contemplado en el Catálogo del PDSS. DECLARÓ como BUENO y 
VÁLIDO, en cuanto a la forma y ACOGIÓ en cuanto al fondo.

8. Resolución No. 531-08 d/f 16/09/21, sobre el recurso de apelación incoado por la DI-
RECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFILIADOS (DIDA), 
mediante la comunicación D-1012, en representación del Sr. HENRRY CORTIÑAS 
CRUCETA, en contra de la Comunicación de la SUPERINTENDENCIA DE SALUD y 
RIESGOS LABORALES (SISALRIL) DJ No. 2021001218, d/f 08/04/21; y la Resolu-
ción DJ-G No. 002-2021, d/f 6/04/21, confirmando la respuesta del INSTITUTO DO-
MINICANO PARA LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(IDOPPRIL) donde informa que las lesiones reportadas por el trabajador Henry 
Cortiñas Cruceta, como consecuencia del accidente ocurrido en fecha 27 de agosto 
del 2020, no son de origen laboral, ya que: “No existe relación entre la lesión y el tipo 
de accidente reportado”. DECLARÓ como BUENO y VÁLIDO, en cuanto a la forma y 
ACOGIÓ en cuanto al fondo.
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PERSPECTIVA ESTRATÉGICA / METAS PRESIDENCIALES

A).  COBERTURA DEL 95.8% DE LA POBLACIÓN AL SEGURO FAMILIAR DE SA-
LUD A DICIEMBRE 2021
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a) COBERTURA DEL 95.8% DE LA POBLACIÓN AL SEGURO FAMILIAR DE SALUD A 

DICIEMBRE 2021 
 
 

 
 
En cuanto a la afiliación del SFS del Régimen Contributivo se verifica un aumento de 1.67% 
en comparación con la afiliación que teníamos a diciembre 2020, la cual disminuyó 
considerablemente a causa de la Pandemia del Covid-19. Los Regímenes de los planes 
Especiales de Salud para Pensionados y Jubilados para el año 2021 creció un 2.08 % con relación 
al año anterior.  
 
En cuanto a la afiliación al Seguro Familiar de Salud de Régimen Subsidiado, presentó un 
crecimiento mínimo de 0.01% a diciembre 2021, en comparación al aumento considerable que 
tuvo en diciembre 2020, a raíz de un crecimiento en la tasa de desempleo causada por la 
pandemia Covid -19.   
 
A continuación, las estrategias registradas en los Planes de Acción correspondientes, y los avances 
o los factores críticos de éxito a la fecha: 

 

En cuanto a la afiliación del SFS del Régimen Contributivo se verifica un aumento de 
1.67% en comparación con la afiliación que teníamos a diciembre 2020, la cual disminuyó 
considerablemente a causa de la Pandemia del Covid-19. Los Regímenes de los planes 
Especiales de Salud para Pensionados y Jubilados para el año 2021 creció un 2.08 % 
con relación al año anterior. 

En cuanto a la afiliación al Seguro Familiar de Salud de Régimen Subsidiado, presentó un 
crecimiento mínimo de 0.01% a diciembre 2021, en comparación al aumento considerable 
que tuvo en diciembre 2020, a raíz de un crecimiento en la tasa de desempleo causada 
por la pandemia Covid -19.  
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A continuación, las estrategias registradas en los Planes de Acción correspondientes, y 
los avances o los factores críticos de éxito a la fecha:

Afiliar al Seguro de Salud a los Pensionados de las Leyes 1896, 379 y 87-01 que 
se pensionaron después de junio del 2004, en cumplimiento de la Ley 87-01 como 
corresponde, y que el gobierno central asigne la partida presupuestaria necesaria, así 
como mecanismos de control para incrementar la afiliación de los pensionados de las 
Leyes 1896 y 379 que se pensionaron antes de junio del 2004 y sus familiares, en el Plan 
Transitorio de Salud para pensionados. A diciembre 2021 la afiliación de pensionados Al 
SFS aumentó un 2.08% en comparación con el año anterior. 

B).  OTORGAMIENTO DE PENSIONES SOLIDARIAS

Durante el 2021, a través los decretos 629-21, 693-21, 762-21 y 859-21, el poder 
ejecutivo otorgó un total de 12,000 nuevas pensiones del Régimen Subsidiado del 
Sistema Dominicano de Seguridad Social, por vejez y discapacidad.  Sumando en total 
unas 24,478 pensiones solidarias otorgadas a la fecha. Estas pensiones confirman el 
compromiso del presente Gobierno de poner en práctica todas las políticas públicas 
necesarias en favor de las personas de edad, con el objetivo de responder de forma 
efectiva a sus necesidades.

El Protocolo para la asignación de las pensiones solidarias se realiza con base en 
la medición de pobreza por municipio y los indicadores ICV 1 e ICV2 del SIUBEN, el 
cual fue elaborado con una fuerte base técnica y aprobado por el CNSS, se realizó un 
Estudio de Impacto Fiscal de la aplicación de este beneficio, con el apoyo del Banco 
Iberoamericano de Desarrollo (BID), el cual fue dado a conocer a todas las instituciones 
y sectores involucrados. 

COMISIONES TÉCNICAS DEL CNSS

Las Comisiones Técnicas Permanentes están definidas en el Articulo 45 del Reglamento 
Interno del CNSS, Promulgado por Decreto No. 400-12 del 28 de julio de 2012 y aprobado 
por Resolución No. 295-01 del CNSS, como órganos colaboradores directos del CNSS, 
su presidente y sus miembros.  Son estas:
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a). Comisión Técnica Permanente de Salud (CPS)
b). Comisión Técnica Permanente de Pensiones (CPP)
c). Comisión Técnica Permanente de Reglamentos (CPR)
d). Comisión Técnica Permanente de Presupuesto, Finanzas e Inversiones (CPFeI)
e). Comisión Técnica Permanente de Riesgos Laborales (CPRL)
 
Las Comisiones Técnicas Permanentes están integradas por cinco miembros: un (1) 
representante del sector gubernamental, un (1) representante del sector empleador, 
un (1) representante del sector laboral y dos (2) representantes de los demás sectores 
representados en el CNSS, escogidos entre ellos.  

Por otro lado, existen las Comisiones Especiales, definidas en el Art. 47 del Reglamento 
Interno del CNSS, y son conformadas única y exclusivamente para tratar temas específicos 
que requieran de cierta experticia o que se salen del contexto para lo que fueron creadas 
dichas comisiones. 

Ambas, las Comisiones Permanentes y Especiales, realizaron durante el 2021 ciento 
treinta y nueve (139) sesiones de trabajo, logrando un promedio de 2.90. Lo cual evidencia 
la activación al 100% de los trabajos de las comisiones luego de la disminución a casusa 
de la pandemia del COVID-19, tal y como podemos apreciar en la gráfica siguiente.
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Por otro lado, existen las Comisiones Especiales, definidas en el Art. 47 del Reglamento Interno 
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100% de los trabajos de las comisiones luego de la disminución a casusa de la pandemia del 
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A su vez, en la siguiente gráfica, podemos observar el flujo de resoluciones trabajadas por 
comisión, tanto en las permanentes, como en las especiales. Las mismas, se clasificaron 
bajo los criterios de apoderadas y cerradas, la cual refleja la efectividad de las comisiones 
y en algunos casos el arrastre de resoluciones cerradas en el 2021, que fueron asignadas 
en años anteriores.   
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A su vez, en la siguiente gráfica, podemos observar el flujo de resoluciones trabajadas 
por comisión, tanto en las permanentes, como en las especiales. Las mismas, se 
clasificaron bajo los criterios de apoderadas y cerradas, la cual refleja la efectividad de 
las comisiones y en algunos casos el arrastre de resoluciones cerradas en el 2021, que 
fueron asignadas en años anteriores. 
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CNSS EXTIENDE HASTA 31 DE ENERO PLAZO COBERTURA DE ATENCIONES MÉDICAS A TRABAJADORES 

SUSPENDIDOS. 
 

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), mediante la resolución No. 511-01 dispuso que todos los 
trabajadores suspendidos junto a sus dependientes directos y adicionales, continuarán con la cobertura 
que le ofrece su afiliación al Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen Contributivo. 

Durante una reunión virtual extraordinaria se extendió la cobertura desde el 1ero. al 31 de enero del 2021 
con el objetivo de que dichos trabajadores continúen solicitando servicios de salud. 

Para garantizar la protección a la salud, el Sistema ha autorizado el pago para los servicios de la población 
a la Salud con cargo a la Cuenta Cuidado de la Salud, lo que ha afectado la disponibilidad de los recursos 
en dicha cuenta. 

La resolución autorizó al Presidente y al Gerente General del CNSS a realizar gestiones ante el Poder 
Ejecutivo, a los fines de buscar alternativas de financiamientos, para la protección futura de los 
trabajadores con contratos suspendidos. 

La resolución detalla que en caso de no aprobarse la cobertura de 31 días más del Seguro Familiar de 
Salud (SFS), así como, las coberturas de los Subsidios por Enfermedad, Maternidad y Lactancia, dichos 
trabajadores, sus dependientes directos y adicionales, quedarían desprotegidos y dejados a merced de su 
suerte, lo que podría ser catastrófico e inhumano tomando en cuenta el Estado de Emergencia Nacional 
que vive el país, en virtud de los efectos del COVID-19. 
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AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN Y REGULACIÓN DEL SDSS

CNSS EXTIENDE HASTA 31 DE ENERO PLAZO COBERTURA DE ATENCIONES MÉDICAS 
A TRABAJADORES SUSPENDIDOS

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), mediante la resolución No. 511-01 
dispuso que todos los trabajadores suspendidos junto a sus dependientes directos y 
adicionales, continuarán con la cobertura que le ofrece su afiliación al Seguro Familiar 
de Salud (SFS) del Régimen Contributivo.

Durante una reunión virtual extraordinaria se extendió la cobertura desde el 1ero. al 
31 de enero del 2021 con el objetivo de que dichos trabajadores continúen solicitando 
servicios de salud.

Para garantizar la protección a la salud, el Sistema ha autorizado el pago para los 
servicios de la población a la Salud con cargo a la Cuenta Cuidado de la Salud, lo que ha 
afectado la disponibilidad de los recursos en dicha cuenta.

La resolución autorizó al Presidente y al Gerente General del CNSS a realizar gestiones 
ante el Poder Ejecutivo, a los fines de buscar alternativas de financiamientos, para la 
protección futura de los trabajadores con contratos suspendidos.

La resolución detalla que en caso de no aprobarse la cobertura de 31 días más del Seguro 
Familiar de Salud (SFS), así como, las coberturas de los Subsidios por Enfermedad, 
Maternidad y Lactancia, dichos trabajadores, sus dependientes directos y adicionales, 
quedarían desprotegidos y dejados a merced de su suerte, lo que podría ser catastrófico 
e inhumano tomando en cuenta el Estado de Emergencia Nacional que vive el país, en 
virtud de los efectos del COVID-19.

El Gobierno fue adoptando de manera escalonada una serie de medidas y políticas, 
de carácter económico y social, conforme las recomendaciones de las autoridades 
internacionales de salud, imprescindibles para procurar el menor número de personas 
afectadas por la pandemia.
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Dicha aprobación incluyó las coberturas a los recién nacidos para garantizarles los 
beneficios del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), quienes podrán solicitar 
servicios de salud sin contar con el Número de Seguridad Social (NSS) y mantuvo la 
cobertura a los afiliados dependientes directos, que cumplan durante este período 18 y 
21 años, respectivamente, siempre que sean estudiantes.

CNSS AUTORIZA AFILIACIÓN DE TRABAJADORES SUSPENDIDOS FASE I AL SENASA

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), autorizó de manera excepcional 
y transitoria la afiliación al Seguro Nacional de Salud (SENASA) a los trabajadores 
suspendidos que se encuentran adscritos al Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado 
Extendido (FASE Extendido I), a partir del 1 de febrero del 2021.  Mediante la resolución 
No. 514-03, se estableció que la afiliación al SENASA se hará directamente como 
beneficiarios del Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen Subsidiado. 

Durante una reunión ordinaria del órgano rector del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS), la resolución detalla que estos afiliados y sus dependientes, cuentan con 
la protección de la cobertura del Plan Básico de Salud (PBS), luego de agotar los sesenta 
(60) días de derecho de prestación de salud, establecido en el artículo 124 de la Ley No. 
87-01 que crea el SDSS.  El mandato estableció que tan pronto cese la condición de 
suspensión de la relación laboral de cada trabajador, bajo esas condiciones, el afiliado 
podría optar por volver a afiliarse a la ARS en que se encontraba o a la de su preferencia. 

El CNSS, ordenó a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), a 
que se prestara toda la colaboración técnica requerida para que dichos traspasos se 
encuentren materializados para el día 15 de febrero del año 2021, y a velar por su estricto 
cumplimiento.

Por consiguiente, estableció que durante el plazo comprendido entre 1 y el 15 de febrero 
de 2021, las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) en las que están afiliados los 
empleados bajo esta situación, le sean otorgadas las coberturas del Seguro Familiar de 
Salud (SFS) del Régimen Contributivo.  También instruyó a la Dirección de Información 
y Defensa de los Afiliados (DIDA) y a las demás instancias del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS) a difundir masivamente el contenido de la presente resolución.
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2211  
 

trabajos por parte de las empresas, los cuales continuaban suspendidos, ya que persisten las causas que 
dieron origen a la suspensión, por tales motivos, con el estado de ese momento de los fondos de la Cuenta 
del Cuidado de la Salud, no era posible que se autorizará el pago para los servicios de salud de los 
trabajadores suspendidos.   
  
La disposición del CNSS, recordó que, respecto al traspaso del Régimen Contributivo a otro régimen de 
financiamiento, el artículo 124 de la Ley No. 87-01, consagra lo siguiente: Art. 124.- Conservación temporal 
del derecho a servicios de salud. Cuando el afiliado quede privado de, un trabajo remunerado solicitará 
una evaluación de su situación, a fin de determinar en cuál de los otros regímenes califica. Durante sesenta 
(60) días conservará, junto a sus dependientes, el derecho a prestaciones de salud en especie, sin disfrute 
de prestaciones en dinero. 

 

 

 

 

 

 

 

El Programa Fase I Extendido estuvo vigente hasta el 30 de abril del 2021, por tal motivo 
se hizo necesario garantizar la protección a la salud de los trabajadores suspendidos.  
Hasta entonces, el CNSS se mantuvo emitiendo resoluciones, siendo la Resolución No. 
511-01 de fecha 8 de enero del 2021, a través de la Cuenta del Cuidado de la Salud, con 
la cual se les garantizó la cobertura del Seguro Familiar de Salud de los trabajadores 
suspendidos que se encontraban en Fase I Extendido. 

Posteriormente, el CNSS especifica en la resolución 514-03 que por motivo de la 
pandemia del COVID-19, el Sistema tuvo una caída en los ingresos por cotizaciones, 
debido a la suspensión de los contratos de trabajos por parte de las empresas, los cuales 
continuaban suspendidos, ya que persisten las causas que dieron origen a la suspensión, 
por tales motivos, con el estado de ese momento de los fondos de la Cuenta del Cuidado 
de la Salud, no era posible que se autorizará el pago para los servicios de salud de los 
trabajadores suspendidos.  
 
La disposición del CNSS, recordó que, respecto al traspaso del Régimen Contributivo a 
otro régimen de financiamiento, el artículo 124 de la Ley No. 87-01, consagra lo siguiente: 
Art. 124.- Conservación temporal del derecho a servicios de salud. Cuando el afiliado 
quede privado de, un trabajo remunerado solicitará una evaluación de su situación, a 
fin de determinar en cuál de los otros regímenes califica. Durante sesenta (60) días 
conservará, junto a sus dependientes, el derecho a prestaciones de salud en especie, sin 
disfrute de prestaciones en dinero.
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CNSS AUTORIZA AFILIACIÓN AL SENASA DE TRABAJADORES SUSPENDIDOS QUE NO 
ESTÁN EN FASE I EXTENDIDO

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), autorizó de manera excepcional y 
transitoria la afiliación directa al Seguro Nacional de Salud (SENASA) de los trabajadores 
suspendidos que no estaban en el Fondo de Asistencia Solidaria al Empleado Extendido 
(FASE Extendido I).

Mediante la resolución No. 515-04, el CNSS estableció que estos trabajadores serian 
beneficiarios del Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen Subsidiado, con el objetivo 
de que éstos y sus dependientes, contaran con la protección de la cobertura del Plan 
Básico de Salud (PBS).

La disposición del órgano rector del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), 
señaló que tan pronto cesará la condición de suspensión de la relación laboral de cada 
trabajador, bajo esas condiciones, el afiliado podría optar por volver a afiliarse a la 
Administradora de Riesgos Salud (ARS) en que se encontraba o a la de su preferencia.
Consecuentemente, el CNSS ordenó a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales 
(SISALRIL) a que prestara toda la colaboración técnica requerida para que dichos 
traspasos se materializaran a la mayor brevedad posible.

Además, dispuso que la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA) y 
las demás instancias del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) difundieran 
masivamente el contenido de la presente resolución.

Al mismo tiempo, la resolución estableció, que tomando en cuenta que una cantidad 
significativa de trabajadores suspendidos no estaban en el Programa Fase I Extendido, 
era necesario garantizarle la protección a la salud, por lo que, en virtud a lo dispuesto en 
los artículos 22 y 174 de la Ley No. 87-01, el CNSS ordenó su afiliación al Seguro Familiar 
de Salud (SFS) del Régimen Subsidiado, sin que éstos cumplieran con los criterios del 
Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN).
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CNSS APRUEBA LA INCLUSIÓN DE GASTOS FUNERARIOS AL TRABAJADOR

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), mediante la resolución No. 525-
04 aprobó la inclusión de gastos fúnebres para el trabajador/a que fallezca como 
consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional.  La disposición es 
de carácter retroactivo desde el 3 de octubre del 2019, fecha de la entrada en vigencia 
de la Ley 397-19.

Es decir, se tiene derecho a recibir cinco veces el salario cotizable promedio de los 
últimos dos años o fracción de estos, para fines de cubrir los gastos fúnebres relacionados 
a su fallecimiento. Esta prestación aplica también cuando fallece el pensionado por 
discapacidad del Seguro de Riesgos Laborales”.

La resolución estableció que los gastos fúnebres serán reclamados al Instituto Dominicano 
de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL)”, quien se encargará de 
otorgar dicha prestación a los beneficiarios correspondientes.

Con esta disposición, el Consejo Nacional de Seguridad Social sigue cumpliendo con su 
responsabilidad de regular el otorgamiento de prestaciones a los trabajadores, además 
de preserva y garantiza los derechos fundamentales que establece la Constitución de 
la República. Estas prestaciones representan un aliciente para que los familiares del 
trabajador/a en un momento difícil puedan contar con estos recursos. 

Esta disposición del órgano rector del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), 
está contenida en la “Normativa que regula el procedimiento para el Otorgamiento de 
las Indemnizaciones, Pensiones y Gastos Fúnebres, contemplados en los artículos 196 
y 198 de la Ley 87-01 que crea el SDSS, modificados por los artículos 32 y 33 de la Ley 
397-19, que crea el IDOPPRIL.

Para el otorgamiento de la prestación de los gastos fúnebres, en caso de fallecimiento 
del/la trabajador/a, con motivo de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Que, al momento de ocurrir el accidente de trabajo o la enfermedad profesional, el/la 
trabajador/a se encuentre registrado/a en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS).

2. La notificación del accidente o enfermedad profesional al IDOPPRIL;
3. La calificación del accidente de trabajo o enfermedad profesional.
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4. El reclamante deberá presentar copia de la cédula de identidad y electoral, si es 
dominicano, o cédula de identidad o carnet expedido por la Dirección General de 
Migración o documento definitivo emitido por el Ministerio de Interior y Policía en el 
marco del Plan Nacional de Regularización de Extranjeros o pasaporte con visado de 
trabajo.

5. El reclamante deberá presentar el Acta de Defunción y los documentos legales que 
avalen su calidad como beneficiario del fallecido/a para obtener esta prestación, tales 
como: Copia del Acta de Matrimonio o de Unión Libre, Acta de Nacimiento de los hijos 
menores, entre otros, según corresponda.

Para los casos de fallecimiento de un pensionado/a por discapacidad sólo aplicarán los 
literales d) y e) del presente artículo. En estos casos, el IDOPPRIL comprobará que, real 
y efectivamente, se trata del fallecimiento de un/a pensionado/a por discapacidad del 
Seguro de Riesgos Laborales (SRL).

CNSS REGULA OTORGAMIENTO INDEMNIZACIONES Y PENSIONES DEL SEGURO DE 
RIESGOS LABORALES
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CNSS REGULA OTORGAMIENTO INDEMNIZACIONES Y PENSIONES DEL SEGURO DE RIESGOS 
LABORALES 

 

 

El Ministro de Trabajo y Presidente del CNSS, Luis Miguel De Camps encabeza reunión del CNSS. 

 

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), mediante la resolución No. 525-04 aprobó la “Normativa 
que regula el procedimiento para el Otorgamiento de las Indemnizaciones, Pensiones y Gastos Fúnebres” 
del Seguro de Riesgos Laborales (SRL). 

Luego de una serie de reuniones de las Comisiones Permanentes de Reglamentos y Riesgos Laborales del 
CNSS (CPR-CPRL), y de escuchar las propuestas de los representantes de la Superintendencia de Salud y 
Riesgos Laborales (SISALRIL), así como, del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 
Laborales (IDOPPRIL), se reglamentó la aplicación de estas prestaciones dispuestas para el Seguro de 
Riesgos Laborales (SRL), en cumplimiento a lo establecido en el párrafo II, del artículo 32 de la Ley 397-
19.  

La citada Ley 397-19, que crea el IDOPPRIL contempla la ampliación de los beneficios económicos del 
Seguro de Riesgos Laborales y con la aprobación de esta normativa se regula el otorgamiento de dichas 
prestaciones a sus beneficiarios con carácter retroactivo desde el 3 de octubre del 2019. 

La normativa establece que los trabajadores afiliados al SDSS, que sufran una discapacidad igual o superior 
a un 5% e igual o inferior a un 49%, como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, tendrán derecho a una indemnización. 

 

El Ministro de Trabajo y Presidente del CNSS, Luis Miguel De Camps encabeza reunión del CNSS.
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El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), mediante la resolución No. 525-
04 aprobó la “Normativa que regula el procedimiento para el Otorgamiento de las 
Indemnizaciones, Pensiones y Gastos Fúnebres” del Seguro de Riesgos Laborales 
(SRL).
Luego de una serie de reuniones de las Comisiones Permanentes de Reglamentos 
y Riesgos Laborales del CNSS (CPR-CPRL), y de escuchar las propuestas de los 
representantes de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), 
así como, del Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales 
(IDOPPRIL), se reglamentó la aplicación de estas prestaciones dispuestas para el 
Seguro de Riesgos Laborales (SRL), en cumplimiento a lo establecido en el párrafo II, 
del artículo 32 de la Ley 397-19. 

La citada Ley 397-19, que crea el IDOPPRIL contempla la ampliación de los beneficios 
económicos del Seguro de Riesgos Laborales y con la aprobación de esta normativa se 
regula el otorgamiento de dichas prestaciones a sus beneficiarios con carácter retroactivo 
desde el 3 de octubre del 2019.

La normativa establece que los trabajadores afiliados al SDSS, que sufran una 
discapacidad igual o superior a un 5% e igual o inferior a un 49%, como consecuencia de 
un accidente de trabajo o enfermedad profesional, tendrán derecho a una indemnización.

Pensión a Sobrevivientes del Trabajador y el Pensionado

En caso de fallecimiento del trabajador, como consecuencia de un accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, la esposa (o) o compañero de vida e hijos menores dieciocho 
18 años o menores de 21 años, si fueren estudiantes, o sin límite de edad, en caso de 
discapacidad total, recibirán:

• El 100% de una pensión para los sobrevivientes del salario cotizable de los últimos 
dos años del afiliado al Seguro de Riesgos Laborales que fallezca.

• Esta pensión se distribuirá de la siguiente manera: Un 50% para el cónyuge o 
compañero de vida y el otro 50% para los hijos, distribuida en partes iguales.  

Si al trabajador o pensionado no le sobrevive su cónyuge o compañero de vida, al momento 
de su fallecimiento, los hijos, en las edades y condiciones establecidas precedentemente, 
recibirán la totalidad de la pensión de sobrevivencia. De igual manera, en caso de que el 
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trabajador o el pensionado no dejaren hijos al momento de su fallecimiento, el cónyuge o 
compañero de vida recibirá la totalidad de la pensión de sobrevivencia.

Para tener derecho a la pensión de sobrevivencia el cónyuge deberá ser mayor de 45 
años, o tener una discapacidad en cualquier edad y no estar casado. Si es menor de 45 
años o vuelve a contraer matrimonio, podrá recibir por una sola vez, el equivalente a dos 
años de pensión. Si el pensionado vuelve a contraer matrimonio recibirá por una sola 
vez, el equivalente a dos años de pensión.

CNSS RATIFICA ACUERDO Y AMPLIA COBERTURA EN RECONSTRUCCIÓN POR 
CÁNCER DE MAMA Y TRASPLANTE RENAL
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CNSS RATIFICA ACUERDO Y AMPLIA COBERTURA EN RECONSTRUCCIÓN POR CÁNCER DE MAMA Y 
TRASPLANTE RENAL 

 

Pleno del CNSS reunido. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) ratificó el acuerdo arribado por el Ministerio de Trabajo, 
el Ministerio de Salud Pública y la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) con las 
Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), el Colegio Médico Dominicano (CMD) y las Sociedades 
Médicas Especializadas, para ampliar el catálogo de servicios de salud, incluyendo la cobertura médica en 
los casos de trasplante renal, reconstrucción mamaria por cáncer, mastectomía profiláctica preventiva y 
el desarrollo de acciones para disminuir la mortalidad materna y neonatal. 

Durante una sesión extraordinaria para ventilar el tema, el CNSS aprobó mediante la resolución No. 533-
01, en la que se destaca que la decisión no implicó ningún aumento en la tarifa de los afiliados, los cuales 
tendrán ahora mayor cobertura, la liberalización de las recetas médicas y la inclusión de más servicios en 
el catálogo aprobado para atender los problemas de salud. 

De igual manera, se estableció que los afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), puedan 
recibir el beneficio de la reconstrucción mamaria retroactivo a un año anterior a la emisión de la presente 
Resolución, incluyendo aquellos que al momento de realizarse la mastectomía por detección de cáncer 
no hayan sido cubiertos. 

Del mismo modo, la resolución decretó que la reconstrucción mamaria por cáncer de mama será 
garantizada a todo afiliado que haya recibido la cobertura previa de la mastectomía, a través del Seguro 
Familiar de Salud, en sus Regímenes Contributivo y Subsidiado, y/o Planes Especiales de Pensionados y 
Jubilados, indistintamente de la ARS en la que haya recibido dicha cobertura. 

Además, la mismas ordenó a que las ARS deben autorizar la cobertura de la mastectomía preventivamente 
por reducción de riesgos, en ambos sexos, a los afiliados del Seguro Familiar de Salud, Régimen 

Pleno del CNSS reunido

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) ratificó el acuerdo arribado por el 
Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Salud Pública y la Superintendencia de Salud 
y Riesgos Laborales (SISALRIL) con las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), 
el Colegio Médico Dominicano (CMD) y las Sociedades Médicas Especializadas, para 
ampliar el catálogo de servicios de salud, incluyendo la cobertura médica en los casos de 
trasplante renal, reconstrucción mamaria por cáncer, mastectomía profiláctica preventiva 
y el desarrollo de acciones para disminuir la mortalidad materna y neonatal.
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Durante una sesión extraordinaria para ventilar el tema, el CNSS aprobó mediante la 
resolución No. 533-01, en la que se destaca que la decisión no implicó ningún aumento 
en la tarifa de los afiliados, los cuales tendrán ahora mayor cobertura, la liberalización de 
las recetas médicas y la inclusión de más servicios en el catálogo aprobado para atender 
los problemas de salud.

De igual manera, se estableció que los afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS), puedan recibir el beneficio de la reconstrucción mamaria retroactivo a un 
año anterior a la emisión de la presente Resolución, incluyendo aquellos que al momento 
de realizarse la mastectomía por detección de cáncer no hayan sido cubiertos.

Del mismo modo, la resolución decretó que la reconstrucción mamaria por cáncer 
de mama será garantizada a todo afiliado que haya recibido la cobertura previa de la 
mastectomía, a través del Seguro Familiar de Salud, en sus Regímenes Contributivo y 
Subsidiado, y/o Planes Especiales de Pensionados y Jubilados, indistintamente de la 
ARS en la que haya recibido dicha cobertura.

Además, la mismas ordenó a que las ARS deben autorizar la cobertura de la mastectomía 
preventivamente por reducción de riesgos, en ambos sexos, a los afiliados del Seguro 
Familiar de Salud, Régimen Contributivo y Subsidiado, y a los de Planes de Pensionados 
y Jubilados, exclusivamente en los casos de Gen BRCA1 o BRCA2 positivo, o por 
mastectomía por cáncer de la mama contralateral.

Para los fines de la detección del riesgo de padecer cáncer de mama, las ARS deberán 
autorizar la cobertura de la mutación de los genes BRCA1 y BRCA2 de manera exclusiva 
en los casos de dos o más parientes de primer grado de consanguinidad (padres, 
hermanos, hijos).

Se instruyó a la SISALRIL presentar ante el CNSS en un plazo no mayor de 120 días, 
una propuesta que, en adición a las vigentes, garantizaran la cobertura integral del 
trasplante renal, tomando en cuenta las atenciones requeridas antes, durante y después 
del proceso, tanto para el donante como para el receptor.

“Dicho mandato no limita la aplicación inmediata de la cobertura aprobada por el CNSS, 
por tales motivos, mediante la presente resolución se da cumplimiento a dicho mandato, 
ya que se aprueba la Cobertura Integral del Trasplante Renal”, ratifica la medida. 
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El mandato puntualiza que para garantizar la aplicación de la cobertura integral del 
trasplante renal se deberá dar cumplimiento a los aspectos y lineamientos establecidos. 
También, citó entre estos que la cobertura integral del trasplante renal incluirá pretrasplante, 
cobertura del donante, trasplante y postrasplante.

Asimismo, incluyó las prestaciones relacionadas al trasplante, como hospitalización, 
acto quirúrgico-anestésico, apoyo diagnóstico, medicamentos, materiales e insumos. 
La cobertura del receptor del trasplante renal iniciará a partir de la identificación del 
candidato, quien para ello debe tener un diagnóstico de insuficiencia renal crónica en 
estadio 4 o 5, haya iniciado o no la terapia renal sustitutiva con hemodiálisis o diálisis 
peritoneal.

Por su parte, el Ministerio de Salud Pública, a través de su Dirección General de 
Habilitación, deberá certificar la habilitación de los centros generadores (aquellos donde 
se realiza la extracción) y trasplantadores (donde se realiza el Trasplante), o sea, las 
PSS que cumplan los criterios y estándares establecidos para extracción y/o trasplante 
renal.

Simultáneamente, el Programa de Alto Costo del Ministerio de Salud Pública garantiza 
el suministro de los medicamentos inmunosupresores para el pre y el trasplante en las 
PSS trasplantadoras; en caso de falta de disponibilidad en el Programa de Alto Costo.

Las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) deben cubrir hasta un tope de dos (2) 
PET-CT por año, considerando los radiofármacos necesarios, en los casos estadificación 
y re-estadificación de pacientes con cáncer, evaluación de respuesta terapéutica y pre-
quirúrgica de distintos cánceres.

El CNSS dispuso que la Resolución 533-01 entrará en vigencia de forma inmediata, con 
el propósito de que los pacientes afiliados puedan aprovechar la cobertura que trae el 
nuevo catálogo de servicios médicos, en beneficio de la población dominicana.

34



CONSE JO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (CNSS)

ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
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AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  DDEE  FFOORRTTAALLEECCIIMMIIEENNTTOO  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  
 

INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL REALIZAN OFRENDA FLORAL 

 
 
Las entidades que conforman el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), depositaron 
una ofrenda floral en el Altar de la Patria con motivo del Mes de la Patria. 

………………………………………………………………………………….. 

 

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), junto a las entidades que conforman el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS), depositaron una ofrenda floral en el Altar de la Patria 
con motivo del Mes de la Patria. 

El solemne acto estuvo presidido por el Gerente General del CNSS, Félix Aracena Vargas quien 
manifestó que, gracias a los ideales, la gallardía y a la firme convicción de, Juan Pablo Duarte, 
Ramón Matías Mella y Francisco Del Rosario Sánchez, hoy tenemos el privilegio de celebrar el 
177 aniversario de la Independencia Nacional. 

El acto contó con la presencia del viceministro de Trabajo en Seguridad Social y Riesgos Laborales, 
Juan Estévez González; subgerente del CNSS, Marilyn Rodríguez, el superintendente de 
Pensiones, Ramón Contreras; el tesorero de la seguridad social, Henry Sahdalá. 

También asistieron a rendirle tributo a los Padres de la Patria, el director del Instituto Dominicano 
de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL); Fausto López Solís; el 
superintendente de Salud y Riesgos Laborales, Pedro Luis Castellanos y en representación de la 
Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), asistió el director administrativo, 
Enmanuel Santos. 

Las entidades que conforman el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), depositaron una ofrenda floral en el 
Altar de la Patria con motivo del Mes de la Patria.

INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL REALIZAN OFRENDA FLORAL

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), junto a las entidades que conforman 
el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), depositaron una ofrenda floral en el 
Altar de la Patria con motivo del Mes de la Patria.

El solemne acto estuvo presidido por el Gerente General del CNSS, Félix Aracena Vargas 
quien manifestó que, gracias a los ideales, la gallardía y a la firme convicción de, Juan 
Pablo Duarte, Ramón Matías Mella y Francisco Del Rosario Sánchez, hoy tenemos el 
privilegio de celebrar el 177 aniversario de la Independencia Nacional.
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El acto contó con la presencia del viceministro de Trabajo en Seguridad Social y Riesgos 
Laborales, Juan Estévez González; subgerente del CNSS, Marilyn Rodríguez, el 
superintendente de Pensiones, Ramón Contreras; el tesorero de la seguridad social, 
Henry Sahdalá.

También asistieron a rendirle tributo a los Padres de la Patria, el director del Instituto 
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL); Fausto 
López Solís; el superintendente de Salud y Riesgos Laborales, Pedro Luis Castellanos 
y en representación de la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), 
asistió el director administrativo, Enmanuel Santos.

“Nos sentimos comprometidos con el pueblo dominicano en la honorable tarea de poder 
servirles con el fin de fortalecer de forma significativa la seguridad social. Trabajaremos 
de manera incansable para lograr un sistema universal, integral, equitativo, participativo 
y más solidario”, expresó Aracena Vargas.

Resaltó que con estos principios rectores que, de forma inescrutable, ejercen una 
influencia determinante sobre la Ley 87-01, emulamos el pensamiento Duartiano y le 
damos fiel cumplimiento a su mandato, el cual tiene como norte dejar por sentadas firmes 
garantías en materia de salud, riesgo laboral, discapacidad, vejez, infancia y maternidad.
Con el depósito de esta ofrenda floral las entidades del Sistema, se unen en la celebración 
del “Mes de la Patria” que inició el 26 de enero fecha conmemorativa el natalicio del 
patricio Juan Pablo Duarte y que culmina el 27 de febrero, Día de la Independencia 
Nacional. 

CNSS CREA MESA DE TRANSPARENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Con el objetivo intercambiar experiencias y buenas prácticas para continuar mejorando 
los servicios a la ciudadanía y rendir cuentas sobre el avance institucional en materia de 
ética, transparencia y buen gobierno se creó la “Mesa de Transparencia de la Seguridad 
Social”, bajo la coordinación del Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS). 

Por primera vez la máxima autoridad del órgano rector de ética y transparencia 
gubernamental participa en dicha reunión la cual contó con la asistencia de funcionarios 
del Sistema Dominicano de Seguridad Social.   El encuentro estuvo presido por la 
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Directora General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), Milagros Ortiz Bosch; 
la directora ejecutiva de la DIGEIG, Berenice Barinas; el gerente general del CNSS, Félix 
Aracena Vargas y el director ejecutivo del Seguro Nacional de Salud (SENASA), Santiago 
Hazim. 

3311  
 

CNSS CREA MESA DE TRANSPARENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

La directora ejecutiva DIGEIG, Berenice Barinas; el gerente general del CNSS, Félix Aracena 
Vargas; la directora general de la DIGEIG, Milagros Ortiz Bosch y el director ejecutivo del 
SeNaSa, Santiago Hazim. 

……………………………………………………………………………………………… 

Con el objetivo intercambiar experiencias y buenas prácticas para continuar mejorando los 
servicios a la ciudadanía y rendir cuentas sobre el avance institucional en materia de ética, 
transparencia y buen gobierno se creó la “Mesa de Transparencia de la Seguridad Social”, bajo la 
coordinación del Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).  

Por primera vez la máxima autoridad del órgano rector de ética y transparencia gubernamental 
participa en dicha reunión la cual contó con la asistencia de funcionarios del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social.   El encuentro estuvo presido por la Directora General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG), Milagros Ortiz Bosch; la directora ejecutiva de la DIGEIG, Berenice 
Barinas; el gerente general del CNSS, Félix Aracena Vargas y el director ejecutivo del Seguro 
Nacional de Salud (SENASA), Santiago Hazim.  

Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo del director ejecutivo del SENASA, Santiago Hazim 
quien consideró que la transparencia es obligatoria para todos, pero mucho más para los 
funcionarios públicos que manejan recursos.  “Ser transparentes y éticos en el ejercicio de 
nuestras funciones nos hace tomar decisiones que quizá no sean del agrado de otras personas, 
pero si de algo estoy seguro es de que cuando tomamos las decisiones correctas, la satisfacción 
que nos deja es mucho mejor. Juntos vamos a intercambiar inquietudes para seguir mejorando 
la transparencia”, dijo Hazim.  

Mientras que la directora general de Ética y Transparencia Gubernamental, Milagros Ortiz Bosch, 
valoró la iniciativa de las entidades del Sistema Dominicano de Seguridad Social, como un paso 
de avance para empoderar la ciudadanía de su derecho a conocer cómo se administran los 
recursos públicos.  

La directora ejecutiva DIGEIG, Berenice Barinas; el gerente general del CNSS, Félix Aracena Vargas; la directora general 
de la DIGEIG, Milagros Ortiz Bosch y el director ejecutivo del SeNaSa, Santiago Hazim

Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo del director ejecutivo del SENASA, 
Santiago Hazim quien consideró que la transparencia es obligatoria para todos, pero 
mucho más para los funcionarios públicos que manejan recursos.  “Ser transparentes y 
éticos en el ejercicio de nuestras funciones nos hace tomar decisiones que quizá no sean 
del agrado de otras personas, pero si de algo estoy seguro es de que cuando tomamos 
las decisiones correctas, la satisfacción que nos deja es mucho mejor. Juntos vamos a 
intercambiar inquietudes para seguir mejorando la transparencia”, dijo Hazim. 

Mientras que la directora general de Ética y Transparencia Gubernamental, Milagros Ortiz 
Bosch, valoró la iniciativa de las entidades del Sistema Dominicano de Seguridad Social, 
como un paso de avance para empoderar la ciudadanía de su derecho a conocer cómo 
se administran los recursos públicos. 
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En tanto que el gerente general del CNSS, Félix Aracena Vargas puso a disposición 
de la DIGEIG la Mesa de Transparencia de la Seguridad Social, para contribuir con la 
transparencia y la cultura de rendición de cuentas, a fin de que toda persona interesada 
acceda de manera oportuna a las informaciones disponibles en los portales de 
transparencias de las entidades. 

“El acceso real a la información veraz y oportuna es un derecho fundamental de las 
personas, a través del cual pueden ejercer control sobre el ejercicio de las funciones 
de todos los que administramos los recursos del pueblo, por cuanto es responsabilidad 
de los servidores públicos seguir mejorando la calidad de los servicios y garantizar la 
transparencia en la gestión pública”, afirmó Aracena Vargas. 

En la primera reunión de la Mesa, realizada en el marco de la conmemoración del 205 
aniversario del natalicio del patricio Ramón Matías Mella, estuvieron los responsables 
de la Oficina de Acceso a la Información (RAI) del CNSS, SENASA, la Superintendencia 
de Pensiones (SIPEN), Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), 
Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS); Ministerio de Trabajo, del Consejo Nacional para el VIH y el SIDA 
(CONAVIHSIDA) y del Tribunal Superior Electoral (TSE). 

Asimismo, por la sociedad civil, el presidente del Consejo de Acceso a la Información por 
la Transparencia, Rafael Menoscal Reynoso.  

CNSS IMPARTE CHARLA SOBRE GOBERNANZA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 
A SU PERSONAL

El Gerente  General del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) junto a la 
Comisión de Ética de la entidad, impartieron una charla al personal sobre “Gobernanza 
y Transparencia Gubernamental”, a cargo de la titular de la Dirección General de Ética e 
Integridad Gubernamental (DIGEIG), Milagros Ortiz Bosch.

El gerente general del CNSS, Félix Aracena Vargas al pronunciar las palabras de 
bienvenida de la charla virtual, consideró que la gobernanza y la transparencia son ejes 
fundamentales para fortalecer la Institucionalidad y la convivencia ciudadana. 
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En su disertación, Ortiz Bosch expresó que la transparencia y el gobierno abierto que 
impulsara el presidente Obama y el presidente Abinader con el portal de transparencia 
buscan la integración de la ciudadanía y acercar el gobierno al pueblo para satisfacer las 
necesidades de la colectividad con una buena administración de los recursos.

Añadió que la formación en valores a los servidores públicos y el empoderamiento de la 
ciudadanía en el reclamo de transparencia es la única manera de erradicar el problema 
de la corrupción y salvar la democracia, porque no basta con perseguir y apresar a las 
personas que violan la ley.
En cuanto a la ética, Ortiz Bosch dijo que desde la DIGEIG trabajan para educar en 
valores ciudadanos en los tres niveles de educación del país. Al responder preguntas de 
los participantes dijo que están trabajando para realizar un diagnóstico de las funciones 
de las comisiones de ética, para ello cuentan con el apoyo de una experta española.

Las palabras de cierre de la charla, realizada en el marco del 204 aniversario del natalicio 
del padre de la patria Francisco del Rosario Sánchez, estuvieron a cargo del encargado 
de la Oficina de Acceso a la Información del CNSS, José Miguel Fernández, corroboró 
que la educación en valores desde la primera infancia hasta la superior, contribuiría a 
formar mejores ciudadanos para lograr las transformaciones que la sociedad necesita 
como lo soñaron Duarte, Sanchez, Mella y los próceres, para que esto sea una realidad 
la transformación debe empezar por cada uno de nosotros como servidores públicos y 
ciudadanos.
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CNSS IMPARTE CHARLA SOBRE GOBERNANZA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL A SU 
PERSONAL 

 

El gerente general del CNSS, Félix Aracena Vargas, participa en la charla “Gobernanza y 
Transparencia Gubernamental”, dirigida al personal del CNSS. 

…………………………………………………………………………………………………………………………. 

El Gerente  General del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) junto a la Comisión de Ética 
de la entidad, impartieron una charla al personal sobre “Gobernanza y Transparencia 
Gubernamental”, a cargo de la titular de la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG), Milagros Ortiz Bosch. 

El gerente general del CNSS, Félix Aracena Vargas al pronunciar las palabras de bienvenida de la 
charla virtual, consideró que la gobernanza y la transparencia son ejes fundamentales para 
fortalecer la Institucionalidad y la convivencia ciudadana.  

En su disertación, Ortiz Bosch expresó que la transparencia y el gobierno abierto que impulsara 
el presidente Obama y el presidente Abinader con el portal de transparencia buscan la 
integración de la ciudadanía y acercar el gobierno al pueblo para satisfacer las necesidades de la 
colectividad con una buena administración de los recursos. 

Añadió que la formación en valores a los servidores públicos y el empoderamiento de la 
ciudadanía en el reclamo de transparencia es la única manera de erradicar el problema de la 
corrupción y salvar la democracia, porque no basta con perseguir y apresar a las personas que 
violan la ley. 

En cuanto a la ética, Ortiz Bosch dijo que desde la DIGEIG trabajan para educar en valores 
ciudadanos en los tres niveles de educación del país. Al responder preguntas de los participantes 

El gerente general del CNSS, Félix Aracena Vargas, participa en la charla “Gobernanza y Transparencia Gubernamental”, 
dirigida al personal del CNSS.
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CNSS PARTICIPA EN EL SEXTO CONGRESO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN 
RIESGOS LABORALES
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CNSS PARTICIPA EN EL SEXTO CONGRESO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 

 

 
 

El Gerente General del CNSS, Félix Aracena Vargas participa en el Sexto Congreso Internacional Prevención 
y Gestión de Riesgos Laborales organizado ACIS. 

…………………………………………………………………………………………………………………. 
 
El Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), Félix Aracena Vargas participó en el 
Sexto Congreso Internacional Prevención y Gestión de Riesgos Laborales organizado por la Asociación de 
Comerciantes e Industriales de Santiago (ACIS). 
 
El Congreso, realizado de manera virtual los días jueves 8 y viernes 9 de Julio 2021, contó con expertos 
expositores nacionales e internacionales que abordaron temas sobre: Seguridad y Salud Ocupacional, las 
últimas tendencias sobre la gestión y regulación de los riesgos laborales, riesgos psicosociales y el estrés 
en el trabajo, humanismo en el ámbito laboral, innovación e inteligencia artificial. 
 
Durante su participación en la apertura del congreso que este año tiene como lema “Promoviendo la 
Prevención de Riesgos Laborales en un Mundo Virtual”, Aracena Vargas consideró que la promoción de la 
prevención de los riesgos laborales debe ser el norte de todas las empresas ya que la protección de los 
Recursos Humanos responde a las exigencias que demandan los nuevos tiempos. 
 
“Es por ello que en estos momentos nos encontramos coordinando con el IDOPPRIL y la SISALRIL, un 
programa de supervisión, control, monitoreo y promoción sobre la prevención de los Riesgos laborales; 
tendente a suministrarle a las empresas todas las herramientas necesarias para que la siniestralidad 
producida por los Riesgos Laborales disminuya a su mínima expresión”, dijo. 
 
Explicó que los temas relacionados a la gestión de Riesgos Laborales son constantemente trabajados por 
el Gerente General como brazo ejecutor del CNSS, porque son uno de los pilares del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social (SDSS). 
 

El Gerente General del CNSS, Félix Aracena Vargas participa en el Sexto Congreso Internacional Prevención y Gestión de 
Riesgos Laborales organizado ACIS.

El Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), Félix Aracena 
Vargas participó en el Sexto Congreso Internacional Prevención y Gestión de Riesgos 
Laborales organizado por la Asociación de Comerciantes e Industriales de Santiago 
(ACIS).

El Congreso, realizado de manera virtual los días jueves 8 y viernes 9 de Julio 2021, 
contó con expertos expositores nacionales e internacionales que abordaron temas sobre: 
Seguridad y Salud Ocupacional, las últimas tendencias sobre la gestión y regulación de 
los riesgos laborales, riesgos psicosociales y el estrés en el trabajo, humanismo en el 
ámbito laboral, innovación e inteligencia artificial.

Durante su participación en la apertura del congreso que este año tiene como lema 
“Promoviendo la Prevención de Riesgos Laborales en un Mundo Virtual”, Aracena Vargas 
consideró que la promoción de la prevención de los riesgos laborales debe ser el norte 
de todas las empresas ya que la protección de los Recursos Humanos responde a las 
exigencias que demandan los nuevos tiempos.
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“Es por ello que en estos momentos nos encontramos coordinando con el IDOPPRIL 
y la SISALRIL, un programa de supervisión, control, monitoreo y promoción sobre la 
prevención de los Riesgos laborales; tendente a suministrarle a las empresas todas las 
herramientas necesarias para que la siniestralidad producida por los Riesgos Laborales 
disminuya a su mínima expresión”, dijo.

Explicó que los temas relacionados a la gestión de Riesgos Laborales son constantemente 
trabajados por el Gerente General como brazo ejecutor del CNSS, porque son uno de los 
pilares del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

El funcionario expresó que el Congreso de la ACIS ofrece la oportunidad de conocer en 
el ámbito nacional e internacional los cambios laborales que nos ha dejado la pandemia 
del COVID 19.

CNSS RECONOCE EFICIENCIA DEL TRABAJO EN EQUIPO DE EMPLEADOS
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El funcionario expresó que el Congreso de la ACIS ofrece la oportunidad de conocer en el ámbito nacional 
e internacional los cambios laborales que nos ha dejado la pandemia del COVID 19. 
 

CNSS RECONOCE EFICIENCIA DEL TRABAJO EN EQUIPO DE EMPLEADOS 

 

El Gerente General del CNSS, Félix Aracena Vargas entrega placas de reconocimientos a la Dirección de 
Planificación y Desarrollo, la Dirección de Recursos Humanos y al equipo matemático, actuarial de 
Coordinación Técnica del CNSS. 

 
………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
 
El Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) reconoció la eficiencia del trabajo en 
equipo de varios colaboradores de la entidad por su labor y aportes en el desempeño de sus funciones en 
beneficio del órgano rector del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS). 
 
El Gerente General del CNSS, Félix Aracena Vargas anunció que cada 30 días será entregado el” Premio a 
la eficiencia colectiva” con la finalidad de inducir en la estructura mental de cada colaborador de la 
entidad, que la mejor herramienta para optimizar los resultados institucionales son los éxitos obtenidos 
sobre la base del trabajo realizado en equipo cada día. 
 
Aracena Vargas consideró que para dirigir con eficiencia cualquier institución es prioritario valorar y dar 
seguimiento al principal recurso institucional que son “sus recursos humanos”. 
 
Las palabras de bienvenida del evento realizado en el salón de reuniones del CNSS, estuvieron a cargo de 
la directora Administrativa, Patricia Aybar quien valoró la iniciativa del Gerente General de crear un 
reconocimiento mensual por Direcciones o equipo de trabajo. 
 
Durante el emotivo evento, el Gerente General del Consejo hizo entrega de placas de reconocimiento a 
la Dirección de Planificación y Desarrollo, la Dirección de Recursos Humanos y al equipo matemático, 
actuarial de Coordinación Técnica del CNSS. 
 
Los homenajeados son la directora de Recursos Humanos, Xiomara Caminero; el director de Planificación 
y Desarrollo, Tomás Peña; el encargado de Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes de Programas 
y Proyectos, Juan Gabriel García; los coordinadores técnicos, Bernardo Acevedo y Mariant Terrero; la 

El Gerente General del CNSS, Félix Aracena Vargas entrega placas de reconocimientos a la Dirección de Planificación 
y Desarrollo, la Dirección de Recursos Humanos y al equipo matemático, actuarial de Coordinación Técnica del CNSS.

El Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) reconoció la 
eficiencia del trabajo en equipo de varios colaboradores de la entidad por su labor y 
aportes en el desempeño de sus funciones en beneficio del órgano rector del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS).
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El Gerente General del CNSS, Félix Aracena Vargas anunció que cada 30 días será 
entregado el” Premio a la eficiencia colectiva” con la finalidad de inducir en la estructura 
mental de cada colaborador de la entidad, que la mejor herramienta para optimizar los 
resultados institucionales son los éxitos obtenidos sobre la base del trabajo realizado en 
equipo cada día.

Aracena Vargas consideró que para dirigir con eficiencia cualquier institución es prioritario 
valorar y dar seguimiento al principal recurso institucional que son “sus recursos humanos”.

Las palabras de bienvenida del evento realizado en el salón de reuniones del CNSS, 
estuvieron a cargo de la directora Administrativa, Patricia Aybar quien valoró la iniciativa 
del Gerente General de crear un reconocimiento mensual por Direcciones o equipo de 
trabajo.

Durante el emotivo evento, el Gerente General del Consejo hizo entrega de placas de 
reconocimiento a la Dirección de Planificación y Desarrollo, la Dirección de Recursos 
Humanos y al equipo matemático, actuarial de Coordinación Técnica del CNSS.

Los homenajeados son la directora de Recursos Humanos, Xiomara Caminero; el 
director de Planificación y Desarrollo, Tomás Peña; el encargado de Formulación, 
Monitoreo y Evaluación de Planes de Programas y Proyectos, Juan Gabriel García; 
los coordinadores técnicos, Bernardo Acevedo y Mariant Terrero; la encargada de 
División, Registro y Control de nómina, Claribel Reinoso; la encargada de Sección de 
Reclutamiento y Selección, María Cristina Abreu; la encargada del Departamento de 
Desarrollo Institucional y Calidad de Gestión, Aranaldys Ramírez; la estadística, Gilma 
Gisselle Santana y la auxiliar administrativa, Cristina Placencio.

 La directora de Recursos Humanos del CNSS, Xiomara Caminero agradeció la distinción 
a nombre de todos los reconocidos y auguró que ese nuevo reconocimiento mensual 
será motivo de una competencia sana entre todos los colabores comprometidos con el 
fortalecimiento de la institución. La actividad contó con la asistencia de funcionarios y 
empleados de la entidad rectora del SDSS
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LA ASOCIACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL CNSS IMPARTE CHARLA AL 
PERSONAL DE LA ENTIDAD
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encargada de División, Registro y Control de nómina, Claribel Reinoso; la encargada de Sección de 
Reclutamiento y Selección, María Cristina Abreu; la encargada del Departamento de Desarrollo 
Institucional y Calidad de Gestión, Aranaldys Ramírez; la estadística, Gilma Gisselle Santana y la auxiliar 
administrativa, Cristina Placencio. 
 
 La directora de Recursos Humanos del CNSS, Xiomara Caminero agradeció la distinción a nombre de todos 
los reconocidos y auguró que ese nuevo reconocimiento mensual será motivo de una competencia sana 
entre todos los colabores comprometidos con el fortalecimiento de la institución. La actividad contó con 
la asistencia de funcionarios y empleados de la entidad rectora del SDSS. 

 

 
LA ASOCIACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL CNSS IMPARTE CHARLA AL PERSONAL DE LA ENTIDAD 

 

Auris Beltré, tesorera; Manauris Trinidad, comisario; Yessica Soto, presidenta; Elizabeth de la Cruz, 
vicepresidenta; Alexis Ramírez, vocal y Dominga Ramírez, secretaria. 

 
 
 
La Asociación de Servidores Públicos del Consejo Nacional de Seguridad Social (ASP-CNSS) impartió a todo 
el personal de la entidad una charla para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer y para celebrar el mes de la Familia. 
 
Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo de la abogada de la Sección de Enlace de Convenios 
Internacionales de la Dirección Jurídica del CNSS y presidenta de la ASP-CNSS, Yéssica Soto. 
 
“Esta es la primera de muchas actividades que tenemos programadas en beneficio de todos los servidores 
público del Consejo”, dijo Soto. 
 
La charla, que fue impartida por la auditora del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y 
Vicepresidente de la ASP-CNSS, Elizabeth De La Cruz, contó con la participación activa de todos los 
colaboradores de la institución. 

Auris Beltré, tesorera; Manauris Trinidad, comisario; Yessica Soto, presidenta; Elizabeth de la Cruz, vicepresidenta; Alexis 
Ramírez, vocal y Dominga Ramírez, secretaria.

La Asociación de Servidores Públicos del Consejo Nacional de Seguridad Social (ASP-
CNSS) impartió a todo el personal de la entidad una charla para conmemorar el Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer y para celebrar el mes de 
la Familia.

Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo de la abogada de la Sección de Enlace 
de Convenios Internacionales de la Dirección Jurídica del CNSS y presidenta de la ASP-
CNSS, Yéssica Soto.

“Esta es la primera de muchas actividades que tenemos programadas en beneficio de 
todos los servidores público del Consejo”, dijo Soto.

La charla, que fue impartida por la auditora del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS) y Vicepresidente de la ASP-CNSS, Elizabeth De La Cruz, contó con la 
participación activa de todos los colaboradores de la institución.
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La ASP-CNSS fue conformada bajo los parámetros la Ley 41-08 sobre Función Pública, 
que establece que “se reconoce el derecho de los servidores públicos a organizarse 
dentro del marco de las disposiciones de la presente ley y de cualquier otra norma legal 
vigente sobre la materia, conforme lo establece la Constitución de la República, así como 
a separarse en cualquier momento de la organización a que pertenezcan”.

MEMORIAS CONGRESO OISS

RD SEDE DEL XVII CONGRESO IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL 2021
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La ASP-CNSS fue conformada bajo los parámetros la Ley 41-08 sobre Función Pública, que establece que 
“se reconoce el derecho de los servidores públicos a organizarse dentro del marco de las disposiciones de 
la presente ley y de cualquier otra norma legal vigente sobre la materia, conforme lo establece la 
Constitución de la República, así como a separarse en cualquier momento de la organización a que 
pertenezcan”. 

 

MEMORIAS CONGRESO OISS 
 

RD sede del XVII Congreso Iberoamericano de Seguridad Social 2021 
 
 

 
El ministro de Trabajo de República Dominicana y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García y la 
Secretaria General de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, Gina Magnolia Riaño. 

 
……………………………………………………………………… 

 
 
 
La República Dominicana fue sede del XVII Congreso Iberoamericano de Seguridad Social 2021 que se 
desarrolló del 13 al 16 de diciembre del 2021, con el acompañamiento del vicepresidente de El Salvador 
y ministros de Trabajo y Seguridad Social de los 22 países de la región. 
 

El ministro de Trabajo de República Dominicana y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García y la Secretaria 
General de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, Gina Magnolia Riaño.

La República Dominicana fue sede del XVII Congreso Iberoamericano de Seguridad 
Social 2021 que se desarrolló del 13 al 16 de diciembre del 2021, con el acompañamiento 
del vicepresidente de El Salvador y ministros de Trabajo y Seguridad Social de los 22 
países de la región.

En el 2021, se conmemoró el décimo aniversario de la entrada en vigor del Convenio 
Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, que beneficia a más de 450 millones 
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de personas y fue ratificado por 12 países, dentro de los que se encuentra República 
Dominicana.

Igualmente, coincidió con el XII Congreso de Prevención de Riesgos Laborales en 
Iberoamérica (PREVENCIA 2021) que se llevará a cabo en el marco del XVII Congreso 
Iberoamericano el lunes 13 de diciembre. Dentro del mismo se realizará el Foro 
Internacional: “Retos de la Seguridad y Salud en el Trabajo ante Nuevas Formas de 
Contratación”.

En el marco del Congreso Iberoamericano de Seguridad Social se realizó el seminario 
internacional “Desafíos de la Protección Social en la era post COVID-19 en Iberoamérica 
“que, como tema central, tratará sobre los desafíos de la protección social en la era post 
COVID-19 en Iberoamérica, durante los días 15 y 16 de diciembre.

XVII CONGRESO IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL 2021 EMITE 
DECLARACIÓN DE SANTO DOMINGO Y PROPONE PACTO SOCIAL PARA POTENCIAR 
SERVICIOS DE SALUD Y EMPLEOS

El XVII Congreso Iberoamericano de Seguridad Social 2021 desarrollado en el país, 
declaró que el fortalecimiento de los sistemas de protección social en el marco de la 
recuperación tras la pandemia, constituye un eje fundamental para un nuevo pacto social 
con la ciudadanía iberoamericana, centrado en el bienestar social y económico de la 
población.

Asimismo, los 22 países miembros de la OISS plantearon el desarrollo de un nuevo 
paradigma de seguridad social basado en la universalidad de los derechos, la adecuación 
de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema.

La posición está contenida en la Declaración de Santo Domingo, en la que sugiere el 
establecimiento de un marco laboral y de políticas públicas que tenga en cuenta las 
nuevas dinámicas del trabajo y necesidades sociales y que garantice unas condiciones 
adecuadas de protección social.

La Declaración apoya la potenciación de los servicios de salud, su extensión a toda la 
población y la dotación de medios materiales y humanos suficientes para hacer frente a 
situaciones de crisis.
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También el fortalecimiento de la perspectiva de género en los sistemas de seguridad 
social para ofrecer protección a las mujeres en condiciones de igualdad.

Respalda la puesta en marcha de medidas para mejorar las condiciones de vida de 
las personas mayores y garantizar un envejecimiento activo y saludable; la seguridad 
de ingresos en la vejez; el acceso a servicios de salud; y la plena participación en los 
procesos de toma de decisiones en temas que les afectan.

El desarrollo de políticas para la integración de la juventud en el mercado laboral para 
obtener empleos decentes y formales.

Aboga por procurar la mejora de la gobernanza de la seguridad social y de la protección 
social potenciando la digitalización de procesos orientados a desarrollar un nuevo tipo de 
relación con la ciudadanía.

Avanzar en la implantación y aplicación del Convenio Multilateral Iberoamericano de 
Seguridad Social para la protección de los trabajadores migrantes.

En ese sentido, propone respaldar la propuesta de Carta Iberoamericana de Derechos 
Sociales y solicitar a los Jefes de Estado y de Gobierno que sea asumida como la carta 
iberoamericana para fortalecer la política social y materializar la justicia social en la región.

De igual modo, reconocer la contribución de la estrategia I y II de la OISS en apoyo a las 
instituciones y los gobiernos de la región para hacer frente a la COVID-19 y encomienda 
a la Secretaría General el desarrollo del plan de acción adjunto.

La Declaración de Santo Domingo considera que desde 2020 los sistemas de protección 
social se han visto sometidos a una prueba sin precedentes en la que, sin perjuicio de 
las limitaciones existentes, han demostrado su capacidad para responder a situaciones 
extremas y sentado las bases para un nuevo pacto social.

“En términos de salud, la pandemia ha tenido un fuerte impacto en la región iberoamericana, 
llevando al límite los sistemas sanitarios actuales, especialmente en lo que respecta a los 
servicios primarios, poniendo así de manifiesto la necesidad de potenciar tales servicios 
y dotarlos de recursos suficientes”, aduce.
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REPÚBLICA DOMINICANA ES ELECTA POR 21 PAÍSES PARA PRESIDIR LA 
ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL
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República 
Dominicana 

es electa por 21 
países para presidir 

la Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García. 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García.

El ministro de Trabajo de República Dominicana y presidente del CNSS Luis Miguel 
De Camps García, fue elegido de forma unánime como presidente de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), asumiendo el compromiso de fortalecer el 
sistema de seguridad social y los mecanismos de empleabilidad e inserción laboral en la 
región.

Claudio Moroni, presidente saliente de la OISS y ministro de Trabajo y Previsión de 
Argentina, felicitó la escogencia De Camps García en el organismo y le deseo muchos 
éxitos en su gestión a favor de la Seguridad Social.

47



CONSE JO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (CNSS)

Valoró las diversas acciones de apoyo que han permitido a la OISS acompañar a las 
instituciones miembros y a los países de la región en la consolidación de los procesos de 
vacunación para reducir el impacto del Covid-19 y la crisis económica.

Agregó, en su intervención de manera virtual, que se llevaron a cabo acciones de 
monitoreo para reforzar los sistemas de Salud y protección social con análisis técnicos, 
herramientas de seguimiento y formativas.

Asimismo, el presidente entrante de la OISS, Luis Miguel De Camps García, expresó que 
durante su gestión al frente del organismo trabajará junto a los países miembros para 
seguir construyendo una protección social más universal, más incluyente, como mandato 
efectivo del disfrute del derecho fundamental que constituye la Seguridad Social.

JURAMENTACIÓN MIEMBROS DEL CNSS

Durante el 2021 el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), juramentó nuevos 
representantes de los sectores que integran la entidad rectora del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. Las juramentaciones estuvieron a cargo tanto del Ministro de Trabajo y 
presidente del CNSS, Luis Miguel De Camps, como del Viceministro de Trabajo y suplente 
presidente del CNSS, Juan Estévez González ante la presencia de los miembros del 
CNSS y del gerente general del CNSS. 

Según los establece la Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS) en el artículo 23, la representación de los sectores con dos o más titulares debe 
garantizar la participación de ambos géneros.

Cada miembro titular tiene un suplente. En caso de los representantes del sector público, 
sólo podrán serlo aquellos que ostentan la posición de viceministros o equivalente. Los 
titulares y suplentes durarán dos años cesarán en forma escalonada en el ejercicio de 
sus funciones, pudiendo ser reelegidos sólo por un nuevo período de igual duración. 
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…………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
JURAMENTACIÓN MIEMBROS DEL CNSS 

 
Durante el 2021 el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), juramentó nuevos representantes de los 
sectores que integran la entidad rectora del Sistema Dominicano de Seguridad Social. Las juramentaciones 
estuvieron a cargo tanto del Ministro de Trabajo y presidente del CNSS, Luis Miguel De Camps, como del 
Viceministro de Trabajo y suplente presidente del CNSS, Juan Estévez González ante la presencia de los 
miembros del CNSS y del gerente general del CNSS.  

Según los establece la Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) en el artículo 
23, la representación de los sectores con dos o más titulares debe garantizar la participación de ambos 
géneros. 

Cada miembro titular tiene un suplente. En caso de los representantes del sector público, sólo podrán 
serlo aquellos que ostentan la posición de viceministros o equivalente. Los titulares y suplentes durarán 
dos años cesarán en forma escalonada en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos sólo por 
un nuevo período de igual duración.  

 
 El viceministro de Trabajo en Seguridad Social y Riesgos Laborales y suplente del presidente del 

CNSS, Juan Estévez González  juramenta a Antonio Ramos, representante Sector Empleador

4444  
 

El viceministro de Trabajo en Seguridad Social y Riesgos Laborales y suplente del presidente del CNSS, 
Juan Estévez González  juramenta a Antonio Ramos, representante Sector Empleador. 
 
 
 
 
 

      
 
 
El viceministro de Trabajo en Seguridad Social y Riesgos Laborales y suplente del presidente del CNSS, 
Juan Estévez González mientras juramenta al ministro de Salud Pública (MSP), doctor Daniel Rivera como 
vicepresidente de la entidad. 
 

     
 
El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García juramenta a Pedro Rodríguez 
representante del Sector Empleador. 
 
 
 

El viceministro de Trabajo en Seguridad Social y Riesgos Laborales y suplente del presidente del 
CNSS, Juan Estévez González mientras juramenta al ministro de Salud Pública (MSP), doctor 
Daniel Rivera como vicepresidente de la entidad.
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El viceministro de Trabajo en Seguridad Social y Riesgos Laborales y suplente del presidente del CNSS, 
Juan Estévez González  juramenta a Antonio Ramos, representante Sector Empleador. 
 
 
 
 
 

      
 
 
El viceministro de Trabajo en Seguridad Social y Riesgos Laborales y suplente del presidente del CNSS, 
Juan Estévez González mientras juramenta al ministro de Salud Pública (MSP), doctor Daniel Rivera como 
vicepresidente de la entidad. 
 

     
 
El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García juramenta a Pedro Rodríguez 
representante del Sector Empleador. 
 
 
 

El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García juramenta a Pedro 
Rodríguez representante del Sector Empleador.
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El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García, juramenta a Odalis Soriano y 
Julián Martínez Villanueva representantes del Sector Laboral. 
 

 
 
El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García juramenta a  
Laura Peña y Hamlet Gutiérrez representantes del Sector Empleador. 

El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García, juramenta a Odalis 
Soriano y Julián Martínez Villanueva representantes del Sector Laboral.
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El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García, juramenta a Odalis Soriano y 
Julián Martínez Villanueva representantes del Sector Laboral. 
 

 
 
El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García juramenta a  
Laura Peña y Hamlet Gutiérrez representantes del Sector Empleador. 

El Ministro de Trabajo y presidente del CNSS Luis Miguel De Camps García juramenta a 
Laura Peña y Hamlet Gutiérrez representantes del Sector Empleador.
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Inicio de la “Semana de la Seguridad Social “con el izamiento de la bandera en la explanada de la Torre de 
la Seguridad Social 

 

Jesús Feris Iglesias, Félix Aracena Vargas, Luis Miguel De Camps, Carolina Serrata, Wladislao Guzmán, Henry 
Sahdalá y Marilyn Rodríguez. 

 

 

Ofrenda floral en el Altar de Patria 

 

Entidades del Sistema Dominicano de Seguridad Social realizaron una ofrenda floral en el Altar de la Patria 
con motivo de la Semana de la Seguridad Social. 

Inicio de la “Semana de la Seguridad Social “con el izamiento de la bandera en la explanada de la Torre de la Seguridad 
Social.  Jesús Feris Iglesias, Félix Aracena Vargas, Luis Miguel De Camps, Carolina Serrata, Wladislao Guzmán, Henry 
Sahdalá y Marilyn Rodríguez.

SEMANA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 2021

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), realizó la “Semana de la Seguridad 
Social”, del 3 al 9 de mayo 2021, dicha actividad se realizó atendiendo a la disposición 
del Poder Ejecutivo que declara el 9 de mayo “Día Nacional de la Seguridad Social”, 
debido a su importancia como pilar de protección de todos los dominicanos y residentes 
legales en el país.

 El mandato está contenido en el decreto 247-11, que autoriza al Consejo a desarrollar 
un programa para difundir y valorar la Seguridad Social durante el mes de mayo de cada 
año, toda la programación fue coordinada por el Gerente General del CNSS.

Se dio inició a la Semana con el izamiento de la bandera en la explanada de la Torre 
de la Seguridad Social con la participación de las entidades del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS).
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Se realizó una ofrenda floral en el Altar de Patria y una misa de Acción de Gracias con 
motivo del 20 aniversario de la Ley 87-01, la eucaristía será oficiada por monseñor 
Francisco Ozoria Acosta, arzobispo de Santo Domingo en la Catedral Primada de América.

También se realizó el panel “Hacia una protección social universal” y puesta en circulación 
de la revista “País Dominicano Temático” con el tema seleccionado fue “Hacia una 
Protección Social Universal” en Biblioteca Nacional, esta actividad estuvo encabezada 
por vicepresidenta de la República, Raquel Peña.

La semana finalizó con dos interesantes charlas virtuales a través del canal de YouTube 
del CNSS, las cuales estuvieron a cargo de la Secretaria General de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), Gina Magnolia Riaño titulada “Retos de 
los Sistemas de Seguridad Social”. En tanto que el ministro de Trabajo y presidente del 
CNSS, Luis Miguel De Camps, abordó el tema “Avances y desafíos de la Seguridad 
Social en República Dominicana

Todas las actividades contaron de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales 
(SISALRIL), la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), la Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS), la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad 
Social (DIDA), el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales 
(IDOPPRIL), la contraloría del SDSS, miembros del CNSS y funcionarios

Ofrenda floral en el Altar de Patria
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Inicio de la “Semana de la Seguridad Social “con el izamiento de la bandera en la explanada de la Torre de 
la Seguridad Social 

 

Jesús Feris Iglesias, Félix Aracena Vargas, Luis Miguel De Camps, Carolina Serrata, Wladislao Guzmán, Henry 
Sahdalá y Marilyn Rodríguez. 

 

 

Ofrenda floral en el Altar de Patria 

 

Entidades del Sistema Dominicano de Seguridad Social realizaron una ofrenda floral en el Altar de la Patria 
con motivo de la Semana de la Seguridad Social. 

Entidades del Sistema Dominicano de Seguridad Social realizaron una ofrenda floral en el Altar de la Patria con motivo 
de la Semana de la Seguridad Social.
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Misa de Acción de Gracias
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Misa de Acción de Gracias 

 

José Holguín, Marilyn Rodríguez, Félix Aracena Vargas, Carolina Serrata, Juan Estévez, Henry Sahdalá y 
Ramón Contreras. 

 

 

 

José Holguín, Marilyn Rodríguez, Félix Aracena Vargas, Carolina Serrata, Juan Estévez, Henry Sahdalá y Ramón Contreras
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Misa de Acción de Gracias 

 

José Holguín, Marilyn Rodríguez, Félix Aracena Vargas, Carolina Serrata, Juan Estévez, Henry Sahdalá y 
Ramón Contreras. 

 

 

 
Miembros del Consejo Nacional de Seguridad Social durante la Misa de Acción de Gracias
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Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo, monseñor Francisco Ozoria Acosta, durante la Misa de 
Acción de Gracias realizada con motivo de la Semana de la Seguridad Social. 

 

 

Panel “Hacia una protección social universal” 

 

Raquel Peña, Luis Miguel De Camps, Daniel Rivera, Félix Aracena Vargas y Marilyn Rodríguez. 

Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo, monseñor Francisco Ozoria Acosta, durante la Misa de Acción de Gracias 
realizada con motivo de la Semana de la Seguridad Social.
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4499  
 

 

Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo, monseñor Francisco Ozoria Acosta, durante la Misa de 
Acción de Gracias realizada con motivo de la Semana de la Seguridad Social. 

 

 

Panel “Hacia una protección social universal” 

 

Raquel Peña, Luis Miguel De Camps, Daniel Rivera, Félix Aracena Vargas y Marilyn Rodríguez. 

Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo, monseñor Francisco Ozoria Acosta, durante la Misa de Acción de Gracias 
realizada con motivo de la Semana de la Seguridad Social.
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PANEL “HACIA UNA PROTECCIÓN SOCIAL UNIVERSAL”

4499  
 

 

Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo, monseñor Francisco Ozoria Acosta, durante la Misa de 
Acción de Gracias realizada con motivo de la Semana de la Seguridad Social. 

 

 

Panel “Hacia una protección social universal” 

 

Raquel Peña, Luis Miguel De Camps, Daniel Rivera, Félix Aracena Vargas y Marilyn Rodríguez. 
Raquel Peña, Luis Miguel De Camps, Daniel Rivera, Félix Aracena Vargas y Marilyn Rodríguez
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Henry Sahdalá, José Manuel Vargas, Carolina Serrata, Rafael Menoscal Reynoso, Luis Miguel De Camps, 
Daniel Rivera, Gloria Reyes, Félix Aracena Vargas y Marilyn Rodríguez. 

 

 

 

 

 

 

La vicepresidenta de la República, Raquel Peña. 

 

Henry Sahdalá, José Manuel Vargas, Carolina Serrata, Rafael Menoscal Reynoso, Luis Miguel De Camps, Daniel Rivera, 
Gloria Reyes, Félix Aracena Vargas y Marilyn Rodríguez.
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La Secretaria General de la OISS
Gina Magnolia Riaño

El ministro de Trabajo y presidente 
del CNSS, Luis Miguel De Camps
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Henry Sahdalá, José Manuel Vargas, Carolina Serrata, Rafael Menoscal Reynoso, Luis Miguel De Camps, 
Daniel Rivera, Gloria Reyes, Félix Aracena Vargas y Marilyn Rodríguez. 

 

 

 

 

 

 

La vicepresidenta de la República, Raquel Peña. 

 

La vicepresidenta de la República, Raquel Peña
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Charlas virtuales “Retos de los Sistemas de Seguridad Social” 

 

 

 

 

La Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño 

 

 

 

El ministro de Trabajo y presidente del CNSS, Luis Miguel De Camps. 
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Charlas virtuales “Retos de los Sistemas de Seguridad Social” 

 

 

 

 

La Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño 

 

 

 

El ministro de Trabajo y presidente del CNSS, Luis Miguel De Camps. 

 

La semana finalizó con dos interesantes 
charlas virtuales a través del canal de 
YouTube del CNSS, las cuales estuvieron 
a cargo de la Secretaria General de 
la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social (OISS), Gina Magnolia 
Riaño titulada “Retos de los Sistemas 
de Seguridad Social”. En tanto que el 
ministro de Trabajo y presidente del 
CNSS, Luis Miguel De Camps, abordó el 
tema “Avances y desafíos de la Seguridad 
Social en República Dominicana
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FUNCIONARIOS DEL SDSS PARTICIPAN EN PROGRAMA ESPECIAL “ENTREVISTAS 
SIMULTÁNEAS” DE TELEMICRO

Con motivo de la “Semana de la Seguridad Social 2021”, funcionarios del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) participaron en el programa especial de 
“Entrevistas Simultáneas” realizado por el Grupo de Medios Telemicro, donde abordaron 
temas relacionados con los avances y funcionamiento del Sistema tras 20 años de la 
promulgación de la Ley 87-01.

Fueron entrevistados el ministro de trabajo y presidente del CNSS, Luis Miguel De Camps; 
el gerente general del CNSS, Félix Aracena Vargas; la titular de la Dirección General de 
Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA), Carolina Serrata; 
Superintendente de Pensiones (SIPEN), Ramón Emilio Contreras; director del Instituto 
Dominicana de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), Fausto de 
Jesús López y el Tesorero de la Seguridad Social, Henry Sahdalá.

Este programa especial se transmitió por Telemicro, Canal 5; Telemicro Internacional y 
Telecentro, canal 13 y una cadena de más de 100 emisoras en todo el país.

5522  
 

La semana finalizó con dos interesantes charlas virtuales a través del canal de YouTube del CNSS, las cuales 
estuvieron a cargo de la Secretaria General de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), Gina 
Magnolia Riaño titulada “Retos de los Sistemas de Seguridad Social”. En tanto que el ministro de Trabajo y 
presidente del CNSS, Luis Miguel De Camps, abordó el tema “Avances y desafíos de la Seguridad Social en 
República Dominicana 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Funcionarios del SDSS participan en programa especial “Entrevistas Simultáneas” de Telemicro 

Con motivo de la “Semana de la Seguridad Social 2021”, funcionarios del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS) participaron en el programa especial de “Entrevistas Simultáneas” realizado por el Grupo de 
Medios Telemicro, donde abordaron temas relacionados con los avances y funcionamiento del Sistema tras 
20 años de la promulgación de la Ley 87-01. 

Fueron entrevistados el ministro de trabajo y presidente del CNSS, Luis Miguel De Camps; el gerente general 
del CNSS, Félix Aracena Vargas; la titular de la Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados a la 
Seguridad Social (DIDA), Carolina Serrata; Superintendente de Pensiones (SIPEN), Ramón Emilio Contreras; 
director del Instituto Dominicana de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), Fausto de Jesús 
López y el Tesorero de la Seguridad Social, Henry Sahdalá. 

Este programa especial se transmitió por Telemicro, Canal 5; Telemicro Internacional y Telecentro, canal 13 y 
una cadena de más de 100 emisoras en todo el país. 

 

 

Geraldino González, Lorenny Solano, Fausto López Solís, Carolina Serrata, Félix Aracena Vargas, Luis Miguel 
De Camps, Ramón Contreras, Henry Sahdalá, Alberto Caminero y Persio Maldonado. 

Geraldino González, Lorenny Solano, Fausto López Solís, Carolina Serrata, Félix Aracena Vargas, Luis Miguel De Camps, 
Ramón Contreras, Henry Sahdalá, Alberto Caminero y Persio Maldonado.

58



CONSE JO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (CNSS)

5533  
 

 

Fausto López Solís, Félix Aracena Vargas, Luis Miguel De Camps, Carolina Serrata, Henry Sahdalá y Ramón 
Contreras. 

 

Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV), realiza programación especial con motivo de la 
“Semana de la Seguridad Social” 

Con motivo de la “Semana de la Seguridad Social” la Corporación Estatal de Radio y Televisión (CERTV), 
realizó una programación especial que incluyó un programa con la participación de funcionarios del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS), la colocación de serie de cápsulas educativas y la colocación de breve 
entrevistas a miembros del CNSS 

En dicho espacio se abordaron diversos temas en ellos los avances del Sistema en salud, pensiones y riesgos 
laborales luego de 20 años de promulgación de la Ley 87-01 que crea el SDSS. 

Fueron entrevistado en el programa de TV “Esta Mañana”, el Viceministro de Trabajo en Seguridad Social y 
Riesgos Laborales y suplente del presidente del CNSS, Juan Estévez González, el gerente general del Consejo 
Nacional de Seguridad Social, Félix Aracena Vargas, el subgerente general del CNSS Marilyn Rodríguez, y el 
coordinador general del CNSS, Juan Brito. 

 “La línea es transitar el camino de la democratización auténtica de la seguridad social en la República 
Dominicana. La seguridad social es un derecho constitucional e inalienable”, expresó Aracena Vargas durante 
la entrevista. 

Fausto López Solís, Félix Aracena Vargas, Luis Miguel De Camps, Carolina Serrata, Henry Sahdalá y Ramón Contreras.

CORPORACIÓN ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN (CERTV), REALIZA PROGRAMACIÓN 
ESPECIAL CON MOTIVO DE LA “SEMANA DE LA SEGURIDAD SOCIAL”

Con motivo de la “Semana de la Seguridad Social” la Corporación Estatal de Radio 
y Televisión (CERTV), realizó una programación especial que incluyó un programa 
con la participación de funcionarios del Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS), la colocación de serie de cápsulas educativas y la colocación de breve entrevistas 
a miembros del CNSS

En dicho espacio se abordaron diversos temas en ellos los avances del Sistema en 
salud, pensiones y riesgos laborales luego de 20 años de promulgación de la Ley 87-01 
que crea el SDSS.

Fueron entrevistado en el programa de TV “Esta Mañana”, el Viceministro de Trabajo en 
Seguridad Social y Riesgos Laborales y suplente del presidente del CNSS, Juan Estévez 
González, el gerente general del Consejo Nacional de Seguridad Social, Félix Aracena 
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Vargas, el subgerente general del CNSS Marilyn Rodríguez, y el coordinador general del 
CNSS, Juan Brito.
 
“La línea es transitar el camino de la democratización auténtica de la seguridad social en 
la República Dominicana. La seguridad social es un derecho constitucional e inalienable”, 
expresó Aracena Vargas durante la entrevista.
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Periodista entrevistan en el programa de TV “Esta Mañana”, al Viceministro de Trabajo en Seguridad Social y 
Riesgos Laborales y suplente del presidente del CNSS, Juan Estévez González, a el gerente general del Consejo 
Nacional de Seguridad Social, Félix Aracena Vargas, al subgerente general del CNSS Marilyn Rodríguez, y al 
coordinador general del CNSS, Juan Brito. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periodista entrevistan en el programa de TV “Esta Mañana”, al Viceministro de Trabajo en Seguridad Social y Riesgos 
Laborales y suplente del presidente del CNSS, Juan Estévez González, a el gerente general del Consejo Nacional de 
Seguridad Social, Félix Aracena Vargas, al subgerente general del CNSS Marilyn Rodríguez, y al coordinador general del 
CNSS, Juan Brito.
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GERENTE GENERAL DEL CNSS

A. GESTIÓN DE CALIDAD Y SERVICIOS

El Consejo Nacional de Seguridad Social, cuenta con el sistema de calidad desde 
2016. Con miras de garantizar la continuidad de la cultura de calidad, tiene un Comité 
permanente de calidad CNSS integrado por todas las Direcciones y Departamentos. 

Elaboración del Autodiagnóstico y el Plan de Mejora. Se actualizó el Plan de Mejora 
CNSS para el 2022 de acuerdo a las oportunidades de mejora encontradas en la 
actualización del Autodiagnóstico a noviembre 2021.   Dando continuidad a la cultura 
de calidad, las actividades de mejora señaladas en el Plan fueron registradas al Plan 
Operativo 2021, integrándose a su vez con los requerimientos de los indicadores de gestión 
institucional, como son: SIGOB, NOBACI, CAF, SISMAP, ITICGE, TRANSPARENCIA; 
facilitando así el seguimiento y un permanente monitoreo de los logros estratégicos y 
operativos, estando estos vinculados a las evaluaciones de acuerdo del desempeño de 
los actores responsables.

Estandarización de Procesos.  La institución cuenta con un Mapa de Proceso 
homologado por el Ministerio de Administración Pública (MAP), el cual se actualiza 
periódicamente, y que además está relacionado con los procesos documentados, los 
cuales han sido clasificados como misionales, estratégicos y de apoyo según correspondan, 
tomando en cuenta los grupos de interés, tanto internos y externos. La documentación de 
los procedimientos, políticas, manuales e instructivos son realizados por la Dirección de 
Planificación, con lo que se asegura la estandarización de los servicios, de igual forma 
se verifica el cumplimiento de los mismos a través de la Sección de Revisión y Análisis 
de la institución. 

Se utilizaron los instrumentos diseñados para evaluar los servicios ofrecidos a los 
usuarios del Convenio de Seguridad Social suscrito con España y los resultados de la 
última medición realizada reflejaron una alta satisfacción de los usuarios en cuanto a la 
calidad de los servicios recibidos y las atenciones del personal. 
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B. RELACIONES LABORALES Y SOCIALES

Asociación de Servidores Públicos: durante el periodo enero-diciembre 2021 la ASP-
CNSS ha realizado encuentros sociales: Día de la amistad, Secretaria, de la Mujer, 
Madre, Padre entre otros. Además, charlas, envíos de coronas fúnebres, aporte por el 
fallecimiento de familiares y ayudas sociales para gastos de concursos y rifas navideña 
para sus miembros. 

Reconocimiento a empleados: Durante el primer semestre el Gerente General del 
Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), reconoció la encomiable labor de tres 
colaboradores, estas fueron la Subgerente General del CNSS, Marilyn Rodriguez, la 
Directora de Comunicaciones, Matty Vásquez y la Encargada de Protocolo, Felidia 
Somón por su destacada participación en la organización de la “Semana de la Seguridad 
Social 2021”. Además, realizo un almuerzo a todo el personal por el apoyo extraordinario 
brindado a esta actividad.

El segundo semestre, en una actividad gerencial, el Gerente General, otorgó un 
reconocimiento por concepto de incremento significativo en la productividad, labor 
destacada y excelencia en la gestión a todos los integrantes de las Dirección de 
Planificación & Desarrollo y a la Dirección de Recursos Humanos en atención a la 
contribución destacada o extraordinaria de esos equipos durante el año 2021. 

Implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo: La institución ha 
realizado diferentes esfuerzos en cumplir con los requerimientos de la normativa de 
riesgo y seguridad laboral, a través de la formación y sensibilización orientadas a la 
prevención de los riesgos. Contamos con un plan de emergencia que busca reducir el 
impacto de fenómenos naturales en nuestros colaboradores y en nuestras instalaciones, 
contamos con un Comité SISTAP, el cual se mantiene activo mediante plan de trabajo de 
orientación, capacitación y mitigación de riesgo. 

Durante el primer semestre del año el Cuerpo de Bomberos de Sto. Dgo. impartió 
una capacitación sobre “evacuación” a los brigadistas de la organización operativa de 
la brigada de emergencia de la Torre de la Seguridad Social, conforme designación 
establecida en el Plan de Emergencia de la Torre. De igual forma fue realizada la recarga 
de los extintores de la torre y de los vehículos institucionales.
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Asimismo, la institución participo en el Simulacro Nacional de Evacuación de Terremoto, 
con el propósito de mejorar Plan de emergencia institucional, identificación de puntos 
de encuentros, respuesta efectiva frente a eventos generados por diferentes fenómenos 
amenazantes y el autocuidado.

Encuesta de Clima Laboral: Para dar cumplimiento al Sistema de Monitoreo de la 
Administración Pública (SISMAP), se realizó “Encuesta Clima Organizacional” aplicada al 
personal de la institución desde el 28 de enero al 8 de febrero 2021, con el acompañamiento 
técnico y sistema de encuesta para la administración pública SECAP, cuyos resultados 
están contenidos en informe final del diagnóstico del clima organizacional remitido por el 
MAP. 

Los resultados obtenidos través de la aplicación de la encuesta fueron manejados de 
acuerdo a evaluación cualitativa y cuantitativa de 22 factores, los cuales inciden en el clima 
organizacional y manejados mediante conclusiones globales. Estos resultados destacan 
el desempeño de la institución de manera sobresaliente en los factores institución y 
valores 96.44%, colaboración y trabajo en equipo 95.55%, calidad y orientación al usuario 
95.62%, entre otros. 

De un total de 80 colaboradores, participaron en la encuesta 73, los resultados de la 
misma fueron compartido y socializado con todo el personal, de manera presencial y 
virtual.

Posteriormente, se les dio respuesta a las oportunidades de mejoras identificadas 
y plasmadas en el Plan de Acción programado 2021, este se ejecutó en un 100%, 
reflejándose los resultados en la evidencia del indicador 9.4 del SISMAP. 

Comisión de Ética CNSS

La institución vela por que todos los empleados conozcan la importancia del compromiso 
ético, es por esto que periódicamente se realizan talleres o charlas de sensibilización 
sobre estos temas.
 
El Comité de Ética del CNSS posee un plan operativo anual presupuestado integrado 
al POA institucional, donde planifican todas las actividades y acciones a realizar para 
promover los valores éticos institucionales y gestiona la prevención de la corrupción.
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Otras Acciones Desarrolladas

1. CONVENIOS BILATERALES DE SEGURIDAD SOCIAL

En cuanto a la ejecución del Convenio de Seguridad Social suscrito entre España y 
República Dominicana, conforme a los resultados alcanzados, tuvo un alto rendimiento, 
demostrando la excelencia en las atenciones hacia los usuarios, a pesar que una parte 
importante de este proceso depende de entidades externas, incluyendo entidades 
españolas. 

El servicio ofrecido en el marco del citado Convenio continúa siendo medido por 
los usuarios, en cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Ministerio de 
Administración Pública (MAP), a través de su Resolución No. 003-2019 del 18 de 
enero del 2019, sobre las Encuestas de Satisfacción ciudadana en los órganos y entes 
que conforman la Administración Pública, cuyos resultados reflejan altos niveles de 
satisfacción de los usuarios.

Asimismo, se realizaron los trámites y seguimientos de lugar, a través de comunicaciones 
de solicitudes internas o remisiones dirigidas a España, y se realizaron mejorías e 
innovaciones sustanciales en la Sección de Convenios Internacionales, lo que ha 
permitido brindar un servicio más expedito y óptimo a los ciudadanos, salvaguardando la 
calidad, eficiencia y excelencia de los servicios ofrecidos como Organismo Enlace.
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internas o remisiones dirigidas a España, y se realizaron mejorías e innovaciones sustanciales en la Sección de 
Convenios Internacionales, lo que ha permitido brindar un servicio más expedito y óptimo a los ciudadanos, 
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Además, durante el año 2021 a través de la Sección de Trámite de Pensión por Convenios Internacionales, se 
realizaron todas las atenciones, gestiones y trámites de solicitudes en el marco del Convenio de Seguridad 

ETAPAS PROCESOS Ene-Mar Abr- Jun Jul-Sept Oct - Dic Total Anual 
ANALISIS Y PROCESAMIENTO 134 165 218 211 728

DESIERTO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN USUARIO

DESESTIMIENTO POR PARTE DEL USUARIO

EXPEDIENTE NO PERTENECE A R.D. 

EN ESPERA TRAMITES OTRAS INSTITUCIONES 125 87 73 118 403

RECURSO DE APELACIÓN, EN ESPERA CONCLUSIÓN 5 5

EXPEDIENTE CONCLUÍDO 44 21 110 59 234

TOTAL  DEL TRIMESTRE 303 273 406 388
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Además, durante el año 2021 a través de la Sección de Trámite de Pensión por Convenios 
Internacionales, se realizaron todas las atenciones, gestiones y trámites de solicitudes en 
el marco del Convenio de Seguridad Social suscrito con España, ofreciendo ochocientas 
cincuenta y cinco (855) atenciones telefónicas; ciento cincuenta y nueve (159), 
atenciones personalizadas y seiscientos veintitrés (623) correos electrónicos enviados 
para el seguimiento de los expedientes, para un total de 1,637 atenciones.  de los cuales 
824 pertenecen al sexo femenino con un umbral de edades comprendidas entre 30-79 y 
813 pertenecen al sexo masculino, con edades entre 20-79.

2. EVALUACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD

Durante el año 2021, las Comisiones Médicas Nacional y Regionales (CMNR) recibieron 
un total 2,763 solicitudes para el proceso de evaluación, calificación y dictamen del grado 
de discapacidad, notificando a diciembre un total de 2,425 expedientes tal y como se 
puede apreciar en el siguiente cuadro.
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Durante el año 2021, las Comisiones Médicas Nacional y Regionales (CMNR) recibieron un total 2,763 
solicitudes para el proceso de evaluación, calificación y dictamen del grado de discapacidad, notificando a 
diciembre un total de 2,425 expedientes tal y como se puede apreciar en el siguiente cuadro. 

 

 
 
 

En cuanto a las apelaciones, se recibieron en el periodo un total de 232 y se notificaron 288 expedientes, 
algunas de estas apelaciones se corresponden a expedientes recibidos durante el 2020 y trabajados en este 
2021.  Considerando los diferentes proceso, etapas e instituciones involucradas en el proceso, la CMNR logró 

Meses
Solicitudes 
Recibidas

Expedientes 
Notificados

Apelaciones 
Recibidas

Apelaciones 
Notificadas

Enero 209 65 20

Febrero 234 147 11 36

Marzo 272 134 20 18

Abril 216 150 16 25

Mayo 260 238 23 32

Junio 231 169 17 23

Julio 243 222 26 31

Agosto 232 303 16 32

Septiembre 221 202 24 24

Octubre 247 351 28 17

Noviembre 236 337 25 32

Diciembre 162 107 6 18

TOTAL 2,763               2,425                    232                    288                      

PROCESOS DE EVALUACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 2021
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En cuanto a las apelaciones, se recibieron en el periodo un total de 232 y se notificaron 
288 expedientes, algunas de estas apelaciones se corresponden a expedientes recibidos 
durante el 2020 y trabajados en este 2021.  Considerando los diferentes proceso, etapas 
e instituciones involucradas en el proceso, la CMNR logró un resultado de alta eficiencia 
y compromiso, tanto por el personal administrativo como de los médicos evaluadores, y 
la coordinación del Gerente General del CNSS.

3. PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

El Comité de Responsabilidad Social del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), 
durante el 2021 realizó una serie de actividades enfocadas en la promoción de la salud 
y la prevención de enfermedades, la preservación del medio ambiente, la participación 
en actividades culturales y sociales en beneficio de los integrantes de la entidad, y de 
la sociedad en su conjunto. A continuación, un resumen de las actividades realizadas 
durante el año:

1. Campaña interna sobre el uso responsable del agua

Con motivo del Día Mundial del Agua, el 
Comité de Responsabilidad Social del 
Consejo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS), realiza la campaña interna 
denominada el “Uso Responsable del 
agua”, iniciativa que fortalecerá en el 
personal el buen uso del preciado líquido.

Se estarán enviando durante toda la 
semana mensajes y cortometrajes 
alusivos al uso responsable del agua con 
la finalidad del sensibilizar sobre tema. 
A través de pequeñas acciones hacer la 
diferencia en procura de colaborar con el 
Medio Ambiente.
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Con motivo del Día Mundial del Agua, el Comité de Responsabilidad Social del Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS), realiza la campaña interna denominada el “Uso Responsable del agua”, iniciativa que fortalecerá 
en el personal el buen uso del preciado líquido. 
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cortometrajes alusivos al uso responsable del agua con la 
finalidad del sensibilizar sobre tema. A través de pequeñas 
acciones hacer la diferencia en procura de colaborar con el 
Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Charla virtual “Donación y Selección de Donantes de Sangre” 
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2. Charla virtual “Donación y Selección de Donantes de Sangre”

El gerente general del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) y el Comité de 
Responsabilidad Social de la entidad en coordinación con la Cruz Roja Dominicana, 
impartieron la charla virtual “Donación y Selección de Donantes de Sangre”.

La actividad estuvo a cargo del doctor César Matos Morona, director de la Red de Bancos 
de Sangre de la Cruz Roja Dominicana, quién habló de la necesidad de crear conciencia 
sobre la donación voluntaria de sangre lo que permite salvar vidas.
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3. Gerente General del CNSS participa en Jornada Regional de Vacunación

El Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social(CNSS), Félix Aracena 
Vargas se unió a un recorrido por los centros de vacunación contra el COVID- 19 ubicados 
en diferentes distritos municipales y secciones de San Juan de la Maguana (SJM). 
El funcionario estuvo acompañado quienes hicieron una evaluación de los centros de 
vacunación, tomando en cuenta las necesidades de los lugares y la cantidad de personas 
que acudieron a inocularse.

Dicho operativo estuvo bajo la rectora Dirección Provincial de Salud de San Juan Región 
VI, responsable de montar toda la logística para que sea una realidad.
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3. Gerente General del CNSS participa en Jornada Regional de Vacunación 

El Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social(CNSS), Félix Aracena Vargas se unió a un recorrido 
por los centros de vacunación contra el COVID- 19 ubicados en diferentes distritos municipales y secciones de 
San Juan de la Maguana (SJM).  

El funcionario estuvo acompañado quienes hicieron una evaluación de los centros de vacunación, tomando 
en cuenta las necesidades de los lugares y la cantidad de personas que acudieron a inocularse. 

Dicho operativo estuvo bajo la rectora Dirección Provincial de Salud de San Juan Región VI, responsable de 
montar toda la 
logística para que 
sea una realidad. 

Esta jornada de 
vacunación contó 
con el apoyo de la 

Superintendencia 
de Salud y Riesgos 

Laborales 
(SISALRIL), la 

Superintendencia 
de Pensiones 
(SIPEN), la Dirección 

de Información y Defensa a los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) y el Instituto Dominicano de Prevención 
y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL). También el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) 
y el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), este último con dos unidades móviles. 

 
La Gerente General del CNSS, tuvo la 
responsabilidad de colaborar en 
toda la logística que se necesite para 
dinamizar la Jornada Regional de 
Vacunación en el municipio de San 
Juan de la Maguana que inicio el 
viernes 18 y finaliza el lunes 21 de 
junio 2021, un equipo 
multidisciplinario acudió al 
municipio a colaborar. 

 

Personal de la Dirección Provincial de Salud de San Juan Región VI que 
participó en la jornada de vacunación. 
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4. Colaboradores del CNSS realizan donativo a la “Fundación Nuestra Señora del 
Carmen”
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4. Colaboradores del CNSS realizan donativo a la “Fundación Nuestra Señora del Carmen” 

 

Miembros del Comité de Responsabilidad Social del CNSS, del CNSS, Matty Vásquez, Xiomara Caminero y 
Patricia Aybar, junto a directivos de la “Fundación Nuestra Señora del Carmen”. 

--------------------------------------------------------- 

El Comité de Responsabilidad Social del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) realizó un donativo de 
alimentos y ropas a la “Fundación Nuestra Señora del Carmen”, entidad dedicada al apadrinamiento de 
familias vulnerables. 

La fundación tiene 60 familias pobres a las que provee alimentos, medicinas y ropa a niños de 1 a 6 años. 
Además, su programa incluye dar seguimiento a 100 personas envejecientes a los cuales le proporcionan 
medicamentos.  En el local cuentan con consultas médicas y servicios de odontología. 

La entrega del donativo se realizó en el local de la entidad ubicada en el Sector Brisas del Este, Reparto Los 
Tres Ojos, Santo Domingo Este. Dicho aporte incluyó arroz, aceite, azúcar, jugos, pastas, habichuelas, leche, 
cereales y productos enlatados. 

La donación realizada por los colaboradores del CNSS, fue entregada por Matty Vásquez, Xiomara Caminero y 
Patricia Aybar, miembros del Comité de Responsabilidad Social de la institución. 

El equipo del CNSS fue recibido Minerva Herrera, vicepresidenta; Ana Amelia Herrera, secretaria y Sheila 
Goicoechea, tesorera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Miembros del Comité de Responsabilidad Social del CNSS, del CNSS, Matty Vásquez, Xiomara Caminero y Patricia Aybar, 
junto a directivos de la “Fundación Nuestra Señora del Carmen”.

El Comité de Responsabilidad Social del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) 
realizó un donativo de alimentos y ropas a la “Fundación Nuestra Señora del Carmen”, 
entidad dedicada al apadrinamiento de familias vulnerables.

La fundación tiene 60 familias pobres a las que provee alimentos, medicinas y ropa a 
niños de 1 a 6 años. Además, su programa incluye dar seguimiento a 100 personas 
envejecientes a los cuales le proporcionan medicamentos.  En el local cuentan con 
consultas médicas y servicios de odontología.

La entrega del donativo se realizó en el local de la entidad ubicada en el Sector Brisas 
del Este, Reparto Los Tres Ojos, Santo Domingo Este. Dicho aporte incluyó arroz, aceite, 
azúcar, jugos, pastas, habichuelas, leche, cereales y productos enlatados.

La donación realizada por los colaboradores del CNSS, fue entregada por Matty Vásquez, 
Xiomara Caminero y Patricia Aybar, miembros del Comité de Responsabilidad Social de 
la institución.

El equipo del CNSS fue recibido Minerva Herrera, vicepresidenta; Ana Amelia Herrera, 
secretaria y Sheila Goicoechea, tesorera.
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5. CNSS se une a campaña de sensibilización contra el cáncer de mama
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5. CNSS se une a campaña de sensibilización contra el cáncer de mama 

El Consejo Nacional de 
Seguridad Social (CNSS) se 
unió a la campaña de 
sensibilización contra el cáncer 
de mama a través de una serie 
de actividades dirigidas al 
personal de la entidad durante 
todo el mes de octubre. 

Dichas actividades fueron 
coordinadas por el Comité de 
Responsabilidad Social del 
CNSS, con la finalidad de 

aportar en la concientización del personal sobre la realización de chequeos regulares para detectar con tiempo 
cualquier signo de anomalía y así tener un tratamiento oportuno. 

Para la ocasión se estuvo enviando mensajes preventivos a través de correos electrónicos, colocación en los 
murales institucionales, página web, intranet y redes sociales. 

Se colocaron banderolas en la parte frontal de la Torre de la Seguridad Social que aloja las oficinas del Consejo, 
la Contraloría, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados 
a la Seguridad Social, (DIDA). 

Asimismo, se destaca la participación de las funcionarias del CNSS que estuvo compartiendo mensajes 
preventivos. Además, se invitó al personal del CNSS a asistir los viernes de octubre con prendas color rosado, 
símbolo internacional usado por personas, compañías y organizaciones, que se comprometen a crear 
consciencia sobre esta enfermedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) se unió a la campaña de sensibilización 
contra el cáncer de mama a través de una serie de actividades dirigidas al personal de la 
entidad durante todo el mes de octubre.

Dichas actividades fueron coordinadas por el Comité de Responsabilidad Social del 
CNSS, con la finalidad de aportar en la concientización del personal sobre la realización 
de chequeos regulares para detectar con tiempo cualquier signo de anomalía y así tener 
un tratamiento oportuno.  Para la ocasión se estuvo enviando mensajes preventivos a 
través de correos electrónicos, colocación en los murales institucionales, página web, 
intranet y redes sociales.

Se colocaron banderolas en la parte frontal de la Torre de la Seguridad Social que aloja 
las oficinas del Consejo, la Contraloría, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) y la 
Dirección de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social, (DIDA).

Asimismo, se destaca la participación de las funcionarias del CNSS que estuvo 
compartiendo mensajes preventivos. Además, se invitó al personal del CNSS a asistir los 
viernes de octubre con prendas color rosado, símbolo internacional usado por personas, 
compañías y organizaciones, que se comprometen a crear consciencia sobre esta 
enfermedad.
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6. CNSS realiza jornada de reforestación en Monseñor Nouel

El Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), cumpliendo con 
su Programa de Responsabilidad Social sembró tres mil pinos Caribe durante la jornada 
de reforestación que se realizó en el municipio de Piedra Blanca, Arroyo Vuelta en la 
provincia Monseñor Nouel.

La actividad forestal, realizada bajo la coordinación del Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, contó la participación de colaboradores de la entidad y la asistencia 
de las autoridades del municipio de Piedra Blanca.

El gerente general del CNSS, Félix Aracena Vargas agradeció la participación de los 
empleados del CNSS en dicha actividad institucional a favor de la preservación del medio 
ambiente.

“La provincia de Monseñor Nouel, es un pulmón del país, con esa jornada ayudamos a 
crear conciencia acerca de la importancia de preservar y proteger las riquezas naturales 
de República Dominicana”, dijo.

La actividad contó con la presencia de la viceministra Recursos Forestales del Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Fernanda de León, el director provincial del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ramón Javier Hiciano y Fausto 
Encarnación, técnico especialista del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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Naturales, Ramón Javier Hiciano y Fausto Encarnación, técnico especialista del Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

 

 

 

 

 

71



CONSE JO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (CNSS)

7. CNSS participa en jornada “Vivir sin violencia, es posible”
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7. CNSS participa en jornada “Vivir sin violencia, es posible” 

Una representación de colaboradores Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), participó de manera activa 
en la jornada de sensibilización del Ministerio de la Mujer, con la campaña “Vivir Sin Violencia, es posible”, 

con el objetivo de promover mensajes de paz para prevenir 
la violencia contra las mujeres, realizado en Azua. 

Los colaboradores del CNSS y los miembros de la Comisión 
Médica de la zona que asistieron a la jornada encabezada 
por las autoridades del Ministerio y provinciales, tuvieron la 
oportunidad de visitar los residentes de los diferentes 
sectores en sus respectivos hogares y negocios entregando 
materiales informativos e indicativos a acciones de paz y 
buena convivencia.  

Los ejes temáticos de la campaña son Acciones de 
Sensibilización y Formación, Asistencia Legal y Terapia 
Psicológica, Casas de Acogida, Línea de Emergencia *212 y 
Rol Institucional, los cuales apuntan a la construcción de una 
cultura de paz entre mujeres y hombres; y la prevención y 

atención de la violencia de género e intrafamiliar, a través de testimoniales que conectan con la audiencia 
tanto femenina como masculina. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social también ha desarrollado una serie de publicaciones en los medios 
institucionales como página web, Intranet y redes sociales en apoyo a la campaña de sensibilización que 
desarrolla el Ministerio de la Mujer. 

8. Promoción de la Cultura 3R 
 
El Comité de Responsabilidad Social del CNSS tomando en cuenta el eje temático relativo a la conservación 
del medio ambiente, viene implementando desde el 2017 su programa de Cultura 3RS en la Torre de la 
Seguridad Social, consciente de que sus beneficios van más allá de la reducción de los impactos ambientales, 

ya que también se traduce en el ahorro 
de los recursos, eficacia en los procesos 
y, por ende, en beneficios económicos 
para la institución. 
 

Estas actividades educativas y sociales 
en materia ambiental, han sido 
complementadas con la 
implementación de un programa para el 
manejo adecuado de los residuos 
sólidos, bajo la cultura de las 3Rs: 
reducir, reutilizar y reciclar. Para su  
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participó de manera activa en la jornada de sensibilización del Ministerio de la Mujer, con 
la campaña “Vivir Sin Violencia, es posible”, con el objetivo de promover mensajes de 
paz para prevenir la violencia contra las mujeres, realizado en Azua.

Los colaboradores del CNSS y los miembros de la Comisión Médica de la zona que 
asistieron a la jornada encabezada por las autoridades del Ministerio y provinciales, 
tuvieron la oportunidad de visitar los residentes de los diferentes sectores en sus 
respectivos hogares y negocios entregando materiales informativos e indicativos a 
acciones de paz y buena convivencia. 

Los ejes temáticos de la campaña son Acciones de Sensibilización y Formación, 
Asistencia Legal y Terapia Psicológica, Casas de Acogida, Línea de Emergencia *212 
y Rol Institucional, los cuales apuntan a la construcción de una cultura de paz entre 
mujeres y hombres; y la prevención y atención de la violencia de género e intrafamiliar, a 
través de testimoniales que conectan con la audiencia tanto femenina como masculina.
El Consejo Nacional de Seguridad Social también ha desarrollado una serie de 
publicaciones en los medios institucionales como página web, Intranet y redes sociales 
en apoyo a la campaña de sensibilización que desarrolla el Ministerio de la Mujer.
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8. Promoción de la Cultura 3R

El Comité de Responsabilidad Social del CNSS tomando en cuenta el eje temático relativo 
a la conservación del medio ambiente, viene implementando desde el 2017 su programa 
de Cultura 3RS en la Torre de la Seguridad Social, consciente de que sus beneficios van 
más allá de la reducción de los impactos ambientales, ya que también se traduce en el 
ahorro de los recursos, eficacia en los procesos y, por ende, en beneficios económicos 
para la institución.

Estas actividades educativas y sociales en materia ambiental, han sido complementadas 
con la implementación de un programa para el manejo adecuado de los residuos sólidos, 
bajo la cultura de las 3Rs: reducir, reutilizar y reciclar.
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I. Aspectos Generales Sobre la Contraloría General del CNSS

El Artículo 22 de la Ley 87-01 establece que el Consejo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS) tendrá a su cargo la dirección y conducción del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS), y como tal es el responsable de establecer las políticas, regular el 
funcionamiento del sistema y de sus instituciones, garantizar la extensión de cobertura, 
defender a los beneficiarios, así como velar por el desarrollo institucional, la integridad de 
sus programas y el equilibrio financiero del SDSS. De esta manera establece la rectoría 
y la tutela de procurar la gobernanza corporativa del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, por lo que el CNSS se asegura que las instituciones que componen el sistema 
se manejen con la debida transparencia en sus operaciones, logren un buen resultado 
de su gestión y brinden con calidad, eficacia, eficiencia y ética los servicios que ofrecen. 
Aumento de satisfacción de los ciudadanos y rindan cuentas por la misión encargada y 
aceptada.

Como una forma de verificar el cumplimiento eficaz, eficiente y transparente de las 
operaciones en las instituciones del SDSS y como pilar de buen gobierno corporativo, la 
Ley 87-01 establece en su Artículo 25 que el Contralor General dependerá directamente 
del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) y tendrá las funciones de auditar las 
operaciones, velar por la aplicación correcta de los reglamentos, acuerdos y resoluciones 
e  informar mensualmente al CNSS sobre la situación financiera y la ejecución 
presupuestaria.

Las ejecuciones de la Contraloría General de la Seguridad Social, se enmarcan dentro 
de las facultades contempladas en la Ley 87-01, de fecha 9 de mayo del 2001.

II. Ejecutorias

En el marco de nuestras responsabilidades, realizamos las siguientes actividades:

• Realización de Auditoría de Gestión y Auditorías Especiales a Entidades 
Públicas del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

Para dar fiel cumplimiento a nuestro Plan Anual 2021, que contempla la realización 
de auditorías a Entidades Públicas del Sistema Dominicano de Seguridad Social 
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(SDSS), correspondiente al período enero-diciembre 2019 y 2020 como consecuencia 
de la pandemia que azotó nuestro país durante el año 2020, tal y como detallamos a 
continuación:

• Superintendencia de Pensiones (SIPEN).
• Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL).
• Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS).
• Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA).  
• Tesorería de la Seguridad Social (TSS)

En este período determinamos el grado de eficacia, eficiencia, economía, ética y 
preservación medioambiental realizada por la gestión, en el logro de los objetivos 
estratégicos. Con las recomendaciones de mejoras plasmadas en los informes finales 
contribuimos al fortalecimiento del Sistema Dominicano de Seguridad Social.

También pudimos determinar el nivel de cumplimiento de las metas contempladas en el 
Plan Operativo Anual (POA), los objetivos trazados en el Plan Estratégico del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y el presupuesto asignado.  

• Realización de Auditoría Especial a una Entidad Pública del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social (SDSS), tal y como detallamos a continuación:

Auditoría Especial a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), a 
los Subsidios por Maternidad, Lactancia y Enfermedad Común, período julio 2008 - junio 
2019. 

• Verificación Cumplimiento de las Resoluciones Emitidas por el CNSS en el Año 
2020 y Pendientes.

Durante el 2021 esta Contraloría General del CNSS analizó las resoluciones emitidas por 
el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), durante ese período y las pendientes 
de ejecución desde el inicio del Sistema Dominicano de Seguridad Social, comprobando 
el nivel de cumplimiento de sus mandatos.
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• Verificación Cumplimientos de Reglamentos y Acuerdos.

En el año 2020 verificamos el cumplimiento de las cláusulas contractuales, así como los 
artículos en los convenios, acuerdos y contratos, celebrados por las instancias pública de 
la Seguridad Social con otras entidades.

• Ejecución de Control Presupuestario.

Revisamos las ejecuciones presupuestarias mensuales del año 2021 de cada una de 
las entidades públicas del sistema, utilizando la herramienta financiera y de control 
presupuestario denominada Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF), 
emitiendo los informes correspondientes a los organismos fiscalizadores y a la Comisión 
de Presupuestos Finanzas e Inversiones del CNSS para los fines correspondientes.

También pudimos comprobar el nivel de cumplimiento de la ejecución de cada rubro 
presupuestario en aras de cumplir con los objetivos trazados en su plan estratégico. 

• Asesoría y Apoyo Técnico a las Entidades del SDSS.

La Contraloría General del CNSS continuó proporcionando apoyo técnico a la Comisión 
Permanente de Presupuesto, Finanzas e Inversiones en el área presupuestaria, 
igualmente realizamos asesoría a la Gerencia General del CNSS, Dirección General de 
Información y Defensa de los Afiliados (DIDA), Tesorería de la Seguridad Social (TSS), 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL) y la Superintendencia de 
Pensiones (SIPEN).

Con nuestra asesoría y participación en las diferentes actividades conjuntamente con 
otras entidades del sistema, nos permitió aportar soluciones, mejor enfoque y visión 
de futuro en lo que se refiere al cumplimiento de lo establecido por la Ley 87-01 y sus 
reglamentos.
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• Capacitación del Personal.

La Contraloría General del CNSS continuó capacitando a su personal con diferentes 
cursos, talleres y seminarios, con el objetivo de aumentar el nivel de satisfacción con el 
puesto y así seguir fortaleciendo sus estructuras, y de esta forma ejercer una eficiente 
y eficaz fiscalización de la gestión realizada a las entidades públicas del sistema, en 
cumplimiento de la Ley 87-01 y sus reglamentos. 

• Conclusión.

Con el trabajo realizado por la Contraloría General del Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CGCNSS) durante el año 2021, contribuimos a mejorar el sistema de control 
interno de las entidades públicas del sistema, mediante la detección y reporte oportuno 
de debilidades de control y posterior acción correctiva de las mismas, sustentando el 
crecimiento sano de nuestras instituciones.

En conclusión, los resultados de los trabajos de la Contraloría General del Consejo 
Nacional de Seguridad Social (CGCNSS) ofrecen al pleno del Consejo y a la población 
en general una visión individual sobre las fortalezas y debilidades de las instituciones, así 
como del sistema en sentido general, permitiendo implementar un enfoque estratégico 
de mejora continua a corto y largo plazo en cumplimiento del Artículo 25 de la Ley 87-01.
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TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(TSS)

I. RESUMEN EJECUTIVO

La Tesorería de la Seguridad Social tiene el honor de presentar la memoria del año 
2021 enfocada en la implementación plena del Sistema Dominicano de Seguridad Social 
bajo la ley 87-01 y sus modificaciones. Es la institución responsable de administrar el 
Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR), y la distribución y pago de los recursos 
del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), mediante una gestión modelo, 
confiable, enfocada en el servicio y compromiso, con eficiencia y transparencia.

Los ingresos recaudados por la TSS para el SDSS alcanzaron al 31 de diciembre el monto 
acumulado de RD$139,642,528,713.3 para un incremento de RD$18,244,538,147.8 en 
comparación con lo recaudado en el año 2020, representando un crecimiento sostenido 
de un 15.03%. Al 31 de diciembre se han cobrado 1,130,408 notificaciones. 

A diciembre del 2021 se encuentran registrados en el Sistema Dominicano de la 
Seguridad Social 103,282 empleadores y 2,166,578 trabajadores, los cuales tienen una 
masa salarial de RD$ 61,753,463,166.0 y un salario promedio de RD$28,502.8.

Al mes de diciembre del 2021 se ha transferido a las ARS privadas y públicas por concepto 
del Cuidado de la Salud de las Personas un monto total de $61,334,725,614.04 y por 
concepto de FONAMAT el monto total de RD$ 1,049,528,315.96 cubriéndose 4,359,095 
afiliados al Sistema, de los cuales 1,956,859 son titulares, 2,164,207 dependientes 
directos y 238,029 adicionales.

La cantidad de ciudadanos correspondiente al régimen subsidiado es de 5,744,483 
dentro de los cuales 4,741,104 son titulares y 1,003,379 son dependientes. El pago 
correspondiente a la ARS SENASA durante el año 2021 es de RD$ 15,920,531,851.23.

A octubre del 2021, se observa en los registros del SDSS, que el 32.19% de los empleos 
en el mercado laboral perciben salarios entre 15mil a 30mil pesos, seguido el 26.02% 
de los empleos que perciben salarios entre 10mil a 15mil pesos y el 16.60% que tienen 
ingresos entre 5mil y 10 mil pesos. 
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A los fines de reducir el incumplimiento del pago de los aportes al SDSS, elusión, evasión, 
omisión y fraude, en el marco de la ley 13-20, la TSS realizó el primer apoderamiento 
masivo del 2021 a la Procuraduría General de la República. Al 31 de diciembre de 2021 
se depositaron 92 denuncias por fraude al Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS), en las que se detectó el registro irregular de 58,798 ciudadanos como supuestos 
trabajadores, afectando en costos al SDSS por la suma de RD$188,602,251.83. 
Además, bajo este marco ha iniciado un proyecto de estudio de estimación de brecha 
de incumplimiento de pago de aportes a la Seguridad Social, que sea la línea base para 
mediciones de estos aspectos para la toma de decisiones oportunas. 
En cuanto a los sometimientos, formalizamos una solicitud a la Procuradora General de 
la República, para la designación de un representante del Ministerio Público, que sirva 
de enlace para atender los casos de sometimiento de empleadores por violación de las 
disposiciones de la Ley de Seguridad Social.

También se llevó a cabo con éxito el primer plan piloto de notificaciones por actos de 
alguacil a los empleadores con deudas en el SDSS focalizado en el Gran Santo Domingo 
y Municipios aledaños. 

Al 10 de diciembre, el total recaudado por notificaciones de pago (Np) vigentes vinculadas fue 
de RD$573,977,690.27, el total recaudado por Acuerdos de Pago de RD$387,950,440.40 
y el total por Np vigente y cuotas acuerdos de pago RD$961,928,130.67. La cantidad 
de servicios en el 2021 fue de 182,690, representando un avance de un 25% que la 
cantidad fue de 146,152 que se traduce en mayor cantidad de canales presenciales y 
digitales. 

Las certificaciones emitidas de empresas fueron 473,981 representando un avance de 
un 64% respecto al 2019, cuya cantidad era de 289,013 lo que ha significado asistencias 
brindadas en el SUIR. En el 2021 se han registrado 11,679 empresas mientras que en 
el 2019 han sido 8,672, este avance de 35% ha sido por proyectos de emprendimiento y 
regulaciones de empresas.

En cuanto a la participación de la TSS en los proyectos de Gobiernos, implementados 
los programas FASE 1, FASE 2, FASE 1 Extendido y FASE Turismo, iniciados en el 
año 2020 y extendidos al 2021 como causa de los efectos del período de emergencia 
producido por la pandemia Covid – 19, cuyo propósito como programas transitorios era 
disminuir el impacto negativo en la economía que afectó a cientos de miles de trabajadores 
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suspendidos y apoyar y orientar a los empleadores en el registro de novedades. La 
TSS contribuyó sustancialmente al éxito de los mismos con su participación oportuna e 
implementación eficaz. La estabilidad, alto grado de madurez, compromiso y transparencia 
en la administración del Sistema Único de Información y Recaudo de la Seguridad Social 
(SUIR), contribuyeron al éxito de estos programas en momentos de crisis mundial.

La suscripción de acuerdos interinstitucionales de interoperatibidad con organismos del 
gobierno dominicano bajo la Norma sobre Tecnologías de la Información y Comunicación 
(NORTIC A4:2014) de la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (OGTIC) y acuerdos de cooperación en el ámbito de mutuo interés y 
beneficio entre las entidades: SB, INABIMA, DGJP, CEI-RD, CCPSD, MT, MH, FEDOMU 
y ADODIM, SISALRIL, ADARS, ADIMARS, DIDA, ARS SENASA, ARS SEMMA, ARS 
CMD, ARS Reservas, ARS Plan Salud, Laboratorio Amadita y Laboratorio Referencia, 
eficientizaron las operaciones y procesos de ambas entidades. 

En materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC), los avances y 
adecuaciones tecnológicas implementadas han reducido tiempos de redundancia cuasi 
– sincrónica y de procesos batch, permitido acceso remoto, realizado monitoreo de 
salud, ofrecido un alto rendimiento en el desempeño de las aplicaciones, restaurado la 
información en tiempos considerablemente bajos, reducido vulnerabilidades, gestionado, 
controlado y procesado todos los registros de los empleados, mejorado la atención 
telefónica, optimizado procesos e incrementado la calidad de servicio al cliente. 

Con miras a abordar el eje estratégico de Fortalecimiento Institucional de cobertura de 
presencia en provincias, la TSS ha llevado a cabo el Proyecto de apertura de una nueva 
oficina regional en el municipio de San Francisco de Macorís. A la fecha se ha gestionado 
la localización, los recursos y la identificación de personal. El inicio oficial está pautado 
para febrero del 2022. Otras iniciativas relacionadas a este eje como la ampliación de 
las instalaciones locales de Santo Domingo, adquisición de un minibús para fines de 
inspectoría a empleadores. El contar con espacios bien iluminados, climatizados y de 
aspecto moderno, así como nuevas ubicaciones que faciliten el traslado y fortalecimiento 
de recursos para las operaciones técnicas de la institución, conllevan a una mejora del 
servicio y experiencia del usuario.

Para los trimestres primero, segundo y tercero, la ejecución física presupuestaria ha 
alcanzado 3,952 auditorías realizadas. Esta cantidad ha superado las metas establecidas 
para los períodos correspondientes.
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La Tesorería de la Seguridad Social tiene Centros de Servicios en Santo Domingo, 
Santiago, Puerto Plata y la provincia La Altagracia y próximamente en San Francisco de 
Macorís, y en los puntos GOB de Megacentro y Sambil y brinda asistencia al usuario por 
los distintos canales de comunicación habilitados. 

A noviembre de 2021, la cantidad de servicios fue de 182,690, representando un avance 
de un 25% con respecto al 2019 que fue de 146,152, lo que representa una mayor 
cantidad de canales presenciales y digitales. Las certificaciones emitidas de empresas 
fueron 473,981 representando un avance de un 64% respecto al 2019, cuya cantidad 
era de 289,013 lo que ha significado asistencias brindadas en el SUIR. En el 2021 se 
han registrado 11,679 empresas mientras que en el 2019 han sido 8,672, este avance de 
35% ha sido por proyectos de emprendimiento y regulaciones de empresas.

Todo lo anteriormente expuesto, se ha llevado a cabo con el Presupuesto Institucional 
para el período 2021, que asciende a un monto de RD$ 585,672,000.00 y la continuación 
de ejecución de actividades iniciadas en el 2020.

II. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

2.1 MARCO FILOSÓFICO INSTITUCIONAL

a. Misión

Administrar la información y gestionar los recursos financieros del SDSS, de forma 
oportuna, eficiente y transparente.

b. Visión

Ser una entidad moderna, vanguardista y accesible, con un modelo de autogestión 
seguro e   innovador, y altos estándares de excelencia institucional, reconocida por el 
manejo transparente de sus operaciones y sus recursos.

85TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL ( TSS)



c. Valores

Transparencia
• Procuramos y mantenemos un adecuado nivel de visibilidad y accesibilidad de la   

información.
• Buscamos continuamente la claridad de nuestros procedimientos y actuaciones.

Compromiso Social
• Contribuimos al bienestar y mejora de la calidad de vida de la población dominicana.
• Trabajamos con miras de mejorar la calidad de vida de nuestros colaboradores.
• Proveemos un ambiente de trabajo digno e inclusivo para nuestros colaboradores.

Servicio
• Estamos comprometidos con la búsqueda de soluciones oportunas, claras y eficaces, 

con una eficiente gestión organizacional y tecnológica.
• Ofrecemos una experiencia con calidez y empatía en todos nuestros servicios.

Innovación
• Establecemos y desarrollamos un Modelo Organizacional Innovador.
• Desarrollamos soluciones de vanguardia en base a las necesidades de nuestros 

clientes.
• Somos creativos, ágiles y flexibles para transformar proactivamente nuestros 

procesos.

Calidad
• Cumplimos fielmente las normativas y los controles internos de forma oportuna.
• Damos lo mejor de nosotros para trabajar con excelencia y compromiso.
• Buscamos activamente el mejoramiento continuo de nuestros procesos y operaciones.

2.2 BASE LEGAL

La Tesorería de la Seguridad Social (TSS) es una entidad autónoma y descentralizada 
del Estado, adscrita al Ministerio de Trabajo, dotada de personalidad jurídica, según 
establece el Art. 28 de la ley 87-01 modificado mediante el artículo 3 de la Ley 13-20.
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La TSS es la institución responsable de administrar el Sistema Único de Información 
y Recaudo (SUIR), y la distribución y pago de los recursos del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social (SDSS), mediante una gestión modelo, confiable, enfocada en el 
servicio y compromiso, con eficiencia y transparencia.

2.3 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Los principales funcionarios de primer y segundo nivel son:

Henry Sahdalá Dumit
Despacho del Tesorero de la Seguridad Social

María Del Pilar Peña De Álvarez
Dirección de Recursos Humanos

Laura Patricia Hernández Cabrera
Dirección de Planificación y Desarrollo

Nermis Cesarina Andújar Troncoso
Dirección Jurídica

Marina Inés Fiallo Cabral
Dirección Administrativa

Hector Emilio Mota Portes
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación

Jose Israel Del Orbe Antonio
Dirección Financiera

Manuel Ramon Rodriguez Barinas
Dirección de Fiscalización Externa

Sahadia Ercilia Cruz Abreu
Dirección de Servicios

87TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL ( TSS)



A continuación, la última estructura organizativa aprobada por el Ministerio de 
Administración:

Unidades de la Máxima Dirección
Despacho del Tesorero de la Seguridad Social
Unidades Consultivas y Asesoras
Oficina de Acceso a la Información
Dirección de Recursos Humanos con:
• Departamento de Organización de Trabajo y Compensación, con 
▪ Sección de Bienestar, Seguridad y Salud Laboral
• Departamento de Evaluación del Desempeño y Capacitación
• División de Registro, Control y Nómina
• División de Reclutamiento y Selección de Personal
Dirección de Planificación y Desarrollo con:
• Departamento Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes, Programas y Proyectos
• Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestión
• División de Cooperación Internacional
Dirección Jurídica con:
• Departamento de Elaboración de Documentos Legales, con:
• Sección de Reconsideración 
• Departamento de Litigación, con: 
• División de Cobranzas 
Departamento de Comunicación con:
• División de Relaciones Publicas 
Departamento de Control y Análisis de las Operaciones
Departamento de Fiscalización Interna
Departamento de Seguridad
Presidencia de la República
Tesorería de la Seguridad Social, TSS
Manual de Organización y Funciones
Unidades Auxiliares y de Apoyo.
Dirección Administrativa, con:
▪ Departamento de Compras y Contrataciones, con:
▪ División de Adquisiciones 
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▪ Departamento de Servicios Generales, con:
▪ Sección de Mantenimiento y Mayordomía
▪ Sección de Correspondencia 
▪ Sección de Almacén y Suministro
▪ Sección de Transportación
▪ División de Gestión Documental 
Unidades Sustantivas u Operativas.
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación, con:
▪ Departamento de Seguridad y Monitoreo TIC, con:
▪ División de Administración de Accesos
▪ División de Administración Monitoreo de la Seguridad 
▪ Departamento de Administración del Servicio TIC, con:
▪ División de Administración de Incidentes
▪ División de Soporte Técnico y Mesa de Ayuda 
▪ Departamento de Desarrollo e Implementación de Sistemas, con: 
▪ División de Análisis de Sistemas
▪ División de Programación 
▪ Departamento de Operaciones TIC, con:
▪ División Administración de Telecomunicaciones y Redes
▪ División de Administración de Servidores y Configuración 
▪ División de Administración de Continuidad TIC
▪ División de Administración de Base de Datos 
▪ Departamento de Calidad de Software, con: 
▪ División de Verificación y Validación de Software
▪ División de Gestión de Configuración y Riesgo de Software
▪ Departamento de Gestión de Explotación de Datos, con: 
▪ División de Inteligencia de Negocio TIC
▪ Departamento de Administración de Proyectos TIC, con:
▪ División de Proyectos de Software TSS
▪ División de Proyectos de Normas, Estándares y Mejores Prácticas
▪ División de Proyectos de Infraestructura y Telecomunicaciones 
Dirección Financiera, con:
▪ Sección de Archivo de Gestión y Documentaciones 
▪ Departamento de Recaudos, Pagos e inversiones, con:
▪ División de Recaudos, Distribución y Pagos
▪ División de Inversiones 
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▪ Departamento de Contabilidad SDSS, con:
▪ Sección de Operaciones Gubernamentales y Planes Especiales de Salud
▪ Sección de Análisis Financieros SDSS
▪ Departamento de Contabilidad, con:
▪ Sección de Activos Fijos
▪ Sección de Cuentas por Pagar, Registros y Ejecución Presupuestaria
▪ Sección de Análisis Financieros y de Gestión
▪ Departamento de Conciliación 
Dirección de Fiscalización Externa, con:
▪ Departamento de Cumplimiento de Empleadores
▪ Departamento de Fiscalización Empleadores y ARS
▪ Sección de Planes y Documentación de Fiscalización 
▪ División de Análisis y Monitoreo de Datos 
Dirección de Servicios, con:
▪ Departamento de Trámites y Gestión de Servicios, con:
▪ División de Servicios Sector Privado
▪ División de Servicio Gubernamental
▪ Sección Centro de Asistencia al Usuario
Departamento de Inteligencia Recaudatoria
Departamento de Oficinas Regionales

2.4 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

Filosofía

Servir con excelencia y transparencia, siendo modelo en la gestión de la información y 
los recursos financieros del SDSS, dando fiel cumplimiento a las normativas vigentes, 
actuando con altos estándares de ética, calidad e innovación.

Ejes y Objetivos Estratégicos

Primer Eje: Experiencia Del Usuario
Crea una cultura diferenciada, orientada a la satisfacción del usuario, que genere una 
percepción positiva en sus interacciones con la organización.
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Visión al 2025
Contamos con un ambiente de atención e interacción que garantiza una fuerte vinculación 
del usuario, con altos niveles de satisfacción y de identificación con la institución.

Objetivos Estratégicos
• Acercar la Institución a los empleadores
• Ampliados y mejorados los servicios a través de herramientas tecnológicas 

innovadoras.
• Contar con kioskos de autogestión en las principales provincias
• Ampliación de servicios provistos a través del SUIR
• Fortalecida la comunicación efectiva hacia los empleadores para crear conciencia y 

compromiso, y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones.
• Integrados los procesos entre las distintas áreas operativas en un 100% se vean 

reflejados en el mapa de procesos y ver el inicio y final de cada proceso para obtener 
servicios agiles y menor cantidad de desperdicios en los servicios.

• Fomentar la cultura de la calidad como fuente de valor para la transparencia de la 
institución.

• Consolidada y elevada la imagen de la TSS para el año 2024 como una entidad 
transparente y eficiente en el manejo de los recursos del SDSS

Segundo Eje: Fortalecimiento Institucional
Innovación y mejora de los procesos, contando con una infraestructura óptima y 
actualizada, para incrementar la eficiencia de la institución.

Visión al 2025
Una organización innovadora, ágil y efectiva, adaptable a los cambios, con procesos 
simplificados e integrados.

Objetivos Estratégicos
• Disminuir el índice de omisión y reducir la evasión.
• Disminuido los índices de evasión y omisión para el fortalecimiento del SDSS tomando 

acción apalancándonos sobre las alianzas estratégicas interinstitucionales, así como 
para el fortalecimiento de las estadísticas internas.

• Mayor efectividad en la ejecución del procedimiento de cobros y aplicación de multas 
para someter a empleadores morosos.
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• Tecnología adecuada para el mejoramiento de los mecanismos de seguimiento, 
comportamiento y monitoreo de los empleadores y sus actividades para evitar 
incumplimientos.

• Implementados los mecanismos de acción hacia los posibles defraudadores.
• Optimizar las operaciones de la TSS.
• Creada y habilitada el área estadística para fortalecer las informaciones del sistema y 

mejorar la toma de decisiones.
• Automatizadas las operaciones financieras para eficientizar la gestión y disponer de 

información oportuna y de calidad.
• Gestión administrativa acorde a las necesidades de la institución.

• Adquisición o mejora del Sistema de Contabilidad del SDSS, con la finalidad de 
poder presentar informes y reportes financieros y administrativos al CNSS de manera 
eficiente

• Adquisición de un software Sistema de Contabilidad patrimonial de la TSS, con la 
finalidad de poder presentar informes y reportes financieros y administrativos a las 
instancias correspondientes.

• Sistematización de todas las operaciones manuales que se ejecutan en la Contabilidad 
del SDSS.

• Adquisición de software para las inversiones que realiza la TSS, esto es para el 
manejo eficiente de los recursos financieros del SDSS.

Tercer Eje: Crecimiento y Desarrollo
Implementa estrategias que potencialicen las capacidades de los colaboradores y 
promuevan su bienestar.

Visión al 2025
Un equipo humano altamente productivo y competente, valorado e identificado con la 
institución.

Objetivos Estratégicos
Fortalecer y mantener el crecimiento y desarrollo del capital humano.

• Alianzas estratégicas con instituciones, universidades y centros de entrenamiento 
para la acción social y capacitación de los colaboradores.
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• Lograr y mantener un buen clima organizacional que contribuya al bienestar, el buen 
desempeño y la motivación de los colaboradores.

• Fortalecida y consolidada la marca TSS a lo interno mediante un sistema de 
comunicación interna integral para disponer de informaciones oportunas hacia los 
colaboradores.

• Contar con facilidades y ambiente de trabajo confortables y accesibles.

III. RESULTADOS MISIONALES

3.1 INFORMACIÓN CUANTITATIVA, CUALITATIVA E INDICADORES DE 
LOS PROCESOS MISIONALES

Dirección de Fiscalización Externa

La Dirección de Fiscalización Externa de la Tesorería de la Seguridad Social, presenta 
a continuación un informe especial, correspondiente al periodo enero-diciembre del año 
2021. 

Este documento lo hemos elaborado a partir de los resultados alcanzados por todos 
los espacios de trabajo de esta Dirección, es decir, de las labores realizadas tanto de 
nuestra sede central Distrito Nacional, como en las oficinas regionales: Santiago, Puerto 
Plata y Bávaro.

El Gerente en sentido general planea, toma decisiones y actúa para obtener resultados 
óptimos, la Dirección de Fiscalización Externa tiene además función de vigilante que 
protege, supervisa y previene la comisión de delitos por parte de los empleadores lo 
que al mismo tiempo los ayudan puesto que muchas veces se comenten los hechos 
por desconocimiento, a la vez nos ayudamos presentando el aspecto humano de las 
realizaciones y ayudamos al Estado a mantener la Institucionalidad.

Cumpliendo con el reto de ayudar a mantener la institucionalidad del país y que el 
presidente de la República, pueda incluir un resumen efectivo de todas aquellas acciones, 
obras realizadas cuya proyección hayan sido concluidas a la fecha.
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Dentro de las acciones realizadas para dar cumplimiento a las funciones de la dirección 
están fiscalizar a empleadores acorde a los procedimientos establecidos para tales 
fines por tipos de auditorías (Alta de Empleador, Baja de Empleador, Revocación de NP, 
Cruces de informaciones con otras fuentes, Levantamiento y/o Suspensión de RNC, 
Permitir Novedades Retroactivas, Salida de Nominas de Trabajador entre Otras). Para 
el periodo enero – diciembre 2021 practicamos fiscalización a empleadores en toda la 
geografía nacional y suministramos información acorde a los distintos procesos.

A continuación, presentamos un detalle de las distintas fiscalizaciones realizadas:
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A continuación, presentamos un detalle de las distintas fiscalizaciones realizadas: 
 

Auditorias enero – diciembre 2021 (Estatus general por mes) 
T I P O  D E  C A S O  E N E  F E B  M A R  A B R  M A Y  J U N  J U L  A G O  S E P  O C T  N O V  D I C  

T o t a l  
G e n e r a l  

A L T A  D E  
E M P L E A D O R  

1 0  1 1  3 0  1 5  1 5  1 7  1 7  7  1 7  1 9  2 4  2  1 8 0  

B A J A  D E  
E M P L E A D O R  

  2    2  3    2  2  3  1  6    2 1  

D E V O L U C I O N  D E  
P A G O S  

E N  E X C E S O  E N  C C I  

2  2  8  1 5  1 5  6  6  6  8  4      7 2  

D I V I S I O N  N P A  1  2  1      1  2  4    1  2    1 4  

L E V A N T A M I E N T O  
S U S P E N S I O N  

R N C  

              5          5  

P E R M I T I R  E N V I O  
D E  B O V E D A D E S  
R E T R O A C T I V A S  

5 2  7 1  7 8  5 1  5 4  2 5  2 4  1 8  1 1  9  4    3 9 7  

P R E S U N C I O N  D E  
F R A U D E  

    2 0  5  1 0  1 7  4 9  6  2 6  4  9    1 4 6  

R E C L A M A C I O N  
P O R  R E S U L T A D O S  

1    3  4  4  3  5  6  4  8      3 8  

R E V E R S I O N  D E  
R E C A R G O S  

  1  3    1    7 0  2    2  1    8 0  

R E V O C A C I O N  N P  8  1 2  8  1 2  1 5  1 7  1 1  1 8  1 1  9  4    1 2 5  

S A L I D A  D E  
N O M I N A  D E  
T R A B A J A D O R E S S  

1 7 0  2 0 6  3 2 5  1 8 1  3 1 6  1 8 4  2 4 5  1 8 4  2 7 5  1 6 8  2 6 2  8  2 , 5 2 4  

T o t a l  G e n e r a l  2 4 4  3 0 7  4 7 6  2 8 5  4 3 3  2 7 0  4 3 1  2 5 8  3 5 5  2 2 5  3 1 2  1 0  3 , 6 0 6  

 
Como se puede apreciar en la tabla más arriba de un total 3,606 auditorías realizadas, lo que 
evidencia el trabajo realizado de manera oportuna y de forma expedita. 
 
Notificaciones de Pagos generadas por Auditoría: Las actividades correspondientes a notificaciones 
generadas y cargadas al sistema (SUIR), correspondientes a cada mes (inicio y cierre) del período 
enero - junio de 2021, arrojaron un total de ciento ochenta (180) notificaciones de pagos, generados 
por auditorías, con un valor total de dos millones cuatrocientos treinta y siete mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve pesos con 89/100 RD$ 2,437,449.89 
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Como se puede apreciar en la tabla más arriba de un total 3,606 auditorías realizadas, lo 
que evidencia el trabajo realizado de manera oportuna y de forma expedita.

Notificaciones de Pagos generadas por Auditoría: Las actividades correspondientes a 
notificaciones generadas y cargadas al sistema (SUIR), correspondientes a cada mes 
(inicio y cierre) del período enero - junio de 2021, arrojaron un total de ciento ochenta 
(180) notificaciones de pagos, generados por auditorías, con un valor total de dos millones 
cuatrocientos treinta y siete mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos con 89/100 RD$ 
2,437,449.89
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Notificaciones de Pagos generadas por Auditoría. Enero – diciembre 2021 
 

MES DE GENERACIÓN PAGADAS VENCIDAS TOTAL GENERAL 
Marzo 2,810.24 1,635.46 4,445.70 
abri l  224,564.70 66,005.11 290,569.81 
Mayo 311,110.87 91,422.02 402,532.89 
Junio 309,415.06 118,104.29 427,519.35 
Jul io 905,135.47 800,864.18 1,705,999.65 
Agosto 969,245.30 92,281.74 1,061,527.04 
Septiembre 64,465.49 215,991.70 280,457.19 
Octubre 13,894.20 18,575.94 32,470.14 
Total  General  2,800,641.33 1,404,880.44 4,205,521.77 

 

Estatus Cantidad de 
notif icaciones 

Cantidad 
empleadores 

Montos 
facturas 

Pagadas 92 92                    
2,800,641.33  

Vencidas 40 40                    
1,404,880.44  

Totales  132 130                    
4,205,521.77 

 

Dispensas  
 
Esta Dirección de Fiscalización Externa está en proceso permanente de análisis, verificación y 
aprobación de las solicitudes de Dispensa realizadas por los empleadores registrados al Sistema 
Dominicano de la Seguridad Social, acorde a la Resolución 471-02 emitida por el Consejo Nacional de 
la Seguridad Social 
 
En fecha 25 de junio de 2021, el Tribunal Superior Administrativo en virtud de la Sentencia No. 0030-
01-2021-SSMC-00106, suspendió de manera provisional la Resolución del Consejo Nacional de la 
Seguridad Social No. 471-02, de fecha 23 de mayo de 2019 y los demás actos administrativos que se 
hayan dictado como consecuencia de dicha Resolución. En tal sentido, las solicitudes de Dispensa 
amparadas en la Resolución suspendida no podrán ser conocidas y aplicadas por la TSS, hasta tanto 
se emita una decisión judicial que autorice el levantamiento de la suspensión ordenada. 
 
Para aquellos empleadores que, al momento de la suspensión de la resolución de la referida 
sentencia, se encontraban con dispensas autorizadas en el SUIR, nuestra dirección permaneció 
evaluando de forma permanente y continua el comportamiento de los empleadores de los salarios 
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Dispensas 

Esta Dirección de Fiscalización Externa está en proceso permanente de análisis, 
verificación y aprobación de las solicitudes de Dispensa realizadas por los empleadores 
registrados al Sistema Dominicano de la Seguridad Social, acorde a la Resolución 471-
02 emitida por el Consejo Nacional de la Seguridad Social

En fecha 25 de junio de 2021, el Tribunal Superior Administrativo en virtud de la Sentencia 
No. 0030-01-2021-SSMC-00106, suspendió de manera provisional la Resolución del 
Consejo Nacional de la Seguridad Social No. 471-02, de fecha 23 de mayo de 2019 
y los demás actos administrativos que se hayan dictado como consecuencia de dicha 
Resolución. En tal sentido, las solicitudes de Dispensa amparadas en la Resolución 
suspendida no podrán ser conocidas y aplicadas por la TSS, hasta tanto se emita una 
decisión judicial que autorice el levantamiento de la suspensión ordenada.

Para aquellos empleadores que, al momento de la suspensión de la resolución de la 
referida sentencia, se encontraban con dispensas autorizadas en el SUIR, nuestra 
dirección permaneció evaluando de forma permanente y continua el comportamiento de 
los empleadores de los salarios reportados de sus trabajadores. Durante el periodo de 
mes agosto y septiembre se levantaron 972 Dispensas. 

En el gráfico más abajo presentamos el monto recaudado en septiembre con respecto al 
mes de agosto por dispensas suspendidas por manejo inapropiado.
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reportados de sus trabajadores. Durante el periodo de mes agosto y septiembre se levantaron 972 
Dispensas.  
 
En el gráfico más abajo presentamos el monto recaudado en septiembre con respecto al mes de 
agosto por dispensas suspendidas por manejo inapropiado. 
 

Concepto Montos pagado ago-21 Montos pagado sep-
21 

Monto total 

TOTAL                              
114,150,201.65  

                             
128,262,204.99  

                      
242,412,406.64 

 
VARIACIÓN EN MONTO 14,112,003.34 
VARIACIÓN EN % 12.4% 

 
Casos en investigación (PRESUNCIÓN DE FRAUDE AL SDSS) 
 
Nuestra dirección realiza de forma permanente y continua la revisión del comportamiento de los 
empleadores en la base de datos, donde en algunos casos detectamos reporte de trabajadores 
irregulares en el SUIR o de empresas cuyo domicilio social o sociedad no existe, causando pérdidas 
al SDSS y atentando contra el equilibrio financiero. 
 
Realizamos levantamiento de cada empleador, realizando un informe con el análisis realizado y 
remitiendo a la Dirección Jurídica de la TSS para su posterior proceso, el total de empleadores 
reportados son 73 y sus efectos al sistema se describe en el cuadro a continuación. 
 
El alcance incluye solo las notificaciones irregulares sobre las cuales fue sustentado el informe de 
investigación realizado a cada empleador 
 

DETALLE  VALOR 

CANTIDAD_DISPERSADOS 118,593.00 
MONTO_DISPERSADO 138,521,596.77 

TOTAL_TRABAJADORES 51,259.00 

TOTAL_APORTE_SFS  28,875,873.50 
VARIACIÓN CANTIDAD DISPERSADOS VS  TRABAJADORES PAGADO 231.4% 

VARIACIÓN MONTOS DISPERSADOS Vs  MONTOS PAGADO POR SFS 479.7% 
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Casos en investigación (PRESUNCIÓN DE FRAUDE AL SDSS)

Nuestra dirección realiza de forma permanente y continua la revisión del comportamiento 
de los empleadores en la base de datos, donde en algunos casos detectamos reporte de 
trabajadores irregulares en el SUIR o de empresas cuyo domicilio social o sociedad no 
existe, causando pérdidas al SDSS y atentando contra el equilibrio financiero.

Realizamos levantamiento de cada empleador, realizando un informe con el análisis 
realizado y remitiendo a la Dirección Jurídica de la TSS para su posterior proceso, el 
total de empleadores reportados son 73 y sus efectos al sistema se describe en el cuadro 
a continuación.

El alcance incluye solo las notificaciones irregulares sobre las cuales fue sustentado el 
informe de investigación realizado a cada empleador
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reportados de sus trabajadores. Durante el periodo de mes agosto y septiembre se levantaron 972 
Dispensas.  
 
En el gráfico más abajo presentamos el monto recaudado en septiembre con respecto al mes de 
agosto por dispensas suspendidas por manejo inapropiado. 
 

Concepto Montos pagado ago-21 Montos pagado sep-
21 

Monto total 
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128,262,204.99  

                      
242,412,406.64 

 
VARIACIÓN EN MONTO 14,112,003.34 
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Casos en investigación (PRESUNCIÓN DE FRAUDE AL SDSS) 
 
Nuestra dirección realiza de forma permanente y continua la revisión del comportamiento de los 
empleadores en la base de datos, donde en algunos casos detectamos reporte de trabajadores 
irregulares en el SUIR o de empresas cuyo domicilio social o sociedad no existe, causando pérdidas 
al SDSS y atentando contra el equilibrio financiero. 
 
Realizamos levantamiento de cada empleador, realizando un informe con el análisis realizado y 
remitiendo a la Dirección Jurídica de la TSS para su posterior proceso, el total de empleadores 
reportados son 73 y sus efectos al sistema se describe en el cuadro a continuación. 
 
El alcance incluye solo las notificaciones irregulares sobre las cuales fue sustentado el informe de 
investigación realizado a cada empleador 
 

DETALLE  VALOR 

CANTIDAD_DISPERSADOS 118,593.00 
MONTO_DISPERSADO 138,521,596.77 

TOTAL_TRABAJADORES 51,259.00 

TOTAL_APORTE_SFS  28,875,873.50 
VARIACIÓN CANTIDAD DISPERSADOS VS  TRABAJADORES PAGADO 231.4% 

VARIACIÓN MONTOS DISPERSADOS Vs  MONTOS PAGADO POR SFS 479.7% 
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Principales logros de gestión:
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Principales logros de la gestión: 

Pol í t i ca  pr ior i zada Resul tados  PNPSP Resul tados  estratég icos  Productos  y  acc iones  

Acceso a  sa lud 
universa l  

Garant i zada la  
cobertura  

universa l  de  
aseguramiento en 

sa lud de la  
poblac ión 

Disminuido los  índices  de  
evas ión y  omis ión para  e l  
forta lec imiento del  SDSS 

tomando acc ión apalancándonos  
sobre  las  a l ianzas  

estratég icas  inter inst i tuc ionales ,  
as í  como para  e l  forta lec imiento 

de las  estadíst icas  internas  
/  Cant idad de audi tor ías  

rea l i zadas  a  empleadores  y  
unidades  receptoras  de fondos  

Se  han rea l i zado 3606 audi tor ías  
y  972 

rev is iones  de d ispensa  para  un 
tota l  de  4 ,578 audi tor ías  

( logradas) ,  de  85% por  enc ima de 
la  meta  a  octubre  2021,  la  cual  

era  de 2 ,480 audi tor ías .  

Gest ión de audi tor ías  
presenc ia les  logrando v i s i tar  a  la  

fecha a  1 ,302 empleadores  

Se  generó facturac ión de 
Not i f i cac ión de Pagos  por  

Audi tor ías  sobre  RD$ 
4,205,521.77,  a  favor  del  SDSS.  

Acceso a  sa lud 
universa l  

Garant i zada la  
cobertura  

universa l  de  
aseguramiento en 

sa lud de la  
poblac ión 

Mayor  efect iv idad en la  
e jecuc ión del  procedimiento de 

cobros  y  apl i cac ión de multas  
para  someter  inf ractores  /  % NP 

Pagadas  de Forma Oportuna 
 

75% (Meta)  
94% (cumpl imiento)  

Incremento de la  recaudac ión en 
un 15% aprox imadamente.  

Gest ión 100% de cartera  de 
cobros  

94% de los  empleos  reg is t rados  
cot i za  a l  SDSS.  

Se  ent iende por  “Empleos  
Cot izantes”  toda cot i zac ión 

ingresada v ía  un empleador  por  
cuenta  de las  Not i f i cac iones  de 

Pago (NP)  Ordinar ias  emit idas  por  
la  TSS ,  no tomando en cuenta  

cot i zac iones  rea l i zadas  por  los  
empleadores  por  NPs  emit idas  

producto de inspecc iones  
pract icadas  por  la  Di recc ión de 

F i sca l i zac ión Externa.  

Hac ia  un Estado 
Moderno e  

Inst i tuc ional  

Mejorada la  
ca l idad de los  

serv ic ios  públ icos  

Garant i zado e l  acceso y  
d isponib i l idad de la  información 
hac ia  los  empleadores  mediante  

la  ampl iac ión y  mejora  de los  
serv ic ios  a  t ravés  de 

herramientas  tecnológicas  
innovadoras  /  Índice  de 
Sat i s facc ión del  Usuar io  

94.5% (meta)  

94% (cumpl imiento)  

Acceso a  sa lud 
universa l  

Garant i zada la  
cobertura  

universa l  de  
aseguramiento en 

Mayor  efect iv idad en la  
e jecuc ión del  procedimiento de 

cobros  y  apl i cac ión de multas  
para  someter  inf ractores  

24% (meta)  
1-Al  c ierre  del  año se depos i taron 

92 denuncias  en la  Procuradur ía  
Genera l  de  la  Repúbl ica ,  lo  que 
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8866  
 

sa lud de la  
poblac ión 

/  Disminui r  e l  Índice  de 
Moros idad  

representan un per ju ic io  
económico para  e l  S i s tema 

Dominicano de Segur idad Soc ia l  
(SDSS) ,  en  pago de per  cápi tas ,  

ascendente a  la  suma de RD$ 
188,602,251.83.  

2-Fueron generados  1 ,500 
Acuerdos  de Pagos  a  empleadores  
morosos ,  lo  que ha  representado 
ingresos  a l  SDSS,  por  enc ima de 

los  cuatroc ientos  mi l lones  de 
pesos  (DOP$400,000,000.00) .  

Monto recaudado per iodo enero-
d ic iembre 

Recaudado por  Np v igentes  
v inculadas  DOP$ 573,977,690.27  

Tota l  Recaudado Acuerdos  de 
Pago:  DOP$387,950,440.40  

Tota l  por  Np v igente  y  cuotas  
acuerdos  de pago:  

RD$961,928,130.67  

Gest ión de datos  
para  anál i s i s  y  

toma 
de dec is iones  /  

Crear  
oportunidades  

para  la  juventud 

Aumentada la  
producc ión de 

estadíst icas  
e  indicadores  
económicos  

desagregados  en 
e l  terr i tor io  

Forta lec ido e l  acceso a  las  
informaciones  del  s i s tema 

para  mejorar  e l  anál i s i s  y  la  
toma de dec is iones  basadas  en 

ev idenc ia  /  Cant idad de 
informes publ icados  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

•  Informe estadíst i co  sobre  
la  cobertura  de sa lud del  SDSS 

•  Panorama labora l  de l  
SDSS  /  Estadíst icas  de  recaudo de 

la  TSS  

•  Histor ia l  Bolet ín  
Estadíst i co  de Recaudo 2014 –  

2020 

•  Anál i s i s  t rabajadores  
suspendidos  

•  Histór ico  de cot i zantes  /  
Tablas  Dinámicas  

Tableros  interact ivos  
https ://tss .gob.do/tableros-

interact ivos .html  
Estas  informaciones  están s iendo 

e l  pr inc ipa l  referente  por  
inst i tuc iones  gubernamentales  y  

de  consumo part icu lar  de l  
c iudadano para  f ines  de estudio,  

medic ión y  eva luac ión del  
comportamiento del  SDSS.  
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IV. RESULTADOS ÁREAS TRANSVERSALES Y DE APOYO

4.1 DESEMPEÑO ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Los avances en el área Administrativa han sido los siguientes:

• Remozamiento oficina TSS Santiago.
• Alquiler de local para oficina TSS San Francisco de Macorís.
• Alquiler de local para nuevas oficinas en Santo Domingo.
• Instalación de nuevas unidades de aires acondicionados para las áreas de Servicio 

en TSS Naco.
• Adquisición de un minibús para fortalecer la Gestión de Fiscalización Externa / 

inspectoría.
• Instalación de nuevas unidades de aires acondicionados para las áreas de Servicio 

en TSS Naco.
 
Estos cambios impactan en los siguientes aspectos:

• Fortalecimiento de la imagen institucional, al contar con espacios bien iluminados, 
climatizados y de aspecto moderno, para hacer la experiencia de visita a las 
instalaciones más agradable.  
Mejora en las condiciones de los espacios físicos de los colaboradores.

• Mayor presencia a nivel nacional.
• Mayor espacio para satisfacer las necesidades de crecimiento a nivel institucional, 

tanto de la cantidad de colaboradores como el aumento progresivo en los servicios 
que se ofrecen.

• Disponibilidad de recursos en materia de transportación que garanticen la movilidad 
del personal de la Dirección de Fiscalización externa, para así poder cumplir con la 
ejecución de los planes de visita a empleadores.  

Dirección Financiera

Esta dirección juega un rol importante en los procesos recaudación, distribución y pago 
de los recursos financieros del Sistema Dominicano de la Seguridad Social (SDSS) y del 
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Control Presupuestario de la Tesorería de la Seguridad Social.

La recaudación es el proceso mediante el cual se reciben las cotizaciones y contribuciones 
de los trabajadores y empleadores a través de la Red Financiera Nacional por cuenta de 
la Tesorería de la Seguridad Social, una vez recaudado esta dirección realiza procesos 
de conciliación y validación.

A continuación, las recaudaciones, pagos, inversiones y devoluciones de aportes del 
Régimen Contributivo:

Recaudaciones Enero-Noviembre 

8888  
 

2021 2020 VARIACIÓN % 

  126,377,369,896.43    110,908,935,941.97    15,468,433,954.46  13.95 
 
Pagos Enero-noviembre  
 

2021 2020 VARIACIÓN % 
  125,723,366,697.69    116,597,212,514.15    9,126,154,183.54  7.83 

 
Cabe señalar, que en cumplimiento con la Resoluciones Nos. 511-01 de fecha 08 de enero de 2021, 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley 87-01, la Tesorería de la Seguridad Social pago 
en el mes  de enero 2021  a las ARS por los trabajadores suspendidos y dependientes directos el 
monto de RD$118,422,940.86 y por los dependientes adicionales RD$4,880,277.99, además en el 
mes de febrero 2021 un  completivo de la  factura de diciembre  2020 por los trabajadores 
suspendidos y dependientes directos el monto de RD$39,098,278.80 y por los dependientes 
adicionales RD$1,408,378.86  para un total de RD$163,809,876.51. 
 
Debemos informar, el reembolso realizado por el Gobierno Dominicano para cubrir los recursos 
pagados a las ARS por Trabajadores Suspendidos, Dependientes y Dependientes Adicionales por un 
total de RD$ 5,462,632,138.00 
 
Inversiones Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
    11,079,766,848.45        6,031,042,530.96      5,048,724,317.49  83.71 

 
Devolución de Aportes a Empleadores y Trabajadores Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
         126,551,915.89           241,025,054.21        (114,473,138.32) -47.49 

 
Ahora presentaremos las recaudaciones, pagos y devoluciones de aportes extraordinarios: 
Recaudaciones Enero-noviembre 
 
2021 2020 VARIACIÓN % 

  1,310,672,653.80    1,646,159,632.71       (335,486,978.91) -20.38% 
 
Pagos Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
  1,018,123,515.19    1,160,379,662.87       (142,256,147.68) -12.26% 

 
 

Pagos Enero-Noviembre
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2021 2020 VARIACIÓN % 

  126,377,369,896.43    110,908,935,941.97    15,468,433,954.46  13.95 
 
Pagos Enero-noviembre  
 

2021 2020 VARIACIÓN % 
  125,723,366,697.69    116,597,212,514.15    9,126,154,183.54  7.83 

 
Cabe señalar, que en cumplimiento con la Resoluciones Nos. 511-01 de fecha 08 de enero de 2021, 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley 87-01, la Tesorería de la Seguridad Social pago 
en el mes  de enero 2021  a las ARS por los trabajadores suspendidos y dependientes directos el 
monto de RD$118,422,940.86 y por los dependientes adicionales RD$4,880,277.99, además en el 
mes de febrero 2021 un  completivo de la  factura de diciembre  2020 por los trabajadores 
suspendidos y dependientes directos el monto de RD$39,098,278.80 y por los dependientes 
adicionales RD$1,408,378.86  para un total de RD$163,809,876.51. 
 
Debemos informar, el reembolso realizado por el Gobierno Dominicano para cubrir los recursos 
pagados a las ARS por Trabajadores Suspendidos, Dependientes y Dependientes Adicionales por un 
total de RD$ 5,462,632,138.00 
 
Inversiones Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
    11,079,766,848.45        6,031,042,530.96      5,048,724,317.49  83.71 

 
Devolución de Aportes a Empleadores y Trabajadores Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
         126,551,915.89           241,025,054.21        (114,473,138.32) -47.49 

 
Ahora presentaremos las recaudaciones, pagos y devoluciones de aportes extraordinarios: 
Recaudaciones Enero-noviembre 
 
2021 2020 VARIACIÓN % 

  1,310,672,653.80    1,646,159,632.71       (335,486,978.91) -20.38% 
 
Pagos Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
  1,018,123,515.19    1,160,379,662.87       (142,256,147.68) -12.26% 

 
 

Cabe señalar, que en cumplimiento con la Resoluciones Nos. 511-01 de fecha 08 
de enero de 2021, en atención a lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley 87-01, la 
Tesorería de la Seguridad Social pago en el mes  de enero 2021  a las ARS por los 
trabajadores suspendidos y dependientes directos el monto de RD$118,422,940.86 y 
por los dependientes adicionales RD$4,880,277.99, además en el mes de febrero 2021 
un  completivo de la  factura de diciembre  2020 por los trabajadores suspendidos y 
dependientes directos el monto de RD$39,098,278.80 y por los dependientes adicionales 
RD$1,408,378.86  para un total de RD$163,809,876.51.

Debemos informar, el reembolso realizado por el Gobierno Dominicano para cubrir 
los recursos pagados a las ARS por Trabajadores Suspendidos, Dependientes y 
Dependientes Adicionales por un total de RD$ 5,462,632,138.00
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Inversiones Enero-Noviembre
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2021 2020 VARIACIÓN % 

  126,377,369,896.43    110,908,935,941.97    15,468,433,954.46  13.95 
 
Pagos Enero-noviembre  
 

2021 2020 VARIACIÓN % 
  125,723,366,697.69    116,597,212,514.15    9,126,154,183.54  7.83 

 
Cabe señalar, que en cumplimiento con la Resoluciones Nos. 511-01 de fecha 08 de enero de 2021, 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley 87-01, la Tesorería de la Seguridad Social pago 
en el mes  de enero 2021  a las ARS por los trabajadores suspendidos y dependientes directos el 
monto de RD$118,422,940.86 y por los dependientes adicionales RD$4,880,277.99, además en el 
mes de febrero 2021 un  completivo de la  factura de diciembre  2020 por los trabajadores 
suspendidos y dependientes directos el monto de RD$39,098,278.80 y por los dependientes 
adicionales RD$1,408,378.86  para un total de RD$163,809,876.51. 
 
Debemos informar, el reembolso realizado por el Gobierno Dominicano para cubrir los recursos 
pagados a las ARS por Trabajadores Suspendidos, Dependientes y Dependientes Adicionales por un 
total de RD$ 5,462,632,138.00 
 
Inversiones Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
    11,079,766,848.45        6,031,042,530.96      5,048,724,317.49  83.71 

 
Devolución de Aportes a Empleadores y Trabajadores Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
         126,551,915.89           241,025,054.21        (114,473,138.32) -47.49 

 
Ahora presentaremos las recaudaciones, pagos y devoluciones de aportes extraordinarios: 
Recaudaciones Enero-noviembre 
 
2021 2020 VARIACIÓN % 

  1,310,672,653.80    1,646,159,632.71       (335,486,978.91) -20.38% 
 
Pagos Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
  1,018,123,515.19    1,160,379,662.87       (142,256,147.68) -12.26% 

 
 

Devolución de Aportes a Empleadores y Trabajadores Enero-Noviembre
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2021 2020 VARIACIÓN % 

  126,377,369,896.43    110,908,935,941.97    15,468,433,954.46  13.95 
 
Pagos Enero-noviembre  
 

2021 2020 VARIACIÓN % 
  125,723,366,697.69    116,597,212,514.15    9,126,154,183.54  7.83 

 
Cabe señalar, que en cumplimiento con la Resoluciones Nos. 511-01 de fecha 08 de enero de 2021, 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley 87-01, la Tesorería de la Seguridad Social pago 
en el mes  de enero 2021  a las ARS por los trabajadores suspendidos y dependientes directos el 
monto de RD$118,422,940.86 y por los dependientes adicionales RD$4,880,277.99, además en el 
mes de febrero 2021 un  completivo de la  factura de diciembre  2020 por los trabajadores 
suspendidos y dependientes directos el monto de RD$39,098,278.80 y por los dependientes 
adicionales RD$1,408,378.86  para un total de RD$163,809,876.51. 
 
Debemos informar, el reembolso realizado por el Gobierno Dominicano para cubrir los recursos 
pagados a las ARS por Trabajadores Suspendidos, Dependientes y Dependientes Adicionales por un 
total de RD$ 5,462,632,138.00 
 
Inversiones Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
    11,079,766,848.45        6,031,042,530.96      5,048,724,317.49  83.71 

 
Devolución de Aportes a Empleadores y Trabajadores Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
         126,551,915.89           241,025,054.21        (114,473,138.32) -47.49 

 
Ahora presentaremos las recaudaciones, pagos y devoluciones de aportes extraordinarios: 
Recaudaciones Enero-noviembre 
 
2021 2020 VARIACIÓN % 

  1,310,672,653.80    1,646,159,632.71       (335,486,978.91) -20.38% 
 
Pagos Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
  1,018,123,515.19    1,160,379,662.87       (142,256,147.68) -12.26% 

 
 

Ahora presentaremos las recaudaciones, pagos y devoluciones de aportes extraordinarios:
Recaudaciones Enero-Noviembre
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2021 2020 VARIACIÓN % 

  126,377,369,896.43    110,908,935,941.97    15,468,433,954.46  13.95 
 
Pagos Enero-noviembre  
 

2021 2020 VARIACIÓN % 
  125,723,366,697.69    116,597,212,514.15    9,126,154,183.54  7.83 

 
Cabe señalar, que en cumplimiento con la Resoluciones Nos. 511-01 de fecha 08 de enero de 2021, 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley 87-01, la Tesorería de la Seguridad Social pago 
en el mes  de enero 2021  a las ARS por los trabajadores suspendidos y dependientes directos el 
monto de RD$118,422,940.86 y por los dependientes adicionales RD$4,880,277.99, además en el 
mes de febrero 2021 un  completivo de la  factura de diciembre  2020 por los trabajadores 
suspendidos y dependientes directos el monto de RD$39,098,278.80 y por los dependientes 
adicionales RD$1,408,378.86  para un total de RD$163,809,876.51. 
 
Debemos informar, el reembolso realizado por el Gobierno Dominicano para cubrir los recursos 
pagados a las ARS por Trabajadores Suspendidos, Dependientes y Dependientes Adicionales por un 
total de RD$ 5,462,632,138.00 
 
Inversiones Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
    11,079,766,848.45        6,031,042,530.96      5,048,724,317.49  83.71 

 
Devolución de Aportes a Empleadores y Trabajadores Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
         126,551,915.89           241,025,054.21        (114,473,138.32) -47.49 

 
Ahora presentaremos las recaudaciones, pagos y devoluciones de aportes extraordinarios: 
Recaudaciones Enero-noviembre 
 
2021 2020 VARIACIÓN % 

  1,310,672,653.80    1,646,159,632.71       (335,486,978.91) -20.38% 
 
Pagos Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
  1,018,123,515.19    1,160,379,662.87       (142,256,147.68) -12.26% 

 
 

Pagos Enero-Noviembre
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2021 2020 VARIACIÓN % 

  126,377,369,896.43    110,908,935,941.97    15,468,433,954.46  13.95 
 
Pagos Enero-noviembre  
 

2021 2020 VARIACIÓN % 
  125,723,366,697.69    116,597,212,514.15    9,126,154,183.54  7.83 

 
Cabe señalar, que en cumplimiento con la Resoluciones Nos. 511-01 de fecha 08 de enero de 2021, 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley 87-01, la Tesorería de la Seguridad Social pago 
en el mes  de enero 2021  a las ARS por los trabajadores suspendidos y dependientes directos el 
monto de RD$118,422,940.86 y por los dependientes adicionales RD$4,880,277.99, además en el 
mes de febrero 2021 un  completivo de la  factura de diciembre  2020 por los trabajadores 
suspendidos y dependientes directos el monto de RD$39,098,278.80 y por los dependientes 
adicionales RD$1,408,378.86  para un total de RD$163,809,876.51. 
 
Debemos informar, el reembolso realizado por el Gobierno Dominicano para cubrir los recursos 
pagados a las ARS por Trabajadores Suspendidos, Dependientes y Dependientes Adicionales por un 
total de RD$ 5,462,632,138.00 
 
Inversiones Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
    11,079,766,848.45        6,031,042,530.96      5,048,724,317.49  83.71 

 
Devolución de Aportes a Empleadores y Trabajadores Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
         126,551,915.89           241,025,054.21        (114,473,138.32) -47.49 

 
Ahora presentaremos las recaudaciones, pagos y devoluciones de aportes extraordinarios: 
Recaudaciones Enero-noviembre 
 
2021 2020 VARIACIÓN % 

  1,310,672,653.80    1,646,159,632.71       (335,486,978.91) -20.38% 
 
Pagos Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
  1,018,123,515.19    1,160,379,662.87       (142,256,147.68) -12.26% 

 
 Devolución de Aportes SFS Pensionados Enero-Noviembre
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Devolución de Aportes SFS Pensionados Enero-noviembre 
2021 2020 VARIACIÓN % 
         3,371,096.96           4,814,463.10           (1,443,366.14) -29.98% 

 
La Red Financiera Nacional es el conjunto de entidades de intermediación financiera autorizadas por 
la Junta Monetaria y supervisadas por la Superintendencia de Bancos, certificadas por la Tesorería de 
la Seguridad Social y la EPBD, a participar en el proceso de recaudación del Sistema. 
Liquidación es el proceso mediante el cual la TSS a través del Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo 
Real (LBTR) autoriza al Banco Liquidador a realizar el crédito de los montos recaudados, 
correspondientes a cada entidad intermediaria en sus respectivas cuentas bancarias, de acuerdo con 
el resultado de los procesos de asignación e individualización. 
 
Régimen Subsidiado  
 
En cumplimiento con el acápite e) del Art.28 de la ley 87-01, a continuación, detallamos los siguientes 
procesos: 
 
Aportes del Estado 
 
Del valor consignado en el Presupuesto Nacional para el 2021, ascendente a RD$16,860,532,000.00, 
al 30 de noviembre se han recibido once (11) cuotas por la suma total de RD$15,455,487,665.97 esto 
representa el 91.67% del total presupuestado, quedando un pendiente de RD$1,405,044,334.03 de 
este año 2021, esto representaría el 100% de total presupuestado.  
 
Cabe señalar, que desde 29 de Julio 2021 hasta el 23 de noviembre 2021 se ha recibido la suma de 
RD$965,043,800.00 como aporte extraordinario para la cobertura de Atención Médica para 
pacientes de Covid-19. 
 
Al mes de diciembre del 2021 se ha transferido a las ARS privadas y públicas por concepto del Cuidado 
de la Salud de las Personas un monto total de $ $61,334,725,614.04 y por concepto de FONAMAT el 
monto total de RD$ $ $1,049,528,315.96   cubriéndose 4,359,095 afiliados al Sistema, de los cuales 
1,956,859 son titulares, 2,164,207 dependientes directos y 238,029 adicionales. 
 
Pagos Realizados a SENASA 
 
Al 30 de noviembre 2021, el Seguro Nacional de Salud (SENASA) ha recibido de esta Tesorería de la 
Seguridad Social la suma de RD$15,920,531,851.23 y desde que inicio el Régimen Subsidiado hasta 
la fecha un monto global ascendente a la suma de RD$104,978,450,635.82. La cobertura de salud en 
la última factura incluía 5,744,483 afiliados de los cuales 4,741,104 eran titulares y 1,003,379 

La Red Financiera Nacional es el conjunto de entidades de intermediación financiera 
autorizadas por la Junta Monetaria y supervisadas por la Superintendencia de Bancos, 
certificadas por la Tesorería de la Seguridad Social y la EPBD, a participar en el proceso 
de recaudación del Sistema.

Liquidación es el proceso mediante el cual la TSS a través del Sistema de Liquidación Bruta 
en Tiempo Real (LBTR) autoriza al Banco Liquidador a realizar el crédito de los montos 
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recaudados, correspondientes a cada entidad intermediaria en sus respectivas cuentas 
bancarias, de acuerdo con el resultado de los procesos de asignación e individualización.

Régimen Subsidiado 

En cumplimiento con el acápite e) del Art.28 de la ley 87-01, a continuación, detallamos 
los siguientes procesos:

Aportes del Estado

Del valor consignado en el Presupuesto Nacional para el 2021, ascendente a 
RD$16,860,532,000.00, al 30 de noviembre se han recibido once (11) cuotas por la 
suma total de RD$15,455,487,665.97 esto representa el 91.67% del total presupuestado, 
quedando un pendiente de RD$1,405,044,334.03 de este año 2021, esto representaría 
el 100% de total presupuestado. 

Cabe señalar, que desde 29 de Julio 2021 hasta el 23 de noviembre 2021 se ha recibido 
la suma de RD$965,043,800.00 como aporte extraordinario para la cobertura de Atención 
Médica para pacientes de Covid-19.

Al mes de diciembre del 2021 se ha transferido a las ARS privadas y públicas por concepto 
del Cuidado de la Salud de las Personas un monto total de $ $61,334,725,614.04 y 
por concepto de FONAMAT el monto total de RD$ $ $1,049,528,315.96   cubriéndose 
4,359,095 afiliados al Sistema, de los cuales 1,956,859 son titulares, 2,164,207 
dependientes directos y 238,029 adicionales.

Pagos Realizados a SENASA

Al 30 de noviembre 2021, el Seguro Nacional de Salud (SENASA) ha recibido de esta 
Tesorería de la Seguridad Social la suma de RD$15,920,531,851.23 y desde que 
inicio el Régimen Subsidiado hasta la fecha un monto global ascendente a la suma de 
RD$104,978,450,635.82. La cobertura de salud en la última factura incluía 5,744,483 
afiliados de los cuales 4,741,104 eran titulares y 1,003,379 dependientes del mes de 
octubre. A continuación, detalle de los aportes recibidos del Gobierno Central y pagados 
por el Régimen Subsidiado al 30 de noviembre de 2021:
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dependientes del mes de octubre. A continuación, detalle de los aportes recibidos del Gobierno 
Central y pagados por el Régimen Subsidiado al 30 de noviembre de 2021: 
 

Concepto 
Aportes recibidos y pagados  
2021 

Histórico aportes recibidos y 
pagados 
 (2002-2021) 

Balance inicial                         384.93                                       -    

Mas:     
Aportes recibidos del estado 
dominicano     16,360,531,999.30           103,873,868,744.41  
Aportes extraordinarios del estado 
dominicano                               -                 1,986,265,324.00  
Fondos atenciones médicas covid-
19  en el mes   ( aporte 
extraordinario)          965,043,800.00                  965,043,800.00  
Efectivo proveniente de 
rendimiento en inversiones                               -                    278,319,700.43  

Total aportes recibidos     17,325,576,184.23           107,103,497,568.84  

Menos:     
Pagos al seguro nacional de salud 
(csp)     14,393,197,891.86           101,592,822,787.07  
Pagos al seguro nacional de salud 
(fonamat)          378,956,826.00               1,853,917,382.00  

Pagos extraordinarios al (senasa)                               -                    720,000,000.00  
Senasa (atenciones médicas covid-
19 .)          965,043,800.00                  965,043,800.00  
Pagos al senasa "proyecto senasa 
cuida de ti"          183,333,333.37                  566,666,666.77  

Cargos bancarios                               -                               2,600.00  

Total pagado     15,920,531,851.23           105,698,453,235.84  

Total aportes disponibles       1,405,044,333.00               1,405,044,333.00  

 
Logros: 
 
La Dirección financiera ha logrado cumplir con sus metas en cuanto a las recaudaciones y pagos se 
refiere.  
 
Logros importantes 
Preparación y remisión oportuna de Estados Financieros.   
Preparación de libramientos de pagos oportunamente.   
Ejecución Presupuestaria preparada acorde con lo requerido por DIGEPRES. 
Devolución de Fondos No Utilizados a los empleadores, recibidos a través de las diferentes entidades 
bancarias. 

Logros:

La Dirección financiera ha logrado cumplir con sus metas en cuanto a las recaudaciones 
y pagos se refiere. 

Logros importantes
• Preparación y remisión oportuna de Estados Financieros.  
• Preparación de libramientos de pagos oportunamente.  
• Ejecución Presupuestaria preparada acorde con lo requerido por DIGEPRES.
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• Devolución de Fondos No Utilizados a los empleadores, recibidos a través de las 
diferentes entidades bancarias.

• Devolución de los pagos en exceso y Percápitas adicionales a los empleadores y 
trabajadores a través de transferencias bancarias y cheques.

• Devolución Subsidios de Enfermedad y Maternidad Común del Banco Central de la 
Rep. Dom.

• Devolución de Pagos en Exceso del Seguro Familiar de Salud de las Instituciones 
Gubernamentales.

• Pago de las Notificaciones de la TSS a Instituciones Centralizadas y Descentralizadas.
• Pago a los receptores de fondos del SDSS a través del BCRD.
• Pago del Régimen Subsidiado.
• Pago del FONOMAT.
• Pagos al SENASA “Proyecto SENASA Cuida de ti”
• Pago de los Pensionados de Hacienda.
• Pago de los Pensionados y Jubilados del Sector Salud.
• Pago de los Pensionados y Jubilados de la Policía Nacional.
• Pago de los Pensionados y Jubilados de la Fuerzas Armadas.
• Pago de los Pensionados del Estado Decreto 18-19.
• Pago Trabajadores Suspendido.
• Pago de la Junta Central Electoral.
• Pago Contabilidad Administrativa.
• Pago Comisión a los Bancos Recaudadores.
• Pago Retención IR17 a la Dirección General de Impuestos Internos.
• Remisión oportuna del Informe Régimen Contributivo.
• Remisión oportuna del Informe del Régimen Subsidiado.
• Remisión oportuna del Informe Régimen Contributivo-Subsidiado (Plan Piloto).
• Remisión oportuna del Informe de los Planes Especiales de Salud de los Pensionados 

y Jubilados de Hacienda, Sector Salud, Policía Nacional, Fuerzas Armadas, Estado 
Decreto 18-19.

• Remisión oportuna de informe de los fondos de Estancias Infantiles.

Departamento de Fiscalización Interna

Auditorías Internas:

Descripción general de la gerencia o departamento:

105TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL ( TSS)



Velar por el cumplimiento de normas, políticas y procedimientos establecidos, mediante 
la realización de auditorías internas, a cada una de las áreas de la institución, así como 
verificar el cumplimiento de leyes, reglamentos y resoluciones, aplicables a la Tesorería 
de la Seguridad Social.

Dentro de las metas logradas mencionamos:

• Se concluyó la auditoría al Proyecto de Construcción del Data Center en Naco, 
obteniendo como resultados 4 hallazgos, ya subsanados.

• Se concluyó la auditoría interna a la Dirección de Planificación y Desarrollo, obteniendo 
como resultado 5 hallazgos y 8 oportunidades de mejora, ya subsanados.

• Se realizó auditoría interna a la Dirección Jurídica, obteniendo como resultado 6 
hallazgos y 3 oportunidades de mejora.

• Se realizó auditoría interna a la Dirección de Fiscalización Externa, obteniendo como 
resultado 9 hallazgos y 2 oportunidades de mejora.

• Se realizó auditoría interna a la Dirección Administrativa, obteniendo como resultado 
6 hallazgos.

• Auditoria Auditoría Interna a la Dirección de Finanzas, actualmente en proceso.

Como impacto positivo podemos mencionar la mejora continua en la ejecución de los 
procesos, mediante la implantación de las recomendaciones y oportunidades de mejoras.

Adicional a las metas logradas, cabe destacar la Gestión, coordinación y seguimiento al 
proceso de auditoría externa por parte de la Contraloría General del Consejo Nacional de 
la Seguridad Social a la Institución, brindando soporte a cada una de las áreas. 

Dentro de las metas no logradas mencionamos:

Auditoría Interna a la Dirección de Recursos Humanos.

Respecto a los obstáculos detectados, en cuanto a metas no logradas se debe básicamente 
a informaciones suministradas por las áreas fuera de tiempo y a la extensión del alcance 
de una de las auditorias, a solicitud de la Dirección. 
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Auditorías Externas:

Dentro del periodo enero–diciembre 2021, la Contraloría General del Consejo Nacional 
de la Seguridad Social (CGCNSS), realizó auditorías externas a esta institución, las 
cuales citamos a continuación:

Auditoría de Gestión, así como del Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR), 
alcance desde enero 2018 hasta diciembre 2019.

Auditoria Especial a las Cuentas de reservas conformadas por los excedentes del Seguro 
Familiar de Salud (Cuenta Cuidado de la Salud, Estancias Infantiles, SFS Pensionados y 
SFS Subsidiado), alcance desde enero 2018 hasta septiembre 2020.

4.2 DESEMPEÑO DE LOS RECURSOS HUMANOS

Subsistema de Reclutamiento y Selección:

Cumpliendo con lo establecido en la Ley 41-08 y el Reglamento 251-15 de Reclutamiento 
y Selección del Ministerio de Administración Pública, el ingreso a cargos de carrera 
administrativa general es mediante la aplicación de concursos públicos, donde se les da 
la oportunidad a los servidores de carrera de ascender y a los ciudadanos en general 
de ingresar al Estado, siempre y cuando estos cumplan con los requisitos establecidos y 
superen satisfactoriamente cada una de las etapas. 

Durante este año fueron publicados en el portal CONCURSA veinte (20) concursos externos 
correspondientes a los grupos ocupacionales III, IV y V, de los cuales ocho se realizaron 
con la finalidad de registro de elegibles y doce con la finalidad de ingreso inmediato. Con 
la apertura de estos concursos nuestra Institución busca completar cuarenta y tres plazas 
vacantes generadas en las siguientes Direcciones y Departamentos: Departamento 
de Control y Análisis de las Operaciones (1), Departamento de Comunicaciones (1), 
Dirección de Servicios (2), Dirección Administrativa (1), Dirección de Recursos Humanos 
(1), Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación (15), Dirección Jurídica 
(4),  Dirección de Fiscalización Externa (17) y Oficina Regional Puerto Plata (1). 
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El proceso de los concursos externos se compone de tres fases, la primera es la revisión 
de los expedientes, que consiste en validar la experiencia laboral certificada, relacionada 
directamente con la naturaleza del cargo y/o funciones del área. 

En la primera fase recibimos 5,929 aplicaciones de parte de ciudadanos interesados, 
en el proceso de admisión validamos los documentos cargados por cada uno de los 
candidatos en el portal CONCURSA, los cuales son copia de cedula de identidad 
y electoral, curriculum, copia de título de universitario o certificación de estudios y 
certificación de experiencia laboral. Luego de realizar este proceso de depuración fueron 
admitidos 1,395 candidatos, de los cuales 885 corresponden a mujeres para un 63.44% 
y 510 corresponden a hombres para un 36.56%. 

La segunda fase consiste en evaluar a los candidatos admitidos con el propósito de 
validar su nivel de conocimiento conforme con los requisitos exigidos en el perfil del cargo 
vacante, a partir del mes de agosto realizamos este proceso de evaluación mediante la 
plataforma Moodle, cumpliendo con los nuevos requerimientos establecidos por el MAP. 
La aplicación de esta prueba se ha realizado de manera mixta, es decir, presencial o 
virtual, para esto tomamos en cuenta la cantidad de candidatos con el propósito de 
cumplir con los protocolos de seguridad establecidos por el Covid-19. A la fecha han sido 
evaluados en esta etapa 479 candidatos, 316 mujeres y 163 hombres. 
La tercera y última fase del proceso consiste en la aplicación de evaluación por 
competencias y comportamiento, esta prueba se realiza mediante la plataforma Multiplicity, 
al igual que la segunda fase, esta se ha realizado tanto virtual como presencial. En esta 
etapa han sido evaluados 21 candidatos, 12 mujeres y 9 hombres. Destacamos que 
en cada una de estas fases no han sido evaluados la cantidad total de los candidatos 
admitidos, debido a la no asistencia por parte de dichos participantes y en otros casos, 
estos candidatos no superan la fase correspondiente. 

Al cierre de este año quedan pendientes de evaluación de fase II y III los candidatos de ocho 
(8) concursos, de los veinte (20) concursos publicados, concluimos satisfactoriamente 
cuatro (4), de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación y Dirección 
de Recursos Humanos, de los cuales resultaron ganadores cinco (5) ciudadanos, de estos 
iniciaron su periodo probatorio cuatro (4) servidores en la Dirección de Tecnologías. A su 
vez han sido declarado desierto ocho (8), esto significa que los candidatos no superaron 
las etapas con el mínimo del 70% de la puntuación mínima requerida. 
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En adición a los concursos aperturados en este año, se cerraron en el primer semestre 
seis (6) concursos internos y externos iniciados en el 2020, para cubrir cargos vacantes 
correspondientes a los grupos ocupacionales IV y V, y fueron nombrados provisionalmente 
seis (6) servidores, de los cuales uno cumplió satisfactoriamente su periodo probatorio y 
ha sido nombrado de manera definitiva y cinco (5) continúan provisionalmente cumpliendo 
con las actividades pautadas en sus acuerdos de desempeño. Estos nombramientos 
corresponden a la Dirección Jurídica, Dirección Financiera, Dirección de Recursos 
Humanos y Dirección de Fiscalización Externa. 

Para los Grupos Ocupacionales I (Servicios generales) y II (Supervisión y apoyo) y para 
contrataciones temporales en cargos de carrera, se realiza el reclutamiento mediante los 
procedimientos establecidos para estos fines. Implementamos como mejora a nuestro 
proceso la utilización de la plataforma MS TEAMS para la realización de entrevistas y la 
aplicación de pruebas de personalidad mediante la herramienta Infoevaluaciones, lo que 
nos permite ejecutar un proceso más ágil y acorde con los tiempos. 

Subsistema de Registro, Control y Nómina 

En este Subsistema se establece los registros de las novedades, control de expediente 
y los pagos del personal. Sobre este último están los pagos correspondientes al sueldo 
de nuestro personal fijo, en periodo probatorio, temporero, igualado, entre otros. En 
RRHH cumplimos con las debidas aprobaciones de las instituciones reguladoras y con 
los tiempos establecidos para entrega y pagos de estas nóminas. También están los 
pagos incentivos al personal Conforme a lo dispuesto por la Resolución 041-2020 y la 
circular #0023618 del MAP donde remite la Guía sobre Remuneraciones, Incentivos, 
Compensaciones y Beneficios de los Servidores Públicos, sujetos a la Ley núm. 41-08, 
de Función Pública. 

De acuerdo a esta resolución y circular en el mes de mayo del presente, les fue otorgado 
a nuestros colaboradores el incentivo por rendimiento individual, correspondiente a las 
evaluaciones de los acuerdos de desempeño del año 2020. Este incentivo se aplica en 
función del rendimiento obtenido en el ejercicio de sus funciones y el servidor debe contar 
con una puntuación mínima de un 85% para ser beneficiario de este incentivo. Sobre el 
pago de incentivo por cumplimiento de indicadores, SISMAP, recibimos del MAP la no 
objeción para pagarlo por cumplir con la puntuación, en el cual superamos los 80 puntos 
para su pago, y en el mes de octubre se pagó dicho incentivo. En ambos incentivos, los 
colaboradores recibieron el monto correspondiente a un salario. 

109TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL ( TSS)



Novedades del personal

Las novedades del personal es parte del Subsistema de Registro, Control y Nómina. A 
continuación, detallamos el índice de rotación y de ingreso de personal en el presente 
año, así como, cantidad de hombres y mujeres por grupo ocupacional.

Índice de rotación de personal

En este 2021 se generaron 20 salidas de personal, distribuidas en las siguientes 
direcciones o departamentos: 
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SISMAP, recibimos del MAP la no objeción para pagarlo por cumplir con la puntuación, en el cual 
superamos los 80 puntos para su pago, y en el mes de octubre se pagó dicho incentivo. En ambos 
incentivos, los colaboradores recibieron el monto correspondiente a un salario.  
 
Novedades del personal 
 
Las novedades del personal es parte del Subsistema de Registro, Control y Nómina. A continuación, 
detallamos el índice de rotación y de ingreso de personal en el presente año, así como, cantidad de 
hombres y mujeres por grupo ocupacional. 
 
Índice de rotación de personal 
 
En este 2021 se generaron 20 salidas de personal, distribuidas en las siguientes direcciones o 
departamentos:  

 
 

El 

mayor flujo de rotación de personal estuvo en la Dirección de Fiscalización Externa con cinco salidas, 
obteniendo un índice de rotación de personal equivalente al 7.64%. En comparación con el año 2020, 
en este año presentamos un incremento de 9 salidas.  
 
Índice de ingreso de personal 
 
En el 2021 ingresaron a nuestra institución dieciséis (16) colaboradores, distribuidos en las siguientes 
Direcciones y Departamentos:  
 

0 1 2 3 4 5 6

Dirección Jurídica

Direccion de Servicios

Direccion de Fiscalizacion Externa

Direccion Administrativa

Dirección de Tecnologías de la Información y…

Direccion Financiera

Oficina Regional Bavaro

Oficina Regional Puerto Plata

Salidas de personal

El mayor flujo de rotación de personal estuvo en la Dirección de Fiscalización Externa 
con cinco salidas, obteniendo un índice de rotación de personal equivalente al 7.64%. 
En comparación con el año 2020, en este año presentamos un incremento de 9 salidas. 

Índice de ingreso de personal

En el 2021 ingresaron a nuestra institución dieciséis (16) colaboradores, distribuidos en 
las siguientes Direcciones y Departamentos: 
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El mayor flujo de ingresos estuvo en la Dirección de Fiscalización Externa, en la cual se contrató 
personal para conformar el cuerpo especial de inspección con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 13-20.  
 
Cantidad de mujeres y hombres por grupo ocupacional. 
 
A diciembre 2021 en la TSS contamos con 261 colaboradores, de los cuales 171 son mujeres, lo que 
representa el 65.51% de la población de la Institución. Los grupos ocupacionales II, III, IV y V están 
ocupados mayormente por mujeres, destacamos que las posiciones de liderazgo, de toma decisiones 
y gestión están encabezadas por mujeres.  
 

Grupo Ocupacional  Mujeres   Hombres  Total 
Grupo Ocupacional I      
(Servicios generales) 2 10 12 

Grupo Ocupacional II 
(Supervisión y apoyo) 41 14 55 
Grupo Ocupacional III 
(Técnicos) 30 16 46 
Grupo Ocupacional IV 
(Profesionales) 68 30 98 
Grupo Ocupacional V 
(Dirección) 30 20 50 
Totales 171 90 261 

 
Subsistema de Capacitación y Adiestramiento.  
 
La Tesorería de la Seguridad Social, posee dentro de sus ejes principales el Desarrollo de las 
competencias del personal a través de su Programa de Capacitación y Adiestramiento, proceso 
debidamente estructurado por medio del cual se transmiten conocimientos, se desarrollan 

El mayor flujo de ingresos estuvo en la Dirección de Fiscalización Externa, en la cual se 
contrató personal para conformar el cuerpo especial de inspección con el propósito de 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 13-20. 

Cantidad de mujeres y hombres por grupo ocupacional.

A diciembre 2021 en la TSS contamos con 261 colaboradores, de los cuales 171 son 
mujeres, lo que representa el 65.51% de la población de la Institución. Los grupos 
ocupacionales II, III, IV y V están ocupados mayormente por mujeres, destacamos que las 
posiciones de liderazgo, de toma decisiones y gestión están encabezadas por mujeres. 
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El mayor flujo de ingresos estuvo en la Dirección de Fiscalización Externa, en la cual se contrató 
personal para conformar el cuerpo especial de inspección con el propósito de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 13-20.  
 
Cantidad de mujeres y hombres por grupo ocupacional. 
 
A diciembre 2021 en la TSS contamos con 261 colaboradores, de los cuales 171 son mujeres, lo que 
representa el 65.51% de la población de la Institución. Los grupos ocupacionales II, III, IV y V están 
ocupados mayormente por mujeres, destacamos que las posiciones de liderazgo, de toma decisiones 
y gestión están encabezadas por mujeres.  
 

Grupo Ocupacional  Mujeres   Hombres  Total 
Grupo Ocupacional I      
(Servicios generales) 2 10 12 

Grupo Ocupacional II 
(Supervisión y apoyo) 41 14 55 
Grupo Ocupacional III 
(Técnicos) 30 16 46 
Grupo Ocupacional IV 
(Profesionales) 68 30 98 
Grupo Ocupacional V 
(Dirección) 30 20 50 
Totales 171 90 261 

 
Subsistema de Capacitación y Adiestramiento.  
 
La Tesorería de la Seguridad Social, posee dentro de sus ejes principales el Desarrollo de las 
competencias del personal a través de su Programa de Capacitación y Adiestramiento, proceso 
debidamente estructurado por medio del cual se transmiten conocimientos, se desarrollan 
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Subsistema de Capacitación y Adiestramiento. 

La Tesorería de la Seguridad Social, posee dentro de sus ejes principales el Desarrollo de 
las competencias del personal a través de su Programa de Capacitación y Adiestramiento, 
proceso debidamente estructurado por medio del cual se transmiten conocimientos, se 
desarrollan habilidades y actitudes del personal, aumenta la productividad, motiva al 
personal e impulsa al logro de los objetivos institucionales.

El Programa de Capacitación y Adiestramiento TSS, se realiza en base a un levantamiento 
de informaciones sobre las competencias de cada colaborador (a), entendiendo que la 
formación basada en competencias reconoce el aprendizaje adquirido por la experiencia 
o por cualquier medio, optimizando el tiempo y el esfuerzo de los participantes.

Con el objetivo principal de mitigar las brechas de competencias existentes, el Programa 
de Capacitación y Adiestramiento se mide a través del Sistema de Gestión de Calidad, 
el cual, con miras a garantizar la mejora continua, nos compromete a dotar al menos el 
90% de las competencias programadas para el año 2021.

Hasta el momento hemos reducido la brecha de competencias a un 90.30%, el cual está 
representando las 363 competencias dotadas de 402 detectadas para el año 2021.

Es importante señalar que, entendiendo que el cierre de brechas debe ser a todos los 
niveles, durante el año 2021 se dotaron 363 competencias de las cuales 58 pertenecen 
al Grupo Ocupacional II, 75 al Grupo Ocupacional III, 133 al Grupo Ocupacional IV y 97 
al Grupo Ocupacional V.
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habilidades y actitudes del personal, aumenta la productividad, motiva al personal e impulsa al logro 
de los objetivos institucionales. 
 
El Programa de Capacitación y Adiestramiento TSS, se realiza en base a un levantamiento de 
informaciones sobre las competencias de cada colaborador (a), entendiendo que la formación basada 
en competencias reconoce el aprendizaje adquirido por la experiencia o por cualquier medio, 
optimizando el tiempo y el esfuerzo de los participantes. 
 
Con el objetivo principal de mitigar las brechas de competencias existentes, el Programa de 
Capacitación y Adiestramiento se mide a través del Sistema de Gestión de Calidad, el cual, con miras 
a garantizar la mejora continua, nos compromete a dotar al menos el 90% de las competencias 
programadas para el año 2021. 
 
Hasta el momento hemos reducido la brecha de competencias a un 90.30%, el cual está 
representando las 363 competencias dotadas de 402 detectadas para el año 2021. 
 
Es importante señalar que, entendiendo que el cierre de brechas debe ser a todos los niveles, durante 
el año 2021 se dotaron 363 competencias de las cuales 58 pertenecen al Grupo Ocupacional II, 75 al 
Grupo Ocupacional III, 133 al Grupo Ocupacional IV y 97 al Grupo Ocupacional V. 
 

 

Capacitaciones Virtuales 
 
La modalidad de capacitaciones virtuales es un impulso a llevar las formaciones a niveles 
tecnológicos, demográficos y culturales sin precedentes, no obstante, ha beneficiado con la 
reducción de costos para movilizar personal, oportunidad para administrar mejor el tiempo 
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Capacitaciones Virtuales

La modalidad de capacitaciones virtuales es un impulso a llevar las formaciones a niveles 
tecnológicos, demográficos y culturales sin precedentes, no obstante, ha beneficiado con 
la reducción de costos para movilizar personal, oportunidad para administrar mejor el 
tiempo desarrollando las capacitaciones al ritmo deseado, transmisión de conocimientos 
sin importar la distancia.

Desde Recursos Humanos hemos asumido que las acciones formativas se realicen bajo 
la modalidad virtual, apoyándonos de plataformas como Teams, Moodle, Zoom y otras 
plataformas tecnológicas exclusivas de los centros de capacitación como INFOTEP e 
INAP.

Hasta el momento se han realizado 58 formaciones virtuales de las cuales 26 han sido 
con facilitadores internacionales y 32 con facilitadores nacionales. 

Detección de Necesidades de Competencias Virtual

La Detección de Necesidades de Competencias (DNC), es el proceso anual que se 
realiza con el objetivo que cada Supervisor (a) / Director (a) TSS, identifique las brechas 
de competencias, conocimientos, habilidades, destrezas o mejoras en las actitudes de 
su personal, para cumplir con calidad sus funciones y alcanzar los máximos resultados 
en su desempeño. Realizarla bajo la modalidad virtual nos permitió una mejor capacidad 
de almacenar automáticamente las respuestas, en una base de datos en formato 
electrónico, para su posterior interpretación y la eliminación de los errores generados por 
la introducción manual de respuestas.

Evaluación eficiencia y eficacia de Capacitación

Producto de la relevancia del conocimiento y la particularidad de demostrar a través de su 
trabajo la aplicación de las competencias adquiridas en las capacitaciones Introducción 
Norma ISO 9001:2015 y Conocimiento de la Norma ISO 9001:2015, se le aplicó una 
prueba evaluativa con el objetivo de avalar la eficiencia y la eficacia de esta.
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Programa de Maestría.

Para este año 2021, hemos estructurado el Programa de Estudios de Postgrados como 
elemento de alto impacto en el desarrollo de procesos sostenibles para la dirección a 
la que pertenece el colaborador (a), a través de un sistema de crecimiento y mejora 
continua diseñado para obtener el resultado deseado, en un entorno de trabajo productivo 
y adaptados a los nuevos tiempos.

El programa de Postgrado está orientado a desarrollar en los colaboradores de la 
Tesorería de la Seguridad Social, TSS, competencias generales y específicas, a partir 
del currículo en cada una de las asignaturas y actividades académicas. Dentro de las 
generales, están las competencias cognitivas, comunicativas, contextual, para la toma 
de decisiones y valorativas. Entre las específicas se relacionan las competencias de 
formación específica en el área que se desarrollar el colaborador (a).

Matriz Sustituto. Transferencia del conocimiento.

Conforme las instituciones se desarrollan se producen cambios significativos en 
procesos, posiciones, funciones y reformas, siendo nuestra responsabilidad como 
Dirección de Recursos Humanos garantizar un modelo que permita optimizar los recursos 
y capacidades disponibles, lo cual se refleja en el desempeño del colaborador y en el 
fortalecimiento de la cultura organizacional. 

La matriz de sustituto su objetivo principal es que las operaciones de la TSS no sean 
ininterrumpida ni afectada por las ausencias colaboradores por cualquier tipo de novedad, 
a fin de garantizar la continuidad del trabajo.

En esta matriz se contempla nombre y funciones de cada puesto, nombre del primer 
sustituto, nombre del 2do sustituto, puestos de ambos, tareas o funciones a sustituir, así 
como si los sustitutos necesitan entrenamiento para aprender funciones a sustituir.

En el mes de abril se actualizó la Matriz De Sustitutos, solicitándole a los responsables de 
las áreas que definirían de sus equipos de trabajo, quiénes pudiesen garantizar que ante 
una contingencia el proceso se llevara a cabo y para garantizar la calidad y eficiencia 
del colaborador (a) sustituto, los mismos detectaron si deben de ser capacitados en el 
proceso en mención.
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Con los resultados arrojados de su actualización, en el mes de junio se elaboró el 
Programa de Capacitación de Matriz de Sustitutos, el cual, a través de acciones 
formativas y planes de acción. Para el año 2021 se colocó una meta de dotar al menos 
el 20% de las competencias detectadas a través del Programa de Capacitación de Matriz 
de Sustitutos, y conforme a dicha meta se entrenaron 10 colaboradores sustitutos en 45 
procesos importantes para la TSS previniendo que en caso de incidentes la productividad 
y continuidad de estos procesos se vea afectada. Al mes de diciembre cerramos dichas 
brechas, sobrepasando la meta con 48.39 %.

Subsistema de Evaluación de Desempeño. Acuerdo de Desempeño. 

La Tesorería de la Seguridad Social, TSS, comprometida por dar cumplimiento a las leyes, 
normas, regulaciones y resoluciones, a través de la Dirección de Recursos Humanos en 
el mes de enero aplicó a todo su personal los acuerdos de desempeño con el objetivo 
de que cada colaborador (a) posea conocimiento de qué se espera de ellos y puedan 
así, cumplir las metas acordadas, así como las metas de su Plan Operativo Anual, POA.

El acuerdo de desempeño es un documento formal donde el supervisor y el colaborador 
(a) acuerdan las metas y responsabilidades que el colaborador(a) debe alcanzar durante 
determinado periodo. 

En el acuerdo de desempeño 2021 se incluyó 7 metas genéricas para todo el personal 
y que solamente se necesitará evaluar al final del periodo, pero el supervisor inmediato 
debe darle seguimiento a los colaboradores que supervisa para su cumplimiento y 
guardar evidencias requeridas, estas metas son para los factores “Régimen disciplinario, 
habilidades y comportamientos”. Y están también las “Metas Departamental conforme 
POA anual”, en este reglón, se registra las metas conforme objetivos estratégicos 
y/o proyectos de su departamento conforme POA anual enviado por la Dirección de 
Planificación y Desarrollo.

En el mes de enero 2021, se compartió con todos los supervisores un Instructivo sobre 
Elaboración de Acuerdos de Desempeño 2021, el cual posee un paso a paso sobre la 
elaboración y formulación correcta de las metas SMART.

En el mes de febrero 2021, se realizaron 2 charlas-Taller sobre “Elaboración de Acuerdos 
de Desempeño 2021”, con el objetivo de dar a conocer los cambios expuestos y la 
oportunidad de subsanar dudas e inquietudes.
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Como resultado de la gestión realizada concluimos con la elaboración de 267 acuerdos 
de desempeño que todo el personal se comprometió a esforzarse por cumplir y así 
lograr el cumplimiento de las metas departamentales e Institucionales, las mismas serán 
evaluadas a final del año.

Promedio del desempeño colaboradores TSS por Grupo Ocupacional

110000  
 

requeridas, estas metas son para los factores “Régimen disciplinario, habilidades y 
comportamientos”. Y están también las “Metas Departamental conforme POA anual”, en este reglón, 
se registra las metas conforme objetivos estratégicos y/o proyectos de su departamento conforme 
POA anual enviado por la Dirección de Planificación y Desarrollo. 
 
En el mes de enero 2021, se compartió con todos los supervisores un Instructivo sobre Elaboración 
de Acuerdos de Desempeño 2021, el cual posee un paso a paso sobre la elaboración y formulación 
correcta de las metas SMART. 
 
En el mes de febrero 2021, se realizaron 2 charlas-Taller sobre “Elaboración de Acuerdos de 
Desempeño 2021”, con el objetivo de dar a conocer los cambios expuestos y la oportunidad de 
subsanar dudas e inquietudes. 
 
Como resultado de la gestión realizada concluimos con la elaboración de 267 acuerdos de 
desempeño que todo el personal se comprometió a esforzarse por cumplir y así lograr el 
cumplimiento de las metas departamentales e Institucionales, las mismas serán evaluadas a final del 
año. 
 

Promedio del desempeño colaboradores TSS por Grupo Ocupacional 
Grupos Ocupacionales Promedio de desempeño 
Grupo Ocupacional I: Servicios Generales 91% 
Grupo Ocupacional II: Apoyo Administrativo 92% 
Grupo Ocupacional III: Técnicos 95% 
Grupo Ocupacional IV: Profesionales 96% 
Grupo Ocupacional V: Dirección y Supervisión 96% 

 
En diciembre estamos evaluando los acuerdos de desempeño del presente año, donde cada 
supervisor debe reunirse con su colaborador (a), revisar las evidencias, determinar los factores que 
impactaron, con la finalidad de aprovechar el aprendizaje obtenido y realizar planes de acción en 
caso de mejorar algún desempeño 
 
 
Indicadores del SISMAP  
 
El SISMAP es un sistema de monitoreo para medir los niveles de desarrollo de la gestión pública 
implementado por el MAP. Se alimenta de las informaciones (documentos y registros) requeridas por 
los órganos responsables (MAP e INAP) de los entes y órganos del Poder Ejecutivo como evidencias 
de cumplimiento de los indicadores. 
 

En diciembre estamos evaluando los acuerdos de desempeño del presente año, donde 
cada supervisor debe reunirse con su colaborador (a), revisar las evidencias, determinar 
los factores que impactaron, con la finalidad de aprovechar el aprendizaje obtenido y 
realizar planes de acción en caso de mejorar algún desempeño

Indicadores del SISMAP 

El SISMAP es un sistema de monitoreo para medir los niveles de desarrollo de la gestión 
pública implementado por el MAP. Se alimenta de las informaciones (documentos y 
registros) requeridas por los órganos responsables (MAP e INAP) de los entes y órganos 
del Poder Ejecutivo como evidencias de cumplimiento de los indicadores.

En la Tesorería de la Seguridad Social, TSS, a diciembre 2021 el promedio logrado fue 
un 90.23%. A continuación, presentamos el estatus actual de los indicadores del SISMAP 
a diciembre 2021:
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En la Tesorería de la Seguridad Social, TSS, a diciembre 2021 el promedio logrado fue un 90.23%. A 
continuación, presentamos el estatus actual de los indicadores del SISMAP a diciembre 2021: 
 

Estamos enfocados en trabajar arduamente para lograr la máxima puntuación y continuar mejorando 
y mantenernos en los objetivos logrados. 
 
Reconocimientos al personal. 
 
Al igual que en años anteriores, para motivar las buenas acciones, incentivar el buen desempeño y 
destacar los valores de nuestro personal llevamos a cabo nuestro Programa de Reconocimientos, 
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Estamos enfocados en trabajar arduamente para lograr la máxima puntuación y continuar 
mejorando y mantenernos en los objetivos logrados.

Reconocimientos al personal.

Al igual que en años anteriores, para motivar las buenas acciones, incentivar el buen 
desempeño y destacar los valores de nuestro personal llevamos a cabo nuestro 
Programa de Reconocimientos, donde realizamos premiaciones a nuestro personal en 
los renglones de “colaborador del mes” y “colaborador del año”. 

Para la selección del “Colaborador del Mes”, en este año se reconocieron 12 
colaboradores, por su compromiso, responsabilidad, actitud, disposición y excelente 
trabajo extraordinario que realizaron cada uno en su área particular, sin descuidar su 
desempeño normal de trabajo. 

Para la selección del “Colaborador del Año” se selecciona un solo colaborador de los 
distinguidos como “Colaborador del Mes”, esta selección la realiza el Comité Ejecutivo 
de la Institución.

Actualizaciones de Procedimientos.

Conforme a los cambios que la TSS ha tenido con nuevas estructuras, nuevas 
descripciones de puestos y producto de cumplimiento con las NOBACI, en el presente 
año elaboramos nuevos procedimientos y actualizamos otros, los cuales se encuentran 
actualizados en el INTRANET y detallamos a continuación:

• Manual de Políticas Internas de Recursos Humanos.
• Procedimiento Inducción al Puesto.
• Procedimiento Desvinculación del Personal
• Procedimiento Evaluación de Desempeño.
• Procedimiento Matriz Sustituto.
• Procedimiento Custodia Expediente de Personal
• Procedimiento Programación de Vacaciones
• Procedimiento Promoción de Personal
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Acciones para el Fortalecimiento Institucional. 

Programa Bienestar y Salud

Programas de Salud

Desde la llegada del virus Covid-19 a la República Dominicana en el 2020, en la 
Tesorería de la Seguridad Social, nos concentramos en desplegar un plan integral para 
salvaguardar la salud de nuestro equipo humano el cual continuó en el año 2021, cuyo 
enfoque se centró mantener a nuestros colaboradores seguros, informados y al tanto de 
la situación, de los protocolos que debían cumplir y de la importancia de cuidar su salud 
y la de los demás esto sin dejar de lado el mantenimiento de la productividad TSS.

Operativos para detectar el virus COVID-19

Durante el año 2021 se realizaron 10 operativos de pruebas COVID-19 coordinados 
estratégicamente según los picos de crecimientos y diversas gestiones de apoyo a los 
colaboradores con posibles contagios para la realización de sus pruebas individuales.
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Durante el año 2021 se realizaron 10 operativos de pruebas COVID-19 coordinados estratégicamente 
según los picos de crecimientos y diversas gestiones de apoyo a los colaboradores con posibles 
contagios para la realización de sus pruebas individuales. 
 

CONTROL DE LOS OPERATIVOS PRUEBAS COVID-19  
 
 
REALIZADOS EN EL 2021 

OPERATIVOS REALIZADOS FECHAS OBSERVACIONES 

Operativo de Toma Pruebas PCR  07 de enero 2021 Santo Domingo 
Operativo prueba Antígeno y PCR 05 de febrero 2021 Santiago 
Operativo pruebas PCR 12 de febrero 2021 Santo Domingo 
Operativo pruebas PCR 11 y 12 de marzo Santo Domingo 
Operativo pruebas PCR 12 de abril  Santo Domingo 
Operativo pruebas PCR 14 de abril  Santiago 
Operativo prueba Antígeno 17 de junio Santo Domingo 
Operativo prueba Antígeno y PCR 08 de octubre  Santo Domingo 
Operativo prueba PCR 22 de octubre  Santo Domingo 

Operativo prueba Antígeno  10 de noviembre  
Personal con Gripe y 
Ruta de Contagio 

 
Trabajo remoto  
 
El trabajo remoto es uno de los efectos de la pandemia a la cual fue necesario hacer frente, es la 
continuidad de las operaciones y la prioridad de la seguridad y la salud de los colaboradores. Para la 
Dirección de Recursos Humanos, llevar a cabo el distanciamiento social entre los colaboradores sin 
mermar la productividad, respuestas a las partes interesadas y cumplimiento a los reglamentos 
estatales fue gracias a la implementación del trabajo remoto, cuyo éxito fue el resultado de un 
esfuerzo de todas las direcciones y seguimiento constante. 
 
Vacunación contra el COVID-19 
 
Nuestra institución se encuentra comprometida en resguardar la vida de todos nuestros 
colaboradores y entendiendo que el proceso de vacunación contra el COVID-19 mitiga el riesgo de 
situaciones de salud grave, se inició una jornada de motivación, gestión y seguimiento para lograr 
que todos los colaboradores fuesen vacunados contra el COVID-19. 
 
Hasta la fecha contamos con un total de un 98.48% de colaboradores vacunados con la primera y 
segunda dosis, de los cuales el 39.22% ya poseen la tercera dosis. El 1.52% restante por la primera 
dosis corresponde a embarazadas y/o alguna condición de salud. 
 
Programa TSS Cuida tu Salud 
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Trabajo remoto 

El trabajo remoto es uno de los efectos de la pandemia a la cual fue necesario hacer 
frente, es la continuidad de las operaciones y la prioridad de la seguridad y la salud de los 
colaboradores. Para la Dirección de Recursos Humanos, llevar a cabo el distanciamiento 
social entre los colaboradores sin mermar la productividad, respuestas a las partes 
interesadas y cumplimiento a los reglamentos estatales fue gracias a la implementación 
del trabajo remoto, cuyo éxito fue el resultado de un esfuerzo de todas las direcciones y 
seguimiento constante.

Vacunación contra el COVID-19

Nuestra institución se encuentra comprometida en resguardar la vida de todos nuestros 
colaboradores y entendiendo que el proceso de vacunación contra el COVID-19 mitiga 
el riesgo de situaciones de salud grave, se inició una jornada de motivación, gestión 
y seguimiento para lograr que todos los colaboradores fuesen vacunados contra el 
COVID-19.

Hasta la fecha contamos con un total de un 98.48% de colaboradores vacunados con la 
primera y segunda dosis, de los cuales el 39.22% ya poseen la tercera dosis. El 1.52% 
restante por la primera dosis corresponde a embarazadas y/o alguna condición de salud.

Programa TSS Cuida tu Salud

Trabajamos para mejorar tu estado físico, fomentando la alimentación saludable, 
el ejercicio y el adecuado descanso, tres factores básicos en la prevención de las 
enfermedades no transmisibles como las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la 
diabetes o la hipertensión. 

En el mes de mayo como apoyo al Programa de Salud TSS se realizó un operativo para 
conocer la condición de salud de los colaboradores y darles apoyo en el cambio a hábitos 
más saludables. En ese operativo contamos con la asistencia de 62 colaboradores de 
los cuales 33 se realizaron toma de sangre para análisis médicos. En este proceso, se 
analizaron los niveles de glicemia, hemograma, triglicérido, AST, ACT, urea y creatinina, 
además toma de presión y peso.
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Durante el mes de junio, conforme los resultados de dichas analíticas se organizaron citas 
virtuales a través de la plataforma de Microsoft Teams y se creó un grupo de WhatsApp 
para dar seguimientos a los colaboradores y suministrar informaciones de salud a través 
de tips esporádicos.
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Trabajamos para mejorar tu estado físico, fomentando la alimentación saludable, el ejercicio y el 
adecuado descanso, tres factores básicos en la prevención de las enfermedades no transmisibles 
como las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes o la hipertensión.  
 
En el mes de mayo como apoyo al Programa de Salud TSS se 
realizó un operativo para conocer la condición de salud de los 
colaboradores y darles apoyo en el cambio a hábitos más 
saludables. En ese operativo contamos con la asistencia de 62 
colaboradores de los cuales 33 se realizaron toma de sangre 
para análisis médicos. En este proceso, se analizaron los niveles 
de glicemia, hemograma, triglicérido, AST, ACT, urea y 
creatinina, además toma de presión y peso. 
 
Durante el mes de junio, conforme los resultados de dichas 
analíticas se organizaron citas virtuales a través de la plataforma 
de Microsoft Teams y se creó un grupo de WhatsApp para dar 
seguimientos a los colaboradores y suministrar informaciones 
de salud a través de tips esporádicos. 
 
Programa Bienestar 
 
A través del programa Salud y bienestar proponemos la transformación del enfoque de bienestar 
como brazo estratégico de la gestión humana. Buscamos gestionar el capital humano desde una 
nueva visión estratégica basada en una cultura de bienestar, que promueva adoptar un estilo de vida 
saludable a través de buenas prácticas en nutrición, actividad física y salud emocional, generando: 
cambios de comportamientos respecto al cuidado de la salud integral de las personas reflejado en 
un incremento de la productividad, reducción del índice de absentismo, reducción en los gastos en 
salud dentro del programa Salud y Bienestar hemos desarrollado las siguientes actividades 
 
 
Campaña Feliz lunes e inicio de semana 
 
Conscientes de que la salud debe ser integral y que para muchos el día lunes es el más odiado se creó 
la iniciativa de remitir cada lunes a las 08:00am. un mensaje de motivación e inspiración a la 
productividad. 
 
Con esta iniciativa queremos lograr que un mayor enfoque de sus objetivos y mentalizarse en los 
mensajes positivos puede ser la motivación perfecta para mejorar el clima laboral y la motivación, 
así como la oportunidad desde la Dirección de Recursos Humanos de hacerles conscientes de nuestra 
preocupación por ellos. 

Programa Bienestar

A través del programa Salud y bienestar proponemos la transformación del enfoque de 
bienestar como brazo estratégico de la gestión humana. Buscamos gestionar el capital 
humano desde una nueva visión estratégica basada en una cultura de bienestar, que 
promueva adoptar un estilo de vida saludable a través de buenas prácticas en nutrición, 
actividad física y salud emocional, generando: cambios de comportamientos respecto al 
cuidado de la salud integral de las personas reflejado en un incremento de la productividad, 
reducción del índice de absentismo, reducción en los gastos en salud dentro del programa 
Salud y Bienestar hemos desarrollado las siguientes actividades
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Campaña Feliz lunes e inicio de semana

Conscientes de que la salud debe ser integral y que para muchos el día lunes es el 
más odiado se creó la iniciativa de remitir cada lunes a las 08:00am. un mensaje de 
motivación e inspiración a la productividad.

Con esta iniciativa queremos lograr que un mayor enfoque de sus objetivos y mentalizarse 
en los mensajes positivos puede ser la motivación perfecta para mejorar el clima laboral 
y la motivación, así como la oportunidad desde la Dirección de Recursos Humanos de 
hacerles conscientes de nuestra preocupación por ellos.
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Charla Balance Familiar y Laboral  
 
Para lograr una mayor calidad de vida, es muy importante que un colaborador (a) conozca su 
equilibrio entre lo profesional y lo personal. Aunque el trabajo constituye un elemento esencial para 
el desarrollo de cualquier sociedad, la misma importancia tiene la familia, pues en dicho espacio se 
fomentan los primeros principios, valores y normas de vida que prepararán a un grupo de individuos 
para la convivencia en comunidad. 
 
En el mes de abril 2021, Como parte de nuestras iniciativas para mejorar lo que es un equilibrio entre 
la familia y el trabajo organizamos la Charla Balance Familiar Y Laboral, donde se convocó a todos los 
colaboradores a participar, la misma se desarrolló de forma virtual a través de la plataforma de 
Microsoft Teams abordando los siguientes temas. En ese sentido, fomentar el equilibro laboral y unas 
condiciones de trabajo respetables aparece como una medida necesaria para las organizaciones. De 
ese modo lograrán mantener a sus empleados satisfechos y motivados, lo que repercutirá de manera 
beneficiosa para el negocio en sí. 
Charla beneficios, mitos y verdades de la vacunación contra el COVID-19  
 
El mundo ha dado un paso significativo con el desarrollo de vacunas para enfrentar el COVID-19. 
Estas son importantes para lograr inmunidad colectiva, la cual refiere a la protección indirecta contra 
una enfermedad infecciosa, que se consigue cuando una población se vuelve inmune, ya sea como 
resultado de la vacunación o tras haber presentado la infección con anterioridad. 
 
Con el fin de mitigar el desconocimiento existente sobre la vacunación y evitar caer en los rumores 
que circulan de fuentes no oficiales, sembrando temores y dudas injustificadas, decidimos aclarar la 

Charla Balance Familiar y Laboral 

Para lograr una mayor calidad de vida, es muy importante que un colaborador (a) conozca 
su equilibrio entre lo profesional y lo personal. Aunque el trabajo constituye un elemento 
esencial para el desarrollo de cualquier sociedad, la misma importancia tiene la familia, 
pues en dicho espacio se fomentan los primeros principios, valores y normas de vida que 
prepararán a un grupo de individuos para la convivencia en comunidad.

En el mes de abril 2021, Como parte de nuestras iniciativas para mejorar lo que es un 
equilibrio entre la familia y el trabajo organizamos la Charla Balance Familiar Y Laboral, 
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donde se convocó a todos los colaboradores a participar, la misma se desarrolló de forma 
virtual a través de la plataforma de Microsoft Teams abordando los siguientes temas. 
En ese sentido, fomentar el equilibro laboral y unas condiciones de trabajo respetables 
aparece como una medida necesaria para las organizaciones. De ese modo lograrán 
mantener a sus empleados satisfechos y motivados, lo que repercutirá de manera 
beneficiosa para el negocio en sí.
Charla beneficios, mitos y verdades de la vacunación contra el COVID-19 

El mundo ha dado un paso significativo con el desarrollo de vacunas para enfrentar 
el COVID-19. Estas son importantes para lograr inmunidad colectiva, la cual refiere 
a la protección indirecta contra una enfermedad infecciosa, que se consigue cuando 
una población se vuelve inmune, ya sea como resultado de la vacunación o tras haber 
presentado la infección con anterioridad.

Con el fin de mitigar el desconocimiento existente sobre la vacunación y evitar caer en los 
rumores que circulan de fuentes no oficiales, sembrando temores y dudas injustificadas, 
decidimos aclarar la importancia de conocer algunos mitos y verdades que debe tener en 
cuenta tras vacunarse contra el COVID-19 teniendo en cuenta el miedo a lo desconocido. 

Durante el mes de abril, 2021. Organizamos lo que fue la Charla beneficios, mitos y 
verdades de la vacunación contra COVID-19, de la mano de los señores Clemente Terrero 
y Miguel Paulino, ambos infectólogos, donde se convocó a todos los colaboradores a 
participar, la misma se desarrolló de forma virtual a través de la plataforma de Microsoft 
Teams abordando diversos temas.

Semana de Celebración de las Madres TSS 

Durante la última semana de mayo rendimos homenaje a un miembro fundamental del 
núcleo familiar las Madres de nuestra institución.

Valorando su labor de protección, alegría y esperanza a cada hijo para formarlos y 
convertirlos en entes sociales responsables. Decidimos realizar una serie de actividades, 
para fomentar la salud mental de las madres TSS, a través de conferencias, charla y 
taller de la mano de expertos en las materias, en la cual se desarrollaron los siguientes 
temas:
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Conferencia La Mujer y sus roles.
Conversatorio ¿Cómo tener conversaciones difíciles con hijos adolescentes?
Conferencia Magistral Aprendiendo a ser madres.

En estas charlas se convocó a todo el personal Madre y se les orientó para tener un 
mejor equilibro en cuanto a su familia y a sus obligaciones laborales.
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COVID-19 teniendo en cuenta el miedo a lo desconocido.  
 
Durante el mes de abril, 2021. Organizamos lo que fue la Charla beneficios, mitos y verdades de la 
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Semana de Celebración de las Madres TSS  
 
Durante la última semana de mayo rendimos homenaje a un miembro fundamental del núcleo 
familiar las Madres de nuestra institución. 
 
Valorando su labor de protección, alegría y esperanza a cada hijo para formarlos y convertirlos en 
entes sociales responsables. Decidimos realizar una serie de actividades, para fomentar la salud 
mental de las madres TSS, a través de conferencias, charla y taller de la mano de expertos en las 
materias, en la cual se desarrollaron los siguientes temas: 
 
Conferencia La Mujer y sus roles. 
Conversatorio ¿Cómo tener conversaciones difíciles con hijos adolescentes? 
Conferencia Magistral Aprendiendo a ser madres. 
 
En estas charlas se convocó a todo el personal Madre y se les orientó para tener un mejor equilibro 
en cuanto a su familia y a sus obligaciones laborales. 
 

Campaña comparte tu experiencia de ser madre 
Si hay algo que podamos decir con certeza acerca de 
la maternidad, es que cada mujer la vive de forma 
diferente. Y es que la maternidad es algo tan único y 
diferente, que no se compara con ninguna otra 
experiencia de vida. 
 
 

Campaña comparte tu experiencia de ser madre

Si hay algo que podamos decir con certeza acerca de la maternidad, es que cada mujer 
la vive de forma diferente. Y es que la maternidad es algo tan único y diferente, que no 
se compara con ninguna otra experiencia de vida.

Los desafíos, las alegrías, el esfuerzo, los beneficios y todo lo que ella trae, es algo que 
ninguna otra cosa te puede dar. Por eso, y con motivo del Día de la Madre, todos los 
viernes del mes de mayo enviamos por correo institucional la experiencia de algunas 
madres, con el objetivo de inspirar, motivar y orientar a futuras madres o quienes ya con 
ternura realizan la labor.
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Los desafíos, las alegrías, el esfuerzo, los beneficios 
y todo lo que ella trae, es algo que ninguna otra cosa 
te puede dar. Por eso, y con motivo del Día de la 
Madre, todos los viernes del mes de mayo enviamos 
por correo institucional la experiencia de algunas 
madres, con el objetivo de inspirar, motivar y 
orientar a futuras madres o quienes ya con ternura 
realizan la labor. 
 
Programa Calidad de vida 
 
En el mundo cambiante en el que vivimos, una solución para que toda institución pueda poseer 
colaboradores, motivados e identificados con su lugar de trabajo, es a través de desarrollar 
programas vinculados con la calidad de vida de sus colaboradores, el cual posee como meta final 
mejorar las condiciones de salud, crecimiento y desarrollo del colaborador.  
 
Actualmente nos encontramos desarrollando un Programa de Calidad de Vida de los colaboradores 
para el cual hemos analizado los resultados de las encuestas de clima laboral y sus planes de acción, 
En el mes de noviembre realizamos la Encuesta de Motivación al personal, estamos actualmente en 
la parametrización de los resultados, conforme a los mismos serán los puntos de partidas para la 
realización de dicho manual e implementación del mismo. 
 
Compromiso Social 
 
El compromiso social constituye para la Tesorería de la Seguridad Social un pilar fundamental y una 
responsabilidad con los ciudadanos y los colaboradores mismos, tanto es así que se encuentra como 
uno de nuestros valores institucional con el objetivo de impulsar su empoderamiento entre los 
colaboradores y que juntos trabajemos en contribuir al bienestar y mejora de la calidad de vida de la 
población dominicana. 
El manual de compromiso social es una muestra del deber asumido para que cada proceso ejecutado 
y que sea enfocado con miras de mejorar la calidad de vida de nuestros colaboradores y de esta 
forma proveerles un ambiente de trabajo digno e inclusivo para todos. 
 
En el marco de la responsabilidad social empresarial y abogando a la magnanimidad y altruismo de 
nuestros colaboradores, para nuestra institución, compromiso social abarcará los ámbitos 
concernientes conformar un Equipo de voluntariado TSS que contribuya a aportar a la ciudadanía con 
altruismo. 
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Programa Calidad de vida

En el mundo cambiante en el que vivimos, una solución para que toda institución pueda 
poseer colaboradores, motivados e identificados con su lugar de trabajo, es a través de 
desarrollar programas vinculados con la calidad de vida de sus colaboradores, el cual 
posee como meta final mejorar las condiciones de salud, crecimiento y desarrollo del 
colaborador. 

Actualmente nos encontramos desarrollando un Programa de Calidad de Vida de los 
colaboradores para el cual hemos analizado los resultados de las encuestas de clima 
laboral y sus planes de acción, En el mes de noviembre realizamos la Encuesta de 
Motivación al personal, estamos actualmente en la parametrización de los resultados, 
conforme a los mismos serán los puntos de partidas para la realización de dicho manual 
e implementación del mismo.

Compromiso Social

El compromiso social constituye para la Tesorería de la Seguridad Social un pilar 
fundamental y una responsabilidad con los ciudadanos y los colaboradores mismos, 
tanto es así que se encuentra como uno de nuestros valores institucional con el objetivo 
de impulsar su empoderamiento entre los colaboradores y que juntos trabajemos en 
contribuir al bienestar y mejora de la calidad de vida de la población dominicana.
El manual de compromiso social es una muestra del deber asumido para que cada 
proceso ejecutado y que sea enfocado con miras de mejorar la calidad de vida de nuestros 
colaboradores y de esta forma proveerles un ambiente de trabajo digno e inclusivo para 
todos.

En el marco de la responsabilidad social empresarial y abogando a la magnanimidad 
y altruismo de nuestros colaboradores, para nuestra institución, compromiso social 
abarcará los ámbitos concernientes conformar un Equipo de voluntariado TSS que 
contribuya a aportar a la ciudadanía con altruismo.

Durante el mes de mayo - julio se capacitaron a 5 colaboradores en Responsabilidad 
Social Corporativa con el objetivo de dotarles del conocimiento para llevar a cabo la 
labor. Actualmente nos encontramos en la elaboración del Manual del Programa de 
Voluntario con cual se pretende promover acciones de voluntariado en acompañamiento, 
contribución comunitaria y cooperación interinstitucional a nivel nacional.
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Inclusión de colaboradores al Programa de Salud

Como muestra del compromiso de la TSS con mejorar la calidad de vida de los 
colaboradores se convocó a los colaboradores a ser parte del Programa de Salud, realizar 
la invitación bajo la plataforma de google form y las consultas médicas fue relevante para 
que el programa llegará a todas las oficinas sin discriminar su ubicación geográfica.

Innovación y Mejora Continua. 

Enfrentándonos a un entorno cada vez más dinámico, afectado por rápidas e intensas 
transformaciones: cambios globales en la política, economía, desarrollo tecnológico y 
valores,  que alteran el laboral, la Dirección de Recursos Humanos se encuentra cada 
vez más comprometida con la incorporación de mejoras en su gestión, es por esto, que 
se adoptaron nuevos instrumentos de aprendizaje, automatización en los procesos y 
herramientas de mejora continua, enfocadas en mantener la continuidad pese a toda 
incidencia. Detallamos a continuación algunas de ellas:

Manejo de los Documentos Digitales

Comprometidos en crear un proceso de Capacitación y Adiestramiento, más moderno, 
automatizado, organizado y asequible para auditorias, desde el año 2021 el programa de 
Capacitación y Adiestramiento TSS fue estructurado para eliminar el uso del papel y los 
insumos de este, son gestionados de forma digital. 

Encuestas Virtuales.

Las encuestas digitales ha sido una herramienta óptima que se ha implementado, haciendo 
uso de Google form, bajo la cual para este año se realizaron la recolección de datos del 
personal con gran facilidad de aplicación, en un mínimo de tiempo y recursos, protección 
del medioambiente y evitando la propagación y contagio del virus COVID-19 del cual 
aún nos encontramos en cumplimiento de las medidas. Realizar las encuestas bajo la 
modalidad virtual nos permitió una mejor capacidad de almacenar automáticamente las 
respuestas, en una base de datos en formato electrónico, para su posterior interpretación 
y la eliminación de los errores generados por la introducción manual de respuestas.
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Actualización de Expediente virtual.

Es el proceso que como Dirección de Recursos Humanos nos arroja las informaciones 
actualizadas del colaborador (a), garantizándonos ofrecer respuestas oportunas y 
certeras a las solicitudes que nos realizan, a través del uso de la tecnología el proceso se 
realizó de manera digital asegurándonos la permanencia y seguridad de la información.

Proyectos

Uniformar al personal

Uniformar al personal en una Institución es muy importante porque ayuda a construir una 
buena imagen de ésta, el cual es un factor clave para generar un buen ambiente laboral 
y crear una apariencia profesional con estándar de calidad hacia lo interno y externo de 
la misma. En la TSS estamos consciente de dicha importancia y creemos que con los 
uniformes ayudamos a construir un sentido y sentimiento de unidad entre el personal y de 
pertenencia hacia la TSS, además, de ahorrar tiempo y dinero a nuestros colaboradores.

En el presente año iniciamos con el proceso de uniformar al personal femenino, 
mensajeros, chofer y abogados que asisten a los Tribunales, actualmente estamos 
tomando las medidas al personal femenino y la entrega de estos uniformes serán para 
el próximo año.

Carnetización

Carnetizar al personal es de igual importante como uniformar, ambas crean una buena 
imagen de nuestra Institución. Para la TSS los carnés además de identificar el personal 
y fortalecer la imagen de la Institución ayuda a diferencial y distinguir nuestro personal 
de las demás Instituciones, permitiendo a la vez seguridad y administración del personal, 
memorizar sus nombres y generar también un sentido de pertenencia hacia la TSS.
En el presente año iniciamos con carnetizar a todo el personal, además incluimos porta 
carnés para mayor seguridad e imagen institucional.
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Software de Recursos Humanos

En el presente año iniciamos el proceso para obtener un nuevo Software de Recursos 
Humanos, que nos ayude a ser más eficiente, obtener información más rápida para tomar 
decisiones y gestionar con precisión y con calidad las novedades del personal.

Con la implantación de este nuevo software vamos a optimizar distintos procesos 
y superar todos los desafíos que estamos presentando actualmente, uno de ellos es 
reanudar con las estadísticas de las novedades del personal trimestralmente. 

Actualmente estamos en la fase de prueba con el nuevo Software y en el mes de diciembre 
entraremos en la fase de producción en tiempo real.

Benchmarking

En el mes de marzo, se realizaron 2 benchmarking con el objetivo de aprender de 
las buenas prácticas de las empresas con experiencias excelentes en proyectos 
implementados, procesos y servicios en Gestión Humana, tomando como filtro clave, las 
empresas certificadas en “Great place to work”. 

Estos Benchmarking se realizaron con las Empresas Asociación Popular de Ahorros y 
Préstamos APAP y ARS Universal, en los cuales se trataron los temas: Retos y desafíos 
para la motivación del personal, proyectos de Recursos Humanos que han implementado 
luego de la pandemia, Programas de motivación y personal y como mejorar la Marca 
personal, desde Recursos Humanos hacia la Institución a la que pertenecen.

4.3 DESEMPEÑO DE PROCESOS JURÍDICOS

Al cierre del año se depositaron 92 denuncias en la Procuraduría General de la República, 
lo que representan un perjuicio económico para el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS), en pago de per cápitas, ascendente a la suma de RD$ 188,602,251.83.

Fueron generados aproximadamente 1,500 Acuerdos de Pagos a empleadores morosos, 
lo que ha representado ingresos al SDSS, por encima de los cuatrocientos millones de 
pesos (DOP$400,000,000.00).
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Suscripción de acuerdos interinstitucionales de interoperoperatibidad con organismos del 
gobierno dominicano bajo la norma sobre tecnologías de la información y comunicación 
(NORTIC A4:2014) de la oficina gubernamental de tecnologías de la información y 
comunicaciones (OGTIC) y acuerdos de cooperación en el ámbito de mutuo interés y 
beneficio entre las entidades.:

• La Superintendencia de Bancos (SB).
• El Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA).
• Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP). 
• Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD).
• Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo (CCPSD).
• Ministerio de Turismo (MT).
• Ministerio de Hacienda (MH).
• Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU).
• Asociación Dominicana de Distritos Municipales (ADODIM).
• Superintendencia de Salud y Riesgo Laboral (SISALRIL).
• Asociación Dominicana de Administradoras de Riesgos de Salud (ADARS).
• Asociación Dominicana de Igualas Medicas y Administradoras de Riesgos de Salud 

(ADIMARS).
• ARS SENASA.
• ARS SEMMA.
• ARS CMD.
• ARS Reservas.
• ARS Plan Salud.
• Laboratorio Amadita.
• Laboratorio Referencia.
• Dirección de Información y Defensa a los Afiliados de la Seguridad Social (DIDA).

A través de los acuerdos de interoperabilidad las entidades garantizan la compatibilidad 
de sus sistemas de información y aportan eficiencia en el servicio al ciudadano, de 
forma transparente, segura y oportuna, con integridad y confidencialidad, potenciando 
conexiones a la plataforma del SUIR mediante un ambiente más seguro para ambas 
partes. 

En el marco de la colaboración la TSS ha suscrito acuerdos con diversas entidades 
con la finalidad de compartir y generar de forma exclusiva informaciones puntuales 
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de índole estadístico acorde con el sector correspondiente, garantizando integridad y 
confidencialidad y elevando la calidad de los servicios y estrategias institucionales entre 
las partes.

Afiliación Internacional con la Organización Iberoamericana de Seguridad Social 
(OISS)

Integrándonos como miembros de esta importante Organización internacional, la 
Tesorería de la Seguridad Social se proyectará internacionalmente y participará del 
desarrollo de las acciones progresivas, estudio, investigación y perfeccionamiento de 
los sistemas de Seguridad Social a nivel mundial, así como también, formará parte de 
la  promover la adopción de normas internacionales de Seguridad Social que faciliten la 
coordinación entre los sistemas y favorezcan la internacionalización del Derecho de la 
Seguridad Social.

La República Dominicana (RD) será la sede para la celebración del Congreso anual de 
la OISS para este año dos mil veintiunos (2021), siendo parte importante del referido 
evento, juntamente con las demás entidades del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social (SDSS).

Marco Legal

Leyes:
• Ley 87-01 que crea el Sistema de Seguridad Social, modificada por la Ley 13-20 que 

fortalece la Tesorería de la Seguridad Social
• Ley No. 188-07 que introduce modificaciones a la Ley No. 87-01
• Ley No. 189-07 que facilita el pago a los empleadores con deudas pendientes con el 

SDSS.
• Ley 177-09 que otorga amnistía a todos los empleadores públicos y privados
• Ley 41-08 de Función Pública y crea la Secretaría de Estado de Administración Pública
• Ley 167-21 Sobre Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites 
 
Reglamentos:
• Reglamento Decreto de la TSS
• Reglamento de Pensiones
• Reglamento Régimen Subsidiado
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• Reglamento de Seguro Familiar de Salud
• Reglamento Interno del Consejo Nacional de la Seguridad Social
• Reglamento del Seguro de Riesgos Laborales
• Normativas complementarias emitidas por la tesorería de la seguridad social
• Resolución 001-2021: Que conforma el Comité de Implementación y Gestión de 

Estándares TIC (CIGETIC).
• Resolución 002-2021: Que regula el Procedimiento de Cobranza de Deudas de la 

Seguridad Social aplicable a los Empleadores.
• Resolución 003-2021: Que reestructura el Comité de Tecnologías de la Información 

y Comunicaciones y por fusión crea el Comité de Riesgos, Calidad y Seguridad de la 
Información de la TSS.

• Resolución 004-2021: Que crea el Mecanismo y Procedimiento para la Devolución de 
los Montos Pagados en Exceso por Empleadores y Trabajadores al Seguro Familiar 
de Salud del Régimen Contributivo del SDSS• 
Resolución 005-2021: Que fija el salario mínimo Nacional para fines de cálculo de los 
topes de cotización para el seguro Familiar de Salud, seguro de Riesgo Laborales y el 
Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia del régimen contributivo del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social.

Contratos:
A la fecha la Dirección Jurídica ha gestionado y ejecutado un total de 83 Contratos y se 
han gestionado exitosamente 94 certificaciones de contratos en la Contraloría General 
de la República.

4.4 DESEMPEÑO DE TECNOLOGÍA

La Dirección de TIC tiene como principal rol administrar la infraestructura tecnológica y 
de telecomunicaciones de la TSS y el Sistema Único de Información y Recaudo (SUIR), 
velando por la seguridad de la información, la estabilidad y escalabilidad de la plataforma; 
así como brindar un soporte de calidad a los usuarios internos y externos, a través de la 
adopción de las mejores prácticas de TICs.

Este 2021, ha sido un año donde hemos podido formalizar diecisiete (17) acuerdos de 
interoperabilidad con igual número de Instituciones lo que ha permitido que el intercambio 
de información se realice de manera efectiva y segura. Para mejorar la interoperabilidad 
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estamos implementando una nueva tecnología que permitirá hacer aún más ágil este 
proceso ya que se realizará mediante la herramienta X-ROAD.

En el último trimestre de 2020 fue incorporado a nuestra Dirección de TIC’s el 
Departamento de Explotación de Datos, lo que ha permitido que en el 2021 podamos 
brindar a la ciudadanía a través de nuestra portal Web estadísticas laborales del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS), así como análisis especiales, tablas dinámicas 
y tableros interactivos, estas informaciones han servido como insumo para que diversas 
Instituciones las utilicen en la elaboración y ajuste de políticas públicas así como material 
de consulta para especialistas y la prensa especializada en economía, estadística y 
seguridad social.

También en el 2021 hemos puesto en funcionamiento nuestro foro institucional, un espacio 
donde los interesados pueden consultar y comentar quedando registrado lo que allí se 
escribe para consulta a los interesados. Este un medio muy adecuado para fomentar la 
comunicación y el diálogo. Ampliando de este modo los canales de comunicación con los 
ciudadanos en general.

En materia de avances, innovación e implementación de nuevas tecnologías para el 
2021 hemos realizado lo siguiente:

a. Enlace por fibra oscura entre los puntos de nuestro site alterno y el principal lo que 
nos permite operar con una redundancia cuasi-sincrónica, reduciendo los tiempos de 
réplica de 8 horas a menos de 15 minutos.

b. Citrix: Cambio de virtualización de escritorio que brinda mejor experiencia de usuario, 
permite el trabajo tanto presencial como remoto con el mismo uso de herramientas y 
documentos. Es un gran avance en cuanto a la continuidad de operaciones de la TSS 
ya que esta implementación facilita la solución de cualquier problema o incidente si 
existe un fallo, además permite acceder al entorno laboral desde una tableta, celular 
o equipo personal de forma segura.

c. Dynatrace: Permite realizar un monitoreo de la salud y el funcionamiento del 
SUIRPLUS el cual nos ayuda a detectar problemas a los usuarios por el rendimiento 
de la plataforma, identificar la causa raíz y proveer una solución.

d. Foglight: Permite realizar un monitoreo de la salud y el funcionamiento de la base de 
datos el cual nos ayuda a detectar problemas a los usuarios por el rendimiento de la 
plataforma, identificar la causa raíz y proveer una solución.
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e. Migración a plataforma Nutanix: Infraestructura que provee un ahorro en licenciamientos 
de virtualización, ofrece un alto rendimiento en el desempeño de las aplicaciones 
y eficientiza la réplica entre nuestro datacenter principal y el alterno para proveer 
continuidad de los servicios por eventuales fallos en alguno de los puntos.

f. Netbackup: Permite realizar respaldos a cinta y disco de los equipos críticos y restaurar 
la información en tiempos considerablemente superiores a los que teníamos en caso 
de pérdida o siniestro.

g. Pure storage nos ha permitido reducir los tiempos de los procesos batch tales como 
generación de Notificaciones de Pago, Validación de carteras de salud y generación 
de los recargos en hasta un 20% del tiempo que tardaban estos procesos. Además, 
permite la recuperación de la base de datos en caso de un ciberataque o un daño 
lógico en tiempos óptimos reduciendo el tiempo de recuperación de las operaciones 
en casos de contingencias mayores.

h. Imperva: Implementación de Gestión de Vulnerabilidades internas basadas en el 
riesgo, las cuales nos ayudarán a predecir las vulnerabilidades que representan el 
mayor peligro y maximizar la reducción de los conflictos mientras se hace el mejor 
uso de sus recursos.

i. Avacomp: Sistema modular integrado que permite gestionar, controlar y procesar 
todos los registros de los empleados. Esta plataforma de trabajo permite consolidar, 
en tiempo real, las operaciones provenientes de las distintas áreas de RRHH, 
proveyendo informaciones precisas/oportunas para la toma de decisiones.

j. Fidelity: Es una solución de Contact Center y distribución automática de llamadas 
(ACD) cuyos principales objetivos han sido mejorar la atención telefónica, incrementar 
la calidad del servicio al cliente y facilitar datos estadísticos acerca de la actividad 
realizada.

k. Eflow: Es una herramienta que nos ha permitido ordenar, optimizar y personalizar 
los procesos de atención al cliente con el sistema de control de turnos, mejorando 
los estándares de nivel de servicio, productividad, calidad y calidez con atención 
personalizada.

l. Pruebas de nuestro DRP: Este año pudimos realizar dos pruebas a nuestro plan 
de recuperación de desastres de nuestro sistema central o “core” (el SUIR), con un 
tiempo de respuesta de acuerdo a los lineamientos de la institución. 
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En el 2021 también obtuvimos la recertificación para la Nortic A4:2014 en fecha 07 de 
junio del año en curso, la Nortic E1:2018 Norma para la Gestión de las Redes Sociales 
en los Organismos Gubernamentales y la Nortic A2:2013 Norma para el Desarrollo y 
Gestión de los Medios Web del Estado Dominicano.

Respecto al desempeño de la mesa de servicios hemos atendido 2,189 solicitudes de 
servicios en mesa de ayuda con tiempos de respuesta alineados al Sistema de Gestión 
de Calidad y Seguridad de la Información equivalentes al 96% de resultados dentro de 
las métricas.
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mesa de ayuda con tiempos de respuesta alineados al Sistema de Gestión de Calidad y Seguridad de 
la Información equivalentes al 96% de resultados dentro de las métricas. 
 
 

Dentro de Métricas 2, 060 
Fuera de Métricas 89 
Total Servicios  2,149 
Nivel de Cumplimiento  95.86 

 

 

 

En cuanto a la disponibilidad de nuestro sistema central o “core”, el SUIR, tenemos los siguientes 
indicadores 
 
Total horas meses 8256 
Tiempo fuera 31.55 
Tiempo disp. 8225.5 
88225.5/8256*100 100 

 

 

Para el año 2021, en nuestro plan de trabajo se tenían programados 66 proyectos y fue necesario 
agregar 10 proyectos más, esto debido a requerimientos externos de resoluciones y solicitudes de 
otras instituciones con las que estamos trabajando o solicitando servicios. Hasta la fecha hemos 
concluido 46 de los iniciales y la totalidad de los adicionales para un avance de un 70% y 90% 
respectivamente. Una serie de proyectos no pudieron iniciar por retrasos y declaratorias desiertas 
por múltiples razones de algunos procesos de compra. 
En cuanto al fortalecimiento de nuestra área en lo referente a capacitaciones impartidas, se logró un 
total de 30 en diferentes áreas técnicas que incluyen desde ciberseguridad, programación, leguaje 
de manipulación de datos, análisis y ciencia de datos, entre otros, con un impacto en 23 
colaboradores para un 57% del personal de la dirección. 
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Para el año 2021, en nuestro plan de trabajo se tenían programados 66 proyectos y 
fue necesario agregar 10 proyectos más, esto debido a requerimientos externos de 
resoluciones y solicitudes de otras instituciones con las que estamos trabajando o 
solicitando servicios. Hasta la fecha hemos concluido 46 de los iniciales y la totalidad 
de los adicionales para un avance de un 70% y 90% respectivamente. Una serie de 
proyectos no pudieron iniciar por retrasos y declaratorias desiertas por múltiples razones 
de algunos procesos de compra.

En cuanto al fortalecimiento de nuestra área en lo referente a capacitaciones impartidas, 
se logró un total de 30 en diferentes áreas técnicas que incluyen desde ciberseguridad, 
programación, leguaje de manipulación de datos, análisis y ciencia de datos, entre otros, 
con un impacto en 23 colaboradores para un 57% del personal de la dirección.

Cabe resaltar la participación de mujeres en TIC donde nuestro equipo de dirección logró 
sobrepasar la barrera que tradicionalmente había tenido en el pasado, en este momento 
el 33% de los puestos de poder y toma de decisiones en el área de la TIC son ocupados 
por mujeres.

En el indicador del Sisticge que es la herramienta de medición con la que se evalúa el 
avance de la implementación de las TIC, el e-Gobierno, Gobierno Abierto, e-Participación 
y los Servicios en Línea en el Estado Dominicano, para el 2021 estamos posicionados 
en el lugar 27 del ranking de instituciones con un 91.20%, debido al fortalecimiento de 
los controles.
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INDICADOR SISTICGE 

SUB PILAR Cumplimiento Posición 

Usos de la TIC   92.50% 
 

Implementación de E-Gobierno 100.00% 
 

Avance en O-GOB   82.80% 
 

Desarrollo de E-Servicios   88.00% 
 

 
  91,20% 27 

 

4.5 Desempeño del Sistema de Planificación y Desarrollo Institucional 

Desde noviembre del año 2020 nos hemos mantenido inmersos en encuentros virtuales con el 
MEPyD para la formulación del PNPSP de cara al período 2020 – 2024 y el alineamiento del Plan 
Estratégico Institucional (PEI).  
 
Se llevaron a cabo reuniones con las instituciones responsables de las principales políticas 
transversales contempladas en la Estrategia Nacional de Desarrollo (END), como lo son la gestión de 
riesgos, sostenibilidad ambiental, derechos humanos, género, participación social, tecnología de la 
información y cohesión territorial.  
 
En el mes de febrero del 2021 recibimos la matriz PEI donde se incorporaron los resultados del plan 
estratégico 2021 – 2024 de la institución, así como la ficha de los indicadores, que fueron 
completados y enviados a la entidad rectora. 
En mayo del 2021 fue cargada la producción prioritaria de la planificación considerada como 
relevante. Fueron tomados en cuenta los productos que son entregados directamente a los 
ciudadanos o de manera intermedia. Se identificaron tres beneficiarios para los seis productos 
registrados, cuatro resultados, cinco indicadores y una medida de política. 
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4.5 DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL

Desde noviembre del año 2020 nos hemos mantenido inmersos en encuentros virtuales 
con el MEPyD para la formulación del PNPSP de cara al período 2020 – 2024 y el 
alineamiento del Plan Estratégico Institucional (PEI). 

Se llevaron a cabo reuniones con las instituciones responsables de las principales 
políticas transversales contempladas en la Estrategia Nacional de Desarrollo (END), 
como lo son la gestión de riesgos, sostenibilidad ambiental, derechos humanos, género, 
participación social, tecnología de la información y cohesión territorial. 

En el mes de febrero del 2021 recibimos la matriz PEI donde se incorporaron los resultados 
del plan estratégico 2021 – 2024 de la institución, así como la ficha de los indicadores, 
que fueron completados y enviados a la entidad rectora.
En mayo del 2021 fue cargada la producción prioritaria de la planificación considerada como 
relevante. Fueron tomados en cuenta los productos que son entregados directamente a 
los ciudadanos o de manera intermedia. Se identificaron tres beneficiarios para los seis 
productos registrados, cuatro resultados, cinco indicadores y una medida de política.

En los meses de agosto y septiembre del 2021 fueron realizados ajustes a la programación 
de las metas y productos para su inclusión en el PNPSP, alineados también a la END, los 
ODS y compromisos internacionales del país. Fueron incorporados al PNPSP.

Dentro del PNPSP en la política de acceso a salud universal fue priorizada el producto 
de Fiscalización de registro del SUIR contemplado en el PEI TSS, así como, elaboración 
e implementación del procedimiento de cobros y aplicación de multas como medida de 
política.

Actualmente estamos realizando los ajustes presupuestarios de la producción definida y 
cargada a Ruta con respecto a los productos definidos en DIGEPRES y el presupuesto 
aprobado por el Congreso para el período 2021.
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Resultados de las Normas Básicas de Control Interno

El Departamento de Control y Análisis de las operaciones es responsable de mantener 
y dar seguimiento al sistema de control interno efectivo de la Tesorería de la Seguridad 
Social, de conformidad con lo previsto en la Ley 10-07, su reglamento y resoluciones. 
Hemos dirigido y supervisado el cumplimiento del plan de acción, que mediante el auto – 
diagnóstico consideramos necesario para el ajuste en la estructura del sistema de control 
interno institucional.

Como parte del proceso de ejecución del plan de acción mencionado en el párrafo 
anterior, hemos completado el proceso de implementación del Sistema de Control Interno 
de la Tesorería de la Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en las NOBACI y 
nuevas actualizaciones del SINACI conforme a la resolución 008-20, con corte al 31 de 
diciembre 2021.

Basado en el seguimiento que realiza la Contraloría General de la Republica, confirmamos 
que nuestro sistema de control interno se encuentra en un 100% implementado, y que 
dicho sistema, en su diseño, cumple razonablemente con lo previsto en la Ley 10-07, 
su reglamento, resoluciones y las NOBACI, lo cual indica la eficacia del seguimiento, 
actualización y monitoreo constante.

Presentamos el estatus del proceso de implementación de las Normas Básicas de Control 
Interno de acuerdo con la Contraloría General de la Republica, colocada en su página 
WEB, mostrando el seguimiento del proyecto en un 93.36%.
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Sistema de Gestión de Calidad 
 
Del 7 al 8 de diciembre del 2021 fue realizada la auditoría externa de seguimiento de certificación al 
Sistema de Gestión de la Calidad de la Tesorería de la Seguridad Social. Dicha auditoría realizada por 
la empresa AENOR ratifica la madurez en que se encuentra el Sistema de Gestión de la Calidad y 
Seguridad de la Información de la institución al haber cumplido de manea general  los requisitos de 
la Norma y los criterios de la auditoría (requisitos legales y reglamentarios, requisitos del cliente, 
requisitos propios del sistema de gestión interno) y resaltamos al igual que en la primera auditoria 
de seguimiento como esta ocasión (segundo seguimiento) no fueron detectadas no conformidades 
en el sistema. 
 
La organización se mantiene en una constante evaluación de sus procesos para garantizar que se 
están aplicando las mejoras requeridas, además del uso de buenas prácticas para que los mismos 
sean eficientes y transparentes en todos sus niveles de ejecución.  

Sistema de Gestión de Calidad

Del 7 al 8 de diciembre del 2021 fue realizada la auditoría externa de seguimiento de 
certificación al Sistema de Gestión de la Calidad de la Tesorería de la Seguridad Social. 
Dicha auditoría realizada por la empresa AENOR ratifica la madurez en que se encuentra 
el Sistema de Gestión de la Calidad y Seguridad de la Información de la institución al 
haber cumplido de manea general  los requisitos de la Norma y los criterios de la auditoría 
(requisitos legales y reglamentarios, requisitos del cliente, requisitos propios del sistema 
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de gestión interno) y resaltamos al igual que en la primera auditoria de seguimiento 
como esta ocasión (segundo seguimiento) no fueron detectadas no conformidades en el 
sistema.

La organización se mantiene en una constante evaluación de sus procesos para garantizar 
que se están aplicando las mejoras requeridas, además del uso de buenas prácticas 
para que los mismos sean eficientes y transparentes en todos sus niveles de ejecución. 
Como se podrá observar más abajo hasta la fecha nos mantenemos al 100% en la 
evaluación CAF realizada por el ministerio de administración pública.
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Como departamento, dentro de nuestras funciones está la de fortalecer nuestra 
imagen institucional, para lo cual creamos documentos y estrategias que optimizan el 
desempeño de la institución y mantiene relaciones de comunicación efectivas con sus 
partes interesadas y con los diferentes medios de comunicación, proporcionándoles 
informaciones claras y en corto tiempo, cuando estos la solicitan.

Asimismo, el intercambio de informaciones con nuestros usuarios fue permanente a 
través de las redes sociales y el foro que funciona en la página de internet de la TSS.

Resultados y Metas Alcanzadas

Entre las acciones implementadas por el Departamento de Comunicaciones están:

• La publicación interna del Manual de Comunicaciones, actualización de los planes de 
Comunicación de Gestión de Crisis y el de Gestión de Redes Sociales, avalados por 
la Nortic E-1.

• Se dieron a conocer las funciones que realizan los directores y encargados de las 
áreas sustantivas de la TSS, conforme a resolución del Ministerio de Administración 
Pública (MAP).

• Redacción y envío de notas de prensa a los medios de comunicación tradicionales y 
digitales o electrónicos.

• Aumento de las publicaciones de informaciones relacionadas con la TSS en los 
diferentes medios de comunicación de masa.

• Coordinación de entrevistas a la máxima autoridad. 

• Facilitación de informaciones a periodistas relacionadas con estadísticas de la 
institución y otros temas relacionados con las funciones de la entidad.

• Campaña interna de prevención contra la COVID-19. 

• Creación de historias con informaciones relevantes.

• Coordinación y producción general de la campaña sobre la política de calidad.

• Reactivación del Newsletter.

• Reactivación del Boletín Institucional.
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• El portal web se mantuvo actualizado siguiendo las directrices de la NORTIC A-2, 
para la creación y administración de portales del gobierno dominicano 

• Este condiciona las publicaciones a un mínimo de una por mes. El Departamento de 
Comunicación cuenta con 28 publicaciones durante todo el año.

Gestión Interna

Durante el 2021 se elaboraron los resúmenes de noticias, se enviaron cápsulas 
educativas de prevención contra la covid-19, se les dio apoyo a las firmas de acuerdos 
de interoperabilidad de la TSS con la Superintendencia de Bancos, el Instituto Nacional 
de Bienestar Magisterial (INABIMA), la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 
(DGJP) y del Centro de Exportación e Inversión de la República Dominicana (CEI-RD).

Se apoyó la campaña Vacúnate RD.

Se hicieron varias campañas internas y se coordinaron otras con distintas direcciones de 
la institución, entre las que se pueden citar las siguientes: 

Cambio dirección suir.gob.do, de la Dirección de Tecnología de la Información y la 
Comunicación de la TSS.

Campaña conjunta de la TSS y la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) sobre 
el tema de ingresos exentos y promoción del foro de la web.

Participamos en la promoción de la campaña interna y externa de los 20 años de la 
Seguridad Social de la dirección de Calidad y Desarrollo y el CNSS.

• Campaña para dar a conocer los Objetivos de Calidad y la nueva filosofía de la 
institución.

• Trayectoria sobre los trabajo y evolución de la TSS a 20 años de promulgarse la Ley 
87-01 de Seguridad Social.

• Campañas basadas en los valores institucionales, los principios rectores del SDSS 
y la importancia de preservar el agua. Cada una combinada con las medidas de 
prevención de la COVID-19.
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• Campaña sobre uso adecuado de medicamentos.

• Apoyo a la campaña “¡Conóceme!”, la cual fue hecha por la Dirección de Planificación y 
Desarrollo con el apoyo del Departamento de Organización de Trabajo y Compensación, 
de la Dirección de Recursos Humanos y el Departamento de Comunicaciones.

• Se dieron a conocer las iniciativas y logros obtenidos por la TSS durante todo el año. 

Gestión externa

El Departamento de Comunicaciones de la TSS mantienes relaciones públicas 
efectivas con sus partes interesadas y con los diferentes medios de comunicación, 
proporcionándoles informaciones claras y a tiempo.

En ese orden, hubo un aumento de las publicaciones en los diferentes medios de 
comunicación tradicionales y digitales, con más de 90 divulgaciones. 

En cuanto a las redes sociales, se mantuvo un crecimiento de seguidores. Actualmente 
la Tesorería de la Seguridad Social cuenta con presencia en cuatro redes sociales: 
Facebook, Instagram, Twitter y YouTube.  

Por todo lo anterior nos atrevemos a afirmar que cumplimos con varios objetivos: 
planificación, estructuración, gestión y promoción.

Estadísticas de las redes sociales:
Estadísticas de Redes Sociales comparación octubre 2020 a diciembre 2021

RREEDD  SSOOCCIIAALL  //  MMEESS  AAVVAANNCCEE OOCCTTUUBBRREE  22002200 DDIICCIIEEMMBBRREE  22002211 PPOORRCCEENNTTAAJJEE  ((AAVVAANNCCEE))

Instagram (seguidores) 13,100                     20,211                      35.18%

Facebook (seguidores) 5,439                       7,600                        28.43%

Twitter (seguidores) 2,493                       3,500                        28.77%

Youtube (suscriptores) 739                          1,540                        52.01%
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Las publicaciones de Instagram dependiendo de la temática pueden alcanzar 
orgánicamente vistas de 2,000 a 7,000 seguidores, cuando se realizan campañas con 
otras instituciones pueden llegar a 12,000 vistas las impresiones del contenido y con 
potencial a volverse viral orgánicamente.

V. SERVICIO AL CIUDADANO Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

5.1 NIVEL DE LA SATISFACCIÓN CON EL SERVICIO

La Tesorería de la Seguridad en su compromiso con la ciudadanía y el desarrollo de 
las empresas en nuestro país tiene a la disposición Centros de Servicios para ofrecer 
servicios presenciales en Santo Domingo, Santiago, Puerto Plata y la provincia La 
Altagracia, además cuenta con presencia en los Punto GOB de Megacentro y Sambil 
y con un Centro de Asistencia al Usuario que tiene como enfoque ofrecer a distancia 
soporte y seguimiento a todos los usuarios en el manejo del Sistema Único de Información 
y Recaudo, gestiones de pagos, registro de trabajadores, entre otros que agreguen 
valor a los empresarios, emprendedores y sus representantes en el cumplimiento de las 
normativas que rigen el régimen contributivo de la Seguridad Social.

A través de estos canales de servicios presenciales y digitales, la Tesorería de la 
Seguridad Social logró mantener en incremento los servicios para el año 2021 tomando 
como referencia el 2019, año que consideramos de importancia en la medición de 
los logros institucionales. En nuestro Centro de Servicios ofrecimos a noviembre de 
2021 un total de ciento ochenta y dos mil seiscientos noventa (182,690) asistencias 
brindadas generando un aumento aproximado en la demanda de servicios de un 25% en 
comparación con el año 2019, de igual forma a través de la plataforma del Sistema Único 
de Información y Recaudo a disposición de todas las empresas registradas así como las 
certificaciones especiales emitidas a favor de instancias de índole jurídico y de control 
operativo de nuestro país alcanzamos entregar un total de cuatrocientos setenta y tres 
mil novecientos ochenta y uno (473,981) certificaciones representando un aumento del 
64% de total emitida durante el año 2019, siendo este un impacto positivo tanto para la 
población como para las operaciones de la institución.
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Uno de los pilares normativos y de mayor intereses a favor de la ciudadanía es el registro 
de empleadores y mientras para el año 2019 fueron inscritos ocho mil seiscientos 
setenta y dos (8,672) nuevas empresas, en el 2021 recibimos un total de once mil 
seiscientos setenta y nueve (11,679) nuevos registros correspondientes a proyectos 
de emprendimiento, regularización de empresas y otros que a su vez impactan en el 
incremento de la formalización, el empleo y el desarrollo económico de la República 
Dominicana.

A diciembre del 2021 se encuentran registrados en el Sistema Dominicano de la 
Seguridad Social 103,282 empleadores y 2,166,578 trabajadores, los cuales tienen una 
masa salarial de RD$ 61,753,463,166.0 y un salario promedio de RD$28,502.8.

De satisfacción de los usuarios se mantiene por encima del 93% promedio, superando 
ampliamente la meta establecida de 85%. La tendencia apunta una conclusión del año 
con un resultado por encima del 90%.

5.2 NIVEL DE CUMPLIMIENTO ACCESO A LA INFORMACIÓN

La Tesorería de la Seguridad Social está comprometida esté comprometida a cumplir 
los mandatos establecidos en la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública 
Ley 200-04, el Decreto No. 130-05 que crea el reglamento de dicha ley, la resolución No. 
DIGEIG-R-02-2017 y la resolución 1/18, con el objetivo de apoyar a entidades y personas 
tanto públicas como privadas otorgándoles las informaciones solicitadas, promoviendo 
así el buen hacer en el estado y una cultura de transparencia.

Fundamentando nuestro trabajo en la eficiencia, de manera que nuestras actuaciones 
se realizan optimizando el uso del tiempo, resolviendo los procedimientos en el plazo 
establecido por la Ley. 

Mediante este documento mostraremos la información correspondiente al cumplimiento 
de las solicitudes, el portal de transparencia, datos abiertos, logros y metas que tenemos 
del periodo enero-diciembre 2021.
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Con el propósito de apoyar el fortalecimiento institucional, desde la oficina de acceso a 
la información hemos desarrollado las acciones siguientes: 
Obtención NORTIC E1:2018 Norma para la gestión de las redes sociales en los 
organismos gubernamentales.

En el mes de enero 2021, desde el Depto. de Acceso a la Información Pública, fue elevada 
a la Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información y la Comunicación (OGTIC), 
la solicitud de Recertificación de la Norma para la Gestión de las Redes Sociales en los 
Organismos Gubernamentales NORTIC E-1-2018, a los fines de mantener los indicadores 
de Índice de Uso de Tic E Implementación de Gobierno Electrónico.

En fecha 11 marzo 2021 remitimos Oficina Gubernamental de Tecnología de la Información 
y la Comunicación (OGTIC), las evidencias de cumplimiento, de las cuales obtuvimos 
observaciones que fueron corregidas y remitidas nuevamente para fines de auditoria, 
teniendo como resultado la certificación en fecha 30 de junio de 2021.

En el mes de octubre, elevamos la solicitud de Recertificación de la Norma para 
el desarrollo y gestión de los portales web y la transparencia de los organismos del 
Estado Dominicano NORTIC A-2 2021, a la fecha se ha adecuado al 100% el Portal de 
Transparencia. 

Coordinación primera reunión CIGETIC

En el mes de marzo 2021, fue coordinada la primera reunión del Comité de Implementación 
y Gestión de Estándares de las Tecnologías de la Información y Comunicación (CIGETIC), 
en la misma fueron explicadas las funciones y responsabilidades de cada miembro, así 
como la definición de las fechas de reuniones, entrega de informes, etc.

En la citada reunión, se acordó la elaboración de un plan de trabajo anual, con el propósito 
de que mensualmente cada responsable los avances. 

Fue elaborado el plan de trabajo CIGETIC 2021, que permitirá que cada responsable 
pueda dar seguimiento a las certificaciones que coordina, a los indicadores que forman 
parte de los cuatros (04) pilares de la medición del Sistema de Medición Continua de 
Avance TIC y e-Gobierno (SISTICGE). 
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Formación servidores públicos 

Como meta propuesta en nuestro POA 2021, nos comprometimos en sensibilizar al 100% 
del personal de nuevo ingreso, labor que hasta al momento hemos estado realizando.

Como parte de la promoción de una Cultura de Transparencia institucional, hemos 
realizado las sensibilizaciones siguientes: 

• “Formación en Valores”, coordinada junto a la Comisión de Ética Pública.

• “Conflictos de Interés”, coordinada junto a la Comisión de Ética Pública.

• “Límites del Derecho al Acceso a la Información y Actos se Reserva de Informaciones”

• “Sensibilizaciones direcciones y responsables de envío cambios establecidos en la 
Resolución 002-2021”

• Capsulas informativas sobre el Derecho a Saber. 

• Capacitación del 100% del personal de nuevo ingreso en la Tesorería de la Seguridad 
Social.
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En la citada reunión, se acordó la elaboración de un plan de trabajo anual, con el propósito de que 
mensualmente cada responsable los avances.  

Fue elaborado el plan de trabajo CIGETIC 2021, que permitirá que cada responsable pueda dar 
seguimiento a las certificaciones que coordina, a los indicadores que forman parte de los cuatros  

(04) pilares de la medición del Sistema de Medición Continua de Avance TIC y e-Gobierno (SISTICGE).  

 

Formación servidores públicos  

Como meta propuesta en nuestro POA 2021, nos comprometimos en sensibilizar al 100% del 
personal de nuevo ingreso, labor que hasta al momento hemos estado realizando. 

Como parte de la promoción de una Cultura de Transparencia institucional, hemos realizado las 
sensibilizaciones siguientes:  

“Formación en Valores”, coordinada junto a la Comisión de Ética Pública. 

“Conflictos de Interés”, coordinada junto a la Comisión de Ética Pública. 

“Límites del Derecho al Acceso a la Información y Actos se Reserva de Informaciones” 

“Sensibilizaciones direcciones y responsables de envío cambios establecidos en la Resolución 002-
2021” 

Capsulas informativas sobre el Derecho a Saber.  

Capacitación del 100% del personal de nuevo ingreso en la Tesorería de la Seguridad Social.  

Vía recepción  Cantidad  
Correo OAI 128 
Teléfono 45 
Formulario  
Total  173 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel de cumplimiento acceso a la información (OAI) 

Durante el primer semestre 2021, periodo citado, hemos recibido un total 100 solicitudes, 
las cuales fueron respondidas en loa plazos siguientes, de estas veinte tres (23) fueron 
remitidas a otras instituciones, diez (10) rechazadas, treintiséis (36) respondidas de 10-
15 días, treintidos (32)  antes de los 10 días, dos (2) en prorroga  y una (1) fuera de plazo.
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO ACCESO A LA INFORMACIÓN (OAI) 

Durante el primer semestre 2021, periodo citado, hemos recibido un total 100 solicitudes, las cuales 
fueron respondidas en loa plazos siguientes, de estas veinte tres (23) fueron remitidas a otras 
instituciones, diez (10) rechazadas, treintiséis (36) respondidas de 10-15 días, treintidos (32)  antes 
de los 10 días, dos (2) en prorroga  y una (1) fuera de plazo. 

 

De las cuales veintitrés (23) fueron solicitadas por mujeres y setenta y siete (77) por hombres. 

Durante el primer semestre fue evaluada la gestión de las solicitudes de acuerdo con la Resolución 
1/18, en esta se evalúan el registro y actividad, la eficiencia respuesta y la atención a conflictos, aún 
se encuentran pendientes las calificaciones correspondientes al segundo semestre del año, que están 
en proceso de evaluación. 
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De las cuales veintitrés (23) fueron solicitadas por mujeres y setenta y siete (77) por 
hombres.

Durante el primer semestre fue evaluada la gestión de las solicitudes de acuerdo con la 
Resolución 1/18, en esta se evalúan el registro y actividad, la eficiencia respuesta y la 
atención a conflictos, aún se encuentran pendientes las calificaciones correspondientes 
al segundo semestre del año, que están en proceso de evaluación.
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NIVEL DE CUMPLIMIENTO ACCESO A LA INFORMACIÓN (OAI) 

Durante el primer semestre 2021, periodo citado, hemos recibido un total 100 solicitudes, las cuales 
fueron respondidas en loa plazos siguientes, de estas veinte tres (23) fueron remitidas a otras 
instituciones, diez (10) rechazadas, treintiséis (36) respondidas de 10-15 días, treintidos (32)  antes 
de los 10 días, dos (2) en prorroga  y una (1) fuera de plazo. 

 

De las cuales veintitrés (23) fueron solicitadas por mujeres y setenta y siete (77) por hombres. 

Durante el primer semestre fue evaluada la gestión de las solicitudes de acuerdo con la Resolución 
1/18, en esta se evalúan el registro y actividad, la eficiencia respuesta y la atención a conflictos, aún 
se encuentran pendientes las calificaciones correspondientes al segundo semestre del año, que están 
en proceso de evaluación. 
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La solicitud fuera de Plazo, correspondiente a SAIP-SIP-000-50633 “Población Afiliada 
al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), por tipo de régimen y por tipo de 
seguro para los años 2000 – 2020” fue entregada un día después de plazo límite de 
prorroga a razón de la magnitud de la data solicitada incluía un proceso de conciliación 
y verificación con el fin de entregar información sin errores al ciudadano, proceso que 
conlleva más tiempo para su gestión.  De igual forma a los fines de evitar un nuevo 
incumplimiento, hemos coordinado con la Dirección de Planificación y desarrollo, el 
levantamiento de un plan de mejora.

Otras solicitudes Gestionadas 

A través de la Oficina de Acceso a la Información, fueron recibidas y tramitadas 173 
consultas, al corte del 15 diciembre 2021.

5.3 RESULTADO SISTEMA DE QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS

Durante el año 2021 se han recibido un total de 42 casos a través del 311. Los plazos 
para dar respuesta se han cumplido al 100%. A continuación, mostramos la distribución 
dichos casos por mes.
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La solicitud fuera de Plazo, correspondiente a SAIP-SIP-000-50633 “Población Afiliada al Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS), por tipo de régimen y por tipo de seguro para los años 2000 
– 2020” fue entregada un día después de plazo límite de prorroga a razón de la magnitud de la data 
solicitada incluía un proceso de conciliación y verificación con el fin de entregar información sin 
errores al ciudadano, proceso que conlleva más tiempo para su gestión.  De igual forma a los fines de 
evitar un nuevo incumplimiento, hemos coordinado con la Dirección de Planificación y desarrollo, el 
levantamiento de un plan de mejora. 

 

Otras solicitudes Gestionadas  

A través de la Oficina de Acceso a la Información, fueron recibidas y tramitadas 173 consultas, al corte 
del 15 diciembre 2021.   

 

5.3 Resultado Sistema de Quejas, Reclamos y Sugerencias 

Durante el año 2021 se han recibido un total de 42 casos a través del 311. Los plazos para dar 
respuesta se han cumplido al 100%. A continuación, mostramos la distribución dichos casos por mes. 

 

El principal motivo de quejas es la comunicación con la institución. Para hacer frente a esta situación 
se cuenta con diversos canales de comunicación como son teléfono, chat, correos electrónicos y 
asistencia presencial. También la institución está abriendo nuevas oficinas regionales para atender a 
la alta demanda de servicios. 
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El principal motivo de quejas es la comunicación con la institución. Para hacer frente a 
esta situación se cuenta con diversos canales de comunicación como son teléfono, chat, 
correos electrónicos y asistencia presencial. También la institución está abriendo nuevas 
oficinas regionales para atender a la alta demanda de servicios.
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5.4 Resultado mediciones del portal de transparencia 

 

RESULTADOS MEDICIONES DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA (OAI) 

En cumplimiento a la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 200-04 de fecha 28 de 
julio de 2004, y al Decreto No. 130-05, que aprueba su Reglamento de Aplicación, la Tesorería de la 
Seguridad Social (TSS) pone ha puesto a disposición de la ciudadanía los contenidos que, según los 
artículos 3 y 5 de la referida ley, establecen deben publicarse en las páginas Web de los organismos 
del Estado. 
 
En consonancia con lo establecido en la Resolución 1/18, hemos coordinado la solicitud y carga de 
las informaciones publicadas en el Portal, obteniendo en las evaluaciones realizadas por la Dirección 
de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), presentando la calificación siguiente. 
 
A partir del mes de Julio 2021, la Resolución 1/18, fue derogada por la Resolución DIGEIG 002-2021, 
que establece nuevos criterios de evaluación del Portal de Transparencia, desde la fecha, hemos 
realizado las adecuaciones correspondientes, coordinando la solicitud y carga de las informaciones, 
hemos recibido las observaciones de los meses de Julio, Agosto y Septiembre, se realizaron las 
adecuaciones, y estamos a la espera de la remisión de las calificaciones finales.  
  

Enero 2021 Febrero  2021 Marzo 2021 Abril 2021 Mayo 2021 Junio 2021

100 100 100
100 100 100

Calificación Portal Transparencia

Calificación

5.4 Resultado mediciones del portal de transparencia

RESULTADOS MEDICIONES DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA (OAI)

En cumplimiento a la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 200-04 
de fecha 28 de julio de 2004, y al Decreto No. 130-05, que aprueba su Reglamento de 
Aplicación, la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) pone ha puesto a disposición de 
la ciudadanía los contenidos que, según los artículos 3 y 5 de la referida ley, establecen 
deben publicarse en las páginas Web de los organismos del Estado.

En consonancia con lo establecido en la Resolución 1/18, hemos coordinado la solicitud 
y carga de las informaciones publicadas en el Portal, obteniendo en las evaluaciones 
realizadas por la Dirección de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), presentando 
la calificación siguiente.

A partir del mes de Julio 2021, la Resolución 1/18, fue derogada por la Resolución DIGEIG 
002-2021, que establece nuevos criterios de evaluación del Portal de Transparencia, 
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desde la fecha, hemos realizado las adecuaciones correspondientes, coordinando la 
solicitud y carga de las informaciones, hemos recibido las observaciones de los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre, se realizaron las adecuaciones, y estamos a la espera de 
la remisión de las calificaciones finales.

VI. PROYECCIONES AL PRÓXIMO AÑO

Los ingresos recaudados por la TSS alcanzaron el monto acumulado de RD$ 
139,642,528,713.3 al mes de diciembre del 2021. Si a esta cantidad le aplicamos una 
tasa de incremento de 10%, entonces para el mismo mes del 2022, la recaudación 
ascendería a RD$153,606,781,584.63 

VII. ANEXOS

a. Matriz de principales indicadores de gestión por procesos

NNOO.. ÁÁRREEAA PPRROOCCEESSOO
NNOOMMBBRREE  DDEELL  
IINNDDIICCAADDOORR FFRREECCUUEENNCCIIAA LLÍÍNNEEAA  BBAASSEE MMEETTAA

ÚÚLLTTIIMMAA  
MMEEDDIICCIIÓÓNN RREESSUULLTTAADDOO

1
Dirección de 
fiscalización 
externa

Prestación de 
servicios

Índice de 
evasión/omisión Trimestral - A determinar

Pendiente 
determinar

Disminuido los índices de 
evasión y omisión para el 
fortalecimiento del SDSS.

2
Dirección de 
fiscalización 
externa

Prestación de 
servicios

Cantidad de auditorías 
realizadas a empleadores 
y unidades receptoras de 

fondos

Trimestral 3,474 3,544 30-jun-21
Disminuido los índices de 
evasión y omisión para el 
fortalecimiento del SDSS.

3 Dirección jurídica 
Prestación de 

servicios

Porcentaje de 
notificaciones de pagos 

pagadas de forma 
oportuna

Trimestral 71% 75% 30-jun-21
Incrementados los pagos 
oportunos entre los 
empleadores.

4

Dirección de 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones. 

De apoyo Cantidad de documentos 
publicados

Semestral 1 2 informes 30-jun-21

Incrementada la difusión 
de datos y la producción 
de análisis estadístico 
respecto al sdss y el 
mercado laboral

5

Dirección de 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones. 

De apoyo
Cantidad de documentos 

publicados Semestral 1 2 informes 30-jun-21

Diseño y elaboración de 
publicación sistemática 
de datos respecto al 
primer empleo

150 TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL ( TSS)



b. Matriz Índice de Gestión Presupuestaria Anual (IGP)

El indicador de la Gestión Presupuestaria (IGP): se encarga de evaluar trimestralmente el 
grado en que las unidades ejecutoras llevan una gestión presupuestaria eficaz, eficiente 
y transparente, de acuerdo con la correcta aplicación de normativas vigentes y buenas 
prácticas presupuestarias.

Hemos solicitado a la Dirección General de Presupuesto el IGP correspondiente al año 
2021, sin embargo, a la fecha aún no tenemos respuesta. Nos explican que este indicador 
se encuentra en desarrollo en estos momentos.

A continuación, presentamos el producto registrado, así como la programación y la 
ejecución realizada.

113300  
 

El indicador de la Gestión Presupuestaria (IGP): se encarga de evaluar trimestralmente el grado en 
que las unidades ejecutoras llevan una gestión presupuestaria eficaz, eficiente y transparente, de 
acuerdo con la correcta aplicación de normativas vigentes y buenas prácticas presupuestarias. 

Hemos solicitado a la Dirección General de Presupuesto el IGP correspondiente al año 2021, sin 
embargo, a la fecha aún no tenemos respuesta. Nos explican que este indicador se encuentra en 
desarrollo en estos momentos. 

A continuación, presentamos el producto registrado, así como la programación y la ejecución 
realizada. 

Producto Indicador  
Tr imestre enero – marzo 

Programación 
F ís ica 

Ejecución 
F ís ica 

Subindicador de 
ef icacia  

6706-Sistema 
único de 
información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades receptoras 
de fondos 

551.00 1,309.00  

 

Producto Indicador  
Tr imestre abr i l  –  junio 

Programación 
F ís ica 

Ejecución 
F ís ica 

Subindicador de 
ef icacia  

6706-Sistema 
único de 
información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades 
receptoras de 
fondos 

661.00 1,239.00  

 

Producto Indicador  
Tr imestre ju l io  – sept iembre 

Programación 
F ís ica 

Ejecución 
F ís ica 

Subindicador de 
ef icacia  

6706-Sistema 
único de 
información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades receptoras 
de fondos 

717.00 1,404.00  

 

Producto Indicador  Tr imestre enero – marzo 
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El indicador de la Gestión Presupuestaria (IGP): se encarga de evaluar trimestralmente el grado en 
que las unidades ejecutoras llevan una gestión presupuestaria eficaz, eficiente y transparente, de 
acuerdo con la correcta aplicación de normativas vigentes y buenas prácticas presupuestarias. 

Hemos solicitado a la Dirección General de Presupuesto el IGP correspondiente al año 2021, sin 
embargo, a la fecha aún no tenemos respuesta. Nos explican que este indicador se encuentra en 
desarrollo en estos momentos. 

A continuación, presentamos el producto registrado, así como la programación y la ejecución 
realizada. 

Producto Indicador  
Tr imestre enero – marzo 

Programación 
F ís ica 

Ejecución 
F ís ica 

Subindicador de 
ef icacia  

6706-Sistema 
único de 
información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades receptoras 
de fondos 

551.00 1,309.00  

 

Producto Indicador  
Tr imestre abr i l  –  junio 

Programación 
F ís ica 

Ejecución 
F ís ica 

Subindicador de 
ef icacia  

6706-Sistema 
único de 
información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades 
receptoras de 
fondos 

661.00 1,239.00  

 

Producto Indicador  
Tr imestre ju l io  – sept iembre 

Programación 
F ís ica 

Ejecución 
F ís ica 

Subindicador de 
ef icacia  

6706-Sistema 
único de 
información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades receptoras 
de fondos 

717.00 1,404.00  

 

Producto Indicador  Tr imestre enero – marzo 
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El indicador de la Gestión Presupuestaria (IGP): se encarga de evaluar trimestralmente el grado en 
que las unidades ejecutoras llevan una gestión presupuestaria eficaz, eficiente y transparente, de 
acuerdo con la correcta aplicación de normativas vigentes y buenas prácticas presupuestarias. 

Hemos solicitado a la Dirección General de Presupuesto el IGP correspondiente al año 2021, sin 
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realizada. 
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único de 
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recaudo con 
servic ios  de 
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Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades receptoras 
de fondos 
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Tr imestre abr i l  –  junio 

Programación 
F ís ica 
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F ís ica 

Subindicador de 
ef icacia  

6706-Sistema 
único de 
información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
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Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades 
receptoras de 
fondos 
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Tr imestre ju l io  – sept iembre 

Programación 
F ís ica 

Ejecución 
F ís ica 

Subindicador de 
ef icacia  

6706-Sistema 
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información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades receptoras 
de fondos 

717.00 1,404.00  

 

Producto Indicador  Tr imestre enero – marzo 
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Programación 
F inanciera 

Ejecución 
F inanciera 

6706-Sistema único 
de información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades 
receptoras de 
fondos 

112,504,424.00 89,440,710.38 

 

Producto Indicador  
Tr imestre abr i l  –  junio 

Programación 
F inanciera 

Ejecución 
F inanciera 

6706-Sistema único 
de información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades 
receptoras de 
fondos 

134,964,473.00 133,382,546.03 

 

Producto Indicador  
Tr imestre ju l io  – sept iembre 

Programación 
F inanciera 

Ejecución 
F inanciera 

6706-Sistema único 
de información y  
recaudo con 
servic ios  de 
intel igencia 
recaudator ia  

Cant idad de 
Auditor ías  a  
empleadores y  
unidades 
receptoras de 
fondos 

146,398,679.00 113,351,884.67 

 
 
 

c. Plan de Compras 

 

Compras realizadas 

Se realizaron compras y adquisiciones por un total de RD$118,240,208.02  

Licitaciones realizadas.  

Los procesos de compras de Mayor Cuantía realizados se dividieron en: 

Proceso Cantidad Montos 
contratados 

Comparación de 
Precio/Competencia* 

27 29,436,309.86 
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Compras realizadas 

Se realizaron compras y adquisiciones por un total de RD$118,240,208.02  
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Proceso Cantidad Montos 
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Precio/Competencia* 

27 29,436,309.86 
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c. Plan de Compras

Compras realizadas
Se realizaron compras y adquisiciones por un total de RD$118,240,208.02

Licitaciones realizadas 
Los procesos de compras de Mayor Cuantía realizados se dividieron en:

PPRROOCCEESSOO CCAANNTTIIDDAADD
MMOONNTTOOSS  

CCOONNTTRRAATTAADDOOSS

Comparación de Precio/Competencia* 27 29,436,309.86

Licitación Pública Nacional** 2 49,662,625.10

* Incluye 03 procesos de Comparación de Precios que aún no han concluido y 5 que iniciaron en año 2020.
** Incluye 04 procesos de Licitación Pública Nacional que aún no ha concluido y 2 que iniciaron en año 2020.

Comparación de Precios

PPRROOCCEESSOO DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN 2299,,443366,,330099..8866

TSS-CCC-CP-2020-0026 Software de RRHH 29,436,309.86

TSS-CCC-CP-2020-0027 Renovación Soporte Nutanix 49,662,625.10

TSS-CCC-CP-2020-0028 Adquisición de Equipos Informatices 2,170,753.78

TSS-CCC-CP-2020-0029 Sial Fibra Oscura Torre TSS NAP 2,166,480.00

TSS-CCC-CP-2020-0030 Adquisición de Software 3,330,001.05

TSS-CCC-CP-2021-0001 Adquisición de Minimensajes Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0002 Planta Eléctrica Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0003 Adquisición de Minimensajes 2,832,000.00

TSS-CCC-CP-2021-0004 Planta Eléctrica 1,560,287.57

TSS-CCC-CP-2021-0005 Adquisición Impresoras Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0006 Adquisición Impresoras 1,242,186.00

TSS-CCC-CP-2021-0007
Servicio de conserjería por 18 meses 
para las oficinas de la TSS en Santo 
Domingo y Santiago

Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0008 Adquisición Minibús Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0009 Adquisiciones uniformes Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0010
Contratación servicios mantenimiento 
eléctrico y reparaciones menores 3,137,856.00

TSS-CCC-CP-2021-0011
Adquisición Softwares para gestión 
administrativa Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0012 Adquisición Minibús 2,558,750.21

TSS-CCC-CP-2021-0013 Servicio de conserjería 3,672,677.64

TSS-CCC-CP-2021-0014 Adquisiciones uniformes 2,595,858.40

TSS-CCC-CP-2021-0015
Desarrollo de componentes del SUIR 
para registro de empresas y solicitud de 
acuerdos de pago

En proceso

TSS-CCC-CP-2021-0016 Renovación Soporte Netbackup En proceso

TSS-CCC-CP-2021-0017 Adquisición Softwares para gestión 
administrativa

En proceso
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PPRROOCCEESSOO DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN 2299,,443366,,330099..8866

TSS-CCC-CP-2020-0026 Software de RRHH 29,436,309.86

TSS-CCC-CP-2020-0027 Renovación Soporte Nutanix 49,662,625.10

TSS-CCC-CP-2020-0028 Adquisición de Equipos Informatices 2,170,753.78

TSS-CCC-CP-2020-0029 Sial Fibra Oscura Torre TSS NAP 2,166,480.00

TSS-CCC-CP-2020-0030 Adquisición de Software 3,330,001.05

TSS-CCC-CP-2021-0001 Adquisición de Minimensajes Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0002 Planta Eléctrica Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0003 Adquisición de Minimensajes 2,832,000.00

TSS-CCC-CP-2021-0004 Planta Eléctrica 1,560,287.57

TSS-CCC-CP-2021-0005 Adquisición Impresoras Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0006 Adquisición Impresoras 1,242,186.00

TSS-CCC-CP-2021-0007
Servicio de conserjería por 18 meses 
para las oficinas de la TSS en Santo 
Domingo y Santiago

Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0008 Adquisición Minibús Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0009 Adquisiciones uniformes Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0010
Contratación servicios mantenimiento 
eléctrico y reparaciones menores 3,137,856.00

TSS-CCC-CP-2021-0011
Adquisición Softwares para gestión 
administrativa Anulado/Desierto

TSS-CCC-CP-2021-0012 Adquisición Minibús 2,558,750.21

TSS-CCC-CP-2021-0013 Servicio de conserjería 3,672,677.64

TSS-CCC-CP-2021-0014 Adquisiciones uniformes 2,595,858.40

TSS-CCC-CP-2021-0015
Desarrollo de componentes del SUIR 
para registro de empresas y solicitud de 
acuerdos de pago

En proceso

TSS-CCC-CP-2021-0016 Renovación Soporte Netbackup En proceso

TSS-CCC-CP-2021-0017 Adquisición Softwares para gestión 
administrativa

En proceso

* Cinco de estos procesos iniciados en 2020 fueron adjudicados en 2021.

Licitación Pública Nacional

PPRROOCCEESSOO DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN 4499,,666622,,662255..1100

TSS-CCC-LPN-2020-0002 Solución de virtualización para 
escritorios y trabajo remoto

17,589,953.32

TSS-CCC-LPN-2020-0003 Adquisición Softwares para gestión 
administrativa

13,733,100.54

TSS-CCC-LPN-2021-0001
Adquisición de Licencias de Software 
para la Gestion Tecnológica de la 
Tesorería de la Seguridad Social

13,357,895.74

TSS-CCC-LPN-2021-0002 Software de Gestion para mensajería 
institucional y Planificación Estratégica

Anulado/Desierto

TSS-CCC-LPN-2021-0003 Software de Gestion para mensajería 
institucional y Planificación Estratégica

662,688.00

TSS-CCC-LPN-2021-0004 Renovación Licencias Office 4,318,987.50

TSS-CCC-LPN-2021-0005 Equipos de Tecnología En proceso

TSS-CCC-LPN-2021-0006 Auditoría de TI En proceso

TSS-CCC-LPN-2021-0007

Consultoría implementación del Sistema 
Integral de Gestion de Calidad, Riesgos, 
Continuidad de Negocios y Seguridad de 
la Información d ela TSS bajo los 
lineamientos de las normas ISO 9001, 
27001, 31000 y 22301

En proceso

TSS-CCC-LPN-2021-0008 Auditoria contabilidad SDSS En proceso
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PPRROOCCEESSOO DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN 4499,,666622,,662255..1100

TSS-CCC-LPN-2020-0002 Solución de virtualización para 
escritorios y trabajo remoto

17,589,953.32

TSS-CCC-LPN-2020-0003 Adquisición Softwares para gestión 
administrativa

13,733,100.54

TSS-CCC-LPN-2021-0001
Adquisición de Licencias de Software 
para la Gestion Tecnológica de la 
Tesorería de la Seguridad Social

13,357,895.74

TSS-CCC-LPN-2021-0002 Software de Gestion para mensajería 
institucional y Planificación Estratégica

Anulado/Desierto

TSS-CCC-LPN-2021-0003 Software de Gestion para mensajería 
institucional y Planificación Estratégica

662,688.00

TSS-CCC-LPN-2021-0004 Renovación Licencias Office 4,318,987.50

TSS-CCC-LPN-2021-0005 Equipos de Tecnología En proceso

TSS-CCC-LPN-2021-0006 Auditoría de TI En proceso

TSS-CCC-LPN-2021-0007

Consultoría implementación del Sistema 
Integral de Gestion de Calidad, Riesgos, 
Continuidad de Negocios y Seguridad de 
la Información d ela TSS bajo los 
lineamientos de las normas ISO 9001, 
27001, 31000 y 22301

En proceso

TSS-CCC-LPN-2021-0008 Auditoria contabilidad SDSS En proceso

Incluye 02 procesos iniciados en 2020 y adjudicados en 2021

Cantidad de órdenes de compras y contrataciones aprobadas en la TSS por tipo de 
contratación y monto contratado.

TTIIPPOO  DDEE  EEMMPPRREESSAA TTOOTTAALL  CCOONNTTRRAATTOOSS

Gran empresa 6,713,229.61

Mediana empresa 24,341,381.00

Micro empresa 6,400,443.85

Pequeña empresa 16,931,602.43

No aplica 296,846.62

No clasificada 63,556,704.51

Total 118,240,208.02
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I. RESULTADOS MISIONALES

1.1 Información Cuantitativa, Cualitativa e Indicadores de los 
Procesos Misionales.

El desempeño de la institución en la Misión de Informar, Orientar, Defender y Promover el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), logramos avanzar en el cumplimiento 
de las metas del año 2021, con resultados positivos detallados a continuación:

Resultados de las Asistencias en Orientación y Defensoría

• 1 Millón, 633 mil 723 personas afiliadas y no afiliadas al SDSS, recibieron Servicios 
de Información y Asesoría Legal por diferentes medios, a través de las oficinas y 
ventanillas de servicios ubicadas en el Gran Santo Domingo y provincias del interior 
del país. La meta programada se cumplió en un 100%.

• 34 Mil 935 servicios de defensoría legal, quejas, reclamaciones y denuncias, sobre 
denegaciones de prestaciones, fueron recibidas y atendidas a través de las oficinas y 
ventanillas ubicadas en el Gran Santo Domingo y provincias del interior del país. De 
estas, el 80% fueron resueltas de manera satisfactoria por la intervención de la DIDA.

• 69 Mil 062 servicios de historial de descuentos fueron entregados a afiliados del 
SDSS, interesados en conocer si sus empleadores están cotizando a la Tesorería de 
la Seguridad Social (TSS). La meta programada para el año 2021 se cumplió en un 
100%.

• 9 Mil 034 constancias de afiliación al Seguro Familiar de Salud (SFS) del Régimen 
Contributivo y del Régimen Subsidiado fueron entregadas a usuarios, donde se les 
informa el estatus de afiliación de la persona en el Seguro Familiar de Salud. Esta 
meta se cumplió en un 100%.

• 4 Mil 551 constancias de afiliación al Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia 
(SVDS) fueron entregadas a los afiliados al SDSS, informándoles sobre el estatus de 
afiliación en el Sistema Previsional Dominicano. Esta meta se logró en un 100%.

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS 
AFILIADOS (DIDA)
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• 18 Mil 470 consultas de asesorías médicas se ofrecieron a afiliados al Seguro Familiar 
de Salud (SFS) del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado, que por alguna 
razón desconocían el nivel de cobertura de los servicios indicados por los médicos 
tratantes. La meta se cumplió en un 100%.

• 11 Mil 883 constancias de coberturas fueron solicitadas y entregadas en el año 2021 a 
afiliados al SDSS quienes las requieren para poder solicitar colaboración económica 
en caso de que la indicación de medicamentos, procedimientos, estudios diagnósticos 
y de laboratorios no estén cubiertos por su Seguro Familiar de Salud o porque la 
persona no está afiliada al SDSS. La meta se cumplió en un 100%. 

• 7 Mil 979 certificaciones de aportes fueron entregadas a los afiliados al SDSS quienes 
las solicitaron para la tramitación de casos de tipo legal, y consular. Se logró avanzar 
en un 85% en el cumplimiento de la meta.

• 18 Mil 052 solicitud de servicios en línea fueron entregados a la población por la vía 
electrónica. 

• 370 empresas en falta fueron reportadas al Ministerio de Trabajo, a la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado (DGJP) y al Ministerio de 
Administración Pública (MAP), por incumplimiento a la Ley 87-01, en perjuicio de los 
afiliados.

• Participamos en 42 reuniones de las Comisiones Técnicas de Discapacidad de la 
Superintendencia de Pensiones (SIPEN) y la Superintendencia de Salud y Riesgos 
Laborales (SISALRIL), de las que formamos parte, donde se aprobaron y certificaron 
mil 421 pensiones de ambos seguros.
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1.1 Resultados de las Defensorías Colectivas

1. Solicitud de extensión de cobertura al CNSS, mediante comunicación D-172, de fe-
cha 02 de febrero de 2021, para beneficiar a trabajadores suspendidos y beneficiarios 
del Programa Fase.

Resultado. El Consejo Nacional de la Seguridad Social en fecha 04 de febrero de 2021, 
emitió la resolución No. 514-02 a través de la cual autoriza de manera transitoria, a afiliar 
directamente al Régimen Subsidiado, los trabajadores que se encuentran suspendidos y 
adscritos al Programa Fase, luego de agotar los 60 días de derecho a prestación.

2. Propuesta de inclusión de pruebas de antígenos PCR y tratamiento de la COVID-19 
dentro de la cobertura del Plan de Servicios de Salud (PDSS) del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social (SDSS), mediante comunicación D-1016 de fecha 18/05/2021.  

Resultado: El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), emitió la Resolución Núm. 
521-02 de fecha 21/05/2021, en la que crea una comisión especial conformada por la 
Comisión Permanente de Finanzas e Inversión, así como la Comisión Permanente de 
Salud, con la finalidad de ponderar la inclusión de las pruebas PCR y de antígeno de la 
COVID-19 en el (PDSS).
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3. Solicitud a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), de notificar 
a los titulares del Seguro Familiar de Salud (SFS), a completar y actualizar la docu-
mentación de sus dependientes directos. Mediante comunicación D001147 d fecha 
04/06/2021 se solicitó que fueran instruidas las ARS para realizar gestiones y notifica-
ciones necesarias a afiliados titulares para evitar que dependientes que cumplan los 
18 y 21 años de edad no queden desprovistos de la cobertura de salud.

Resultado: La SISALRIL mediante circular -DARC-DT-DJ No. 2021003063 de fecha 
06/07/2021, instruyó a las ARS, que agoten las vías necesarias, para contactar y notificar 
a los afiliados titulares, que completen y actualicen la documentación requerida, tanto de 
los recién nacidos, como de los hijos próximos a cumplir 18 y 21 años de edad.

4. Solicitud a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), mediante 
comunicación D001346 de fecha 23/06/2021, la remisión de convenio para gestionar 
el fondo de atenciones médicas para los pacientes con la COVID-19.

Resultado: La SISALRIL mediante su comunicación DJ No. 2021003295 de fecha 
20/07/2021, remitió a la DIDA el convenio suscrito en fecha 21/05/2021 entre la 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISARIL), la Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS), la Asociación Dominicana de Administradoras de Riesgos de Salud 
(ADARS), la Asociación Dominicana de Igualas Médicas y Administradora de Riesgos 
de Salud (ADIMARS), Seguro Nacional de Salud (SENASA), ARS SEMMA, ARS CMD, 
ARS Banco de Reservas de la República Dominicana, ARS Plan Salud, con el objeto de 
gestionar el Fondo de Atenciones Médicas para pacientes con COVID-19. 

5. Se elaboró la comunicación D002047 dirigida a la TSS, dando seguimiento al cum-
plimiento de medidas instruidas por el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), 
a través de su Resolución Núm. 457-03 de fecha 11/10/2018, a los fines de dar se-
guimiento a que se ejecute la disposición de que los afiliados tengan mayor recon-
ocimiento y sean garantizadas las prestaciones que les corresponden en el SDSS y 
que los afiliados pendientes de reclamar la pensión de sobrevivencia puedan acceder 
a la misma. 

Resultado: La Tesorería de la Seguridad Social, en cumplimiento a las medidas instruidas 
por el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), mediante su resolución Núm. 457-
03 de fecha 1/10/2018, que autoriza a SIPEN y la Gerencia General del CNSS, realizar 
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gestiones ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) para que se otorgue 
facilidades para derechohabientes fallecidos que deben reclamar devolución de fondos 
en una Administradora de Fondos de Pensiones (AFP), respecto del pago de impuestos 
y multas, mora que contempla el Código Tributario.

Resultado: Mediante comunicación DA-TSS-2021-7015 de fecha 15/09/2021 de la 
Tesorería de la Seguridad Social, recibida una copia en la DIDA y dirigida a Unipago, 
informando haber puesto a su disposición una lista de todos los fallecidos que alguna 
vez cotizaron al sub- sistema de pensiones, a la vez que se les estaría remitiendo por 
correo electrónico un archivo conteniendo la data de contacto de los empleadores donde 
se registró la última cotización del afiliado fallecido.

1.2 Resultados de la Promoción y Educación sobre el SDSS

El principal logro misional en los procesos de promover e informar sobre el SDSS, es la 
capacitación y educación, servicios que se brindan a los ciudadanos a través de cursos, 
talleres, charlas, conferencias, detallados a continuación:
• 664 Personas recibieron capacitación en temas de seguridad social a través de 29 

cursos-talleres, impartidos a grupos de interés en los territorios. La meta del año es 
de 30 talleres, logrando el cumplimiento en un 97%.

• 3 mil 703 Personas recibieron orientaciones en temas de Seguridad Social a través 
de 191 charlas y conversatorios realizados a nivel nacional. La meta del año es de 
215 charlas y conversatorios, logrando avanzar en el cumplimiento de la meta en un 
89%.

• 122 Personas recibieron orientación a través de 3 conferencias virtuales realizadas, 
dos en la Universidad Abierta Para Adultos (UAPA), Recinto Nagua y otra, en La 
Universidad Católica Nordestana (UCNE), para estudiantes de término de la carrera 
de derecho.

• 160 Actividades de distribución de material educativo sobre el SDSS fueron realizados 
a través de las oficinas de servicios instaladas a nivel nacional.

• 57 Operativos de orientación y defensoría fueron realizados en centros de trabajo 
públicos y privados a nivel nacional.

• 25 Operativos de orientación y defensoría fueron realizados en centros de salud 
públicos y privados a nivel nacional.
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• 137 Encuentros y reuniones fueron realizados con encargados de departamentos de 
Recursos Humanos de instituciones públicas y empresas privadas.

• 90 reuniones con organizaciones de la sociedad civil y dirigentes comunitarios a nivel 
nacional para coordinar la realización de talleres y charlas sobre el SDSS.

• 94 Reuniones realizadas con organizaciones de la sociedad civil y dirigentes 
comunitarios a nivel nacional para coordinar charlas, talleres, conferencias y 
actividades de apoyo al trabajo de la institución.

• 40 Encuentros comunitarios fueron realizados con afiliados del Régimen Subsidiado 
en Centros del Primer Nivel de Atención (CPNA), a nivel nacional. a los fines de 
detectar hallazgos y necesidades para ser notificadas a los organismos competentes 
y mejorar la calidad y oportunidad de los servicios que se ofrecen a los afiliados.

• 179 Encuestas para medir la calidad y oportunidad de los servicios brindados a los 
usuarios en Centros del Primer Nivel de Atención (CPNA). a nivel nacional.

• 58 Encuestas para medir la calidad y oportunidad de los servicios brindados en 
hospitales pertenecientes a la Red Pública de Salud.

II. Principales Resultados de las Áreas Transversales y de 
Apoyo 

2.1-Desempeño Área Administrativa y Financiera

Ejecución Presupuestaria

El presupuesto aprobado para el año 2021 fue de RD$500, 287,553.42 de los cuales se 
ejecutaron RD$249, 746,398.40, equivalente a un 49.92%. 

Índice de Gestión Presupuestaria (IGP)

Del año 2021, DIGEPRES no ha entregado resultado de la evaluación del IGP.

Indicador de Uso del Sistema Nacional de Contracciones Públicas
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El indicador del uso del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, arrojó un resultado 
promedio de 94.19% en el tercer trimestre del año 2021. 

Auditoría:

La auditoría realizada en el mes de marzo 2021, por la Contraloría General del Consejo 
Nacional de la Seguridad Social (CGCNSS) a la gestión de los años 2019 y 2020, arrojó 
los siguientes resultados: 

• La entidad ofreció sus servicios cumpliendo con las regulaciones legales y en los 
plazos establecidos,

• Realizó razonablemente el registro de las operaciones y presentación de la información 
financiera, acorde a lo establecido en las Normas de Contabilidad Gubernamental 
(DIGECOG)

• Cumplió en un 92% con las metas del Plan Operativo Anual 2020, empleando criterios 
de eficiencia, eficacia y ética en la ejecución de los recursos financieros.

2.2-Resultado del Desempeño de los Recursos Humanos

Análisis de los Resultados del SISMAP

El indicador del SISMAP presentó al cierre del año un 84% promedio. Este indicador 
cuenta con 22 sub-indicadores con responsabilidades compartidas para su cumplimiento, 
entre el área de Recursos Humanos y de Planificación y Desarrollo.

El SISMAP se mantiene en “verde” es decir, por encima del 80%, lo que demuestra la 
disposición de la institución en realizar una gestión transparente y de calidad hacia los 
ciudadanos.

Acciones de Capacitación para el Personal Interno

• 12 Cursos impartidos a 230 técnicos y profesionales, sobre Inducción a la Administración 
Pública, Comunicación Efectiva, Ortografía, Liderando con el Ejemplo, Atención 

164 DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y DEFENSA DE LOS AFIL IADOS (DIDA)



Ciudadana y Cortesía en el Servicio, Gestión de Calidad en la Administración Pública 
Aplicando la metodología CAF, Redacción de Informes Técnicos y Modelo de Gestión 
por Competencias.

• 7 Charlas impartidas sobre Régimen Ético y Disciplinario, Ética, Derechos y Deberes 
del Servidor Público y Ley de Función Pública, Clasificación Presupuestaria y Aspectos 
de la Ley de Compras y Contrataciones No. 340-06, Seguimiento y Monitoreo de los 
Elementos Prioritarios del PEI, a Través de la Plataforma RUTA, estas charlas fueron 
impartidas por el Ministerio de Administración Pública (MAP), DIGEPRES y MEPYD, 
beneficiando a más de cien empleados.

• 1 Master en Gobierno y Administración Pública, impartido por la Universidad de 
Salamanca, España, beneficiando a 2 personas.

• 2 Diplomado en Alta Dirección en Instituciones de Seguridad Social, impartido por el 
Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social de México (CIES) y Diplomado 
Desarrollando Competencia Liderar con el Ejemplo (INAP).

• Participación en el Primer Encuentro Nacional de Planificación y Gestión Pública en 
el Gobierno del Cambio, organizado por el Ministerio de Economía Planificación y 
Desarrollo (MEPyD).

• Un curso de Facilitador de la Formación Profesional a 18 técnicos y profesionales.

• Curso de Modelo de Gestión por Competencias, impartido por el INAP en el periodo 
octubre-noviembre 2021.

• Participación en el conversatorio sobre Función Pública y Derecho Administrativo, 
impartido por el Ministerio de Administración Pública (MAP), beneficiando a 16 
personas.

• Se realizó inducción interna a 6 empleados de nuevo ingreso.

• Curso de Trabajo en Equipo, impartido por el Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP), participaron 25 personas.

• Curso de inteligencia emocional, impartido por el Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP), participaron 11 personas.

2.3-Resultado del Desempeño de los Procesos Jurídicos 

Durante el periodo, la Dirección Jurídica se desempeñó en varios procesos jurídicos que 
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describimos a continuación:

• Se realizaron 2 defensorías legales en representación de afiliados ante el CNSS y 
demás instancias del SDSS (Recursos de apelación).

• Se elaboraron 101 contratos, legalizados y notarizados (Contratación de recursos 
humanos, acuerdos interinstitucionales y contratos con suplidores)

• Se hicieron 94 informes de certificación de contratos a la Contraloría General de la 
República (CGR), bajo el sistema TRE.

• Se realizaron 52 revisiones legales a los procesos de compras y contrataciones de la 
Dirección Administrativa.

• 134 Comunicaciones fueron revisadas y analizadas por la Dirección Jurídica para ser 
enviadas a empresas y afiliados al SDSS.

• La Dirección Jurídica coordinó y participó en 25 reuniones de la Comisión Técnica 
Institucional.

• Se realizaron 32 representaciones legales de la institución en los tribunales de la 
República. 

• 5 Representaciones de la institución fueron realizadas ante las Comisiones Técnicas 
conformadas por el CNSS y demás instancias del SDSS.

• 270 Asesorías jurídicas fueron brindadas a empresas y afiliados al Sistema Dominicano 
de Seguridad Social (SDSS) a solicitud de los mismos.

2.4-Resultado del Desempeño de la Tecnología

Avances en Materia de Tecnología, Innovaciones e Implementaciones

Se desarrolló e implementó el módulo de registro y control de inventario para la Sección 
de Almacén de la Dirección Administrativa, a los fines de eficientizar el registro y  control 
de los artículos adquiridos en la institución y el manejo del inventario.

Se creó e implementó, el módulo control de solicitud de consultas médicas para el área 
de orientación y defensoría, con el propósito de automatizar los procesos y hacer más 
eficiente el servicio que presta la institución a los afiliados al Seguro Familiar de Salud 
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del Régimen Contributivo y el Régimen Subsidiado.

 Se desarrolló e implementó, el módulo para el registro y tabulación de los resultados de 
las encuestas de satisfacción del servicio de salud aplicadas en los Centro del Primer 
Nivel Atención (CPNA). Con estos resultados, se procura medir la calidad de la prestación 
de los servicios que se ofrecen en dichos centros. 

Se implementaron nuevos reportes estadísticos para asistencias por casos, registrados 
por oficinas, tipo de atención y usuarios.

Se realizó la migración del Sistema de Información, Servicio y Asistencias a los Afiliados 
(SISAA), a un servidor virtual con mejores prestaciones de desempeño y respaldo, con 
resultados de optimización en los requerimientos de consultas y consumo de servicios.
Se realizó la migración de la Base de Datos en SQL Server, del Módulo de Solicitud de 
Servicio y Soporte TIC (Help Desk), de la versión 2005 a la versión 2014, en un servidor 
virtual con mejores prestaciones de desempeño y respaldo.

En el mes de noviembre, se inició el proceso para migración del Dominio de Active 
Directory y Plataforma de Correo Microsoft Exchange 2007 a 2019, con una serie de 
actividades calendarizadas, proyectadas para su implementación definitiva al finalizar el 
mes de febrero de 2022.

Uso de las TIC para la Simplificación de Trámites y Mejorar Procesos

Se está ejecutando el Programa Gobierno Eficiente-Burocracia Cero, con la implementación 
de dos servicios bajo acuerdo interinstitucional entre DIDA-TSS-OGTIC y concretar el 
proceso de interoperabilidad de los servicios Solicitud de NSS para Mayores de Edad y 
Solicitud de Certificación de Aportes al SDSS, para que sean dispuestos como servicios 
transaccionales en la Plataforma Web Servicios RD.

Se realizaron satisfactoriamente las pruebas en la plataforma Web Servicios RD, en 
ambiente de desarrollo de 12 servicios en línea con la Oficina Gubernamental de 
Tecnología de la Información y Comunicación (OGTIC).

Se escaló el proceso ante el Departamento de Plataformas y Servicios de la OGTIC para 
su pase a producción e implementación como servicios digitales de forma interactiva.
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Certificaciones Obtenidas (NORTIC)

Se continúa trabajando con la implementación de servicios en línea, de procesos 
simplificados y en proceso de simplificación de trámites, con los cuales se está preparando 
la solicitud de evaluación para obtener la NORTIC A5 sobre servicios digitales.

Durante el año 2021, se obtuvo la re-certificación de las NORTIC A-2 Norma para la 
Creación y Administración de Portales Web del Gobierno Dominicano, A-3 Norma para 
datos abiertos del Gobierno Dominicano, A-4 Norma para la Interoperabilidad, y la E-1 
Norma para la Gestión de Redes Sociales); que han sido evaluadas en un proceso de 
auditoría por parte de la OGTIC con el cumplimiento satisfactorio en las cuatro normativas.

Participación de Mujeres en TIC

El Departamento de Tecnología de la Información y Comunicación cuenta entre su 
personal con dos (2) mujeres, una ocupa la posición de Encargada del Departamento de 
Operaciones TIC y otra la posición de Soporte Técnico Informático.

Indicador iTICge

Al mes de diciembre 2021, el indicador de ITICGE tiene 82.15% de cumplimiento.

Adquisición de Equipos de Tecnología

Como parte del proceso de actualización y fortalecimiento de la plataforma tecnológica, 
automatización de procesos y operaciones de la institución, al mes de diciembre 2021 
hemos adquiridos los siguientes equipos: 

• 50 Unidades de patchs cords de 3 pies.

• 20 Unidades de patchs cords de 7 pies

• 15 Unidades de patchs cords de 25 pies

• 2 Servidores telefonía tipo rack

• 1 Servidor telefonía tipo mini torre

• 30 Mouse óptico con conexión USB
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• 30 Teclados con conexión USB

• 45 Teléfonos IP

• 5 Discos duro externos portátil USB 3.0

• 2 Cajas de cables UTP cat-6 1000 pies

• 81 Licencias Microsoft Office Standard 2019 en español

• 300 Licencias Microsoft Exchange Cal 2019 Standard

• 3 Instalación, configuración y puesta en funcionamiento de la última versión estable 
de Asterisk en servidor para Call Center en la oficina central.

•  1 Adquisición de licencia de administración de Call Center para 20 usuarios.

• 1 Instalación, configuración y puesta en funcionamiento de la última versión estable 
de Asterisk en los servidores para telefonía de las oficinas provinciales de Santiago, 
San Pedro de Macorís y La Romana.

• Se renovaron las licencias y soporte al manejador de base de datos Oracle 12c por 
el periodo 17 febrero 2021 al 16 febrero 2022 y el servidor Oracle-Fujitsu M-10 por el 
periodo 25 de enero 2021 al 24 de enero de 2022.

• Se renovaron las licencias y soporte de solución de seguridad antivirus: Kaspersky 
Endpoint Security for business para 300 usuarios y solución de seguridad antivirus: 
Kaspersky Security 8.0 for Microsoft Exchange server para 300 usuarios, por el 
periodo 2021-2022.

• Se renovaron las licencias y soporte de la Suite para Diseño Gráfico de Adobe Creative 
Cloud todas las aplicaciones.

2.5-Desempeño del Sistema de Planificación y Desarrollo 
Institucional

Principales Actividades Realizadas y Coordinadas por la Dirección de Planificación y 
Desarrollo

• Participación activa en la elaboración y formulación del Plan Estratégico Sectorial del 
SDSS 2021-2024.
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• Se elaboró el Plan Estratégico Institucional 2021-2024 bajo la coordinación del 
Departamento de Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes, Programas y 
Proyectos y el acompañamiento del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 
(MEPyD). 

• Se registró en el Sistema de Gestión del Plan Nacional Plurianual del Sector Público 
(RUTA) de la MEPyD, los datos del Plan Estratégico Institucional 2021-2024, 
alineado con las Políticas Gubernamentales, Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, 
los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) e indicadores, resultados, productos, 
presupuesto, objetivos estratégicos, misión, visión, valores.

• En el mes de noviembre de 2021, se registró el ajuste de producción y presupuesto 
en la Plataforma RUTA, según lo aprobado por DIGEPRES y el Congreso Nacional. 

• Participamos en la elaboración de la propuesta de modificación de la estructura 
programática del presupuesto para el año 2021, en coordinación con la Dirección 
Financiera.

• Participamos en la formulación del presupuesto del año 2021 y del año 2022 en 
coordinación con el Área Financiera.

• Se realizaron tres (3) informes de monitoreo y seguimiento de la ejecución del POA, 
Presupuesto y PACC en el periodo enero-septiembre del año 2021.

• Se realizó el informe anual de la ejecución de las metas físicas del año 2021 y remitido 
a la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES)

• Se registró en el Sistema de Gestión Financiero (SIGEF), los resultados de la ejecución 
de las metas físicas del primer, segundo y tercer trimestre del año 2021.

• Se elaboraron doce (12) informes estadísticos para ser publicados en la página de 
transparencia.

• Se elaboró la memoria institucional del año 2020 para ser enviada al Ministerio de la 
Presidencia y al Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS).

• Se elaboró el Manual de Procedimientos Misionales de las Direcciones de: Promoción 
y Capacitación del SDSS, Orientación y Defensoría y Monitoreo e Investigación sobre 
el SDSS.

• Participación en capacitación sobre Procedimiento Guía Alfabética de Imputaciones, 
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Clasificación Presupuestaria y Aspectos de la Ley de Compras y Contrataciones No. 
340-06, impartidas por DIGEPRES.   

• Se elaboró el Manual de Organización y Funciones de la Oficina de Libre Acceso a la 
Información (OAI)

• Se elaboró Manual de Políticas y Procedimientos del Responsable de la Oficina de 
Libre Acceso a la Información (RAI).

• Informes mensuales de monitoreo y seguimiento a los compromisos de calidad de la 
Carta Compromiso al Ciudadano.

• Renovación de la 2da. Versión de la Carta Compromiso al Ciudadano

• Se realizó el segundo informe de ejecución del Plan de Mejora CAF del 2021.

• Se actualizó el Autodiagnóstico Institucional para el año 2022, utilizando la metodología 
CAF. 

• Se realizó el Plan de Mejora CAF para el año 2022.

2.6- Resultado del Desempeño del Área de Comunicación

Principales Acciones del Área de Comunicación:

• 4 Millones 378 mil 644 visitas se recibieron de forma periódica a la página web en el 
año 2021 por más de 20 países, registrándose un aumento significativo de 2 Millones 
519 mil 068 visitas más que en el mismo periodo del año 2020, donde se recibieron 
Un millón 859 mil 576.

• 5 Cápsulas educativas fueron realizadas con los temas de: Vacúnate RD, el 
Rol de la DIDA, los beneficios de la Pensión de Sobrevivencia, la vigencia de la 
Resolución 525-04 (Normativa que regula el procedimiento para el otorgamiento de 
las indemnizaciones, pensiones y gastos funerarios contemplados en la Ley 87-01) y 
sobre Solicitud de Certificación de Aportes a la Seguridad Social.

• 3 Mil 049 Asistencias brindadas a través del INFO DIDA.

• 181 Participación de técnicos en programas de entrevistas a través de medios de 
comunicación de radio, televisión, prensa escrita y medios digitales a nivel nacional.
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• 232 Servicios de noticias fueron enviados a más de 3 mil usuarios a través de medios 
electrónicos.

• Elaborados una memoria institucional donde se rinde cuenta de las ejecutorias de 
la DIDA durante el año 2021, 12 ABC del SDSS, 6 boletines, una revista sobre el 
Sistema Dominicano de Seguridad Social 
 y el Rol de la DIDA. 

• 822 Publicaciones fueron difundidas a través de la red social Facebook, 822 fueron 
difundidas en Instagram y mil 219 en Twitter.

3-Servicio al Ciudadano y Transparencia Institucional

3.1-Nivel de Satisfacción con el Servicio

Se realizó la evaluación a la segunda versión de la Carta Compromiso al Ciudadano en 
el mes de noviembre por parte del Ministerio de Administración Pública (MAP), donde 
obtuvimos una puntuación de 99.18%, Mediante resolución número 335-2021 de fecha 
24 de noviembre del 2021, se aprobó la actualización de la misma para el periodo 
noviembre 2021 hasta noviembre 2023.

Se aplicó la primera encuesta cuatrimestral de satisfacción de usuarios sobre la calidad 
de los servicios recibidos en la DIDA, periodo enero-abril 2021, realizada de forma virtual, 
en la que obtuvimos un 92% de satisfacción.

Se hizo la encuesta presencial sobre la satisfacción de usuarios con la calidad de los 
servicios ofrecidos en la DIDA en el cuatrimestre mayo-agosto 2021, obteniendo un 
índice de satisfacción general de 94.5%.

Se aplicó la encuesta presencial sobre la satisfacción de los usuarios que habían utilizados 
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los servicios de la DIDA durante el periodo septiembre –diciembre 2021, obteniendo un 
índice de satisfacción general de 95%. Las tres encuestas están comprometidas en 
nuestra Carta Compromiso al Ciudadano.

Se realizó la encuesta institucional de satisfacción ciudadana sobre la calidad de los 
servicios que ofrece la DIDA, realizada de manera presencial en el mes de mayo, 
obteniendo un nivel de satisfacción de 92%. Esta encuesta se hizo a requerimiento del 
Ministerio de Administración Pública (MAP).

Encuesta virtual sobre el nivel de conocimiento y satisfacción que tiene la población 
sobre el SDSS, realizada en el mes de diciembre, arrojando un nivel de conocimiento de 
un 90.90% y 87.90% de satisfacción en relación a las ARS, mientras que, en la AFP, el 
nivel de conocimiento es de un 93.90% y 78.80% de satisfacción.

En la auditoría realizada por la Contraloría General del Consejo Nacional de Seguridad 
Social, realizada en el mes de marzo del 2021, en la encuesta realizada a los afiliados 
para evaluar la satisfacción de los usuarios por el servicio recibido, alcanzamos un 95%.

4-Acciones implementadas por la Dirección General en 
apoyo a las Políticas Públicas del Gobierno y a las funciones 
propias de la institución:

• Exhortación a las Prestadoras de Servicios de Salud (PSS) a buscar solución y 
a no exigir cobros por concepto de anticipo o depósito de los afiliados al Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

• Comunicación enviada al CNSS, solicitando la extensión de cobertura de salud a 
los trabajadores protegidos por el Programa Fase I y sus dependientes directos y 
adicionales, la cual fue aprobada por el CNSS.

• Jornada de vacunación contra la COVID 19 para todo el personal de la institución y 
público en general con la primera, segundo y tercera dosis. 

• Participación en las reuniones de la Comisión de Seguridad Social, Trabajo y 
Pensiones del Senado de la República y en la reunión convocada por la Comisión 
Bicameral que trabaja en la revisión y modificación de la Ley 87-01, para tratar temas 
sobre la modificación integral.
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• Acto de reconocimiento a madres destacadas del sector Los Guándules, donde se 
entregaron presentes a madres solteras y amas de casa con motivo del día de las 
madres.

• Visita al Geriátrico de La Vega para acompañar a los adultos mayores que son 
cuidados en el centro. 

• Realización de jornada de limpieza de playas y ríos, por el cuidado del medio ambiente 
a nivel nacional, con la participación de diferentes sectores, en el marco de las políticas 
gubernamentales ambientales del gobierno y del programa de responsabilidad social 
de nuestra institución. 

• Seguimiento al acuerdo de colaboración firmado con la Oficina Gubernamental de 
Tecnología de la Información y Comunicación (OGTIC), para tratar temas relacionados 
con la automatización de los servicios de la institución.

• Participación en el panel “Avances del Sistema Dominicano de Seguridad Social” 
organizado por el Grupo Telemicro, en ocasión de los 20 años de la promulgación 
de la Ley 87-01, en el marco de la celebración de la semana de la Seguridad Social. 

• Participación en el lanzamiento del Plan Estratégico del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS) y el Panel “Hacia una Protección Social Universal”.

• La DIDA apoya el “Pacto Social de la República Dominicana” con el objetivo de revisar 
y reformar el marco regulatorio que rige el empleo, el trabajo y la seguridad social en 
la República Dominicana en el Código de Trabajo y la Ley 87-01 de Seguridad Social.

• La DIDA solicita al Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) considerar la 
inclusión de las pruebas antígenos PCR y tratamiento derivados del COVID-19 en el 
Catálogo de Cobertura del Plan de Servicio de Salud del Seguro Familiar de Salud del 
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS)

• La DIDA apoya y participa activamente en la Jornada Regional de Vacunación en 
San Juan de la Maguana, organizada por la Presidencia de la República, la cual tuvo 
como resultado que más de 15 mil 694 personas fueron inoculadas, 8 mil 679 fueron 
de primera dosis y 7 mil 015 de segunda dosis, distribuidos en los 110 centros de 
vacunación habilitados en toda la provincia. 

• La DIDA llama a las AFP notificar a familiares de afiliados fallecidos el proceso de 
solicitud de beneficios por sobrevivencia.

• La DIDA interpone ante el CNSS la defensa de cientos de casos de trabajadores del 
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sector público para que se les garanticen sus pensiones.

• Exhortación a las ARS a que cumplan la Resolución No.158-2008 emitida por la 
SISALRIL de entregar a los afiliados la Carta de Derechos de los Afiliados al Seguro 
Familiar de Salud (SFS) del Régimen Contributivo.

• Visita a Colombia para agotar programa de trabajo con la Procuradora Delegada para 
los Asuntos del Trabajo y Seguridad Social, con la Defensoría del Pueblo de Bogotá 
y con el Presidente de la Corte Constitucional de Colombia, conjuntamente con la 
Organización Iberoamericana de la Seguridad Social (OISS), a los fines de aunar 
esfuerzos para desarrollar una cultura de la Seguridad Social en el país.

• Disertación en el Primer Foro Nacional de los Actores de Protección de los 
Consumidores: Pro Consumidor, con motivo de la conmemoración de su décimo 
tercer aniversario.

• Reuniones de trabajo con los encargados de las oficinas provinciales de Santiago, 
Puerto Plata, Mao, Samaná, San Francisco de Macorís y La Vega, con la finalidad 
de tratar las problemáticas que presentan los afiliados al Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS) en la región norte y buscar soluciones conjuntas en favor 
de los habitantes de las provincias y zonas aledañas.

• Participación en la XIII Semana de la Calidad: Pilar para la Modernización e Innovación 
de la Gestión Pública, organizada por el Ministerio de Administración Pública.

• Disertación en el Panel Avances y Retos de la Cultura de la Seguridad Social en 
Iberoamérica, con una asistencia virtual de 500 personas de diferentes países de 
la región, evento organizado por el Ministerio de Salud Pública de Colombia y la 
Organización Iberoamericana de la Seguridad Social (OISS).

• Participación en la cumbre de Defensores y Procuradores de Derecho de Iberoamérica, 
organizado por el Defensor del Pueblo.

• Participación en la conferencia magistral organizada por la Asociación de Comerciantes 
e Industriales de Santiago (ACIS).

• Disertación en el panel Avances y Retos de la Cultura de Seguridad Social en 
Iberoamericano.

• Disertación en Seminario Internacional: Desafíos de la Protección Social en la Era 
Post Covid 19.

• Participación en la Conferencia Magistral Experiencias e Innovación en la Gestión de 
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la Pandemia Covid 19, a cargo de la Vicepresidenta de la Republica, señora Raquel 
Peña.

4.1-Acuerdos Interinstitucionales 

En el periodo se firmaron seis (6) importantes acuerdos interinstitucionales que a 
continuación detallamos:

• Firma de acuerdo de colaboración interinstitucional con la Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS), para concretar trabajos de cooperación mutua y poner en práctica la 
interoperabilidad institucional con la que buscan agilizar la entrega de los servicios 
que se canalizan a través de ambas instituciones.

• Firma de un acuerdo de colaboración interinstitucional con la Comisión Nacional de 
Energía (CNE). con el objetivo de coordinar trabajos conjuntos para la capacitación y 
contribuir al desarrollo del SDSS desde el punto de vista de los usuarios, garantizando 
los derechos que la Ley 87-01 concede a los afiliados.

• Firma de acuerdo de colaboración interinstitucional con la Organización Iberoamérica 
de la Seguridad Social (OISS), (sede en España), con el propósito de contribuir a la 
educación y profesionalización de nuestro personal en seguridad social.

• Organización Iberoamérica de la Seguridad Social (OISS), (sede en España), con 
el propósito de contribuir a la educación y profesionalización de nuestro personal en 
seguridad social.

• Firma de un acuerdo de colaboración interinstitucional con el Consejo Estatal del 
Azúcar (CEA) para garantizar los derechos de los cañeros en materia de pensiones.

• Firma de un acuerdo de colaboración interinstitucional con el Ministro de Administración 
Pública (MAP), para implementar programas educativos a servidores públicos sobre 
Seguridad Social.

• Firma de un acuerdo de colaboración interinstitucional DIDA-Organización 
Iberoamérica de la Seguridad Social (OISS), (sede en España) firmado por ambas 
entidades.
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5-Premio a la Calidad y Reconocimiento Institucional

La DIDA fue galardonada con la Medalla de Bronce al Premio Nacional a la Calidad 
y Reconocimiento a Prácticas Promisorias en el Sector Público por el Ministerio de 
Administración Pública (MAP).

La DIDA fue reconocida en el año 2021, por la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental por haber cumplido con las normas contables vigentes para el Sector 
Público de la República Dominicana, alcanzando una puntuación de 97%.







INTRODUCCIÓN

La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) se encuentra comprometida con el desarrollo 
del Sistema Dominicano de Pensiones (SDP) y el fortalecimiento de la institución como 
entidad modelo del Estado, como lo demuestran las ejecutorias correspondientes al año 
2021, expuestas en el presente resumen ejecutivo.

En consonancia con las disposiciones del Excelentísimo Señor Presidente de la 
República, Luis Abinader Corona, la SIPEN ha mantenido su enfoque al seguimiento de 
las metas y compromisos presidenciales, logrando obtener un desempeño conforme a 
los lineamientos establecidos. 

Todas las acciones descritas constituyen una muestra fehaciente de la responsabilidad 
de esta SIPEN para garantizar el correcto funcionamiento del SDP, bajo un enfoque 
de calidad y mejora continua, buscando satisfacer las necesidades de los afiliados y 
beneficiarios y motivando los cambios requeridos para optimizar las prestaciones de los 
trabajadores y fortalecer la supervisión integral del SDP, así como su marco regulatorio.

Memorias Institucionales 2021

Al 31 de diciembre de 2021, el patrimonio de los fondos de pensiones alcanzó la cifra de 
RD$960,567 millones, representando el 21.6%  del Producto Interno Bruto (PIB) de la 
República Dominicana.

Evolución de la relación de Fondos de Pensiones / PIB
31 de diciembre 2021
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En relación a la afiliación al Sistema Dominicano de Pensiones (SDP), al 31 de diciembre de 2021 se cuenta con 

alrededor de 4.5 millones de afiliados, para un incremento de 4.80% con relación a la misma fecha del año 

anterior. En el mismo orden, el número de cotizantes alcanzó la cifra aproximada de 4.2 millones, 

obteniéndose así una densidad de cotizantes de 43.71% sobre los trabajadores con cotizaciones registradas 

durante el mes de diciembre del 2021. 
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En relación a la afiliación al Sistema Dominicano de Pensiones (SDP), al 31 de diciembre 
de 2021 se cuenta con alrededor de 4.5 millones de afiliados, para un incremento de 
4.80% con relación a la misma fecha del año anterior. En el mismo orden, el número de 
cotizantes alcanzó la cifra aproximada de 4.2 millones, obteniéndose así una densidad 
de cotizantes de 43.71% sobre los trabajadores con cotizaciones registradas durante el 
mes de diciembre del 2021.

Evolución de Afiliados y Cotizantes
31 de diciembre 2021
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La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) continúa direccionando sus esfuerzos para garantizar los derechos 

previsionales y el otorgamiento oportuno de los beneficios contemplados en el SDP. En este sentido, durante 

el período enero–diciembre de 2021, el sistema previsional ha beneficiado 1,026 personas con pensiones por 

discapacidad y se han otorgado 1,377 pensiones de sobrevivencia, las cuales benefician a 2,721 personas. En 

promedio, durante el referido período, los pensionados por discapacidad han recibido pensiones mensuales 

por valor de RD$12,338.18, mientras que los pensionados por sobrevivencia RD$15,360.22.  

 

Con relación a la devolución de saldo a afiliados que padecen de una enfermedad terminal, durante el período 

enero–diciembre de 2021, se ha devuelto un monto de RD$7,339,556.45, correspondiente a un total de 

catorce (14) solicitudes de devolución aprobadas. De igual forma, en cuanto a la devolución de saldo a afiliados 

de ingreso tardío, al mismo corte citado, se han devuelto RD$8,312.79 millones, correspondientes a un total 

de 27,170 solicitudes de devolución aprobadas, representando el 99.4% del total de las solicitudes realizadas.   
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Evolución de Afiliados y Cotizantes 

31 de diciembre de 2021 

La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) continúa direccionando sus esfuerzos 
para garantizar los derechos previsionales y el otorgamiento oportuno de los beneficios 
contemplados en el SDP. En este sentido, durante el período enero–diciembre de 2021, el 
sistema previsional ha beneficiado 1,026 personas con pensiones por discapacidad y se 
han otorgado 1,377 pensiones de sobrevivencia, las cuales benefician a 2,721 personas. 
En promedio, durante el referido período, los pensionados por discapacidad han recibido 
pensiones mensuales por valor de RD$12,338.18, mientras que los pensionados por 
sobrevivencia RD$15,360.22. 

Con relación a la devolución de saldo a afiliados que padecen de una enfermedad 
terminal, durante el período enero–diciembre de 2021, se ha devuelto un monto de 
RD$7,339,556.45, correspondiente a un total de catorce (14) solicitudes de devolución 
aprobadas. De igual forma, en cuanto a la devolución de saldo a afiliados de ingreso 
tardío, al mismo corte citado, se han devuelto RD$8,312.79 millones, correspondientes a 
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un total de 27,170 solicitudes de devolución aprobadas, representando el 99.4% del total 
de las solicitudes realizadas.  

Para el mismo período, se ha realizado la devolución de los recursos acumulados a los 
familiares de afiliados fallecidos por un monto ascendente a más de RD$1,400 millones. 
Asimismo, se han otorgado 448 pensiones por vejez, de las cuales 10 corresponden 
a afiliados de ingreso tardío y 438 a trabajadores “no afiliados de ingreso tardío” con 
55 años o más y con un fondo acumulado que les ha permitido optar por una pensión 
superior al 150% de la pensión mínima del Régimen Contributivo. En promedio, estos 
pensionados han recibido RD$31,190.99 y RD$25,808.06 mensuales, respectivamente. 
Adicionalmente, se han otorgado 18,726 pensiones por Cesantía por Edad Avanzada, 
con un monto promedio mensual de RD$11,047.23.

Presentadas las cifras más relevantes del Sistema Dominicano de Pensiones (SDP), 
en las páginas siguientes se exponen los principales logros y metas alcanzadas por la 
Superintendencia de Pensiones (SIPEN) durante el año 2021:

1. Aprobación de Nuevos Instrumentos de Inversión para los Fondos de Pensiones

Al 31 de diciembre 2021, la Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites de Inversión 
(CCRyLI) ha aprobado 126 emisiones como alternativas de inversión para los Fondos 
de Pensiones, a saber: 43 corresponden a entidades de intermediación financiera, 
equivalentes a RD$135,100.00 millones; 42 a empresas, por un monto de RD$108,157.55 
millones; 33 a fondos de inversión, por más de RD$177,331.64 millones; 4 a organismos 
multilaterales, por un total de RD$17,034.88 millones; 3 a fideicomisos de oferta pública, 
por un total de RD$83,000.00 millones; y 1 correspondiente a titularización de cartera de 
créditos hipotecarios, por un total de RD$1,806.25 millones. Del total de estas emisiones, 
18 fueron aprobadas durante el año 2021.

El monto total por concepto de emisiones aprobadas fue de RD$522,430.31 millones, cifra 
esta que refleja el alto compromiso de la Comisión Clasificadora de Riesgos y Límites 
de Inversión (CCRyLI) en contribuir con la diversificación de la cartera de inversión de 
los Fondos de Pensiones en beneficio de los trabajadores; a la vez que muestran el 
dinamismo e interés de los emisores de oferta pública en captar recursos de los referidos 
Fondos.
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2. Regulación del Sistema Previsional 

En el año 2021, en materia de regulación, la Superintendencia de Pensiones emitió 9 resoluciones y 6 circulares 

sobre aspectos relevantes para el desarrollo y funcionamiento del Sistema Dominicano de Pensiones, entre 

las que se encuentran: 

• Resolución núm. 440-21, sobre Beneficio de Pensión de Sobrevivencia del Régimen Contributivo. 

Modifica la Resolución núm. 306-10. 

 

• Resolución núm. 441-21, sobre Instrucción a la Tesorería de la Seguridad Social y a la Empresa 

Procesadora de la Base de Datos para la creación de un mecanismo que permita la realización de los 

aportes voluntarios extraordinarios. 

 
• Resolución núm. 442-21, que modifica la Resolución núm. 27-03 Que Establece el Manual de Cuentas 

para las Administradoras de Fondos de Pensiones. 

 

• Resolución núm. 444-21, sobre Beneficios del Seguro de Discapacidad y Sobrevivencia de los Afiliados 

Activos y Pensionados del Sistema De Reparto Regido por las leyes núm. 1896-48 y 379-81. 
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2. Regulación del Sistema Previsional

En el año 2021, en materia de regulación, la Superintendencia de Pensiones emitió 9 
resoluciones y 6 circulares sobre aspectos relevantes para el desarrollo y funcionamiento 
del Sistema Dominicano de Pensiones, entre las que se encuentran:

• Resolución núm. 440-21, sobre Beneficio de Pensión de Sobrevivencia del Régimen 
Contributivo. Modifica la Resolución núm. 306-10.

• Resolución núm. 441-21, sobre Instrucción a la Tesorería de la Seguridad Social y a 
la Empresa Procesadora de la Base de Datos para la creación de un mecanismo que 
permita la realización de los aportes voluntarios extraordinarios.

• Resolución núm. 442-21, que modifica la Resolución núm. 27-03 Que Establece el 
Manual de Cuentas para las Administradoras de Fondos de Pensiones.

• Resolución núm. 444-21, sobre Beneficios del Seguro de Discapacidad y Sobrevivencia 
de los Afiliados Activos y Pensionados del Sistema De Reparto Regido por las leyes 
núm. 1896-48 y 379-81.

• Resolución núm. 448-21, sobre Aportes Voluntarios Extraordinarios. Modifica la 
Resolución núm. 437-20.

• Circular núm. 109-21, sobre Indexación Anual, que actualiza el capital mínimo exigido 
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a las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). Sustituye la circular 106-20.

• Circular núm. 110-21, sobre especificaciones técnicas del archivo electrónico 
correspondiente a las solicitudes de Pensiones por Sobrevivencia a ser enviado por 
el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) a la Superintendencia de 
Pensiones.

• Circular núm. 114-21, sobre especificaciones técnicas del archivo electrónico de 
solicitudes de devolución de saldo CCI por Enfermedad Terminal a ser enviado por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) a la Superintendencia de Pensiones

De igual forma, es preciso indicar que, la Superintendencia de Pensiones ha tenido 
una participación activa en diversas reuniones en el Ministerio de la Presidencia para 
la revisión de los aspectos estructurales del Sistema Dominicano de Pensiones que 
implicarían futuras modificaciones, con el fin de obtener mayores pensiones para los 
trabajadores. Para estos fines se ha cooperado en diferentes mesas de trabajo con los 
sectores involucrados en el proceso, tales como empleador, sindical, salud, sociedad 
civil, entre otros; a la vez que hemos suministrado informaciones relevantes que han 
facilitado el análisis realizado. Asimismo, esta Superintendencia ha colaborado con las 
distintas comisiones de las Cámaras de Diputados y Senadores, responsables del estudio 
y aprobación del Anteproyecto de Ley que impactaría a la ley núm. 87-01.

3. Relaciones Interinstitucionales 

En procura del alcance de los objetivos institucionales, la SIPEN se involucra activamente 
con los grupos de interés, a fin de garantizar el desarrollo y cumplimiento de sus 
funciones, a través de reuniones interinstitucionales con distintos entes del Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) así como con otras organizaciones vinculadas 
a nuestros objetivos y actividades. Entre estas podemos citar la reunión con la Asociación 
de Fiduciarias Dominicanas (ASOFIDOM), con el propósito de aunar esfuerzos en pro 
de la diversificación del portafolio de los fondos de pensiones y la reunión con varias 
federaciones de transporte a los fines de conocer su posición frente a la propuesta de 
entregar el 30% de los fondos de pensiones. 

De igual forma, hemos participado en el equipo creado para la implementación 
del Hub de Innovación Financiera en el país, coordinado por el Banco Central de la 
República Dominicana, bajo la asesoría de consultores expertos en la materia del Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID) e integrado por las Superintendencias de Bancos, 
Mercado de Valores, Pensiones y Seguros, como entidades reguladoras del sector 
financiero. En el marco del equipo creado, hemos trabajado en la elaboración de los 
manuales y toda la documentación necesaria para la culminación y puesta en marcha 
del hub, así como del acuerdo interinstitucional que será firmado por los titulares de cada 
una de las entidades. El Hub de Innovación Financiera es un hito relevante para el país 
ya que integra todo el sector regulador financiero trabajando unido y en consonancia, en 
materia de innovación.

4. Estudios del Sistema Previsional

La Superintendencia de Pensiones evalúa de manera periódica las principales variables 
del Sistema Previsional, a partir de lo cual realiza análisis de impacto, diagnóstico y 
proyección en materia financiera, económica y actuarial sobre el Sistema Dominicano 
de Pensiones, así como en lo referente a diferentes sistemas previsionales de la región.
Durante el año 2021 la SIPEN ha enfocado sus esfuerzos, principalmente, en la elaboración 
y compilación de propuestas de modificación y reforma de la ley núm. 87-01, bajo la 
coordinación institucional del Ministerio de la Presidencia, incluyendo la actualización del 
Estudio sobre el Régimen Contributivo Subsidiado en el ámbito del Sistema Dominicano 
de Pensiones.
 
De igual forma, ha dado apoyo técnico en materia previsional para la realización de 
diferentes estudios en temas de incentivos regulatorios, portafolios de referencia y 
prácticas de manejo de riesgo en los fondos de pensiones, auspiciado por el equipo 
de la Red de Pensiones en América Latina y el Caribe del Banco Interamericano de 
Desarrollo (Red PLAC), y la recopilación, proyección y remisión de información para la 
continuación del diseño y elaboración de propuestas del proyecto de cobertura en salud 
para los pensionados del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS).

Asimismo, ha participado en el proyecto de interoperabilidad del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS), coordinado por la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (OGTIC).

Además, la SIPEN ha continuado realizando acciones para la optimización constante 
del Sistema Dominicano de Pensiones en lo relativo a sus datos estadísticos, su 
transformación en información y la disponibilidad de esta. Se han definido los términos de 
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referencia para el diseño e implementación de un Sistema de Información Empresarial 
(Data Warehouse e Inteligencia de Negocios) en paralelo con las acciones de revisión, 
rediseño y mejoras a las herramientas vigentes de proyección y cálculo de estimaciones 
de pensiones.

5. Avances de la Escuela de Educación Previsional SIPEN

Dada la importancia de la educación previsional, la meta “fomento de la educación 
previsional en la sociedad” se incluyó nuevamente en el Sistema de Metas Presidenciales 
gestionado por el Ministerio de la Presidencia (MINPRE) para el período 2020-2024, como 
forma de continuar emprendiendo acciones para contrarrestar el desconocimiento de la 
ciudadanía sobre sus derechos, deberes y funcionamiento del Sistema Dominicano de 
Pensiones (SDP). Cabe destacar, que esta meta apunta al Plan Nacional Plurianual del 
Sector Público (PNPSP), respecto al fortalecimiento de la cultura de seguridad social y el 
posicionamiento del SDSS. En tal sentido, la ejecución de la referida meta ha ostentado 
un 100% de cumplimiento durante el año 2021. 

La SIPEN, manteniendo su compromiso con el fomento de la educación previsional, 
mediante proyectos incorporados en su Plan Estratégico Institucional y las acciones 
implementadas a través de su Escuela Previsional SIPEN, durante el 2021 ha logrado 
de manera directa la sensibilización de 2,746 personas en torno a sus derechos y 
deberes en el SDP, a través de las diversas formaciones impartidas, sobrepasando la 
meta trazada. 

Actualmente se mantienen acuerdos con entidades educativas en lo concerniente al 
fomento de la Educación Previsional, tales como la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo (UASD), Instituto de Seguridad Social del CODIA (ISESCODIA), Universidad 
APEC (UNAPEC) e Instituto Cultural Dominicano Americano (ICDA).

A través del Portal Web de Educación Previsional (sipen.gob.do), la institución continúa 
disponiendo en forma gratuita y al alcance de toda la población, información general y 
oportuna sobre el Sistema Dominicano de Pensiones, como también sobre los derechos 
y deberes de los afiliados y sus beneficiarios. De igual manera, esta provee información 
relativa a servicios importantes al momento de tramitar las prestaciones y beneficios 
ofrecidos por el Sistema Previsional, como son, una calculadora de pensiones y de tasa 
de reemplazo, indicadores estadísticos y además, se continúa fomentando los vínculos 
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de comunicación que resultan de utilidad para los afiliados, beneficiarios y la institución.
En el referido portal se encuentra la plataforma virtual de la Escuela Previsional, lo 
cual permite a la SIPEN ofrecer mayor accesibilidad a educación previsional en forma 
permanente, a través de la cual la institución busca acercarse al público joven que hoy 
da sus primeros pasos en el mercado laboral. De igual modo, en la sección Mi Escuela, 
SIPEN dedica sus esfuerzos a acercarse a los niños, llevando a ellos de forma divertida 
y sencilla los primeros conocimientos en materia previsional.
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A través del Portal Web de Educación Previsional (sipen.gob.do), la institución continúa disponiendo en 

forma gratuita y al alcance de toda la población, información general y oportuna sobre el Sistema 

Dominicano de Pensiones, como también sobre los derechos y deberes de los afiliados y sus beneficiarios. 

De igual manera, esta provee información relativa a servicios importantes al momento de tramitar las 

prestaciones y beneficios ofrecidos por el Sistema Previsional, como son, una calculadora de pensiones y 

de tasa de reemplazo, indicadores estadísticos y 

además, se continúa fomentando los vínculos de 

comunicación que resultan de utilidad para los afiliados, 

beneficiarios y la institución. 

En el referido portal se encuentra la plataforma virtual 

de la Escuela Previsional, lo cual permite a la SIPEN 

ofrecer mayor accesibilidad a educación previsional en 

forma permanente, a través de la cual la institución 

busca acercarse al público joven que hoy da sus primeros 

pasos en el mercado laboral. De igual modo, en la 

sección Mi Escuela, SIPEN dedica sus esfuerzos a 

acercarse a los niños, llevando a ellos de forma divertida 

y sencilla los primeros conocimientos en materia 

previsional. 

Para los afiliados que se encuentren próximos a su retiro, en la sección Mi Jubilación pueden consultar 

sobre los requisitos y documentos necesarios para solicitar sus beneficios. En la sección de Estadísticas, los 

usuarios pueden conocer, descargar o compartir los principales indicadores y datos previsionales. 

6. Reconocimiento Internacional por Fomento a la Educación Previsional 

La Superintendencia de Pensiones recibió un Certificado al Mérito en el Premio de Buenas Prácticas para 

las Américas 2020 de la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS), en reconocimiento a sus 

proyectos e iniciativas para el fomento a la educación previsional.  

Los resultados del concurso fueron presentados el pasado 2 de diciembre de 2021 durante el Foro Virtual 

de la Seguridad Social para las Américas; evento que logró reunir a decenas de administradores, gestores 

Para los afiliados que se encuentren próximos a su retiro, en la sección Mi Jubilación 
pueden consultar sobre los requisitos y documentos necesarios para solicitar sus 
beneficios. En la sección de Estadísticas, los usuarios pueden conocer, descargar o 
compartir los principales indicadores y datos previsionales.

6. Reconocimiento Internacional por Fomento a la Educación Previsional
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La Superintendencia de Pensiones recibió un Certificado al Mérito en el Premio de Buenas 
Prácticas para las Américas 2020 de la Asociación Internacional de la Seguridad Social 
(AISS), en reconocimiento a sus proyectos e iniciativas para el fomento a la educación 
previsional. 

Los resultados del concurso fueron presentados el pasado 2 de diciembre de 2021 
durante el Foro Virtual de la Seguridad Social para las Américas; evento que logró reunir 
a decenas de administradores, gestores y expertos internacionales en la materia. Los 
Premios de la AISS de Buenas Prácticas son otorgados por región cada tres años en 
cada uno de los cuatro Foros Regionales de la Seguridad Social que celebra dicho 
organismo internacional. 

Este premio reconoce las buenas prácticas en la administración de la Seguridad Social 
puestas en funcionamiento por las organizaciones miembros de la AISS y brinda a las 
instituciones la oportunidad única de presentar a un público internacional sus iniciativas 
y soluciones innovadoras más significativas en materia de administración.

En su primera participación en el referido certamen, bajo el nombre de “Hoja de ruta 
para el fomento de la educación previsional: proyectos e iniciativas”, la SIPEN destacó 
en su postulación los resultados de las principales acciones estratégicas de la institución 
orientadas a proveer información oportuna y veraz a los distintos sectores de la sociedad 
acerca del funcionamiento del SDP; educar y crear conciencia sobre los derechos 
y deberes de los afiliados y beneficiarios; promover la inclusión de las temáticas 
previsionales en el Sistema Educativo Nacional, y crear un portal web y una Escuela 
de Educación Previsional, desde la cual se han coordinado y ejecutado las diferentes 
estrategias y acciones que han colaborado a mitigar las debilidades evidenciadas en el 
SDP en sus 20 años de vigencia, producto en gran medida del desconocimiento de la 
ciudadanía. 

Además del reconocimiento con el Certificado al Mérito, la buena práctica presentada 
por la SIPEN ha sido traducida y publicada por la AISS en su portal web en cuatro 
idiomas (inglés, francés, alemán y castellano), para que pueda servir de referencia a 
otros sistemas de pensiones que tengan como uno de sus principales desafíos la falta de 
educación previsional de la población.
7. Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025
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El diseño del Plan Estratégico de la Superintendencia de Pensiones 2021-2025 se 
fundamenta en la metodología de planificación por resultados, acorde a los requerimientos 
del Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública de la República Dominicana. 
La planificación con enfoque en resultados supone un modelo de gestión de los recursos 
públicos centrado en el cumplimiento de las acciones estratégicas definidas en el 
programa de gobierno para un período de tiempo definido y con determinados recursos.
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máxima autoridad, el equipo directivo y los técnicos de diferentes áreas de la institución, permitieron la 

definición de los ejes, objetivos, estrategias y resultados de efecto esperados como consecuencia de la 

ejecución de las iniciativas institucionales planificadas para el período en cuestión. 

A modo de resumen, el esquema a continuación reseña las etapas a través de las cuales se abordó la labor 

de concepción de la planificación institucional con enfoque a resultados:  

  

Fuente: elaboración propia. 
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se abordó la labor de concepción de la planificación institucional con enfoque a resultados:
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Fuente: elaboración propia. 
Fuente: Elaboración propia

Al 30 de noviembre de 2021, la Planificación Estratégica Institucional presentó resultados 
positivos obteniendo un promedio de 85% de cumplimiento. A saber: al corte presentado 
fueron evaluados 14 indicadores del total correspondiente, (74%); los 5 restantes (26%) 
les corresponde medición en el trimestre cuatro del año. 

Al respecto, de los 13 indicadores que presentaron resultados, 11 (85%) indicadores 
cumplieron con el 100% de las metas planificadas y 2 (15%) presentaron desviación 
menor o igual a un 17%. 

8. Resultados Índice Uso TIC e Implementación de Gobierno Electrónico (iTICge)

La Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación (OGTIC) a 
inicios del año 2021 publicó su ranking anual oficial, dentro del cual esta SIPEN se situó 
entre los primeros 8 lugares, de las 267 entidades evaluadas, con una calificación de 
96.50 puntos, superando el promedio nacional. En tal sentido, es preciso destacar que 
obtuvimos el primer lugar en el ranking sectorizado correspondiente a Seguridad Social. 
Al final del 2021, la SIPEN mantiene una puntuación de 93.5, lo que demuestra que la 
institución ha continuado cumpliendo con la aplicación de los estándares establecidos 
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por la OGTIC, permaneciendo entre las organizaciones gubernamentales con mejor 
puntuación.
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entidades evaluadas, con una calificación de 96.50 puntos, superando el promedio nacional. En tal sentido, es 
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Al final del 2021, la SIPEN mantiene una puntuación de 93.5, lo que demuestra que la institución ha continuado 
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Dentro del marco del desarrollo del gobierno electrónico, la SIPEN ha mantenido diversas 
certificaciones sobre Normas de Tecnología de la Información y Comunicación (NORTIC), 
contando actualmente con la NORTIC A2:2016, NORTIC A3:2014, NORTIC E1:2014, 
NORTIC A4:2014, NORTIC A6:2016 y NORTIC A7:2016. 

9. Transparencia Institucional

Durante el año 2021, en el total de evaluaciones oficializadas por la Dirección General 
de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) a la sección de Transparencia del Portal 
Web Institucional, correspondientes al período enero-junio, esta SIPEN ha obtenido 
una calificación de 100%, con lo cual se ha mantenido dentro de las instituciones 
gubernamentales con mayor calificación.

A través de la Oficina de Acceso a la Información Pública - OAI, al 31 de diciembre 
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de 2021, fueron recibidas y atendidas oportunamente 7,074 consultas, comentarios, 
sugerencias y/o reclamos de los usuarios, gestionadas por vía telefónica, visitas a la 
sede de la SIPEN, por la vía info@sipen, por la Web/SAIP, Sistema 311 de Atención 
Ciudadana y por medio de la encuesta de productos y servicios (Partes Interesadas).

10. Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP)

El Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), constituye una 
herramienta de valoración que evidencia las gestiones y ejecutorias desarrolladas por esta 
Superintendencia para sustentar el compromiso con la calidad de los servicios ofertados 
a los ciudadanos y el impacto positivo logrado a través de las políticas públicas. Con una 
valoración general de un 83% (en una escala de valoración esquema semáforo, en color 
verde), denota el logro de los objetivos, consecuencia del cumplimiento de los máximos 
requisitos exigidos, evidenciando las labores ejecutadas en el transcurso del año.

Durante el 2021, esta SIPEN ha mantenido su perspectiva en el desarrollo y adecuación 
a cambios institucionales requeridos para el alcance de objetivos y logro de metas, 
orientados a la mejora continua de la calidad de los servicios y procedimientos prestados 
a la ciudadanía, proporcionando una eficiente administración de sus procesos, haciendo 
frente a las demandas de la población y contribuyendo con una gestión pública moderna, 
eficiente y eficaz. 

11. Fortalecimiento Institucional

La última actualización de la estructura organizacional de la SIPEN fue aprobada 
mediante la resolución administrativa núm. 18-2021, en el año 2021, la cual fue 
debidamente refrendada por el Ministerio de Administración Pública (MAP), de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes. Asimismo, se actualizó y refrendó el Manual de 
Organización y Funciones (MOF), mediante resolución administrativa núm.19-2021.

12. Programa de Responsabilidad Social (PRS)

El Programa de Responsabilidad Social constituye el interés de la Superintendencia de 
Pensiones en desarrollar un conjunto de iniciativas de gestión responsable socialmente, 
con el medio ambiente y los recursos naturales, cimentado en tres (3) pilares fundamentales 
destinados a fomentar la sostenibilidad de las actividades, en un plan de acción coherente 
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con los objetivos y las metas definidas correspondientes al período 2021, los cuales son:

1. Respeto al Medio Ambiente y a los Recursos Naturales.
2. Educación Ciudadana.
3. Relaciones con la Comunidad y Accionar Solidario.
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Jornada de reforestación, Loma de 
Los Pinos, 

Villa Altagracia, octubre 2021. 

 Dentro de las actividades realizadas, cabe señalar las siguientes: continuación del 
Programa de Reciclaje, concientización sobre el uso racional de energía eléctrica y 
agua, preservación del medio ambiente, realización de charlas de educación cívica y 
previsional, participación en actividades de colaboración a beneficio de causas solidarias, 
entre otras.

13. Nivel de Satisfacción con el Servicio 
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La Superintendencia de Pensiones cuenta con su Carta Compromiso al Ciudadano, en su 
cuarta versión aprobada en agosto del año 2020, con el interés de continuar fortaleciendo 
una cultura enfocada en la excelencia y mejora continua de sus procesos y servicios. 
Durante el año 2021, se ha continuado con el monitoreo de los indicadores establecidos 
en dicho documento, asegurando y procurando su cumplimiento con las expectativas 
del ciudadano. En ese sentido, en la evaluación de la gestión de dicha carta, realizada 
en el 2021 por el Ministerio de Administración Pública (MAP), se obtuvo un nivel de 
cumplimiento de 97%, lo que constituye un reflejo del compromiso de la institución y sus 
servidores públicos, frente al estado y los ciudadanos.  

Para la SIPEN es fundamental lograr la satisfacción de los ciudadanos en los servicios 
prestados. Evidencia de esto es la implementación de mediciones periódicas, a través 
de encuestas de satisfacción ciudadana implementadas en conjunto con el MAP, para 
evaluar los servicios presenciales y los servicios de la página web, donde se persigue 
garantizar la mejora continua en la calidad de la atención a los usuarios.

En tal sentido, en lo relativo a los servicios presenciales ofrecidos a los ciudadanos que 
reciben atención directa a través de la Oficina de Acceso a la Información Pública (OAI), 
al corte del 30 de junio de 2021, el promedio porcentual para cada renglón evaluado es 
el siguiente: elementos tangibles un 100%, fiabilidad 95.18%, capacidad de respuesta 
94.41%, seguridad 93.94%, empatía 93.55%.

Finalmente, en lo relacionado al índice de satisfacción general, que representa un 
promedio de todas las dimensiones, se obtuvo un 95.47%, como resultado de las 
evaluaciones realizadas a través de la Encuesta de Satisfacción de la Calidad de los 
Servicios Públicos. 

En relación al clima laboral, en 2021 se aplicó la encuesta correspondiente, obteniendo un 
86%. Adicional a esto, cabe destacar que se realizó la medición del Índice de Satisfacción 
de Usuarios Internos de los Servicios de Tecnología, con un promedio de 99% como 
resultado de satisfacción. 

Cabe señalar que la SIPEN reconoció a varios de sus colaboradores por el compromiso, 
el desempeño y la dedicación asumida en sus labores, iniciativa que se realizó con el 
interés de fortalecer la satisfacción personal y de destacar el trabajo sobresaliente de 
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los empleados. La selección se llevó a cabo mediante la habilitación de un formulario de 
votación digital en el que participaron todos los servidores de la institución. 

De esta manera, las metas cumplidas denotadas en párrafos anteriores evidencian el 
firme accionar de la SIPEN para garantizar un adecuado funcionamiento del Sistema 
Previsional, bajo un enfoque de calidad y excelencia que responde de manera efectiva a 
las necesidades de los afiliados y beneficiarios; y que a su vez procura impulsar cambios 
integrales que permitan mejorar las prestaciones de nuestros trabajadores y asegurar su 
derecho a un retiro digno.
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RESUMEN EJECUTIVO

Durante el 2021, esta Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), a 
través de una alineación estratégica delimitada por las funciones misionales circunscritas 
en la Ley 87-01 que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, ha desarrollado 
iniciativas cuyos resultados van dirigidos a garantizar a la población dominicana la 
protección del aseguramiento en salud y riesgos laborales, mediante el aumento de la 
afiliación al Seguro Familiar de Salud (SFS) y el Seguro de Riesgos Laborales (SRL), la 
reducción del gasto de bolsillo en salud, y la mejora en la calidad del servicio al usuario.
Acciones relevantes:

a. Afiliación universal: Con corte a octubre de 2021, se tiene un total de 10,086,571 
ciudadanos afiliados al SFS, que representa aproximadamente un 95.48% de la 
población. De este total, 4,243,256 corresponden al Régimen Contributivo, 5,744,483 
al Régimen Subsidiado y 98,832 a Planes Especiales de Pensionados y Jubilados. 
Mientras que, para el SRL se tienen afiliados un total de 2,297,931 de ciudadanos, 
económicamente activos y ocupados del mercado laboral. En este sentido, fueron 
construidos tableros de control para el monitoreo del SFS y el SRL, basado en 
riesgos operacionales, financiero y salud. Estos tableros, se encuentran en utilización 
y visualización pública. 

b. Reducción del gasto de bolsillo en salud: Para contribuir a la reducción del Gasto de 
Bolsillo (GB), que se estima en 50.5%, equivalente a RD$2,596.0/mensual/hogar; se 
llevaron a cabo las siguientes iniciativas y avances: 

• Realizado el levantamiento de los listados de medicamentos de alta demanda 
2019-2020. 

• Implementada en un 15% la Estrategia de Atención Primaria en salud y el Primer 
Nivel de Atención.

• Siete (7) propuestas presentadas al Comité Interinstitucional y remitidas al CNSS, 
para garantía de las prestaciones al afiliado, en condiciones de calidad:

SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS 
LABORALES (SISALRIL)
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1. Sistema de Gestión de Atenciones y Medicamentos de Muy Alto Costo; 

2. Revisión Metodológica del PBS, remitida al CNSS. 

3. Reorganización de la lista de medicamentos ambulatorios, para mejor acceso, 
cobertura y eficientización del gasto; 

4. Inclusión de la Tomografía por Emisión de Positrones (PET-CT) en el PDSS; 

5. Inclusión de Terapia de Presión Negativa y Medias de Compresión en el PDSS; 

6. Cobertura de Reconstrucción Mamaria / Mastectomía por reducción de Riesgos 
y Pruebas genéticas para tipificación BRCA 1 y BRCA 2;

• Otras propuestas elaboradas: 

1. Determinación de precio de referencia de medicamentos ambulatorios para 
Hipertensión Arterial y Diabetes; 

1. Propuesta de modificación del Reglamento 665-12, sobre Prescripción y 
Dispensación de Medicamentos Ambulatorios del PDSS

• Revisadas y actualizadas 388 coberturas del PDSS 9.0, o sea, un 15.36% del 
total de las coberturas. Otras 46 adicionadas al PDSS por ampliación (36) y 
desagregación (10).

• Aprobación, por parte del Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), de 
las propuestas remitidas por la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, 
mediante la Resolución No. 533-01, donde se incluye nuevos beneficios para los 
afiliados, entre ellos:

 - Cobertura Integral del Trasplante Renal: Se amplía la cobertura de un 
RD$1,000,000.00 a RD$3,500,000.00, garantizando la atención como un 
proceso integral facilitando el trasplante desde el diagnóstico de insuficiencia 
renal crónica en falla renal hasta el seguimiento posterior al trasplante, 
mejorando las coberturas del donante vivo e incluyendo al donante cadavérico.

 - Cobertura de la Tomografía por Emisión de Positrones (PET-CT).

 - Cobertura de genes BRCA1 y BRCA2, pruebas genéticas para diagnóstico del 
riesgo de contraer cáncer de mama
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 - Cobertura de la Mastectomía por reducción de riesgos, por BRCA 1 y 2 positivos

 - Cobertura de la Reconstrucción Mamaria post-mastectomía por cáncer o por 
mastectomía por reducción de riesgos.

• Para la correcta implementación de esta Resolución CNSS No. 533-01:

 - Se agregó el Grupo 13 al Catálogo de Prestaciones del PDSS, para materializar 
la cobertura de trasplante renal.

 - Elaboración y socialización de 2 de 3 dispositivos regulatorios para normar el 
proceso de coberturas de trasplantes Renal: Resolución sobre Mecanismos de 
notificación oportuna de fallecidos y Guía de Financiamiento para el Trasplante 
Renal.

• Aprobada la propuesta de cuadro nuevas Indemnizaciones y Gastos funerales a 
través de la Resolución CNSS No. 525-04.

• Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de actualización al Reglamento del 
SRL, la cual incluye la incorporación de aspectos no contemplados, tales como la 
cobertura de riesgos en el marco de nuevas modalidades de trabajo.

• Elaborada la Propuesta de mejora a las pensiones por discapacidad del SRL

• Validada la Propuesta de pensiones dignas para los pensionados y jubilados del 
SRL a través de la estimación del impacto técnico y financiero en las reservas.

• Elaborada la propuesta de norma complementaria para la cobertura del SRL sobre 
los beneficios para el colectivo de la Policía Nacional.

• Elaborada propuesta de Resolución para complementar el procedimiento para la 
extensión por excepción de los subsidios por discapacidad temporal del Seguro 
de Riesgos Laborales más allá de las 52 semanas.

• Elaborada y remitida la propuesta al CNSS sobre propuesta para el reembolso a 
empleadores por cotizaciones en exceso debido a la calificación de una categoría 
mayor a la que corresponde (Res. CNSS No. 525-05)

• Cooperación técnica entre OPS WDC-RedEsta y SISALRIL para, la implementación 
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias en el país.

• Elaborado y actualizado en su versión 2021, el Estudio del impacto del Covid-19 a 
la población afiliada al Régimen Contributivo. Enero 2020-junio 2021.
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• Se estableció un convenio entre las ARS y el Estado Dominicano, para garantizar 
las coberturas de salud que se otorgan a la población afiliada del SFS para la 
atención médica por COVID19. 

Emitidas las resoluciones 0238-2021 y 0239-2021, que establecen la Normativa de 
Auditoria Médica, Calidad de las Atenciones, Glosas y Pagos entre ARS, ARL y PSS 
y Código Único de Prestador de Servicio de Salud en el SDSS, respectivamente, 
ambas de fecha 3 de noviembre de 2021.

c.  Servicio de calidad al usuario: Partiendo de los resultados en la Encuesta Nacional de 
Satisfacción de la Calidad de los servicios públicos 2021, a la fecha la SISALRIL cuenta 
con un 91% de satisfacción por partes del usuario. Entre las acciones que apoyaron 
el resultado indicado, destaca el cierre, en el tiempo establecido, de un 81.20% de 
los casos recibidos por quejas y reclamaciones de los usuarios, equivalente a un 
total de 24,394 de casos cerrados. Asimismo, se procedió a acreditar 172 nuevos 
promotores de salud de los cuales 142 fueron promotores físicos y 25 promotores 
morales. Destaca también el desarrollo de la App SISALRIL, con miras a facilitar a 
los ciudadanos la consulta de informaciones sobre el SFS y propias de su afiliación, 
procesos de traspasos, subsidios por maternidad, lactancia y enfermedad común, y 
la funcionalidad para el proceso de completar las solicitudes de lactancia cargando la 
imagen del acta de nacimiento de su(s) lactante(s). 

d.  Administración de subsidios: Desde abril 2021, se ha estado trabajando entre las 
áreas involucradas en el proceso de procesamiento y pagos de subsidios, en un 
operativo para mejorar los atrasos por casos pendientes de solicitudes de subsidios, 
logrando a la fecha más de 176,000 solicitudes procesadas, lo que representa más 
de un 83% de las solicitudes recibidas, de un total de 212,048. En este sentido, y a 
fin de apoyar esta iniciativa, se completó el desarrollo y el proceso de certificación 
de una nueva plataforma para agilizar el procesamiento y pago de los Subsidios, el 
seguimiento de los casos y la interoperabilidad con el IDOPPRIL; dicha plataforma 
pasará a fase de producción a finales de diciembre 2021.  
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Listado de funcionarios de primer y segundo nivel 

NOMBRES APELLIDOS POSICIÓN EN LA INSTITUCIÓN 

Jesús  Manuel Feris Iglesias Superintendente de Salud y Riesgos Laborales 
Jeroham Milanes Iglesias Director Administrativo 

Pastor Arismendi Palmero Guerrero Director de Aseguramiento en Salud para el 
Régimen Subsidiado 

Josefina Fernández Directora de Atención al Usuario 
Andrés Joel Matos Cabrera Director de Comunicaciones 
Ramon Hidelky Acosta Robles Director de Control de Subsidios 
Rafael Antonio Báez Pérez Director de Estudios Técnicos 
Ives Giordano Mallebranche Báez Director de Recursos Humanos 

Ramon Emilio Flaquer Santana Director de Tecnología de Información y 
Comunicación 

Bienvenido Alejandro Nuñez Mirabal Director Financiero 
Tristán Giordano Mario 
Jose Carbuccia Medina Director Jurídico 
Sergio Rafael Guzman Duran Director Regional Norte 
Graciela Esther Gil Montalvo De Genao Directora de Aseguramiento de Riesgos Laborales 

Yesenia Diaz Medina Directora de Aseguramiento en Salud de los 
Regímenes Contributivos y Planes 

Leticia Martinez Martiñón Directora de Estudios Actuariales 

Karina Raquel Mena Fernandez Directora de Monitoreo y Supervisión de la Gestión 
de Riesgos 

Melissa Lizbeth Yunes Cabrera Directora de Planificación y Desarrollo 

Diana Miguelina Zayas Reyes Encargada de la División de Análisis y Evaluación de 
Prestaciones 

Evelyn Beronesa Ricardo Rosario Encargada de la División de Análisis, Supervisión e 
Inspección Financiera 

Irina Marlot Santana Sanchez Encargada de la División de Call Center 
Geydy Margarita Marmolejos Ortiz Encargada de la División de Correspondencia 

Rosabel Fermin Veras 
Encargada de la División de Evaluación y 
Seguimiento  de Beneficios y Reclamos del 
Seguro  de Riesgos Laborales 

Maydolin Yonaica Reynoso Jimenez Encargada de la División de Gestión de Información 
para Trámites de Subsidios 

Arelis Teresa De La Cruz Hernandez Encargada de la División de Inspección de Subsidios 

Kenia Maria Feliz Feliz Encargada de la División de Monitoreo de 
Prestadoras de Servicios de Salud Privadas 

Yasmil Esther Vallejo Perez Encargada de la División de Monitoreo de 
Prestadoras de Servicios de Salud Públicas  

204 SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (S ISALRIL)



 

Odin Maria Gomez Garcia Encargada de la División de Monitoreo de Riesgos 
Operacionales 

Dayna Margarita Abreu La Hoz Encargada de la División de Relaciones Públicas 
Yassmil Perez Fermin Encargada de la División de Servicios a Promotores 

Luz Obid Segura Grandel Encargada de la División de Supervisión y Vigilancia 
del Seguro de Riesgos Laborales 

Victoria Alexandra Cruz Grullon Encargada del Departamento de Contabilidad 

Nicauris Guzman Perez Encargada del Departamento de Desarrollo 
Institucional 

Erika Esther Sanchez Jimenez Encargada del Departamento de Diseño y Revisión 
de Planes de Salud  

Loyda Lucia Ramirez Gonzalez Encargada del Departamento de Elaboración de 
Documentos Legales 

Pamela Ercilia De Los Santos De León Encargada del Departamento de Estadísticas 

Raydire Elizabeth Mena Lima Encargada del Departamento de Evaluación del 
Desempeño y Capacitación 

Madeline Melissa Martinez Garcia Encargada del Departamento de Evaluación y 
Análisis Económico 

Jahaziel Valenzuela Mendez Encargada del Departamento de Gestión Actuarial 
de Planes Alternativos de Salud 

Maria Emilia Vargas Luzón Encargada del Departamento de Interacción Social 
Ana Marianny Calderon Castillo Encargada del Departamento de Litigios 

Albania Gislenys Ureña Lora 
Encargada del Departamento de Monitoreo y 
Seguimiento de Prestadoras de Servicios de Salud 
(PSS) 

Ligia Mirqueya Lorenzo T De Tejeda Encargada del Departamento de Monitoreo y 
Supervisión de Riesgos Financieros 

Ana Lucia Meyer Lorenzo Encargada del Departamento de Monitoreo y 
Supervisión de Servicios del Régimen Subsidiado 

Monica Bello Navarro Encargada del Departamento de Registro, Control 
y Nómina 

Maureen Loreysi Cruz Perez Encargada del Departamento de Relaciones 
Laborales y Sociales 

Evelyn Alexandra Lebrón Mendez Encargada del Departamento de Supervisión y 
Vigilancia de Administradoras de Riesgos de Salud 

Mercedes Antonia Garcia Mendez Encargada del Departamento de Valoración y 
Certificación del Daño Corporal 

Victor Cesáreo Castillo Garcia Encargado de la División de la Oficina de Acceso a 
la Información Pública 

Hamlet Bismarck De Los Santos Rodriguez Encargado de la División de Supervisión e 
Inspección de Sistemas de Información 

Luis Agustín Ferreras Recio Encargado del Departamento de Administración de 
Servicios TIC 
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Santiago Arturo Nuñez Alcantara Encargado del Departamento de Afiliación y 
Traspaso 

Deivi Alexander Moreno Betances Encargado del Departamento de Análisis Actuarial 

Daniel Enrique Rodriguez Rijo Encargado del Departamento de Atención a 
Peticiones, Quejas y Reclamos 

Máximo Román Batista Álvarez Encargado del Departamento de Auditoria de 
Gestión y Afiliación del Régimen Subsidiado 

Gabriel Antonio Payano Perez Encargado del Departamento de Calidad en la 
Gestión 

Julio Abraham Ponce De La Rosa Encargado del Departamento de Compras y 
Contrataciones 

Francisco Antonio Peguero Alcantara Encargado del Departamento de Desarrollo e 
Implementación  de Sistemas TIC 

Raffi Antonio Quero Jimenez 
Encargado del Departamento de Formulación, 
Monitoreo y Evaluación de Planes, Programas y 
Proyectos 

Jorge Abraham Rodriguez  Reynoso Encargado del Departamento de Inteligencia de 
Datos 

Ambiorix Mora Lugo Encargado del Departamento de Operaciones TIC 

Ramon Antonio Jimenez Ureña Encargado del Departamento de Servicios 
Generales 

Mac Arthur Rafael Chaljub Rodriguez Encargado del Departamento de Supervisión y 
Monitoreo de Riesgos Operacionales 

Ru Antonio Francisco Jorge Quiterio Encargado del Departamento de Tesorería 
 

Planificación estratégica institucional 

En cuanto a la estrategia, se definieron 6 ejes estratégicos fundamentales para el citado período, los cuales 

mencionamos a continuación junto a los objetivos estratégicos en cada caso: 

Eje Estratégico 1: Afiliación universal al SFS y al SRL 

O
bj

et
iv

os
 1.1 Afiliar el 100% de la población al Seguro Familiar de Salud, incluyendo los pensionados y jubilados, 

y los sectores o grupos vulnerables, en cumplimiento con el marco legal vigente.  

1.2 Colaborar con la cobertura de afiliación del 100% de la población, económicamente activa y 
ocupada del mercado laboral, al Seguro de Riesgos Laborales. 

Eje Estratégico 2: Reducción del gasto de bolsillo en salud de los afiliados 
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O
bj

et
iv

os
 

2.1 Reducir a un 25% el gasto familiar de bolsillo en salud, mejorando el acceso y la cobertura del 
Plan Básico de Salud del SFS, garantizando la continuidad de cobertura del PBS ante movimientos 
entre regímenes de financiamiento, y propiciando una gestión de autorización oportuna en el marco 
del SRL para disminuir los copagos de los afiliados.  

2.2 Apoyar las funciones del Ministerio de Salud para que al menos el 60% de los Prestadores de 
Servicios de Salud Públicos y Privados se encaminen hacia una cultura de calidad institucional y de la 
atención y de la atención del paciente.  

Eje Estratégico 3: Servicio oportuno y de calidad a los usuarios 

O
bj

et
iv

os
 

3.1 Alcanzar un nivel general de satisfacción de los usuarios igual o superior al 90%, brindando un 
servicio oportuno y de calidad, mediante la gestión integral y efectiva de la respuesta a las quejas y 
reclamaciones de los usuarios.  

3.2 Reducir a cinco (5) días laborables el procesamiento de las solicitudes de subsidios por 
Maternidad, Lactancia y Enfermedad Común, mediante la mejora y simplificación de los sistemas 
desde el registro hasta el proceso para el otorgamiento de subsidios. 

3.3 Mantener menor que uno (1) el coeficiente de la suficiencia del fondo de subsidios para lograr 
un equilibrio financiero y la garantía del servicio  

Eje Estratégico 4: Fortalecimiento de los procesos de Regulación, Supervisión, Conciliación y Control 

O
bj

et
iv

os
 

4.1 Conciliar en un 100% los conflictos entre ARS y PSS, mejorando las regulaciones y el proceso de 
gestión de conflictos.  
4.2 Emitir el 100% de las normativas identificadas para fortalecer los procesos de regulación, 
supervisión, conciliación y control.  
4.3 Propiciar la conformación y contratación de al menos el 60% de los Prestadores de Servicios de 
Salud (públicos y privados), mediante redes integradas de atención y de gestión de riesgos en salud.  
4.4 Lograr que al menos el 40% de la oferta hospitalaria privada sostenga contratos con ARS SENASA 
para la garantía de atención, en condiciones de emergencia (médica), a afiliados del Régimen 
Subsidiado y/o Planes Especiales.  
4.5 Lograr que al menos el 70% de la oferta pública sostenga contrato con todas las ARS para todos 
los regímenes de financiamiento.  

4.6 Lograr que al menos el 80% de PSS contratadas cumpla con las normativas y regulaciones del SFS.  

4.7 Implementar en un 75% la Supervisión basada en Riesgos.  
4.8 Desarrollar e implementar en un 100% el Sistema de Información y Gestión de Planes (SIGEP) ARS 
– SISALRIL.  
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Eje Estratégico 5: Promoción de la producción y divulgación de conocimientos sobre el SFS y el SRL 

O
bj

et
iv

os
 5.1 Divulgar a través de los medios digitales y los sectores sociales establecidos, el 100% de la 

información Estadística producida sobre el SFS y el SRL, que cumpla con las legislaciones vigentes 
sobre Ley de acceso a la información pública y la Resolución que clasifica la Información de la SISALRIL; 
apoyando la producción y gestión de conocimientos sobre el aseguramiento y el financiamiento en 
salud. 

Eje Estratégico 6: Fortalecimiento institucional 

O
bj

et
iv

os
 

6.1 Mantener por encima del 90% la calificación promedio de la SISALRIL en el Sistema de Monitoreo 
y Medición de la Gestión Pública.  

6.2 Implementar el 100% de las mejoras identificadas para fortalecer los procesos sobre la gestión 
interna de la SISALRIL.  

6.3 Cumplir en un 100% con los objetivos del Sistema de Gestión. 

6.4 Actualizar e implementar en un 100% la Estructura Organizativa aprobada con el fin de apoyar la 
gestión estratégica y operativa de la SISALRIL.  

6.5 Alcanzar un nivel general de satisfacción y bienestar de las personas igual o superior al 90%, 
gestionando integralmente las políticas de recursos humanos e implementando estrategias de 
desarrollo organizacional. 

6.6 Disminuir a 5% la brecha de competencias de los colaboradores con el fin de apoyar la gestión 
estratégica y operativa de la SISALRIL. 

6.7 Desarrollar e implementar el 100% de los sistemas de información identificados para apoyar la 
gestión estratégica y de procesos de la institución; fortaleciendo así la infraestructura tecnológica de 
información y comunicaciones de la SISALRIL. 
6.8 Adecuar en un 100% las instalaciones de la SISALRIL con el fin de apoyar los procesos para ofrecer 
un servicio oportuno y de calidad a los usuarios. 

6.9 Aplicar en un 100% la auditoria de imagen para determinar el porcentaje de la población que 
tiene conocimiento sobre la SISALRIL, sus funciones y servicios. 
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Resultados Misionales

Información cuantitativa, cualitativa e indicadores de los procesos 
Misionales

En esta sección se presentan los resultados misionales por eje estratégico, objetivos y 
directrices, acorde a la estructura del Plan Estratégico Institucional 2021-2024 de esta 
Superintendencia, definiendo así la respuesta a su rol social de garantizar a la población 
la protección del aseguramiento en salud y riesgos laborales. En ese tenor, se presentan 
los avances y logros correspondientes al período enero-diciembre 2021:

Afiliación universal (Eje I)

La SISALRIL ha gestionado esfuerzos orientados al cumplimiento de una de las 
iniciativas presidenciales dentro del Pan de Gobierno vigente “Afiliar el 100% de la 
población al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Riesgos Laborales”, incluyendo a 
los pensionados y jubilados, y los sectores o grupos de difícil afiliación, en cumplimiento 
con el marco legal vigente. 

Como se podrá apreciar en los resultados a presentarse en esta sección, esta dimensión 
permite reducir brechas existentes para la afiliación en los regímenes de financiamiento 
vigentes, así como la posibilidad de incorporar a aquella población con capacidad de 
contribución que no forma parte en la formalidad del mercado laboral.

Afiliación al Seguro Familiar de Salud

Al finalizar el 2021, un total de 10,086,571 personas se encontraban afiliadas al Seguro 
Familiar de Salud (SFS) a través de los diferentes regímenes vigentes, lo que representa 
un 95.48% de la población. De los 10,086,571, están afiliados al Régimen Contributivo 
4,243,256, al Régimen Subsidiado 5,744,483 y en los Planes Especiales de Pensionados 
y Jubilados 98,832 personas con cobertura en salud dentro del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS).

Estos valores han sido calculados con base en la población proyectada por la Oficina 
Nacional de Estadísticas de 10,564,131 habitantes, a octubre del 2021. Dicho lo anterior, 
presentamos las iniciativas de la estrategia institucional que han tributado al logro de 
estos resultados.

209SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (S ISALRIL)



Elaborado el Informe de Estudio Actuarial sobre la estimación del aporte o valor de 
suficiencia, para que los Pensionados y Jubilados del Régimen Contributivo tengan 
continuidad de cobertura del Plan Básico de Salud en el mismo régimen de financiamiento 
del SFS, destacando la importancia de mantener en el Régimen Contributivo a la 
población que pasa a esta categoría, ante el cese de su vida laboral. El documento fue 
elevado a los organismos de nivel superior del SDSS, como son el Consejo Nacional de 
la Seguridad Social, el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de la Presidencia.

Este informe presenta los escenarios posibles: uno solidario, donde la dispersión de los 
pensionados y jubilados la cubre el aporte de los Activos. Para lograr esta situación, 
desde el 2021 los cotizantes activos tendrían que aportar 1.18% de su salario, con lo cual 
se generaría un Fondo de Salud para cubrir la dispersión de este grupo.

Los otros escenarios presentados se basan en el porcentaje de aporte aplicado al valor 
de la pensión de la población pensionada o jubilada, por ejemplo, si el pensionado aporta 
el 3.0% del valor de su pensión, y la diferencia del per cápita del pensionado y sus 
dependientes se aporta con cargo a la Cuenta Cuidado de la Salud de las Personas del 
SFS, o es aportado por el Estado Dominicano, a través del presupuesto nacional. En 
este escenario, se necesitaría de manera inicial RD$3,562,569,095.03 anuales, para 
completar la dispersión, y anualmente se iría incrementando hasta alcanzar la cifra de 
RD$22,379,596,721.35 anuales para el año 2035.

Propuesta de afiliación universal (100% población) en el SFS, esta iniciativa además de 
favorecer la reducción de brechas y la definición y establecimiento de nuevos segmentos 
para los regímenes vigentes, permite también la posibilidad de incorporar a aquellas 
poblaciones con capacidad contributiva, o de pago, que no forma parte de estos grupos 
debido a la informalidad de su mercado de trabajo. Además, a través del trabajo conjunto 
de colaboración interinstitucional, entre las entidades y socios claves en esta dinámica, 
como son la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), el Sistema Único de 
Beneficiaros (SIUBEN) y el Ministerio de Hacienda (MH), se ha logrado la realización 
de cruces con sus bases de datos, lo que a su vez ha permitido la construcción de 
información y monitoreo para el seguimiento a la evolución de la afiliación en el SFS. 
Para apoyar esto último, fue Creado un tablero control o dashboard sobre los afiliados al 
Seguro Familiar de Salud, donde se visualiza la afiliación por régimen de financiamiento, 
matriz de ARS por grupo poblacional, sexo y edad y mapa geográfico de afiliación.
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Una colaboración especial a resaltar con el SIUBEN, debido a su impacto en el avance 
hacia el acceso a una salud universal, fue entre finales del 2020 y principios del 2021, 
cuando fruto de los levantamientos conjuntos fue posible la identificación de una población 
de incorporación rápida de más de 1,000,000 ciudadanos. Para los meses de julio- 
octubre del 2020, se generaron sinergias con el Seguro Nacional de Salud (SENASA) 
para el abordaje de nuevas oportunidades de incorporación y flujo de información de 
ciudadanos con índice de calidad de vida (ICV 1 y 2) que le permitiera su incorporación 
al sistema de forma inmediata, según el artículo 10 párrafo primero de la Ley 87-01. 
Estos cruces de información y estrategias de trabajo impactaron significativamente en 
la afiliación en el Régimen Subsidiado de más de 2,000,000 millones de ciudadanos 
adicionales a diciembre 2020. A octubre 2021, este régimen posee 5,744,483 de afiliados 
que representa un aumento de la cartera de 53% desde mayo de año 2020 a la fecha, 
la cual era de 3,742,716. De manera fundamental, este crecimiento nos lleva a alcanzar 
el 95.48% de cobertura en afiliación al SFS, y del total de 10,086,571 afiliados, para 
un aproximado de 57% correspondiente al Régimen Subsidiado y un 43% restante al 
Régimen Contributivo.

En el mismo orden de ideas, durante este 2021 se logró la Identificación y caracterización 
de nuevos segmentos de la población no afiliada con vocación de afiliación en los 
regímenes de financiamiento vigentes del SFS, esto a través de estudios técnicos con 
fines de reducción de la brecha identificada del 5% de la población no cubierta en el 
SFS. Asimismo, buscando alternativas para asegurar la valoración de la viabilidad y 
sostenibilidad de los regímenes ante la integración de estos nuevos grupos, se llevaron a 
cabo espacios de colaboración e interoperabilidad con la Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII), para favorecer el cruce de información sobre la población afiliada con 
capacidad contributiva, práctica que permitió la identificación de la cantidad de afiliados 
dentro del SFS, con posibilidad de pertenecer al régimen de financiamiento aún no 
vigente, el Régimen Contributivo Subsidiado, en la visión de caracterizar los rangos de 
montos de ingresos para que su incorporación no sea una transferencia de costos, sino 
que sean asumidos a través del pago de cobertura en salud, impactando positivamente 
en el gasto familiar en este renglón. 

La construcción de esta propuesta para el Régimen Contributivo Subsidiado (RCS), con 
los componentes identificados, puede influir en la ampliación de la cobertura universal en 
la dimensión de afiliación, y la extensión al acceso de servicios de salud que actualmente 
rige para los beneficiarios del Régimen Subsidiado, mejorando así la calidad de las 
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prestaciones, y abriendo la posibilidad de contratación de planes complementarios de 
salud, diferenciados según la capacidad contributiva de los afiliados y/o ciudadanos. 

En otro orden, a través de los diferentes medios y mecanismos que se utilizan para 
la afiliación de distintos segmentos de la población al régimen subsidiado, existe la 
posibilidad de que pueda desviarse o perderse una afiliación debido a debilidades en 
los procesos creados para esos fines, es por esto que desde el área de aseguramiento 
al régimen subsidiado han desplegado dinámicas para el monitoreo y control de estos 
procesos con el objetivo de prevenir o mejorar cualquier práctica de desvío identificada.

Afiliación al Seguro de Riesgos Laborales

Durante el año 2021, se visualiza una recuperación del 100% de la población afiliada, 
y un incremento de 13% de las empresas en relación al mismo período en el año 2019, 
lo que señala una reparación de las bajas de afiliación al SRL producto del cierre por 
COVID-19.

En cuanto al monitoreo de la formalidad laboral en la población económicamente activa 
y ocupada de la República Dominicana a través del registro de trabajadores en el SDSS, 
se tiene que un total de 2,297,931 de la población, económicamente activa y ocupada 
del mercado laboral, tiene acceso al Seguro de Riesgos Laborales, lo cual representa un 
50% de la población. Valores a noviembre 2021.

 

de la población, económicamente activa y ocupada del mercado laboral, tiene acceso al Seguro de Riesgos 
Laborales, lo cual representa un 50% de la población. Valores a noviembre 2021. 

 
Fuente: SISALRIL, según registros SUIR TSS 

En relación al monitoreo de la accidentabilidad registrada por el IDOPPRIL sobre los reconocimientos de 
contingencias laborales, corresponden los siguientes porcentajes: el 52% accidentes de trabajo; 32% 
accidentes del trayecto y 17% enfermedades profesionales. Esta última, considerando que a propósito del 
COVID-19 a principios del 2021 tuvo un notable incremento en relación al 2019, reportándose un pico de 
25% en febrero 2021, a causa de la calificación para trabajadores de la Salud. Sin embargo, la medición en 
este renglón presenta tendencia a disminuir, pues, aunque continúe siendo significativa la proporción 
actual, a noviembre 2021 ha disminuido 8 puntos. 

 

 

Elaborada propuesta para perfilar la protección en riesgos laborales de los siguientes colectivos 
multisectoriales: la Confederación de Trabajadores Portuarios, la Asociación de Navieros de la República 
Dominicana (ANRD) y la Dirección Portuaria (DP). Fueron realizados acercamientos con este primer grupo 

Fuente: SISALRIL, según registros SUIR TSS
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En relación al monitoreo de la accidentabilidad registrada por el IDOPPRIL sobre los 
reconocimientos de contingencias laborales, corresponden los siguientes porcentajes: 
el 52% accidentes de trabajo; 32% accidentes del trayecto y 17% enfermedades 
profesionales. Esta última, considerando que a propósito del COVID-19 a principios del 
2021 tuvo un notable incremento en relación al 2019, reportándose un pico de 25% en 
febrero 2021, a causa de la calificación para trabajadores de la Salud. Sin embargo, la 
medición en este renglón presenta tendencia a disminuir, pues, aunque continúe siendo 
significativa la proporción actual, a noviembre 2021 ha disminuido 8 puntos.

 

de la población, económicamente activa y ocupada del mercado laboral, tiene acceso al Seguro de Riesgos 
Laborales, lo cual representa un 50% de la población. Valores a noviembre 2021. 

 
Fuente: SISALRIL, según registros SUIR TSS 

En relación al monitoreo de la accidentabilidad registrada por el IDOPPRIL sobre los reconocimientos de 
contingencias laborales, corresponden los siguientes porcentajes: el 52% accidentes de trabajo; 32% 
accidentes del trayecto y 17% enfermedades profesionales. Esta última, considerando que a propósito del 
COVID-19 a principios del 2021 tuvo un notable incremento en relación al 2019, reportándose un pico de 
25% en febrero 2021, a causa de la calificación para trabajadores de la Salud. Sin embargo, la medición en 
este renglón presenta tendencia a disminuir, pues, aunque continúe siendo significativa la proporción 
actual, a noviembre 2021 ha disminuido 8 puntos. 

 

 

Elaborada propuesta para perfilar la protección en riesgos laborales de los siguientes colectivos 
multisectoriales: la Confederación de Trabajadores Portuarios, la Asociación de Navieros de la República 
Dominicana (ANRD) y la Dirección Portuaria (DP). Fueron realizados acercamientos con este primer grupo 

Elaborada propuesta para perfilar la protección en riesgos laborales de los siguientes 
colectivos multisectoriales: la Confederación de Trabajadores Portuarios, la Asociación 
de Navieros de la República Dominicana (ANRD) y la Dirección Portuaria (DP). Fueron 
realizados acercamientos con este primer grupo colectivo de trabajadores vulnerables, 
para indagar sobre sus necesidades y evaluar los mecanismos que esas asociaciones 
sindicales puedan establecer para su afiliación al SRL. Con esto se logra la consolidación 
de una primera propuesta con un colectivo con potencial contributivo, pero de difícil 
afiliación y composición donde se registran ocupaciones en informalidad. 

Dicha propuesta se encuentra en fase de socialización institucional, alineando la misma 
a los procesos de afiliación vigentes y realizando los estudios correspondientes de 
factibilidad económica. Para el 2022, se plantea la presentación formal de esta propuesta 
ante los organismos del nivel regulatorio y superior de esta Superintendencia. Así mismo, 
se continúa la identificación y análisis de cobertura de otros colectivos de difícil afiliación, 
para la continuidad de esta iniciativa.
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Adicional al SFS, se Construyó un tablero de control para el Seguro de Riesgos Laborales, 
con características de distribución de trabajadores, estructura de trabajadores por grupo 
de edad y sexo, trabajadores por categoría de riesgo de la empresa, trabajadores por 
tamaño de empresa, trabajadores por rango de trabajadores en la empresa y salario 
promedio del trabajador y trabajadores por tipo de empresa.

Reducción del gasto de bolsillo en salud de los afiliados (Eje II)

Esta Superintendencia tiene bajo su responsabilidad la “Reducción del gasto de bolsillo 
en salud de los afiliados”, como iniciativa presidencial y como su segundo eje prioritario en 
su gestión estratégica, esto así buscando mejorar el acceso y la cobertura del Plan Básico 
de Salud del Seguro Familiar de Salud, y con esto lograr equidad en el financiamiento 
en salud.

2.1.2.1. Reducción del Gasto de Bolsillo en el Marco del Seguro Familia de Salud

Uno de los objetivos en este ámbito es la reducción a un 25% el gasto familiar de 
bolsillo en salud, junto a iniciativas que garanticen la continuidad de cobertura del PBS 
ante movimientos entre regímenes de financiamiento, y que propicien una gestión de 
autorización oportuna en el marco del SRL, lo cual a su vez tributa a la disminución del 
copago.

A principios del año 2021, fue conformado el equipo interno involucrado en esta iniciativa 
presidencial, con miras a definir la metodología y los paquetes de trabajo a desarrollar 
para el abordaje de la misma. A través de los espacios de intercambios e integración con 
los miembros líderes de este equipo, fue definida la línea de base a partir de la cual se 
medirá el avance en la ejecución de estrategias impulsadas en este sentido, resultando 
ser este valor 50.5% a partir de los resultados de la Encuesta Nacional de Gastos e 
Ingresos de los Hogares (ENGIH) 2018, y los cálculos de Gasto de Bolsillo en Salud 
(GBS), realizados por la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), la cual estimó un valor 
cuantitativo equivalente a los RD$1,310.3/mensual/hogar, lo que representa el 50.5% del 
gasto total en bienes y servicios de salud. Finalmente, se estableció un monto por gasto 
total en salud por valor de RD$2,596.0/mensual/hogar. En resume, los avances para el 
logro de esta meta de reducción del gasto de bolsillo en salud, fueron los siguientes:
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 - Definida la línea base de medición. 

 - Definidas las metas intermedias y los hitos.

 - Delimitado el concepto de Gasto de Bolsillo de cara al alcance y funciones de la 
SISALRIL.

 - Realizados acercamientos con instituciones estatales afines (Banco Central, Ministerio 
de Salud Pública, Superintendencia de Seguros y Oficina Nacional de Estadísticas), 
para fines de viabilizar las propuestas definidas.

 - En proceso de construcción de los indicadores internos y externos para medición y 
reporte de la reducción del gasto. 

 - Enviada al Banco Central de la República Dominicana, la Propuesta para la construcción 
indicadores claves mediante las cuentas nacionales, esto con la finalidad de capturar 
informaciones ajustadas que permitan la creación de mecanismos para evaluar el 
impacto de las medidas implementadas.

 - Realizado el levantamiento de los listados de medicamentos ambulatorios de mayor 
demanda en los períodos 2019-2021, expresados por medicamentos de uso frecuente, 
sin exclusión por cobertura dentro del Plan Básico de Salud (PBS), esto visto desde la 
demanda de medicamentos en el mercado local por mayor demanda.

 - Revisión de los cuestionarios y resultados de las encuestas para visualizar los gastos 
directos e indirectos. 

 - Realizados los ajustes y proyecciones para producir una nueva serie de gasto de 
bolsillo en salud.

 - Se acordó un ajuste metodológico, además de un análisis sobre la tendencia del 
gasto, basada en la encuesta 2007, a fin de examinar los cambios y patrones de 
consumo.
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Por otro lado, fueron revisadas y actualizadas 388 coberturas del PDSS 6.0, 15.36% 
de las coberturas. Otras 46 adicionadas al PDSS por ampliación (36) y desagregación 
(10).

 

- Definida la línea base de medición.  

- Definidas las metas intermedias y los hitos. 

- Delimitado el concepto de Gasto de Bolsillo de cara al alcance y funciones de la SISALRIL. 

- Realizados acercamientos con instituciones estatales afines (Banco Central, Ministerio de Salud 
Pública, Superintendencia de Seguros y Oficina Nacional de Estadísticas), para fines de viabilizar 
las propuestas definidas. 

- En proceso de construcción de los indicadores internos y externos para medición y reporte de la 
reducción del gasto.  

- Enviada al Banco Central de la República Dominicana, la Propuesta para la construcción 
indicadores claves mediante las cuentas nacionales, esto con la finalidad de capturar 
informaciones ajustadas que permitan la creación de mecanismos para evaluar el impacto de las 
medidas implementadas. 

- Realizado el levantamiento de los listados de medicamentos ambulatorios de mayor demanda en 
los períodos 2019-2021, expresados por medicamentos de uso frecuente, sin exclusión por 
cobertura dentro del Plan Básico de Salud (PBS), esto visto desde la demanda de medicamentos 
en el mercado local por mayor demanda. 

- Revisión de los cuestionarios y resultados de las encuestas para visualizar los gastos directos e 
indirectos.  

- Realizados los ajustes y proyecciones para producir una nueva serie de gasto de bolsillo en salud. 

- Se acordó un ajuste metodológico, además de un análisis sobre la tendencia del gasto, basada en 
la encuesta 2007, a fin de examinar los cambios y patrones de consumo. 

 

Por otro lado, fueron revisadas y actualizadas 388 coberturas del PDSS 6.0, 15.36% de las coberturas. 
Otras 46 adicionadas al PDSS por ampliación (36) y desagregación (10). 

CRITERIO DE RESTRUCTURACIÓN  

CODIGO SIMON PDSS 
Total 

General PREVIAMENTE 
REGISTRADO 

NUEVO 

TOTAL DE COBERTURAS: 388 46 434 

AMPLIACION PDSS 3  154 36 190 

 

CORRECIONES 
OPERATIVAS 

COBERTURAS 
CORREGIDAS 

193 0 193 

COBERTURAS 
DESAGREGADAS 

3 10 13 

COBERTURAS 
RECLASIFICADAS  

7 0 7 

COBERTURAS 
ELIMINADAS 

31 0 31 

En cuanto al Apoyo a los procesos requeridos para la implementación de la Estrategia de Atención 
Primaria en Salud y el Primer Nivel de Atención, se reporta un resultado de medición de un 15%. 

En cuanto al desarrollo de propuestas e implementación de medidas que permitan garantizar el acceso 
de los afiliados a las prestaciones del Plan Básico de Salud, en condiciones de oportunidad y calidad, los 
resultados fueron: 

- Presentada al Comité Interinstitucional de Salud y Riesgos Laborales Propuesta para Sistema de 
Gestión de Atenciones y Medicamentos de Muy Alto Costo. 

- Presentada al Comité Interinstitucional de Salud y Riesgos Laborales la Revisión Metodológica del 
PBS y colocación en vistas públicas para consulta; adicional a esto, fue Remitida al CNSS para su 
valoración. 

- Elaborada la Propuesta para implementación de la atención integral y continuada de Hipertensión 
Arterial (HTA) y Diabetes Mellitus (DM), en fase de revisión y socialización. 

- Análisis y delimitación de precio de referencia de medicamentos ambulatorios, inicialmente 
medicamentos que responden a HTA, Diabetes Mellitus y algunas complicaciones derivadas.  

- Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de reorganización de la lista de medicamentos 
ambulatorios, para mejor acceso, cobertura y eficientización del gasto para este grupo de 
prestaciones., fue Remitida al CNSS. 

- Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de Inclusión de la Tomografía por Emisión de Positrones 
(PET-CT) en el catálogo de prestaciones de servicios de salud (PDSS). 

- Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de Inclusión de Terapia de Presión Negativa y Medias 
de Compresión en el catálogo de prestaciones el PDSS. 

- Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de Cobertura de Reconstrucción Mamaria / 
Mastectomía por reducción de Riesgos y Pruebas genéticas para tipificación BRCA 1 y BRCA 2.  

- Elaborada y remitida al CNSS Propuesta para la revisión metodológica del PBS. 

En cuanto al Apoyo a los procesos requeridos para la implementación de la Estrategia 
de Atención Primaria en Salud y el Primer Nivel de Atención, se reporta un resultado de 
medición de un 15%.

En cuanto al desarrollo de propuestas e implementación de medidas que permitan 
garantizar el acceso de los afiliados a las prestaciones del Plan Básico de Salud, en 
condiciones de oportunidad y calidad, los resultados fueron:

• Presentada al Comité Interinstitucional de Salud y Riesgos Laborales Propuesta para 
Sistema de Gestión de Atenciones y Medicamentos de Muy Alto Costo.

• Presentada al Comité Interinstitucional de Salud y Riesgos Laborales la Revisión 
Metodológica del PBS y colocación en vistas públicas para consulta; adicional a esto, 
fue Remitida al CNSS para su valoración.
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• Elaborada la Propuesta para implementación de la atención integral y continuada de 
Hipertensión Arterial (HTA) y Diabetes Mellitus (DM), en fase de revisión y socialización.

• Análisis y delimitación de precio de referencia de medicamentos ambulatorios, 
inicialmente medicamentos que responden a HTA, Diabetes Mellitus y algunas 
complicaciones derivadas. 

• Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de reorganización de la lista de 
medicamentos ambulatorios, para mejor acceso, cobertura y eficientización del gasto 
para este grupo de prestaciones., fue Remitida al CNSS.

• Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de Inclusión de la Tomografía por Emisión 
de Positrones (PET-CT) en el catálogo de prestaciones de servicios de salud (PDSS

• Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de Inclusión de Terapia de Presión 
Negativa y Medias de Compresión en el catálogo de prestaciones el PDSS.

• Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de Cobertura de Reconstrucción Mamaria 
/ Mastectomía por reducción de Riesgos y Pruebas genéticas para tipificación BRCA 
1 y BRCA 2. 

• Elaborada y remitida al CNSS Propuesta para la revisión metodológica del PBS.

En otro orden, dentro de las propuestas que se gestionan con fines de motorizar los 
mismos derechos y coberturas para todos los afiliados, indistintamente del régimen de 
financiamiento al que pertenezcan, se encuentra en fase de consenso y levantamiento 
de datos el Plan de Trabajo para delimitar aspectos regulatorios requeridos y poder 
desarrollar una propuesta acorde a las informaciones recopiladas.
Para la eficientización y mejora del financiamiento de las atenciones de alto costo, 
así como servicios priorizados a poblaciones vulnerables, se presentan los siguientes 
resultados:

 - CNSS emitió la Resolución 533-01, donde se incluye la aprobación de propuestas 
presentadas por la SISALRIL para la mejorar los beneficios a la población afiliada 
en materia de Alto Costo se aprobaron:

• Cobertura Integral del Trasplante Renal, ampliando el beneficio de RD$1,000,000.00 
a RD$3,500,000.00, garantizando la atención como un proceso integral, que abarca 
desde el diagnóstico de la enfermedad renal crónica en falla renal hasta el seguimiento 
posterior al trasplante e incluyendo coberturas correspondientes al donante vivo y al 
donante cadavérico.
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• Cobertura de la Tomografía por Emisión de Positrones (PET-CT).

• Cobertura Mastectomía para reducción de riesgos. 

• Cobertura de la Reconstrucción Mamaria Post-mastectomía por Cáncer o por 
Reducción de Riesgos  

• Cobertura de genes BRCA1 y BRCA2, pruebas genéticas para diagnóstico preventivo 
de Cáncer de mama.

En el año 2018, se elaboró y presentó al CNSS la Propuesta Integral de Trasplante 
Renal. A raíz de la emisión de la Res. 533-01 en octubre de este año 2021, la SISALRIL 
ha estado inmersa en la elaboración de los documentos normativos correspondientes, 
para asegurar la correcta implementación de esta Resolución:

• Revisión del PDSS.

• Agregado el grupo 13 al PBS, para materializar la cobertura de trasplante renal.

• Elaboración y socialización de 3 dispositivos regulatorios para normar el proceso 
de coberturas de trasplantes Renal: Normativa de contratos de Trasplante Renal, 
Resolución sobre Mecanismos de notificación oportuna de fallecidos y Guía de 
Financiamiento. 

Adicionalmente, se han estado realizando los acercamientos con los actores clave para 
el resto de las coberturas aprobadas. A nivel interno, se trabajó junto al área actuarial el 
proceso de restructuración del PDSS a partir de la propuesta de correcciones operativas, 
creando la versión 7.0 del PDSS.

En orden de ideas, se encuentra el apoyo de esta Superintendencia a los procesos 
requeridos para la implementación de la Estrategia de Atención Primaria en Salud y el 
Primer Nivel de Atención, los resultados son los siguientes:

 - Ejecutado el Levantamiento virtual de capacidad instalada a 25 centros de 
atención primaria para la identificación de la cartera de servicios en este orden, la 
contratación con las ARS con el fin de validar si con esto da respuesta del nivel de 
atención primaria, correspondientes al Grupo 1 del catálogo.

 - Se Desarrolló un esquema de precios de referencia nacional para garantizar la 
cobertura de un listado de medicamentos en el régimen contributivo del Sistema de 

218 SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (S ISALRIL)



Seguridad Social en salud para HTA –DM en RD, basado en la metodología utilizada 
por el Fondo de Población de las Naciones Unidas. El propósito de este esquema, 
es analizar el mercado farmacéutico no monopólico, pues los medicamentos 
tienen diferentes opciones de precios y algunas son significativamente altas, 
esto en comparación con sus competidores; por lo tanto, se definirá un valor tope 
que se cubre para cada medicamento, como elemento clave para el efecto vida 
y sostenibilidad de esta política. Este tope, se hará a través de establecer un 
Precio por Unidad Mínima de Concentración (PUMC), el cual es la unidad mínima 
utilizada para poder realizar la comparación entre los distintos medicamentos.  

Asimismo, el precio tope es el valor por debajo del cual se encuentran las opciones 
elegibles para el consumidor y, a su vez, es el monto que reconoce el sistema 
de salud a las ARS por estas tecnologías dentro del Plan de Servicios de Salud 
(PDSS).  Al cierre de este documento, la propuesta fue presentada a una parte 
del mapa de actores e involucrados del proceso, actualmente está en etapa de 
análisis de impacto en la cápita. Para el 2022, se espera establecer consenso con 
todos los actores a los fines de iniciar con el establecimiento de topes para algunos 
principios activos, así como el análisis de precios para todos los medicamentos 
contenidos en el catálogo de medicamentos.

Sobre el mismo concepto del eje estratégico de reducción de bolsillo, fueron realizados 
estudios actuariales de suficiencia financiera para la ampliación de coberturas y beneficios 
de salud al afiliado. Los resultados logrados son los que siguen:

 - Realizada la estimación de la carga financiera que tienen los núcleos familiares que 
pertenecen al SFS, al tener inscritos a sus dependientes adicionales, resultando 
que mensualmente RD$260 millones de pesos salen de los ingresos directos de 
los núcleos familiares para mantener la cobertura de salud a ese segmento de la 
población, que por sus características ya no son objeto de ser respaldadas por la 
tasa de aporte del cotizante. Estas valoraciones tienen por objetivo trabajar hacia 
la creación de una política para reducir este gasto, que afecta directamente al 
afiliado.

 - Realizada la estimación del monto asociado al pago de Planes Complementarios 
o Planes Voluntarios: resultando que mensualmente se pagan RD$692 millones 
de pesos para ampliar las coberturas del Plan Básico de Salud (Planes 
Complementarios) o para tener una cobertura de salud a través de Planes 
Voluntarios (privados), lo cual constituye un gasto de bolsillo directo de la población 
en estos planes.  
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 - Fue elaborado y presentado al CNSS un (1) informe estudio actuarial sobre la 
estimación del aporte o valor de suficiencia, para iniciar el Régimen Contributivo-
Subsidiado con una población propuesta que parte de 257,961 afiliados, de los 
cuales 123,306 se encuentran actualmente en el Régimen Subsidiado y 134,655 
no están afiliados en ningún régimen, estos son los afiliados con cotizantes por 
encima del salario mínimo de la seguridad social que es de RD$15,600.00. 

En dicho informe se presentaron escenarios, en los cuales se consideró que los 
afiliados aporten desde el 3.04% al 4.34% del valor de su ingreso y la diferencia 
la aporte el Estado; y otra propuesta en que el estado aportaría el per cápita del 
régimen subsidiado y el afiliado la diferencia del per cápita del régimen contributivo-
subsidiado.

 - Elaborada propuesta de guía para evaluación de nuevas tecnologías en el 
Catálogo de Prestaciones y su Listado de Medicamentos: Esta iniciativa marca 
dos aspectos fundamentales, primero, el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales para la Evaluación de Tecnologías en Salud, en apoyo a la toma 
de decisiones sobre inclusiones de nuevas coberturas y beneficios en el Catálogo 
de Prestaciones del Plan de Servicios de Salud en el Seguro Familiar de Salud, 
permitiendo así asegurar la mejora del acceso y la calidad para el uso racional  
de las tecnologías puestas a disposición de la población afiliada, a través de 
los sistemas de financiamiento vigentes. Y segundo, la construcción de marcos 
de referencia y metodológicos (manuales, guía y procedimientos) que permitan 
estandarizar los procesos de evaluación de tecnologías sanitarias.

Para abordar aspectos sobre conformación, estructura y metodología con miras a 
enriquecer esta propuesta, se realizó una mesa de trabajo con el equipo técnico 
de ETS-OPS y la Red de Evaluación de Tecnologías en Salud (RedETSA), para la 
cooperación técnica, establecimientos de criterios para el desarrollo de la política 
institucional y buenas prácticas en evaluación de tecnologías. Este encuentro, 
sirvió para concretizar un acuerdo con la Organización Panamericana de Salud 
para una Cooperación Técnica Financiera, cuya estructura se divide en dos 
etapas: la primera, la construcción de un esquema o perfil país de Evaluación 
de Tecnologías Sanitarias y toma de decisiones de cobertura en salud; y 2, la 
definición de un plan de trabajo, con el alcance y productos a entregar del acuerdo. 

220 SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (S ISALRIL)



También se cuenta con una consultora asignada por OPS-WDC para la 
consumación del tema a nivel país, la Dra. Malen Hollmann, quien apoyará en 
el levantamiento, realización de líneas de acción e implementación de ETS en el 
país, a fin de contribuir en las políticas y metodologías para la estandarización del 
proceso de evaluación.

 - Elaboración de estudio sobre el patrón de gastos por servicios prestados en el 
Seguro Familiar de Salud (SFS), en niveles ingresos del núcleo familiar: Para esta 
iniciativa, se cuenta con la actualización de los datos por patrones de gastos y 
niveles de ingresos de núcleos familiares en el Seguro Familiar de Salud a febrero 
2021.

En fase de construcción y análisis la propuesta de revisión y actualización del 25% 
del Plan Básico de Salud que garanticen el financiamiento de la atención integral 
en salud, de acuerdo al perfil de necesidades de la población, normativas, sentidas 
o expresadas. La Matriz de prestaciones se encuentra en fase de análisis, y en 
proceso el perfil poblacional general.

Reducción de Gasto en Bolsillo en Salud en el Marco del Seguro de Riesgos 
Laborales

Por otro lado, el Seguro de Riesgos Laborales (SRL) es un eje fundamental en la protección 
integral de los trabajadores dominicanos, es por esto que, en el mismo contexto de la 
reducción del gasto de bolsillo en salud, la estrategia de la SISALRIL orienta iniciativas 
que tributan a este importante ámbito de acción. A continuación, se ofrece una descripción 
de los resultados para el período:

 - Iniciativa “Elaboración de Propuesta de actualización de beneficios en el Seguro 
de Riesgos Laborales”.

 » Para propiciar la entrada en vigencia de la Normativa sobre Subsidios por 
Discapacidad del SRL, durante el período fueron realizadas mesas de trabajo 
con TSS, Unipago e IDOPPRIL en virtud de la Res. CNSS No. 461-02, 04 
y 525-06, con fines de desarrollar mecanismos de pago en beneficio de 
los amparados por el SRL en situaciones de incapacidad laboral temporal; 
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esto mientras se espera un dictamen sobre discapacidad permanente, 
con protección en el SFS para este y su familia. Durante este período fue 
elaborada una propuesta que contempla el proceso y los procedimientos para 
el reconocimiento, la extensión de los subsidios por excepción, al igual que el 
otorgamiento de los beneficios junto al IDOPPRIL.

 - Fue notificado el CNSS para reactivar la revisión del Catálogo de Enfermedades 
Profesionales, el Manual de Evaluación y Valoración de la Discapacidad 
(MECAD), y el Procedimiento Administrativo de las Comisiones Médicas Nacional 
y Regionales (CMNyR).

Otros resultados en el ámbito del SRL:

 - Aprobada la propuesta de cuadro nuevas Indemnizaciones y Gastos funerales 
a través de la Resolución CNSS No. 525-04. Esta propuesta normativa sobre 
modificación para las prestaciones económicas contempladas en la Ley 397-
19, fue remitida al CNSS junto a un informe especial del monitoreo al IDOPPRIL 
de las personas beneficiadas desde la emisión de la ley, para hacer los pagos 
retroactivos a las mismas de acuerdo al procedimiento automatizado sugerido por 
la SISALRIL.

 - Revisada y actualizada la Nota Técnica de referencia para la Calificación de 
Contingencias Laborales (NTC-03) sobre Criterios de la COVID como Enfermedad 
Profesional (EP), adicionalmente fue realizada la socialización de la NTC con el 
IDOPPRIL y la DIDA con el objetivo de unificar criterios técnicos en la consideración 
para su calificación y todas las NTC publicadas en el portal SRL-SISALRIL.

 - Entregado al IDOPPRIL el informe de auditoría al proceso de nueva normativa 
de subsidios por IT, logrando con este la implementación de autorizaciones 24/7.

 - Elaborada y remitida al CNSS la Propuesta de actualización al Reglamento del 
SRL. El CNSS atendió la solicitud de la SISALRIL de remitir la última versión 
revisada del Reglamento del SRL, para fines de actualización. Posteriormente, 
se procedió a la revisión y actualización del mismo, incluyendo la incorporación 
de aspectos no contemplados, tales como la cobertura de riesgos en el marco de 
nuevas modalidades de trabajo.

 - En apoyo a la iniciativa que plantea la Auditoría a la gestión de reconocimiento 
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de la COVID-19 como EP, fue construida una herramienta de registro estadístico 
para fines de seguimiento y auditoría programada para el 2022. En ese orden, la 
Nota Técnica publicada en la página Web SISALRIL sugiere los criterios para su 
reconocimiento.

 - Elaborada la Propuesta de mejora a las pensiones por discapacidad del SRL, 
con el propósito de dignificar las pensiones estableciendo un piso mínimo para 
las pensiones por discapacidad, en correspondencia con el salario más bajo de 
las actividades económicas no sectorizadas. Esto implica que, en los casos de 
una pensión de sobrevivencia, significaría un beneficio al determinarse sobre 
la pensión de origen. Actualmente, la propuesta se encuentra en espera de ser 
conocida ante el Comité Interinstitucional de Salud y Riesgos Laborales para fines 
de su aprobación y posterior elevación al CNSS.

 - Validada la Propuesta de pensiones dignas para los pensionados y jubilados del 
Seguro de Riesgos Laborales a través de la estimación del impacto técnico y 
financiero en las reservas del SRL de incrementar las pensiones por discapacidad 
permanente amparadas. La propuesta es que el piso mínimo del valor de la 
pensión sea por lo menos el salario mínimo más bajo no sectorizado. 

Para esto se visualizaron dos escenarios posibles de incremento de pensiones, 
considerando la vulnerabilidad de los pensionados. Escenario 1: Se incrementa el 
monto de la pensión al salario mínimo de todos los pensionados que devenguen 
una pensión por debajo y cumplan con los siguientes requisitos: que su grado de 
discapacidad sea mayor del 67%, o que tengan más de 60 años cumplidos al 30 
de junio de 2021. Escenario 2: Se incrementa el monto de la pensión al salario 
mínimo de todos los discapacitados permanentes, que devenguen una pensión 
por debajo del salario mínimo de la seguridad social, sin importa su grado de 
discapacidad. El efecto del incremento en las cuentas contables y el efecto que 
se tiene en las reservas actuales, en el caso del escenario 1 seria incrementar en 
un 20% las reservas actuales y para el escenario 2 en un 68%. 

Adicionalmente, a los avances mencionados en este renglón, se realizaron esfuerzos 
para dar Seguimiento a la implementación del Decreto 26-21, que supone una nueva 
Clasificación de las actividades económicas, realizando encuentros con la TSS y la DGII, 
con el objetivo de asegurar que dichas entidades se ajusten para esta implementación, la 
cual repercute en la calificación de la categoría de riesgo que están asociadas a dichas 
actividades, debido a su impacto en la prima a cobrar por el SRL.
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Calidad en el servicio a los afiliados a través de prestadores

Por otro lado, está el objetivo estratégico apoyar las funciones del Ministerio de Salud 
para que al menos el 60% de los Prestadores de Servicios de Salud Públicos y Privados 
se encaminen hacia una cultura de calidad institucional y de la atención del paciente. Los 
resultados de medición de este indicador, 175 de PSS públicas y privadas, un 92% de 
estas, se les orienta para que cuentan con procesos estructurados e implementados con 
base en una cultura de calidad institucional y hacia la atención del paciente, a través de 
la capacitación y formación en temas relativos.

Del universo de 190 PSS, de los cuales 105 son privados y 85 corresponden al Servicio 
Nacional de Salud, fueron encaminados hacia una cultura de calidad institucional y de la 
atención y de la atención del paciente un total de 175 PSS públicos y privados.

• Revisión de los instrumentos de supervisión que serán empleados en el seguimiento 
a las PSS, pautado para el último trimestre del año, como parte de la continuación del 
seguimiento virtual iniciado durante el 2020.

• Construcción de capacidades del recurso humano de las PSS en términos de calidad 
y satisfacción del cliente (afiliado) con el servicio provisto.

• Fomento de creación de procesos autorregulación y control de riesgos operacionales 
en la gestión de los servicios administrativos.

• Diseño de encuestas de satisfacción para identificar la percepción de los afiliados con 
el servicio provisto por el PSS, pautado para el último trimestre del año.

• Interacción con la Dirección General de Habilitación del Ministerio de Salud Pública 
(MSP) para intercambio de informaciones sobre la habilitación de las PSS privadas 
y públicas.

• Diseñada una encuesta de satisfacción para realizar levantamiento de campo en 
algunos centros privados a nivel nacional.

Dicha encuesta fue aplicada en 40 Prestadores de Servicios de Salud (PSS) a nivel 
privado, y a un total de 400 afiliados a septiembre del 2021. A continuación, presentamos 
algunos de los resultados obtenidos:
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Calidad en el servicio a los afiliados a través de prestadores 
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calidad institucional y de la atención del paciente. Los resultados de medición de este indicador, 175 de 
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implementados con base en una cultura de calidad institucional y hacia la atención del paciente, a través 
de la capacitación y formación en temas relativos. 

Del universo de 190 PSS, de los cuales 105 son privados y 85 corresponden al Servicio Nacional de Salud, 
fueron encaminados hacia una cultura de calidad institucional y de la atención y de la atención del 
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• Revisión de los instrumentos de supervisión que serán empleados en el seguimiento a las PSS, 
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Dicha encuesta fue aplicada en 40 Prestadores de Servicios de Salud (PSS) a nivel privado, y a un total 
de 400 afiliados a septiembre del 2021. A continuación, presentamos algunos de los resultados 
obtenidos: 

Encuesta de Satisfacción sobre la Calidad de la Atención Recibida en el PSS Cantidad 

Con relación a este centro, ha presentado usted alguna de las siguientes 
situaciones 

 

• No ha tenido situaciones 335 

Monto estimado de lo pagado como diferencia por el servicio recibido  

• de RD$300 a RD$1,500 217 

 

Recomendaría usted este centro de salud  

• Muy probable 221 

Cómo calificaría el servicio del centro de salud de forma global  

• Muy Bueno 169 

 

Además, para la mejora de servicios de los PSS, se propició el fortalecimiento de las capacidades de los 
equipos técnicos de PSS para asegurar el cumplimiento de las regulaciones y la garantía de la calidad de 
los servicios prestados, a través de la ejecución de las siguientes actividades formativas durante el 
semestre. En estos talleres fueron capacitados un total de 1,525 técnicos de PSS, de las cuales también 
participaron técnicos de la SISALRIL. 

Tema  
Cantidad de 

Participantes  
Fecha 

Tipo de 

PSS 

Planificación Estratégica en Salud 183 13/1/2021 

Privadas y 

Públicas 

Pensamiento y Cultura basada en Riesgos 
“Para la Gestión Clínica Efectiva” 

167 20/1/2021 

Gestión de Riesgos en instituciones 
sanitarias, “De la fluctuación al control 
estratégico” 

138 27/1/2021 

Planificación Estratégica / Gestión centrada 
en el Cliente 

313 27/5/2021 

Principios Básicos de Identificación y 
Levantamiento de Costos Hospitalarios 

364 3/6/2021 

 
Adicional a esto, fue realizada una capacitación interna sobre los eventos adversos objeto de ser 
gestionados de manera compartida entre ARS y Prestadores.  
Además, se realizaron las siguientes capacitaciones: 
 

Tema / Dirigido a 

Cantidad de 

Participantes Fecha 

 

Modalidad 

Calidad y Humanización de los servicios, 
Personal directivo y Administrativo PSS 
privadas 

252 8/7/2021 
 

Virtual 

Seguro Familiar de Salud (SFS), 
Centro médico moderno 

30 14/9/2021 Presencial 

Capacitación sobre la oficina virtual, 11 15/09/2021 Presencial 

Además, para la mejora de servicios de los PSS, se propició el fortalecimiento de 
las capacidades de los equipos técnicos de PSS para asegurar el cumplimiento de 
las regulaciones y la garantía de la calidad de los servicios prestados, a través de la 
ejecución de las siguientes actividades formativas durante el semestre. En estos talleres 
fueron capacitados un total de 1,525 técnicos de PSS, de las cuales también participaron 
técnicos de la SISALRIL.

 

Recomendaría usted este centro de salud  

• Muy probable 221 

Cómo calificaría el servicio del centro de salud de forma global  

• Muy Bueno 169 

 

Además, para la mejora de servicios de los PSS, se propició el fortalecimiento de las capacidades de los 
equipos técnicos de PSS para asegurar el cumplimiento de las regulaciones y la garantía de la calidad de 
los servicios prestados, a través de la ejecución de las siguientes actividades formativas durante el 
semestre. En estos talleres fueron capacitados un total de 1,525 técnicos de PSS, de las cuales también 
participaron técnicos de la SISALRIL. 
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Privadas y 
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Adicional a esto, fue realizada una capacitación interna sobre los eventos adversos objeto de ser 
gestionados de manera compartida entre ARS y Prestadores.  
Además, se realizaron las siguientes capacitaciones: 
 

Tema / Dirigido a 

Cantidad de 

Participantes Fecha 

 

Modalidad 

Calidad y Humanización de los servicios, 
Personal directivo y Administrativo PSS 
privadas 

252 8/7/2021 
 

Virtual 

Seguro Familiar de Salud (SFS), 
Centro médico moderno 

30 14/9/2021 Presencial 

Capacitación sobre la oficina virtual, 11 15/09/2021 Presencial 
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Adicional a esto, fue realizada una capacitación interna sobre los eventos adversos objeto 
de ser gestionados de manera compartida entre ARS y Prestadores. 
Además, se realizaron las siguientes capacitaciones:

 

Recomendaría usted este centro de salud  

• Muy probable 221 

Cómo calificaría el servicio del centro de salud de forma global  

• Muy Bueno 169 

 

Además, para la mejora de servicios de los PSS, se propició el fortalecimiento de las capacidades de los 
equipos técnicos de PSS para asegurar el cumplimiento de las regulaciones y la garantía de la calidad de 
los servicios prestados, a través de la ejecución de las siguientes actividades formativas durante el 
semestre. En estos talleres fueron capacitados un total de 1,525 técnicos de PSS, de las cuales también 
participaron técnicos de la SISALRIL. 
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Adicional a esto, fue realizada una capacitación interna sobre los eventos adversos objeto de ser 
gestionados de manera compartida entre ARS y Prestadores.  
Además, se realizaron las siguientes capacitaciones: 
 

Tema / Dirigido a 

Cantidad de 

Participantes Fecha 

 

Modalidad 

Calidad y Humanización de los servicios, 
Personal directivo y Administrativo PSS 
privadas 

252 8/7/2021 
 

Virtual 

Seguro Familiar de Salud (SFS), 
Centro médico moderno 

30 14/9/2021 Presencial 

Capacitación sobre la oficina virtual, 11 15/09/2021 Presencial 

 

Servicios regionales de salud del SNS 

Taller de capacitación sobre gestión de calidad 
y control de riesgos en salud en los PSS 

83 25/11/2021 Presencial 

Total 376   participantes 

 

En cuanto al fortalecimiento de las capacidades de los equipos técnicos de PSS para asegurar el 
cumplimiento de las regulaciones y garantía de la calidad de los servicios prestados, fue realizado taller 
de capacitación dirigido a Hospitales Públicos que conforman la red del Servicio Nacional de Salud, 
contando con una participación de 360 personas. 

Taller de Capacitación para las PSS del Servicio Nacional de Salud (SNS) 

Temas 
Cantidad de 

Participantes 
Fecha Modalidad 

– Seguro Familiar de salud y Plan Básico 
de Salud y Regulaciones vigentes 
relacionadas al prestado y Marco 
Regulatorio 

– Proceso de Contratación y Normativa 
de contrato de gestión  

– Proceso de Admisión, Autorización, 
Facturación y Auditoria de los 
Servicios de Salud 

24 22/4/2021 

Presencial 

36 17/5/2021 
40 20/5/2021 
76 24/5/2021 
36 26/5/2021 
41 31/5/2021 
13 7/6/2021 

Modalidad 
Virtual 

33 10/6/2021 
61 17/6/2021 

Total de personas capacitadas: 360 

 

En este mismo contexto, fue realizada una conferencia vía plataforma Zoom al Colegio Dominicano de 
Cirujanos en febrero de este año, bajo el tema Sistema Dominicano de Seguridad social (SDSS), Plan Básico 
de Salud (PBS) y Catálogo de servicios, la misma se retransmitió por plataforma de YouTube, que contó 
con 110 visualizaciones. Finalmente, el resultado obtenido en esta iniciativa para este período fue de un 
100% de cumplimiento, considerando que fue sobrepasada la meta prevista de 10 capacitaciones durante 
el año 2021. 

En otro orden, también se dio seguimiento a la implementación del Decreto No. 26-21 que establece la 
nueva Clasificación actividades económicas, realizando reuniones con la TSS y la DGII, con el objetivo de 
velar por la posterior ejecución de estas disposiciones en sus entidades, las cuales repercuten en la 

En cuanto al fortalecimiento de las capacidades de los equipos técnicos de PSS para 
asegurar el cumplimiento de las regulaciones y garantía de la calidad de los servicios 
prestados, fue realizado taller de capacitación dirigido a Hospitales Públicos que 
conforman la red del Servicio Nacional de Salud, contando con una participación de 360 
personas.

 

Servicios regionales de salud del SNS 

Taller de capacitación sobre gestión de calidad 
y control de riesgos en salud en los PSS 

83 25/11/2021 Presencial 

Total 376   participantes 

 

En cuanto al fortalecimiento de las capacidades de los equipos técnicos de PSS para asegurar el 
cumplimiento de las regulaciones y garantía de la calidad de los servicios prestados, fue realizado taller 
de capacitación dirigido a Hospitales Públicos que conforman la red del Servicio Nacional de Salud, 
contando con una participación de 360 personas. 

Taller de Capacitación para las PSS del Servicio Nacional de Salud (SNS) 

Temas 
Cantidad de 

Participantes 
Fecha Modalidad 

– Seguro Familiar de salud y Plan Básico 
de Salud y Regulaciones vigentes 
relacionadas al prestado y Marco 
Regulatorio 

– Proceso de Contratación y Normativa 
de contrato de gestión  

– Proceso de Admisión, Autorización, 
Facturación y Auditoria de los 
Servicios de Salud 

24 22/4/2021 

Presencial 

36 17/5/2021 
40 20/5/2021 
76 24/5/2021 
36 26/5/2021 
41 31/5/2021 
13 7/6/2021 

Modalidad 
Virtual 

33 10/6/2021 
61 17/6/2021 

Total de personas capacitadas: 360 

 

En este mismo contexto, fue realizada una conferencia vía plataforma Zoom al Colegio Dominicano de 
Cirujanos en febrero de este año, bajo el tema Sistema Dominicano de Seguridad social (SDSS), Plan Básico 
de Salud (PBS) y Catálogo de servicios, la misma se retransmitió por plataforma de YouTube, que contó 
con 110 visualizaciones. Finalmente, el resultado obtenido en esta iniciativa para este período fue de un 
100% de cumplimiento, considerando que fue sobrepasada la meta prevista de 10 capacitaciones durante 
el año 2021. 

En otro orden, también se dio seguimiento a la implementación del Decreto No. 26-21 que establece la 
nueva Clasificación actividades económicas, realizando reuniones con la TSS y la DGII, con el objetivo de 
velar por la posterior ejecución de estas disposiciones en sus entidades, las cuales repercuten en la 
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En este mismo contexto, fue realizada una conferencia vía plataforma Zoom al Colegio 
Dominicano de Cirujanos en febrero de este año, bajo el tema Sistema Dominicano 
de Seguridad social (SDSS), Plan Básico de Salud (PBS) y Catálogo de servicios, la 
misma se retransmitió por plataforma de YouTube, que contó con 110 visualizaciones. 
Finalmente, el resultado obtenido en esta iniciativa para este período fue de un 100% de 
cumplimiento, considerando que fue sobrepasada la meta prevista de 10 capacitaciones 
durante el año 2021.

En otro orden, también se dio seguimiento a la implementación del Decreto No. 26-21 
que establece la nueva Clasificación actividades económicas, realizando reuniones con 
la TSS y la DGII, con el objetivo de velar por la posterior ejecución de estas disposiciones 
en sus entidades, las cuales repercuten en la calificación de la categoría de riesgo que 
están asociadas a las actividades que realizan, debido a su impacto en la prima a cobrar 
por el SRL.

Servicio oportuno y de calidad a los usuarios (Eje III)

La tercera línea estratégica está dedicada al Servicio oportuno y de calidad a los usuarios. 
Luego de ir tras el logro de afiliación universal y la reducción del gasto de bolsillo de las 
familias dominicanas en servicios de salud, lo próximo es gestionar de manera efectiva 
la respuesta a los usuarios al momento de estos requerir los servicios.

Servicio oportuno y de calidad a los usuarios

A los fines de alcanzar un nivel general de satisfacción de los usuarios igual o superior al 
90%, brindando un servicio oportuno y de calidad, mediante la gestión integral y efectiva 
de la respuesta a las quejas y reclamaciones de los usuarios, para el período en reporte 
se cuenta con los siguientes resultados de medición:

• El nivel de satisfacción general de los usuarios con los servicios ofrecidos por la 
SISALRIL ha aumentado en un 25%, siendo los resultados de medición al finalizar el 
2021 un 88% de satisfacción de los usuarios, desde un 63% que fue la línea base del 
año 2020. Cabe resaltar que la meta proyectada para el período era un 75% en esta 
medición.
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• En cuanto a los resultados en la Encuesta Nacional de Satisfacción de la Calidad de 
los servicios públicos 2021 a la fecha se cuenta con un 91%. La encuesta consiste 
en la respuesta de los usuarios a la siguiente pregunta: ¿Y el servicio recibido, le ha 
parecido mucho mejor, mejor, peor o mucho peor que lo que usted esperaba?, siendo 
la tendencia una valoración positiva para la SISALRIL.

• Fueron solucionados, en tiempo establecido, un 81.20% de los casos recibidos por 
quejas y reclamaciones de los usuarios durante este año 2021, equivalente a un total 
de 24,394 cerrados. Con estos valores, se sobrepasa la meta proyectada para final 
del año 2021 de un 80%.

Los casos recibidos por quejas y reclamaciones de los usuarios sumaron un total 
de 27,477, de los cuales 24,394 cerrados en tiempo (tiempo ≤ 30 días laborables); 
siendo respondidos fuera de tiempo un total de 3,083 casos.

• Solucionadas un 99.7% de las solicitudes presenciales recibidas, antes de los 20 
minutos, de un total de 19,532.00.

• De 71,699 traspasos recibidos, fueron ejecutados o realizados 40,871, cancelados 
por vencimiento 18,258, y cancelados por Problemas de Imagen 12,570.

 - Durante el periodo enero-noviembre 2021, han sido recibido un total de 539 casos, 
de los cuales 211 corresponden a solicitudes de investigación de traspasos por 
alto costo y/o cirugía pendiente y 328 de notificación de condición de enfermedad 
vía UNIPAGO.

• En cumplimento a lo indicado en el artículo 155 de la ley 87-01, el cual faculta a esta 
Superintendencia a medir el conocimiento sobre el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social, y sus normas complementarias, con especial énfasis en el Plan Básico de 
Salud y Planes Alternativos de Salud, desde la División de Servicios a Promotores, 
durante este 2021 se procedió a acreditar 172 nuevos promotores de salud de los 
cuales 142 fueron promotores físicos y 25 promotores morales.

Estos resultados a nivel de servicio se lograron a través del desarrollo de iniciativas 
destinadas a mejorar la experiencia de los usuarios de nuestros servicios, al igual que su 
satisfacción respecto a estos. 

• Integración de un personal o representante para abordar a los usuarios que se dirigen 
a la oficina de atención al usuario de esta Superintendencia, con fines de indagar 
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previamente sobre la solicitud que desean realizar, y si es necesario orientarles al 
respecto antes de ser atendidos por el oficial de servicio. Con esto se ha percibido 
una disminución de tiempo en la espera en sala, debido a que cuando pasan al oficial 
del servicio ya se tiene información previa de lo que desea realizar.

• Se ha implementado la práctica de acercamiento cuando el usuario se encuentra en 
sala de espera para asistencia de un oficial de servicio, y se les informa sobre cursos 
virtuales todos los pasos que se deben seguir como usuario beneficiario del SFS.

• Con estas prácticas ha sido notoria la mejoría en cuanto al flujo de usuarios en sala, 
y han mejorado los resultados de las encuestas y mediciones relacionadas con la 
satisfacción al usuario. En este sentido, se proyecta para el año próximo, el diseño 
e implementación de una herramienta para medir el impacto de estas prácticas; la 
identificación de otras mejoras viables en el proceso; y la implementación de un 
sistema automático para turnos en sala (Turnomatic).

• Por otro lado, se ha logrado disminuir el tiempo de respuesta a solicitudes de usuario 
recibidas vía correo electrónico (anteriormente 10-15 días - ahora máximo 24 horas).

• Desde otro ámbito, fue creado un equipo para dar respuesta a solicitudes a través 
de la Redes Sociales de la oficina de atención al usuario, con acompañamiento 
directo con la DCS para los casos de los diferentes tipos de subsidios, mediante un 
sistema de asignación y fechas límites de respuestas. Con la finalidad de agilizar las 
respuestas a los reclamos sobre los procesos de Subsidios que son interpuestos por 
los beneficiarios y empleadores que se dirigen de manera presencial a las Oficinas 
de Atención al Usuario, fue designado un personal dentro de la DCS para la atención 
exclusiva de estas solicitudes.

• En el mismo orden de ideas, para apoyar la iniciativa para la mejora de la calidad del 
servicio a través de la automatización de las herramientas de acceso a los servicios 
de atención al usuario:

 - Fueron realizadas mejoras significativas en la comunicación entre la Oficina 
Regional Norte (ORN) y la sede principal de la SISALRIL, para garantizar la 
seguridad de las comunicaciones y un servicio constante a los usuarios afiliados 
del SFS y el SRL.

 - Por razones de restructuración y ampliación del personal que trabaja directamente 
en los servicios a los afiliados del SFS y SRL, se realizó el aprovisionamiento con 
equipos y herramientas para su trabajo habitual y reuniones virtuales a las áreas 
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de trabajo de los distintos departamentos de la institución y del Call Center, con el 
objetivo de mejorar los servicios que se ofrecen a los afiliados.

 - Fue desarrollada una App SISALRIL, que actualmente pasó al ambiente de 
producción, la misma busca facilitar a los ciudadanos la consulta de informaciones 
sobre el SFS y propias de su afiliación, procesos de traspasos, subsidios por 
maternidad, lactancia y enfermedad común, además de recibir notificaciones. 
También, es a través de esta herramienta, que las trabajadoras podrán completar 
sus solicitudes de lactancia cargando la imagen del acta de nacimiento de su(s) 
lactante(s).

 - Se implementó una estación, dotada con una PC, para que los usuarios que 
visitan las oficinas de servicios de la Superintendencia, en Unicentro Plaza, 
puedan realizar sus consultas personalmente, sobre su información de afiliación, 
el estado de sus casos y procesos en curso, propiciando además la agilización 
de trámites y solicitudes. También fue implementada una facilidad para que los 
usuarios puedan agendar sus citas y recibir atención más oportuna en las oficinas 
de servicios. Estas medidas contribuyen a satisfacer mejor las necesidades del 
usuario que acude de manera presencial a requerir los servicios que ofrecemos; 
además, esto evita las aglomeraciones mitigando así las posibilidades de contagio 
por COVID-19.

 - Implementación de la firma digital para agilizar la respuesta a los afiliados e 
instituciones, a través de la documentación emitida de manera automática 
en nuestro sistema actual de gestión de casos y solicitudes (Archi-casos). 
Anteriormente, la tramitación física de esta documentación, era causante de la 
dilatación en el proceso de respuesta a estos casos. 

Como resultado de la vinculación en este período con la Oficina Gubernamental 
de Tecnología de la Información y Comunicación (OGTIC), en el Eje VI se amplía 
sobre esta información, fue implementada la firma digital institucional, permitiendo 
esto la firma vía el sistema de la referida documentación, propiciando esto una 
notable simplificación del trámite, reduciendo los tiempos del proceso, al igual 
que el ahorro y reducción del uso de papel; todo lo cual finalmente se refleja en la 
satisfacción de los usuarios respecto al servicio brindado.

 - El Departamento de Calidad en la Gestión realizó la digitalización y automatización 
del Buzón de Sugerencias Externo, en el cual los usuarios a través de sus 
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teléfonos celulares podrán ingresar al buzón y valorar el recibido brindado por 
nuestros representantes de atención, reduciendo significativamente los tiempos 
de respuesta y atención y la disminución del uso de papel. Esta medida iniciará su 
ejecución a partir de enero 2022.

Para caracterizar el impacto de esta automatización, contamos con que durante 
el año 2021 se recibieron un total de 967 registros de buzones depositados en 
nuestras oficinas de atención al usuario, valorando nuestros servicios y la atención 
brindada durante su estancia en nuestras instalaciones. De estos buzones 
recibidos, el 89% de los usuarios valoraron la atención brindada en las categorías 
“Excelente, Muy Bueno”. Del total de registros recibidos el 13.54%, equivalente 
a 131 buzones, correspondieron a reclamaciones, quejas, y/o sugerencias 
de mejoras presentadas por los usuarios. Estos buzones fueron atendidos y 
canalizados por el personal del Departamento de Calidad en la Gestión en un 
tiempo promedio de 5 días laborables.

 - Como parte de las iniciativas para garantizar la cobertura de prestaciones del 
PBS/PDSS, actualmente se encuentra en producción la Plataforma para la gestión 
de la autorización de los dispositivos de apoyo (Silla de rueda, cojín antiescara, 
coches especializados, hidrofibra de hidrocoloide, centella asiática), a favor de 
los afiliados del SFS y el Fondo Nacional de Atención Médica por Accidentes de 
Tránsito (Fonamat), con discapacidad permanente, certificados por el CONADIS.

 - Se actualizó y estandarizó el nuevo procedimiento de PQRS, para seguimiento a 
la calidad del servicio brindado al usuario a través de las PSS y ARS. Se elaboró 
el modelo de encuesta que se estará aplicando para recibir la percepción de los 
afiliados con el servicio provisto, estableciendo el mecanismo de retroalimentación, 
a través de las plataformas de atención al usuario. 

 - Con los resultados obtenidos en la encuesta de satisfacción de usuarios y la 
estandarización del procedimiento de gestión de casos de Peticiones, Quejas, 
Reclamos y Sugerencias (PQRS) se busca lo siguiente:

 » Re direccionamiento de los indicadores, de acuerdo a los resultados obtenidos.
 » Identificación de áreas de mejora para fortalecer la respuesta a los usuarios 

que solicitan servicios a la DARCP.
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 » Mejorar tipificación de los temas y motivos de solicitudes por parte de los 
usuarios.

 » Mejora en la descripción de los procesos y responsabilidades sobre la gestión 
de casos PQRS

Todo esto se traduciría en una reducción progresiva de los tiempos de respuesta a los 
usuarios por parte del equipo de gestión de casos del régimen contributivo y planes.

A continuación, se enlistan las iniciativas que apoyaron la consecución de los resultados 
presentados:

• Fueron remitidas al Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS) las propuestas 
de modificación a las normativas que rigen la concesión de los Subsidios por 
Maternidad, Lactancia y Enfermedad Común.

Una vez aprobadas por el Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), la 
solicitud de modificación a las normativas que rigen la concesión de los Subsidios 
por Maternidad, Lactancia y Enfermedad Común, se estarán elaborando los 
procedimientos internos que permitirán la agilización y simplificación de los procesos 
desde el registro de las solicitudes hasta el pago de subsidios.

• Desde abril 2021, se ha estado trabajando entre las áreas involucradas en el proceso 
de procesamiento y pagos de subsidios, en un operativo para mejorar los atrasos por 
casos pendientes de solicitudes de subsidios, logrando a la fecha más de 176,000 
solicitudes procesadas, lo que representa más de un 83% de las solicitudes recibidas, 
de un total de 212,048.

Para mitigar este tipo de situaciones, se completó el desarrollo y el proceso de 
certificación de una nueva plataforma para agilizar el procesamiento y pago de los 
Subsidios, el seguimiento de los casos y la interoperabilidad con el IDOPPRIL; dicha 
plataforma pasará a fase de producción a finales de diciembre 2021. Actualmente, 
se le ha dado inicio a la ejecución del plan de trabajo para la implementación para 
la Plataforma de Información y Pago de los Subsidios por Maternidad, Lactancia y 
Enfermedad común del SFS. Se iniciaron los procesos de capacitación, y paralelamente 
estamos llevando simulaciones entre el sistema actual y la nueva plataforma con el 
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objetivo de culminar con el despliegue en producción al cierre de este período. La 
plataforma se ha desarrollado con las siguientes funcionalidades y fortalezas:

 - Facilitar a los empleadores completar sus solicitudes, cuando por algún motivo 
presentan problemas o están incompletas.

 - Dar seguimiento de forma detallada a las solicitudes de subsidios realizadas por 
los trabajadores. 

 - Recibir notificaciones vía correo sobre el estatus de sus solicitudes.
 - A través de nuestra App SISALRIL las trabajadoras podrán completar las solicitudes 

de subsidios por lactancia.
 - El personal interno que tiene las responsabilidades de gestionar y trabajar las 

solicitudes de subsidios en la SISALRIL, tendrá una plataforma más colaborativa 
con funcionalidades para el seguimiento preventivo y con mayores controles, lo 
cual permitirá reducir de forma óptima los tiempos de respuesta.

 - A todos los procesos se les han integrado datos de trazabilidad que permitirán una 
medición y gestión más oportuna.

• Con la ejecución de la iniciativa dirigida a definición e implementar una estrategia 
con fines de ampliación de la capacidad de respuesta en el procesamiento de las 
solicitudes, fueron contratados cinco (5) nuevos colaboradores, con lo cual ha 
disminuido significativamente el tiempo de respuesta en el procesamiento de las 
solicitudes.

Con el objetivo de mantener menor que uno (1) el coeficiente de la suficiencia del fondo 
de subsidios para lograr un equilibrio financiero y la garantía del servicio, se continúan 
los trabajos de levantamiento y análisis de toda la información relacionada al fondo de 
Subsidios por Maternidad, Lactancia y Enfermedad Común, a fin de elevar al Consejo 
Nacional de la Seguridad Social (CNSS), un informe actualizado del estado del mismo y 
una propuesta de abordaje a la situación actual.

Este indicador busca asegurar la sostenibilidad del pago de subsidios, que para este 
período fue de 0.97, lo que cumple con la meta proyectada coeficiente menor que 1, 
lo que demuestre que el monto demandado fue menor a la disponibilidad recaudada. 
En ese orden, para el primer semestre de 2021 se recibieron 125,015 solicitudes de 
subsidios demandando un monto total de RD$1,342,965,765.8; con una disponibilidad 
en el fondo de RD$1,125,654,953.90
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A fin de velar por la sostenibilidad financiera del sistema y garantizar el incremento de las 
coberturas de los afiliados en el SDSS, en marzo del 2021 fue remitido al Ministerio de 
Trabajo un (1) informe referido al estado de Situación de los Subsidios por Maternidad, 
Lactancia y Enfermedad Común, actualizado a diciembre de 2020. En dicho informe se 
presentó la situación económica del fondo, evidenciando que existía en ese momento 
un déficit de RD$1,790 millones en el fondo acumulado hasta diciembre del 2020, 
tomando en cuenta el “Incurrido Pero No Reportado” (IBNR), para honrar los posibles 
compromisos que todavía no se han reportado y/o autorizado, pero que ya ocurrieron 
entre septiembre 2008 y diciembre 2020. También se evidenció que solo en la reserva 
pendiente de pago se tendría un déficit de RD$521,891,320.97.  Esta situación ha sido 
reportada y actualizada desde febrero del 2017, donde se aumentó de 12 a 14 semanas 
el subsidio de maternidad. 

Un segundo informe, actualizado a mayo 2021, ha sido sometido al Ministerio de Trabajo, 
visualizando que la situación reportada en marzo del 2021 se ha agravado. En ese 
orden, se solicitaba la disposición de Fondos del Estado, para solventar la situación de 
insuficiencia financiera detectada.

En septiembre del 2021, se estimó que, para diciembre del 2021, el Fondo de Subsidios 
tendría un déficit de RD$2,390,438,742.25. Adicionalmente, se estimó que la tasa de 
recaudo que va dirigida al Fondo de Subsidios que es de 0.48% debe incrementarse por 
lo menos a un 0.72%, para poder así garantizar la sostenibilidad financiera y actuarial de 
este beneficio que otorga el SDSS.

1.1.4.  Fortalecimiento de los Procesos de Regulación, Supervisión, Conciliación y 
Control (Eje IV)

2.1.4.1. Mejora de las regulaciones para optimizar el proceso de conciliación y 
arbitraje por conflictos entre ARS-PSS

La SISALRIL como garante de los derechos de los afiliados, en esta línea estratégica, 
se ha propuesto como primer objetivo conciliar en un 100% los conflictos entre ARS y 
PSS, mejorando las regulaciones y el proceso de gestión de conflictos. En este orden, 
durante el año 2021 fueron recibidos y gestionados un total de 11 casos de Conciliación 
y Arbitraje, de los cuales fueron cerrados 7, lo que representa el 64% del total recibido. 
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Además, estos casos cerrados involucran un monto reclamado de RD$21,366,898.78 
gestionado, y recuperado por las PSS un monto de RD$17,383,869.11 a favor de los 
Prestadores de Servicios de Salud (PSS) reclamantes.

De los 7 casos gestionados y cerrados, tres (3) fueron cerrados de manera formal a 
través de la emisión de resolución arbitral de casos, los cuatro (4) restantes pudieron se 
concluidos mediante la gestión de acuerdos entre las partes.

Regulaciones para mejorar el proceso de gestión de conflictos:

• Fue remitido el Anteproyecto de modificación de para la reforma integral de Ley No. 
87-01, al Ministerio de la Presidencia en fecha 30 de abril de 2021.

• Revisada la propuesta de Regulación de Triaje con base en la Resolución No. 0000022 
del Ministerio de Salud Pública.

• Durante el mes de noviembre, fue colocado en consulta pública el proyecto de 
Resolución que regula los reembolsos por servicios a los afiliados al PBS, Planes 
Especiales de Pensionados y Jubilados y/o beneficiarios de los planes regulados por 
la SISALRIL.

• Elaborada la propuesta para modificar el Reglamento sobre Prescripción y 
Dispensación de Medicamentos en el SDSS. El borrador final del Reglamento se 
encuentra en revisión final, en el siguiente período se presentará ante el Comité 
Interinstitucional de Salud y Riesgos Laborales.

El CNSS emitió la Resolución No. 533-01, a través de la cual los afiliados gozarán de 
mayor cobertura, la liberalización de las recetas médicas, permitiendo la dispensación 
de medicamentos indistintamente si el médico pertenece o no a la red de la PSS, y 
la inclusión de más servicios en el catálogo aprobado para atender los problemas 
de salud. Para dar cumplimiento a esto, el CNSS solicitó al Poder Ejecutivo la 
modificación del Numeral 16, del artículo 3 del Reglamento para la Prescripción y 
Dispensación de Medicamentos Ambulatorios en el SDSS. Sin embargo, la propuesta 
elaborada en este período por esta Superintendencia, para modificación del referido 
Reglamento continuará su curso hasta presentarse al CNSS, pues la misma propone 
otras modificaciones y sugerencias relacionados al tema, no incluidos en la Resolución 
No. 533-01.
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• Realizada la revisión de la Propuesta de resolución para modificar la Resolución 
SISALRIL No. 144, que regula la contratación de farmacias. La misma se encuentra 
en revisión por el área jurídica.

• Realizada la emisión de la Resolución sobre el Código Único de Prestador de Servicio 
de Salud. Mediante la Resolución No.00239-2021, de fecha 3 de noviembre de 2021, 
fue aprobada por esta Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), 
la resolución que establece el Código Único del Profesional de la Salud en calidad 
de Prestador de Servicios de Salud, en el Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS). Fueron realizadas varias pruebas piloto, previamente a la puesta en marcha 
de la plataforma el 15 de diciembre, a partir de lo cual se encuentra hábil para la 
recepción de las solicitudes de profesionales de la salud en referencia a CUPRE.

Emisión de normativas para fortalecer los procesos de regulación, supervisión, 
conciliación y control

Para este segundo objetivo del cuarto eje, de emitir el 100% de las normativas identificadas 
para fortalecer los procesos de regulación, supervisión, conciliación y control, el resultado 
de medición esperado fue cumplido al haberse logrado la emisión de las resoluciones 
requeridas durante este año 2021.

• Emitida la Resolución Administrativa No.00237-2021, de fecha 16 de abril de 2021, 
que modifica el procedimiento para la cobertura de las pruebas de detección del 
Coronavirus.

• Emitida la nueva Normativa sobre auditorías médica y glosas pagos entre ARS/ARL y 
PSS. La misma fue aprobada por la SISALRIL mediante la Resolución Administrativa 
No. 00238-2021, de fecha 3 de noviembre de 2021.

• Revisada la nueva Normativa sobre los Planes Alternativos de Salud. Fueron remitidas 
al área jurídica las observaciones correspondientes. Al día de hoy está vigente la 
versión anterior de esta Normativa previamente aprobada, a través de la Resolución 
SISALRIL No. 200-2014.

Esta Normativa regula la vigencia de las tarifas de los Planes Alternativos de Salud 
(PAS) que las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS/SeNaSa) comercializan, 
define los Planes Opcionales y redefine el diseño de las coberturas de los Planes 
Especiales de Medicina Prepagada.
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• Elaborada la propuesta de modificación del Reglamento de Infracciones y Sanciones 
al Seguro Familiar de Salud (SFS) y al Seguro de Riesgos Laborales (SRL), en 
proceso de revisión interna.

• Revisada la nueva Normativa sobre Contratos de Gestión. Actualmente, esta última 
versión se encuentra siendo validada por el área jurídica para fines de emisión.

• En cuanto a la Elaboración de la resolución que regula la presentación de las reservas 
técnicas por parte del IDOPPRIL a la SISALRIL. En el mes de agosto de 2021, se 
remitió al IDOPPRIL la nota metodológica número 1: “Bases Técnicas y Metodológicas 
para la Determinación del Valor Presente Actuarial y Financiero de las Obligaciones 
Asociadas con las Prestaciones del Seguro de Riesgos Laborales (constitución de las 
Reservas)”, que regula la metodología de cálculo y el tratamiento de la información 
involucrada por cada componente del SRL, que genera una obligación económica o 
una prestación en especie, el formato, estimación y presentación de los compromisos 
financieros asumidos por la gestión financiera y actuarial del SRL con los afiliados 
del SRL, administrados por el IDOPPRIL, a fin de garantizar la suficiencia técnica y 
financiera del SDSS.

Esta metodología fue aplicada para la estimación de las reservas a diciembre del 2020. 
Se estimaron las reservas a constituir al cierre del 2020 en RD$18,201,787,280.50. 
Este valor es RD$48,507,588.23 que el estimado a diciembre del 2019, que 
fue de RD$18,153,279,692.27. Hasta el día de hoy se tiene garantizada la 
suficiencia del Seguro de Riesgos Laborales, ya que el valor de su Inversión es de 
RD$33,747,985,772.96.

Además, fueron remitidas al CNSS las propuestas de modificación a las normativas 
que rigen la concesión de los Subsidios por Enfermedad Común, al igual que las 
destinadas a regir la concesión de los Subsidios por Maternidad y Lactancia.

Conformación de redes integrales de atención y gestión de riesgos en salud.

El tercer objetivo es propiciar la conformación y contratación de al menos el 60% de los 
Prestadores de Servicios de Salud (PSS, públicos y privados), mediante redes integradas 
de atención y de gestión de riesgos en salud.

Con fines de aportar a este objetivo, la institución se ha propuesto identificar, promover y 
monitorear, entre los Prestadores de Servicios de Salud, acuerdos en Redes Integrales 
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de Atención, por Niveles de Complejidad; por lo que, durante el primer trimestre, se 
realizó un levantamiento de información sobre las normas generales que rigen este 
punto, además, se socializó con el MSP la clasificación por nivel de complejidad de los 
prestadores con la finalidad de poder reclasificar en nuestro sistema los Prestadores, y 
de esta forma poder proyectar una propuesta de red integrada. Al finalizar este 2021, 
se encuentra elaborado el borrador de esta propuesta, se plantea su socialización y 
validación interna con las áreas involucradas para fines de enriquecimiento.

Por otro lado, se ha elaborado una propuesta con miras a propiciar, entre los Prestadores 
de Servicios de Salud y ARS, mecanismos de gestión de riesgos compartidos que 
faciliten acuerdos mutuamente satisfactorios, a través de la gestión de riesgos de salud. 
La misma será socializada con las áreas de salud, para su posterior trabajo con los 
actores vinculados a nivel externo, los resultados y hallazgos se presentarán en el 
próximo período. 

Acuerdos entre PSS-ARS para fortalecer la oferta pública y privada.

El quinto objetivo supone lograr que al menos el 70% de la oferta pública sostenga 
contrato con todas las ARS para todos los regímenes de financiamiento. En función de lo 
cual se exponen los siguientes avances para este período:

El Servicio Nacional de Salud posee un universo de 189 hospitales de segundo y tercer 
nivel, 85 de estos serán objeto contratación debido a que cuentan con habilitación para 
algún tipo de servicios, de estos PSS 17 (20%) cuentan con convenios con al menos el 
50 % de las ARS habilitadas para el Régimen Contributivo; 5 de ellos (5.8%) cuenta con 
contratación con las ARS.

Durante el segundo semestre se realizó un levantamiento diagnóstico a 69 hospitales que 
tienen menos del 50% de contratación con las ARS, para propiciar un acompañamiento 
en la gestión de los procesos internos requeridos para el completivo de contratación.

Al finalizar el proceso de acompañamiento del presente año, el 10% de las PSS habilitadas 
del SNS cuenta con contratación con todas las ARS del Régimen Contributivo. Un 30% 
cuenta con más del 50% de contratación de las ARS y el 71% cuenta con contrataciones 
con al menos una ARS. 
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Este producto continua su curso, con la finalidad de fortalecimiento junto al SNS de los 
establecimientos, a los fines que estos puedan obtener su habilitación o renovarla cuando 
amerite, y robustecer las competencias de facturación y auditoría, como requisitos para 
este proceso. 

Asimismo, con miras a promover y propiciar acuerdos de gestión entre las PSS Públicas 
y todas las ARS, para la garantía de la atención a todos los afiliados, indistintamente del 
régimen de financiamiento, los avances han sido los que siguen:

• Se ha propiciado el fortalecimiento de los acuerdos entre ARS y PSS, realizando 
capacitaciones a todos los hospitales de segundo y tercer nivel, sobre el Seguro 
Familiar de Salud, regulaciones complementarias, procesos de facturación y auditoría. 

• Se ha inducido y acompañado a los PPS en el proceso de completar los requisitos 
mínimos establecidos y la solicitud de contratación ante las ARS.

• Se ha establecido una mesa técnica con la Dirección General de Habilitación y el 
Servicio Nacional de Salud, con el propósito de aunar esfuerzos y producir mejoras 
en los PSS Públicos, para que los mismos puedan habilitarse y posteriormente ser 
contratados por las ARS.

Por otro lado, está el sexto objetivo que plantea lograr que al menos el 80% de PSS 
contratadas cumpla con las normativas y regulaciones del SFS, para el cual se ha 
mantenido un seguimiento para validar este cumplimiento. A finales del mes de noviembre, 
fueron capacitadas un total de 83 PSS, con la finalidad de construir y fortalecer las 
capacidades para el cumplimiento de criterios específicos de accesibilidad, oportunidad 
y seguridad de los pacientes. Los temas fueron de la actividad formativa fueron:

• Evaluación de la calidad de los servicios desde la perspectiva de la salud pública.

• Eventos Adversos

• Compra de servicios y modelos de contratación como instrumento para la generación 
de valor en la relación ARS/PSS.

• Auditorías de autocontrol y normativa de auditoria médica.

• Gestión de riesgos corporativos.

• Gestión de la calidad, indicadores y su impacto en el servicio al paciente.
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Supervisión basada en riesgos

Por otra parte, se planteó en el séptimo objetivo la implementación en un 75% del Plan 
para la supervisión a las ARS basada en Riesgos. Para estos fines, fue conformado 
y capacitado el Equipo de Trabajo para la formulación del Plan, además de haberse 
delimitado las funciones y construcción de capacidades del equipo técnico para la Gestión 
de Riesgos. Adicional a esto, desde mayo de 2021, las áreas misionales de la institución 
tienen a su disposición, la herramienta de inteligencia en gestión de riesgos, orientada 
a los aspectos de riesgos en salud, operativos y financieros. Estos tableros de control o 
dashboard apuntan a la evaluación, identificación y mejora en los procesos de selección 
de muestra para los procesos de regulación, supervisión y control de las ARS. 

De igual modo la herramienta, facilita realizar análisis interactivos y sistemáticos de 
informaciones relacionadas al SDSS, construyendo una visión integral de los riesgos 
sistémicos del SFS y el SRL, para la identificación de oportunidades de mejora en el 
cumplimiento de su misión; además de contribuir a la toma de decisiones oportunas, 
en beneficio de la sostenibilidad y la calidad de la protección social en salud de los 
afiliados. Esta información es actualizada de manera mensual y se encuentra disponible 
en los tableros de control estratégicos de uso interno para las direcciones que realizan 
las funciones de monitoreo, supervisión y control de las ARS y PSS. 
 
Automatización de los procesos de supervisión y vigilancia

Por último, en este cuarto eje, se tiene previsto desarrollar e implementar en un 100% el 
Sistema de Información y Gestión de Planes (SIGEP) ARS – SISALRIL. 

Durante el año 2021 la parte correspondiente al Módulo de Gestión Externo del software 
para el registro de los planes y su documentación ha sido desarrollado en un 70% , 
por lo que, una vez concluido el desarrollo de este sistema, entraremos en la fase de 
prueba interna, a fin de validar las funcionalidades requeridas para la implementación del 
mismo. Mientras que el módulo de gestión interna se encuentra desarrollado en un 20%. 
Para esto, se realizó el desarrollo e implementación de la automatización del proceso de 
recepción de información, auditoría y autorización del pago de los recobros reclamados 
por las ARS por cobertura del medicamento Remdesivir.

240 SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (S ISALRIL)



Entre los beneficios del SIGEP, como software para el registro de la documentación 
asociada al sometimiento de los planes, se destacan:

• Automatización del registro de las características, las primas, la documentación, las 
coberturas y los datos utilizados por las ARS para determinar las primas de los Planes 
Alternativos de Salud. 

• Permitir a las ARS visualizar a través de la Oficina Virtual (OV) de la SISALRIL las 
etapas y los resultados del proceso de evaluación de la documentación de los planes 
a sometimientos.

• Estandarización de la presentación de los Cuadros de Coberturas de los planes, 
transparentando a los afiliados la cobertura que ofrece el PDSS, la Cobertura 
Complementaria y los Servicios Complementarios adicionales en cada plan.

• Aumento de la eficiencia en el proceso de evaluación de los planes, lo cual reducirá 
el tiempo de espera de las ARS para recibir las respuestas de la SISALRIL.

Producción y divulgación de conocimientos sobre SFS y SRL (Eje V)

Producción y gestión de conocimientos

El objetivo de este eje es la divulgación, a través de los medios digitales y los sectores 
sociales establecidos, del 100% de la información estadística producida sobre el SFS y 
el SRL, que cumpla con las legislaciones vigentes sobre Ley de Acceso a la Información 
Pública y la Resolución que clasifica la información de la SISALRIL; apoyando la 
producción y gestión de conocimientos sobre el aseguramiento y el financiamiento en 
salud. 

• Elaborados el 100% de los Estudios Especiales, en total de tres (3) estudios, sobre 
los temas: 1) Salud mental, 2) Cobertura de salud para embarazadas; 3) Cobertura 
Universal al SFS. Actualmente, se encuentran los documentos listos en proceso de 
diagramación para su divulgación, sobre lo cual se reportará en el próximo periodo.

• Ejecutado en un 100% el inventario institucional de publicación de información 
estadística del SFS y SRL, un total de 72 cuadros estadísticos publicados.
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AAFFIILLIIAACCIIÓÓNN FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO PPRREESSTTAACCIIOONNEESS  
OOTTOORRGGAADDAASS

SSIINNIIEESSTTRRAALLIIDDAADD

TOTAL GENERAL 72 44 16 6 6

SFS 53 27 14 6 6

SRL 19 17 2

SSEEGGUURROO CCUUAADDRROOSS  
DDIISSPPOONNIIBBLLEESS

TTEEMMAA

Fuente: Elaboración Departamento de Estadística

Dentro de este objetivo, se detallan los siguientes logros:

Durante 2021, a través del portal Web institucional se han publicado de manera mensual, 
dieciocho 18 cuadros estadísticos de series históricas del Seguro Familiar de Salud y 
del Seguro de Riesgos laborales en su componente de Afiliación, Dispersión, y Estados 
financieros del SFS. Distribución según tema: Afiliación SFS (9), Dispersión SFS (4), 
Afiliación SRL (5); logrando con esto ejecutar en un 100% el inventario institucional de 
publicación de información, conforme la meta proyectada. A través de esa información 
se conoce la estructura poblacional de la afiliación y de los cotizantes, así como de la 
estructura de las empresas cotizantes en cuanto al número de población empleada o 
trabajadora.

En ese contexto, de igual manera también han sido publicados de manera sistemática 
treinta y dos (32) cuadros Estadísticos de manera trimestral y 13 de manera mensual 
en el portal de transparencia de la institución para dar cuenta del accionar institucional 
mediante las estadísticas institucionales.

En cuanto al Desarrollo del Portal de manejo de Información estadísticas del SFS y el 
SRL, se tiene un resultado de 100% de cumplimiento, pues el Portal ya se encuentra 
publicado en el Área de Estadísticas del Portal de la SISALRIL (sisalril.gob.do). La 
SISALRIL, a partir de la experiencia del 2020, durante 2021 desarrolló los elementos de 
la sección del portal institucional de estadísticas, de cara a la conformación de un Sub-
portal de Estadísticas del Seguro Familiar de Salud y del Seguro de Riesgos Laborales, 
publicando los resultados de las secciones Numeralia y Series históricas las cuales están 
compuestas por tableros con los datos de las últimas cifras del SFS y SRL, así como 
también, setenta y dos (72), cuadros estadísticos de series históricas e indicadores, lo 
que supone un incremento de la oferta estadística de cincuenta y cuatro (54) cuadros de 
los diferentes temas como Afiliación, Financiamiento, Prestaciones y Siniestralidad del 
SFS y SRL.
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Otro resultado notable, fue el Diseño e implementación del Portal de Prevención de 
Riesgos Laborales (PRL) para empleadores. Empoderar a los empleadores y trabajadores 
con informaciones de seguridad y salud en el trabajo y del seguro de riesgos laborales.

A mediados del presente año, se desarrollaron los programas informáticos 
correspondientes a la estructuración de los observatorios y perfiles, de igual manera se 
aplicaron mejoras a las secciones de numeralia y series históricas, se elaboraron las 
fichas técnicas de la sección de numeralia y se remitió la presentación del proyecto a las 
direcciones involucradas para iniciar la implementación.

En ese orden, también se han sentado las bases con el desarrollo de los principales 
elementos que conformaran las secciones de Perfiles del SFS y SRL y Observatorios 
(Alto Costo, Medicamentos, Cáncer, otros).

También, se publican 3 cuadros con información sobre el desempeño técnico de las 
ARS, se han actualizado los cuadros al último mes disponible. En la oficina virtual 
se tiene actualizada la información de todos los Planes Alternativos de Salud que se 
comercializan por las ARS, aprobados por la SISALRIL, en donde se encuentran las 
características de cada uno de los 2,276 Planes Alternativos de Salud autorizados, las 
condiciones generales y las coberturas de cada plan. En la Oficina Virtual, también se 
tiene actualizada por ARS, toda la información asociada con la situación financiera.

En otro orden de ideas, en cuanto a la iniciativa de Producción y distribución de una 
Edición del Boletín de Estudios Técnicos SISALRIL, se cuenta con estudios realizados 
para la consolidación del boletín, las líneas fueron desarrollados para fines de producción 
y construcción del compendio publicable, lo cual fortalezca el conocimiento mediante el 
Compendio de Estudios Especiales. Esta iniciativa concluirá este año.

Por otro lado, fueron producidos estudios y análisis estratégicos, que sirven de base para 
la toma de decisiones y para la formulación de propuestas que fortalezcan el desarrollo 
del SFS y el SRL. Fueron generados estudios sobre el Análisis de los costos de las 
pruebas RT-PCR para el diagnóstico de la SARS-CoV-2 o COVID-19 y construcción de 
matriz de precios de referencia para la propuesta en construcción de atención integral en 
las patologías de hipertensión arterial y diabetes.
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Proyección e Imagen Institucional

Por otro lado, fueron realizados dos (2) talleres y un (1) encuentro, todas iniciativas dirigidas 
a centrales sindicales del país, con el fin de realizar acercamientos con trabajadores en 
las regiones del país, lo cual facilite la identificación de aspectos de mejora en el acceso 
y otorgamiento de los beneficios económicos del SFS.    

• Taller con 50 líderes de organizaciones de base de la Confederación de Trabajadores 
Dominicano CNTD, de San Pedro de Macorís y el Municipio de Boca Chica.

• Taller con 50 líderes de organizaciones de base de la Confederación Autónoma 
sindical Clasista CASC, de las diferentes organizaciones sindicales de base del 
Distrito Nacional y el Gran Santo Domingo.

• Se realizó un encuentro de incidencias y socialización sobre el Seguro familiar de 
salud con jóvenes estudiantes del Instituto Tecnológico Comunitario de San Luis, en 
el que participaron un total de 44 Jóvenes.

En otro orden, se presenta el avance en el desarrollo de iniciativas orientadas al análisis 
y los estudios especiales en favor y mejora de la seguridad social. Se realiza evaluación 
periódica, seguimiento e indexación del Per Cápita del PDSS y de las Primas de los 
planes de salud aprobados por la SISALRIL y el CNSS, a continuación, los resultados 
más notables:

• Desarrollado el proyecto “Impacto de los Planes Alternativos de Salud en el PDSS”, 
con la entrada de siete (7) pasantes de INTEC correspondientes a la carrera de 
“Licenciatura en Matemática con concentración en Estadística y Ciencias Actuariales”, 
se realizó la valuación actuarial de las tarifas pagadas por los afiliados para cada 
Plan Alternativo de Salud, de acuerdo a las coberturas ofrecidas por la ARS en estos 
planes y en el Plan de Servicios de Salud (PDSS). El objetivo: validar si la suscripción 
a las pólizas complementarias está suscitando desviaciones que distorsionan en la 
rentabilidad o estabilidad técnica del PDSS y/o tergiversan el alcance del mismo. 
Durante el período, se procesaron los datos utilizados por los pasantes en el 2020, 
correspondientes al periodo de estudio: enero 2018 – febrero 2020, tomando en 
cuenta los parámetros y exclusiones previamente establecidos, limitando este análisis 
a las coberturas amparadas en el “Catálogo de Prestaciones del PDSS”, es decir, sin 
incluir los Servicios Complementarios, con el objetivo de presentar los resultados a 
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grandes rasgos.

• Se validó que las coberturas ofrecidas, son otorgadas por los Prestadores de 
Servicios de Salud (PSS) contratados, garantizando la entrega de los servicios de 
salud ofrecidos en los Planes Alternativos de Salud a los afiliados, a través de los 
PSS contratados o por el mecanismo de reembolso.

• Fue elaborado el segundo informe de resultados del análisis de las reclamaciones 
pagadas y reportadas por las ARS en el Esquema 35 , para el Plan Básico de Salud 
y los Planes Alternativos de Salud (PAS) aprobados por la SISALRIL y el CNSS 
(Periodo de Estudio: abril 2020 – octubre 2021). Con lo cual se estaría validando la 
correcta asignación de siniestralidad y frecuencia de cada plan según las coberturas 
autorizadas y su impacto en el Plan Básico de Salud. 

En el transcurso del primer semestre del 2021, fueron elaborados y remitidos al 
despacho las visualizaciones desarrolladas como infografías y dashboards que 
presentan la situación actual el SFS y SRL, como resultado de la evaluación del 
ciclo SFS y SRL, donde se destacan la dispersión, el recaudo, la siniestralidad, el 
gasto en Salud, las cotizaciones, entre otros. Adicionalmente, se desarrollaron varias 
infografías adicionales para medir el impacto del COVID-19 entre las cuales destacan:

1. Cuadro Maestro

2. Cantidad de personas confirmadas y fallecidas COVID 19 - Por sexo y grupos de 
edad.

3. Ocupación Hospitalaria

4. Situación Nacional COVID-19.

5. Distribución Geográfica e Indicadores de Ocupación hospitalaria COVID-19.

Otros avances destacados:

• Se realizó la estimación del valor per cápita para la cobertura de la PCR dentro del 
Plan Básico de Salud y su impacto en el Fondo de la Cuenta Cuidado de la Salud. 
A partir del Simulador (realizado en Excel) se pudieron discutir varios escenarios de 
cobertura y su impacto, sin cobertura de la prueba Antígeno y con la cobertura de dicha 
prueba como determinante de acceso a la PCR. Dichas discusiones se tuvieron con 
representantes del Ministerio del Trabajo, Ministerio de Salud y el Sector Empleador. 
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La decisión fue que el Estado siguiera pagando vía reembolso la cobertura de PCR 
aportando los recursos a la TSS y a las ARS aprobando al afiliado(a) y recobrando de 
la TSS el valor por el mecanismo de reembolso.

• Se realizó la estimación del valor per cápita extraordinario para la garantía de 
las coberturas de salud para los pacientes Covid-19. La cobertura de Equipos de 
Protección Personal y el exceso del Millón de Alto Costo en los pacientes COVID. Se 
estima el per cápita de RD$31.68 por afiliado por mes en el Régimen Contributivo y el 
per cápita de RD$28.00 por afiliado por mes en el Régimen Subsidiado y en Planes 
Especiales de Salud para Pensionados y Jubilados. Este valor per cápita lo respalda 
el Estado a partir de un monto mensual que se deposita a la TSS, y vía la TSS se 
dispersa a las ARS.  

• Se realizó la estimación del valor per cápita de las propuestas elevadas por el Colegio 
Médico Dominicano al Sistema Dominicano de Seguridad Social, sobre el aumento 
de tarifa en una lista de procedimientos, aumento para los anestesiólogos y para 
el aumento en las tarifas de Consulta Hospitalaria.  Se realizó un simulador para 
visualizar el impacto en el per cápita mensual y la suficiencia en el Fondo de la Cuenta 
Cuidado de la Salud.

Fue remitido al CNSS el Simulador del impacto en el per cápita del Régimen Contributivo 
del SFS para los escenarios solicitados por el CNSS y el CMD. El informe sobre la 
estimación del per cápita requerido por el CNSS, que respaldaría la propuesta del Tarifario 
de los honorarios para los profesionales médicos, con las tarifas mínimas planteadas por 
el Comité Nacional de Honorarios Profesionales (CNHP).  

A partir de esta instrucción se sostuvieron reuniones entre la SISALRIL y el CMD, tras 
lo cual se construyeron varios escenarios, presentados en un simulador estructurado 
para que se puedan estimar incremento del per cápita necesario si varían algunos de los 
componentes de incremento de tarifas y honorarios solicitados, sea este el porcentaje de 
incremento por procedimiento médicos del catálogo del PBS, o el porcentaje asignados a 
los anestesiólogos con relación a las tarifas y honorarios pagados a los cirujanos en cada 
procedimiento.  Este simulador permitió incrementar el per cápita del RC, garantizando la 
continuidad de las prestaciones a los afiliados del SFS. 

En lo adelante, se realizaron una serie de cuadros estadísticos que dan cuenta del 
aumento de honorarios o pagos desde la Seguridad Social a Médicos Independientes 
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por coberturas otorgadas del período 2017-2020. Estas informaciones sirvieron de base 
al Ministro de Trabajo en las negociaciones con el Colegio Médico Dominicano, sobre los 
posibles aumentos de los Honorarios Médicos.

Fueron diseñados y formulados reportes digitales de métricas para la toma de decisiones. 
Esto así que se cuenta con tableros de control o dashboard relacionados con aspectos 
propios de Seguro Familiar de Salud (SFS) en los temas de: afiliación al Seguro Familiar 
de Salud, gasto de la Administradora de Riesgos de Salud (ARS) en prestaciones de 
servicios de salud, la ocupación hospitalaria diaria para la red tanto pública como privada, 
la utilización del sistema, los prestadores de servicios de salud y las herramientas de 
riegos (salud, operacionales y financieros). Se trata de 4 ejes estratégicos sobre: Seguro 
Familiar de Salud, Seguro de Riesgos Laborales, Catálogo de Series Histórica y Cama 
Covid. Para análisis específicos, se cuenta con 19 tableros de datos que apoyan la toma 
de decisiones basadas en información.

Estas informaciones permiten constar con reportes digitales y métricas para la toma de 
decisiones.

Fortalecimiento institucional (Eje VI)

Las líneas de acción contenidas en este eje estratégico van dirigidas a apoyar el 
fortalecimiento y desarrollo organizacional en cumplimiento con el marco normativo de 
las entidades rectoras de los procesos transversales en todas las instituciones del sector 
pública.

Implementación del Sistema de Monitoreo y Medición de la Gestión Pública 

En este último eje estratégico, el primer objetivo que se plantea la SISALRIL es mantener 
por encima del 90% la calificación promedio en el Sistema de Monitoreo y Medición 
de la Gestión Pública (SMMGP). En ese orden, Al corte del semestre se obtuvo una 
calificación promedio 82%.

Fue Elaborado e implementación un Programa de Responsabilidad Social

A mediados del 2021, la SISALRIL desarrolló por primera vez un Programa de 
Responsabilidad Social orientado apoyar la sostenibilidad social, ambiental y económica 
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de las generaciones presentes y futuras, tomando como base regulaciones naciones 
e internacionales tales como: Estrategia Nacional de Desarrollo (END), Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), Norma ISO 26000:2010, Normas Básicas de Control Interno 
(NOBACI), entre otros. Para lograr este cometido, se establecieron como directrices: 
Eficiencia en el consumo de agua y energía, Gestión Integral para el Manejo Adecuado 
de Residuos Sólidos, Sostenibilidad de los Ecosistemas, Apoyo a la Comunidad, Salud 
y Bienestar, y Servicio Responsable. En lo adelante, se mencionan las principales 
iniciativas ejecutadas:

• Ayudemos a Haití: En agosto del 2021, se desarrolló una campaña de donación de 
alimentos dirigida a los colaboradores, para apoyar a las familias damnificadas en 
Haití a raíz del terremoto de 7.2 grados ocurrido el sábado 14 de agosto de 2021. La 
meta establecida fue 300 kits de alimentos y superamos la misma, logrando impactar 
421 familias. 

• Conmoración del Día Mundial Sin Carro: El miércoles 22 de septiembre de 2021, 
la Institución se unió a la celebración del día sin automóvil con el fin de promover el 
uso de transporte menos invasivos para el medio ambiente. Los principales medios 
de transporte alternativos utilizados por los servidores que se unieron a la iniciativa 
fueron: compartir vehículo con un compañero (52.8%), transporte público (14.29%), 
taxi (14.29%) y otros (14.29%).

• Conmemoración Día Mundial del Corazón: En octubre del 2021, nos unimos a 
la Sociedad Dominicana de Cardiología, para promover el ejercicio como un estilo 
de vida saludable y dar a conocer informaciones, para prevenir factores de riesgos 
y controlar enfermedades cardiovasculares. Entre las actividades realizadas fue: la 
iluminación con luces rojas del edificio principal de la SISALRIL y participación en el 
Cardio Maratón Conecta tu Corazón.

• Conmemoración del Día mundial de Ahorro de Energía: El 21 de octubre de 2021, 
se motivó a los servidores a crear conciencia sobre el impacto del ahorro de energía 
en el medio ambiente, mediante prácticas cotidianas. También se apagó un ascensor, 
para promover el uso de las escaleras.

• Jornada Nacional de Reforestación: En el marco de la celebración del mes de 
la reforestación y en colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el día 26 de octubre 2021 participamos de la Jornada Nacional de 
Reforestación, en el Municipio de Villa Altagracia, San José del Puerto, paraje los 
Mogotes. Se estableció como meta 1500 árboles plantados y superamos la misma en 
un 133%, lo que equivale a 2000 árboles plantados.
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• Mes de la Prevención del Cáncer de Mama: Durante el mes de octubre de 2021, se 
realizó una campaña para concientizar a nuestros colaboradores sobre la importancia 
de realizarse evaluaciones de forma regular, a fin de reducir la probabilidad de 
enfermar de cáncer o recibir un diagnóstico temprano. En este sentido, se realizan 
las siguientes actividades: se iluminó de color rosado el edificio SISALRIL, se habilitó 
un set para fotos y se impartió Charla Virtual de Prevención del Cáncer de Mama.

• Operativo Azúcar en Equilibrio: Para motivar el chequeo preventivo y fomentar el 
mantenimiento de un buen estado de salud de los colaboradores, el 20 de octubre de 
2021 se organizó una jornada de salud en coordinación con la ARS MAPFRE. Durante 
el operativo a los participantes les fue realizado una evaluación de antecedentes, 
toma de glicemia, examen físico, evaluación de peso e índice de masa corporal y 
presión arterial. Se logró la evaluación de 50 servidores y se acordó dar continuidad 
a la actividad.

• Programa de Reciclaje: Durante octubre a noviembre de 2021, se han realizado 
acercamientos a diferentes empresas de gestión de desechos, para conocer sus 
servicios. Fue elegida la empresa Green Love, para el acompañamiento en la 
implementación una cultura de reciclado y de reutilización de desechos sólidos en la 
Institución.

• Charla Beneficios y Retos de la Lactancia Materna: En el marco de la Semana 
de la Calidad orientada a la prestación del servicio, el 19 de noviembre de 2021 se 
impartió la charla con el propósito de orientar a los usuarios/beneficiarios sobre las 
bondades de la lactancia materna exclusiva y refrescar los beneficios de subsidios 
por maternidad y lactancia.

• Charla de Alimentación Saludable: El 29 de noviembre de 2021, se impartió una 
charla con la finalidad de incentivar a los servidores a adoptar una alimentación 
saludable para mejorar su salud y prevenir enfermedades.

• Siembra una Sonrisa y Dona de Corazón: En diciembre de 2021, se llevó a cabo 
una campaña de donación de ropa y juguetes para el Centro de Niños y Niñas 
Andrea Soriano ubicado en San Pedro de Macorís, con la finalidad llevar esperanza, 
felicidad y amor a sus integrantes. Como escuela inclusiva, cuenta con niños(as) con 
diferentes condiciones: sordera, discapacidades motoras, discapacidades cerebrales, 
epilepsia, autismo, síndrome de down, dislexia, síndrome de hunter, meningitis, entre 
otros. Con esta causa, se beneficiaron 162 niños(as), equivalente al 100% de la meta 
establecida.
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Coordinación interinstitucional e internacional para apoyar la estrategia 
organizacional

Los avances y resultados en cuanto a los acuerdos y la vinculación, a nivel nacional 
e internacional, con miras a propiciar y promover la colaboración mutua, se enlistan a 
continuación:

• En el mes de mayo fue rectificado el acuerdo con FARMACARD para apoyar 
la construcción y levantamiento de información sobre el mercado de precios de 
medicamentos. También, se generó compromiso de cooperación interinstitucional 
con la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) remitido en fecha 25/6/2021 
para los fines de cooperación mutua de información, lo cual apoya el abordaje para 
alcanzar el 100% de cobertura universal. En noviembre, se generó un acuerdo de 
cooperación técnica financiera (pendiente de firma) con la Organización Mundial 
de Salud para temas de impulso e implementación de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias en país, en vista que el país no cuenta con esta figura de evaluación de 
tecnologías para la incorporación de coberturas al catálogo de PBS.

Formalización de cooperación y vinculación:

• Firma de acuerdo entre SISALRIL - Oficina Gubernamental de Tecnología de la 
Información y Comunicación (OGTIC)

Este acuerdo marco, se firmó con el fin de concentrar voluntades donde ambas partes 
tengan como intención, establecer las acciones y compromisos para incorporarse a 
los servicios que ofrece la OGTIC, a las instituciones de Estado Dominicano. A raíz 
de este acuerdo, se valoró la posibilidad de incursionar a los puntos GOB y se acordó 
realizar un levantamiento de necesidades de atención al usuario.

Por otro lado, en el marco de esta vinculación, fue solicitado y llevado a cabo el 
proceso de implementación de la Firma Digital.

• Firma de acuerdo entre SISALRIL - Sistema Único de Beneficiario (SIUBEN)

Este acuerdo fue firmado con la intención de aunar esfuerzos con el objetivo de 
mejorar y actualizar la información disponible de las personas vulnerables, con miras 
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a que esto sirva de base para diseñar e implementar intervenciones que impulsen el 
desarrollo humano, el bienestar de la población y el acceso a la seguridad social.

En Continuidad a los acuerdos marco de cooperación firmados con las instituciones: 
SIUBEN y OGTIC, se determinaron los planes de acción por medio de la coordinación 
de mesas de trabajo con el fin de fortalecer y robustecer los puntos acordados en los 
convenios. Específicamente con SIUBEN, la mesa técnica realizada con SIUBEN 
consistió en colaborar en la conformación del registro social con el fin de tomar 
decisiones que fomenten el desarrollo de la Sociedad dominicana y el uso eficiente 
de los recursos.

• Convenio específico de cooperación entre la Organización Iberoamérica de 
Seguridad Social (OISS) y la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales 
(SISALRIL) 

El acuerdo de Marco de Colaboración firmado en 2018 propicia que, las partes trabajen 
conjuntamente, para el desarrollo de actividades conjuntas de formación online en el 
marco del fortalecimiento de la salud y la prevención de Riesgos Laborales.

En este sentido, ambas instituciones estuvieron colaborando para el desarrollo del 
“Curso online de Inspección, Vigilancia y Control de la Protección social en el marco 
de la Gestión de Riesgos”, dirigido a funcionarios de la Superintendencia de Salud y 
Riesgos Laborales de República Dominicana, elaborado por la OISS. Asimismo, como 
producto de esta vinculación el 15 de diciembre, se realizó un curso presencial en la 
Superintendencia, aprovechando la estadía del Sr. Holmann, Director de Programas, 
Técnico Delegado de la Comisión Económica, Secretaría General OISS.

• Para el mes de octubre, se realizó un acuerdo compromiso para la mejora en la 
contratación y gestión de los servicios en el marco del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social suscrito entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MISPAS), el Ministerio De Trabajo (MT), La Superintendencia de Salud y Riesgos 
Laborales (SISALRIL), Las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS), El Colegio 
Médico Dominicano (CMD) y el Consejo de Sociedades Médicas Especializadas. 

En este acuerdo, la SISALRIL se comprometió a promover igualmente la iniciativa 
sobre la modificación de las normas vigentes sobre la dispensación de medicamentos, 
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a fin de incluir que la dispensación de medicamentos cubiertos en el Catálogo de 
Prestaciones del Plan de Servicios de Salud (PDSS) sea aceptada por las ARS, 
incluso cuando el médico que prescriba dichos medicamentos no se encuentre 
adscrito a la red de prestadores de la ARS del afiliado. Además, se comprometió a 
modificar cualquier normativa que le sea contraria, así como tomando las medidas de 
supervisión y fiscalización que garanticen su cumplimiento.

• Se mantiene la participación activa en el rol de la presidencia de la Cámara Americana 
de Prevención de Riesgos del Trabajo de la Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social (CISS).

• En el semestre enero-junio de 2021, fue coordinado el respaldo académico y la 
vinculación formativa para el levantamiento de la propuesta de estructurar la Escuela 
de Actuaría de Centroamérica y República Dominicana, que asume el CIESS, en el 
marco del Convenio INTEC-CISS.

• Se consolidó el proceso de colaboración del Banco Interamericano de Desarrollo con 
la dotación de dos (2) consultores que estarán trabajando con la SISALRIL revisión 
del PBS a partir de la propuesta metodológica presentada al CNSS.

En cuanto a la iniciativa de “Coordinación interinstitucional e internacional para el 
fortalecimiento de los mecanismos de intercambio de información”, se reportan los 
siguientes avances y resultados:

Como miembro de la Junta Directiva del Centro Interamericano de Estudios de Seguridad 
Social (CIESS), se ha participado en varias reuniones de trabajo, entre ellas la encaminada 
a fortalecer, mediante la creación de la Escuela de Actuaría de Centroamérica y República 
Dominicana, las capacidades técnicas y conceptuales del personal que labora dentro de 
las Instituciones de Seguridad Social. El INTEC se ha visualizado como una institución 
que puede respaldar una Maestría Internacional sobre Gestión Actuarial de la Seguridad 
Social, aunando esfuerzos con otras universidades de América Latina y el Caribe. Se ha 
avanzado en los criterios para establecer dicho convenio.

Se revisó y aprobó el plan de la oferta académica que ofrece el CIESS a los países 
miembros en el 2021, y se está revisado para su aprobación el plan de la oferta académica 
2022.
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Como país miembro de la CISS (Conferencia Interamericana de Seguridad Social), 
somos representantes en la subregión México-Cuba-República Dominicana, la misma 
propició e impulsó el ciclo de Webinars sobre el Impacto de la Covid-19 en los Sistemas 
de Seguridad Social. Se reporta la participación en dos (2) Webinars como ponente 
institucional: A) Foro “El Futuro de la Seguridad Social en América” en la Mesa 5. 
Sostenibilidad de los Sistemas de Seguridad Social en el Continente Americano y B) 
Semana de Diálogo de Alto Nivel Sobre el Desarrollo de la Pandemia y la respuesta de 
los Institutos de Seguridad Social. En ambos espacios, el tema gira en torno al manejo 
de la COVID-19 y su impacto en la Suficiencia Financiera, Técnica y Actuarial en los 
Sistemas de Seguridad Social, así como en la garantía de la cobertura de Salud
.  
El CIESS elaboró los cuadernillos Cuadernos Covid-19: República Dominicana con el 
apoyo sostenido y de revisión de la SISALRIL. Producto: esta por publicarse para finales 
del año 2021.

También, se tuvo participación institucional como ponente en III Congreso Nacional de 
Estadística – Panamá con la ponencia: Índice de Vulnerabilidad Compuesto IVC Cov2 
(Riesgo muerte). 

A partir de la declaración de la pandemia por la COVID-19, en República Dominicana, se 
construyó un índice que resumía en un solo valor el riesgo de morir, de los contagiados por 
la COVID-19. Es un índice compuesto que toma cuatro elementos para su construcción: 
Comorbilidades, Sexo, Edad y Composición del Núcleo Familiar.

Para la construcción de este índice se utilizó la información del Seguro Familiar de Salud 
sobre los afiliados que tenían asociadas diez patologías. A través de la información del 
Ministerio de Salud Pública, se estructuró un perfil de las probabilidades de muerte por 
la COVID-19 y las variables sexo, edad y condición de convivencia dentro del núcleo 
familiar, entre personas de diferentes edades o incluso personas mayores de 60 años. 
De manera específica, las que vivían solas o solo su núcleo familiar estaba compuesto 
por personas de 60 años o más. 

Se logró construir una base de alrededor de un millón de personas (10% de la población 
total del país), a través del perfil que se construye de cada persona con las variables 
seleccionadas, se les asignó un valor de riesgo de 0 a 100. Así como una clasificación 
en riesgo: Alto, Medio y Bajo. 

253SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (S ISALRIL)



Se tiene un seguimiento de esta cohorte desde mayo del 2020 a la fecha y se ha 
visualizado la eficacia de la predicción de este índice.

En otro orden, la institución proveyó informaciones estadísticas a entidades con las que 
se tienen acuerdos de cooperación interinstitucional. En el marco de estos acuerdos se 
realizaron las actividades siguientes:  

• Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) en torno a la cantidad de afiliados y 
cotizantes al SFS y SRL, distribuidos por regiones y provincias. De igual forma, en el 
mes de mayo se han actualizado los cuadros correspondientes.

• Reuniones de trabajo con el personal de la ONE, entorno a las estimaciones de 
población y su incidencia en los indicadores utilizados para el SFS.

• Participación en mesa de trabajo con el Instituto Nacional de Tránsito Terrestre 
(INTRANT) para el intercambio de información referentes a Accidentes de Tránsito 
en el marco de las Coberturas de atenciones médicas por Accidentes de Tránsito.

• Se suministraron informaciones al Ministerio de Salud Pública (MSP) acorde al 
convenio interinstitucional del año 2016, correspondiente a datos sobre afiliación al 
SFS y Gasto en Salud del año 2020 para la elaboración de los Indicadores Básicos 
de Salud del año 2021.

• Se destaca el trabajo realizado con la representación de la OPS, en República 
Dominicana, entorno a las Estadísticas de hospitalización por condiciones susceptible 
de cuidado ambulatorio, con miras al establecimiento de indicadores a nivel país.

• Se realizaron los Mapas Conceptuales del SFS y del SRL dentro del proyecto de 
Interoperabilidad que dirige el Ministerio de la Presidencia.  

• La SISALRIL participa en el Estudio del Costo Económico de la atención en salud 
de Mujeres Migrantes con la Universidad de O&M. Se entregó información sobre las 
coberturas de salud de la población migrante que está afiliada al SFS. 
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ambulatorio, con miras al establecimiento de indicadores a nivel país. 

o Se realizaron los Mapas Conceptuales del SFS y del SRL dentro del proyecto de 
Interoperabilidad que dirige el Ministerio de la Presidencia.   

o La SISALRIL participa en el Estudio del Costo Económico de la atención en salud de Mujeres 
Migrantes con la Universidad de O&M. Se entregó información sobre las coberturas de salud 
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Relación de entregables para la cooperación interinstitucional 

Institución Productos 

Consejo Nacional de Seguridad 
Social 

Cantidad de afiliados y cotizantes al SFS y al SRL 
distribuidos por regiones y provincias. 

Oficina Nacional de Estadísticas 
(ONE) 

Reuniones de trabajo en tornos a las 
desactualizaciones de las Estimaciones 
poblacionales. 

Instituto Nacional de Tránsito 
Terrestre (INTRANT) 

Mesas de trabajo para el establecimiento de 
términos de intercambio de Información. 

Ministerio Salud Pública (MSP) 

Número de afiliados al SFS, por sexo, grupo de 
edad, por regímenes, distribuidos a nivel 
nacional, regiones, provincias y municipios a 

diciembre 2020; 

 

Relación de entregables para la cooperación interinstitucional 

Institución Productos 

Información sobre producción y servicios del 
régimen contributivo, a nivel nacional, provincias 
y municipios al año 2020: 

OPS República Dominicana 
Base de datos de atenciones otorgadas 
susceptibles de atención ambulatorias. 

O&M, Estudio sobre el Costo 
Económico de la salud a mujeres 
migrantes.  

Población afiliada al SFS y a los Planes Especiales 
de Salud para los Pensionados y Jubilados 
clasificados por régimen de afiliación, categoría 
de ARS (privada Pública o de Autogestión), 
nacionalidad (Dominicana, Haitiana y Otras), sexo 
y grupo de edad del afiliado. Al mes de diciembre 
de 2019 y 2020 y al mes de abril de 2021. 

  

Servicios salud otorgados y Montos pagados a las 
ARS por grupos de PDSS, categoría de ARS 
(privada Pública o de Autogestión), nacionalidad 
(Dominicana, Haitiana y Otras), sexo y grupo de 
edad del afiliado. Años de cobertura: 2019-2020. 

 

Otros esfuerzos de la colaboración mutua con énfasis en Riesgo Laboral: 

– Relaciones con el INDOCAL, siendo parte del Comité de Seguridad que revisa las normas de 
calidad vinculadas a la seguridad y salud laboral. 

– En proceso la reactivación del órgano asesor en materia de Seguridad y Salud Laboral, 
Creación del Consejo Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional, (CONSSO) por parte del MT. 

– Participación activa como miembros en la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
(CISS), ocupando el rol de la presidencia de la en la Cámara Americana de Prevención de 
Riesgos del Trabajo, y Vicepresidencia en la Comisión Americana Jurídico Social (CAJS). 
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Otros esfuerzos de la colaboración mutua con énfasis en Riesgo Laboral:

• Relaciones con el INDOCAL, siendo parte del Comité de Seguridad que revisa las 
normas de calidad vinculadas a la seguridad y salud laboral.

• En proceso la reactivación del órgano asesor en materia de Seguridad y Salud Laboral, 
Creación del Consejo Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional, (CONSSO) por 
parte del MT.

• Participación activa como miembros en la Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social (CISS), ocupando el rol de la presidencia de la en la Cámara Americana de 
Prevención de Riesgos del Trabajo, y Vicepresidencia en la Comisión Americana 
Jurídico Social (CAJS).

Fortalecimiento de la infraestructura tecnológica en apoyo a la gestión estratégica 
y operativa

Para el objetivo siete que Fueron desarrollados el 93% de los sistemas de información 
identificados para apoyar la gestión estratégica y de procesos de la institución, 
fortaleciendo así la infraestructura tecnológica de información y comunicaciones de la 
SISALRIL. A continuación, la información detallada de los sistemas desarrollados:

1. Nueva Intranet. Portal web interno de la SISALRIL.
Una nueva plataforma de Intranet para todos los colaboradores internos de la SI-
SALRIL, donde estos puedan disponer de informaciones actualizadas y de servicios. 
Dicha plataforma contiene características que la hacen una herramienta colaborativa 
y de captura de información de los empleados de forma distribuida, y programación 
de actividades, que permitirán hacer los trabajos de forma más eficiente y oportuna.

2. Portal de SRL.
Se creó un sub portal para brindar, a empresas y organizaciones empleadoras inte-
resadas, información, capacitación y orientación sobre aspectos generales del SRL y 
prevención de riesgos laborales.

3. Portal de estadísticas SFS y SRL.
El Portal de manejo de Información estadísticas del SFS y el SRL ya se encuentra 
publicado en Área de Estadísticas del Portal de la SISALRIL (sisalril.gob.do)
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4. App SISALRIL.
Se renovó totalmente la App para dispositivos móviles de la institución, la cual permite 
a la población afiliada al SDSS saber con precisión cuál es el estado de su afiliación 
al seguro de salud, además de poder dar seguimiento a los casos que envían para su 
investigación o normalización, permitiendo esto entregar la documentación requerida 
sin la necesidad de desplazarse ni contar con maquinaria especializada. De igual 
manera, pueden a través de nuestra APP solicitar cita para poder visitar de manera 
presencial nuestra instalación en caso de así requerirlo. La APP SISALRIL ofrece la 
posibilidad de poder consultar los beneficios a los cuales tiene acceso quienes es-
tán afiliados en el PDSS e identificar los distintos prestadores de salud disponibles 
en su red de acuerdo a la ARS en la cual estén afiliados. Para aquellos que están 
recibiendo un subsidio ya sea por maternidad, lactancia o enfermedad pueden darles 
seguimiento a estos y recibir notificaciones en el momento en que se ha efectuado un 
pago en sus cuentas bancarias; junto a esto, en el caso de los subsidios por lactancia, 
permite a la madre poder subir la documentación en caso de requerirse.

5. Sistema de procesamiento de los Traspasos, mejoras aplicadas.
Se han implementado diversas mejoras solicitadas por el área para lograr mayor 
eficiencia del proceso de evaluación y toma de acción sobre las notificaciones de 
Traspasos con dificultades, ya sean problemas en la imagen o por alguna condición 
de enfermedad del afiliado.

6. Sistema de Código Único de Prestadores de Salud (CUPRE).
Sistema para registrar las informaciones requeridas a los Profesionales de la Salud 
(para la asignación de su código único de prestador de Salud), Agilizar el proceso de 
validación y aprobación de asignación del CUPRE (al recibir las informaciones nece-
sarias de manera rápida y automatizada) y validar mediante el registro y evaluación 
de las Sociedades Médicas a las que están vinculados los Profesionales de la Salud.

7. Sistema Plataforma Dispositivos de Apoyo.
Una plataforma de registro de la gestión del beneficio de los dispositivos de apoyo y 
cojines anti-escara requeridos por los afiliados al Seguro Familiar de Salud y FON-
AMAT; cumpliendo así la Resolución CNSS 482-07.

8. Sistema de Acreditación de Auditores para toma de examen Online, mejoras 
aplicadas.
Se implementó en la oficina virtual la funcionalidad de que los auditores financieros 
aprobados puedan tomar su examen de certificación a través de nuestra oficina virtu-
al, evitando con esto que tengan que desplazarse a la Superintendencia.
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9. Sistema de Acreditación de Promotores de Salud para la toma del examen On-
line, mejoras.
Se implementó en la oficina virtual la funcionalidad de que los promotores aprobados 
puedan tomar su examen de certificación a través de nuestra oficina virtual, evitando 
con esto que tengan que desplazarse a la Superintendencia.

10. Sistemas de consultas desde la TSS.
En vista de la notificación de parte de TSS de retirar todas las consultas de las in-
formaciones que ellos son custodia de su Portal SUIR, hemos estado desarrollando 
estas en nuestros sistemas.

11. Sistema de Evaluación Pago de Subsidios.
Este nuevo sistema reemplaza una plataforma obsoleta. Se desarrollaron los mód-
ulos para las solicitudes de Subsidio por Maternidad, Subsidio por Lactancia y Sub-
sidio de Enfermedad Común a través de nuestro Oficina Virtual, de igual manera, 
se desarrollaron los módulos de gestión de estas solicitudes desde su evaluación y 
generación de cuotas de pagos los cuales están en la etapa de capacitación de los 
usuarios internos para su implementación en el siguiente mes de diciembre.

12. Sistema de Registro de los Planes Alternativos de Salud, desarrollo en 45%.
Plataforma para el registro de las características, las primas diferenciadas, los cuad-
ros de coberturas y las notas técnicas de los Planes Alternativos de Salud sometidos 
por las ARS, así como la documentación asociada al sometimiento de los mismos, 
tales como contratos de aseguramiento. Desarrollada a un 45%.

13. Sistema automatizado para las evaluaciones y reembolso por concepto del me-
dicamento Remdesivir.
Se automatizó el proceso de recobro por concepto de Remdesivir, el cual permite 
recibir los correos electrónicos enviados por las ARS, validar los datos generales 
comunicando el error, en caso de existir, y en caso contrario de que todos los datos 
estén correctos, se abre un caso y se asigna este a uno de los auditores respons-
ables, poniendo a la disposición de estos últimos las informaciones necesarias para 
su proceso de auditoría.

14. Sistema de Auditores Médicos y Auditoras.
Sistema para registrar las informaciones requeridas a los Profesionales de la Salud 
y las empresas, para autorizarlos como auditores médicos, agilizar el proceso de 
validación y aprobación de las informaciones necesarias de manera rápida y autom-
atizada.
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Otros resultados de Impacto

Apoyo institucional a Pandemia de COVID-19:

Participación en los procesos de negociación para mantenimiento y fortalecimiento de la 
respuesta del Seguro Familiar de Salud ante la pandemia por la Covid-19, con esfuerzos 
conjuntos entre los Ministerios de Trabajo, de Salud y Hacienda, y otras instancias para 
acuerdos entre ARS, PSS y el Estado, que permiten coberturas para la atención oportuna 
para: 

• La garantía de la realización de las pruebas diagnósticas por parte del Gobierno 
Dominicano, así mismo se continúa el proceso de recobro de Pruebas PCR –SARS 
Cov 2, para el Laboratorio Nacional.

• Que ARS asuman el gasto relacionado por coberturas extraordinarias para equipos 
de protección personal y exceso de alto costo en UCI así como los aumentos para los 
honorarios profesionales de los médicos que participan activamente en la atención de 
pacientes afectados por la Covid-19.

• La reducción de los montos destinados a EPP en emergencias y hospitalización por 
paciente por día. Levantamiento de Costeo de Equipo de Protección Personal (EPP).

• La coordinación del suministro del medicamento de alto costo Remdesivir por un 
valor total de RD$ 570 millones de pesos a través de financiamiento del Ministerio de 
Salud Pública. El proceso de recobro de Remdesivir ha sido reestructurado, estando 
actualmente en fase de implementación. 

• La garantía de las coberturas entregadas a través del PDSS/ PBS del Seguro 
Familiar de Salud para hospitalización, equipos de protección personal, alto costo 
UCI, emergencias y otras coberturas contempladas.

• En fecha 24 de agosto 2021, fue publicado en la página web de la SISALRIL, el 
listado de los centros COVID públicos y privados, distribuidores de medicamento de 
Remdesivir y Laboratorios habilitados para realización de pruebas RT PCR SARS 
CoV 2.

La garantía de la realización de las pruebas diagnósticas por parte del Gobierno Dominicano 
durante la pandemia; a través de las PCR y los nuevos mecanismos dispuestos por 
el Ministerio de Salud Pública con las pruebas de antígenos en toda la red pública a 
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disposición de la ciudadanía y el financiamiento de las PCR necesarias conforme al 
protocolo de diagnóstico vigente en el país. Para lo cual el Ministerio de Hacienda ha 
dispuesto RD$ 4,620 millones de pesos. La SISALRIL ha revisado y procesado a recobro 
más de RD$ 3,000 millones en pago de PCR solo durante el año 2021. 

Las ARS han asumido el gasto relacionado por coberturas extraordinarias para equipos 
de protección personal y exceso de alto costo en UCI desde inicios de la pandemia hasta 
el 31 de marzo del 2021, lo que significa alrededor de RD$ 1,048 millones de pesos. Por 
concepto de hospitalización unos RD$1,264 millones de pesos y de emergencia unos 
RD$ 118 millones de pesos, hasta 30 de septiembre 2021. 

Igualmente, las ARS han asumido los aumentos para los honorarios profesionales 
de los médicos que participan activamente en la atención de pacientes afectados por 
la Covid-19 (internistas, infectólogos, neumólogos, intensistivas, gineco-obstetras, 
pediatras, perinatólogos, etc.)  de RD$ 800.00 a RD$ 2,000.00, el aumento de tarifas de 
habitación a RD$3,300.00, los copagos de los afiliados de hasta dos salarios mínimos 
(unos RD$ 26 mil pesos), entre otras hasta el 31 de diciembre. 
 
El gobierno ha garantizado las coberturas extraordinarias y transitorias por equipos de 
protección personal y exceso de alto costo en UCI a partir del 1 de abril del 2021 hasta el 
31 de diciembre 2021, con la asignación de alrededor de RD$ 2,443 millones de pesos.

Se ha logrado una reducción de los montos destinados a EPP en emergencias y 
hospitalización por paciente por día, pasando de RD$ 1,786.09 y RD$ 6,122.40 a RD$ 
1,350.00 y RD$ 5,000.00, respectivamente. En lo referido a dichos EPP para UCI se 
mantuvo la misma tarifa de RD$ 8,663.16 diario por paciente y en el caso de fallecimiento 
hubo un ajuste de RD$ 1,961.14 a RD$ 2,331.12; las disminuciones obedecen básicamente 
a la baja en los precios de las mascarillas quirúrgicas y las N95 utilizadas en la atención. 
Lo que implica una disminución en las proyecciones de consumo de alrededor de RD$ 
342 millones de pesos. 

Mediación con ANDECLIP y los grandes prestadores de servicios de salud (Plaza de 
la Salud, CEDIMAT, HOMS, entre otros) para la ampliación de la disponibilidad en la 
atención de los pacientes con la Covid, para el ajuste de dichas tarifas y mantener la red 
privada disponible con el aumento de la oferta de camas hospitalarias en el país. 
Coordinación del suministro del medicamento de alto costo Remdesivir por un valor total 
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de RD$ 570 millones de pesos a través de financiamiento del Ministerio de Salud Pública, 
al 22 de septiembre del 2021 y de esos se han auditado y desembolsado en recobro 
unos RD$ 19 millones de pesos a noviembre del 2021. 

Se han garantizado las coberturas entregadas a través del PDSS/ PBS del Seguro 
Familiar de Salud para equipos de protección personal, alto costo UCI y otras coberturas 
contempladas (pruebas laboratorios, imágenes diagnósticas, medicamentos, etc.). 

Se han fortalecido los mecanismos de supervisión a los entes del sistema, para la garantía 
de los derechos que están previstos en la ley de seguridad social y demás normativas.

Análisis y estudios actuariales y estadísticos

Análisis, evaluación y seguimiento del Ciclo SFS y SRL en el PDSS: empleadores, 
empleados, recaudo, individualización, dispersión

A raíz de la declaración de la Pandemia de la COVID, se tomaron medidas para garantizar 
la salud de la población y disminuir sus efectos de contagio, se estableció un monitoreo 
permanente sobre el impacto de dichas medidas en el volumen de recaudo, población 
cotizante, empresas activas y población afiliada en el SDSS sobre todo en el Régimen 
Contributivo. 

Uno de los elementos sensibles, a estas medidas, es la fuente de financiamiento del 
Régimen Contributivo que sostiene la liquidez y respaldo de los compromisos en Seguro 
Familiar de Salud y en el Seguro de Riesgos Laborales, pues las Reservas y el flujo de 
ingreso mensual respaldan las obligaciones que emanan de cada componente frente a 
la población cotizante y la población afiliada. 

Elaborado y actualizado en su versión 2021, el Estudio del impacto del Covid-19 a la 
población afiliada al Régimen Contributivo. Enero 2020-Junio 2021.  En el mismo se da 
cuenta de la disminución del Recaudo y del Fondo de la Cuenta Cuidado de la Salud 
en el Régimen Contributivo, por el factor de mantener activa a la población afiliada cuya 
empresa tuvo su última facturación pagada en febrero del 2020; respaldando con el 
Fondo de la Cuenta Cuidado de la Salud la dispersión que garantiza que dicha población 
se mantenga cubierta por el Seguro Familiar de Salud y la disminución del Recaudo de 
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las Empresas Activas a febrero del 2020, que se mantienen en esa condición aun cuando 
no se recibiera pago de factura por las mismas.

A julio del 2021, el Fondo de la Cuenta Cuidado de la Salud del Régimen Contributivo 
(FCCS-RC) se visualizaba en RD$1,764,821,627.82, con una disminución de 
RD$5,775,594,184.84 respecto a los RD$7,540,415,812.66 que se tenían al 31 de 
marzo del 2020.  En agosto del 2021 el Estado realiza un aporte único y extraordinario a 
FCCS-RC equivalente a RD$5,462,632,138 valor utilizado para mantener con cobertura 
a toda la población afiliada del RC por la cual no había aporte de cotización de las 
empresas activas que entraron al programa FASE. Con lo cual el FCCS-RC queda en 
RD$7,449,218,297.78 al 1ero de octubre del 2021.
  
Esta inyección y la paulatina recuperación de las empresas activas en el SDSS ha hecho 
que al 31 de octubre del 2021 el FCCS-RC esté en RD$7,694,565,003.92 un valor muy 
similar al que se tenía al inicio de la Pandemia.

Estructurado un Simulador de la Cuenta Cuidado de la Salud para ver los efectos de 
las variables demográficas, sociales y económicas que intervienen en el nivel de dicho 
fondo, así como el impacto que tiene el aumento en el per cápita que se dispersa a 
las ARS en el Régimen Contributivo para la ampliación de cobertura del PDSS, la cual 
permitió visualizar el efecto en el FCCS-RC el aumento del per cápita que fue establecido 
en la Resolución del CNSS No. 533-01, de fecha 08 de octubre del 2021.

Elaborados los visualizadores de seguimiento (Dashboards) del SFS y SRL en los cuales 
se presentan los datos correspondientes a los regímenes Contributivo y Subsidiado, 
donde se monitorea la dispersión, afiliación, recaudo, cotizantes únicos, cotizaciones, 
situación del Fondo de la Cuenta Cuidado de la Salud, el gasto en salud, per cápita y la 
siniestralidad. 

Elaboradas las infografías, abarcando temas como son el recaudo, dispersión, afiliación, 
cotizaciones y cotizantes únicos por tipo de empresa, salario promedio de los sectores 
económicos, y la situación general del cáncer de mama en el SFS y en ambos regímenes, 
así como el comportamiento de los afiliados diagnosticados con esta enfermedad. Estás 
infografías han tomado importancia a raíz de la pandemia, pues nos dan cuenta de las 
empresas activas que se han venido recuperando, así como el sector económico adscrito 
al SDSS que se vio afectado por la Pandemia,
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Para el monitoreo de la suficiencia del Seguro de Riesgos Laborales, se realiza la 
valuación de las Reservas del SRL, a partir del estudio anual enviado por el IDOPPRIL, 
para determinar su valor y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones adquiridas 
frente a los afiliados del SRL. 

De igual manera, la suficiencia de la Cuenta de los Susidios se monitorea a través de 
la valuación de las Reservas a partir de los estudios semestrales que se realizan en la 
SISALRIL, loa cuales son remitidos al Ministerio de Trabajo y al CNSS. 

Para medir el impacto del aumento en las tarifas de los Honorarios Médicos y otros 
elementos que se pactan a través de un contrato entre la ARS y las Prestadoras de 
Servicios de Salud, se está diseñando un formato de entrega de información por parte de 
las ARS a la SISALRIL, donde se tenga la evidencia del cumplimiento de los acuerdos y 
adicionalmente la declaratoria por parte de la ARS de las tarifas que se pagan a las PSS 
mediante el reporte de la clave, número o folio del contrato que se firmó entre la ARS y 
las PSS.

Notas Técnicas para las propuestas solicitadas por el CNSS de ampliación de 
beneficios del SFS y SRL

La Dirección de Estudios Actuarial ha sometido al CNSS las notas técnicas para 
la ampliación de los beneficios del Plan Básico de Salud, entre las que estuvieron la 
atención integral del Trasplante Renal, Tomografía por Emisión de Positrones (PET-CT), 
Reconstrucción Mamaria y análisis de los genes BRCA 1 y 2. La propuesta de ampliación 
del PDSS incluye las correcciones operativas al Catálogo del PDSS. 

Estas modificaciones al catálogo de cobertura se encuentran incluidas en la Res. del 
CNSS No. 533-01, tras lo cual se creó el Plan No. 00000011, correspondiente a la versión 
vigente del PDSS 7.0, asociado al nuevo “Catálogo de Prestaciones del PDSS”, para 
llevar a efectos la ampliación de coberturas del mismo. 

Informes técnicos actuariales de las resoluciones emitidas por el CNSS e iniciativas 
del Despacho

La Dirección de Estudios Actuarial realizó los estudios actuariales del impacto en el per 
cápita del Régimen Contributivo de las resoluciones del CNSS Nos. 375-02, 431-02 y 
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482-07, así como el estudio actuarial del Régimen Subsidiado evaluando la siniestralidad 
del mismo y un per cápita propuesto de suficiencia en adición a las estimaciones de per 
cápita de los beneficios adicionales ampliados para el Régimen Contributivo. Este per 
cápita adicional estimado para el Régimen Subsidiado es de RD$41.30. 

También se realizó un informe sobre los gastos y la representación per cápita de los 
Accidentes de Tránsito. Para el Régimen Contributivo, el año con el mayor per cápita 
es el año 2019, siendo de RD$29.67 con gastos administrativos, sin embargo, el per 
cápita aprobado es de RD$22.31, representando un déficit de RD$7.36. Para el Régimen 
Subsidiado se tiene un per cápita de RD$7.89 en el año 2019, representando un déficit 
de RD$1.89 con el per cápita aprobado de RD$6.00.

Finalmente, se realizó un informe sobre la suficiencia financiera del otorgamiento de 
los medicamentos según su clasificación. Esta clasificación va desde medicamentos 
ambulatorios, coadyuvantes y de alto costo, hasta los medicamentos aprobados en 
las resoluciones del CNSS Nos. 431-02 y 482-07. Se pudo observar que no existe una 
variación significativa en el per cápita durante el periodo de estudio, por lo que dicho per 
cápita es suficiente.

Informes del impacto del COVID-19 en el SFS y SRL

Luego de la declaración de Estado de Emergencia en el País por la pandemia del 
COVID-19, el marzo del 2020, se demandaron diversas estimaciones relacionadas con 
el universo poblacional que podría ser sujeto a una determinada cobertura de salud 
amparadas en el Plan Básico de Salud o Servicios Complementarios, que no están 
incluidos en el Plan Básico de Salud. 

Este virus ha impactado en todos los sectores de la sociedad tanto económicos como 
sociales, por lo que, desde la OESAE se hicieron varios trabajos para medir su impacto 
en el Sistema Dominicano de Seguridad Social en los componentes del SFS y SRL para 
lo cual se realizaron varios informes y estudios, entre los que se destacan:

Estimaciones de pago a las ARS por asignación promedio extraordinaria y temporal para 
cobertura de EPP y exceso de alto costo en UCI en atención afiliados por COVID19 
correspondientes a los meses de abril y mayo 2021.
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Estudio del impacto del Covid-19 a la población afiliada al Régimen Contributivo: enero 
de 2020 a febrero de 2021 y Proyección del fondo de la Cuenta Cuidado de la Salud 
Personas: febrero-diciembre del 2021, tomando en cuenta la población involucrada en el 
Programa Fase sin recaudo para el SFS.

Nota Técnica sobre la estimación del valor per cápita asociado para el aporte a la 
cobertura de los equipos de protección personal y exceso alto costo en UCI para atender 
a los pacientes con COVID-19.

Impacto del Programa Fase en la cuenta cuidado de la Salud Personas del Régimen 
Contributivo. 

Se creó el Plan de Coberturas de Atenciones Médicas por COVID-19 (Plan No. 25800000), 
el cual cubre el copago de hospitalización del 15%, incremento en la cobertura de 
habitación, las atenciones de alto costo que excedan el límite del RD$1,000,000.00 y un 
incremento en los honorarios de los médicos que atienten afiliados diagnosticados con 
COVID-19, en marco del acuerdo interinstitucional entre Andeclip, ADARS y CMD. Las 
estimaciones realizadas para este plan han sido un per cápita de RD$31.68 para las ARS 
del Régimen Contributivo, y RD$28.00 para el Régimen Subsidiado y Pensionados.

En febrero del 2021, la dirección de Estudios Actuariales realizó un informe sobre el 
impacto del COVID-19 al Régimen Contributivo, reflejando el recaudo, la dispersión y 
afiliados. Destacando que el programa FASE ha beneficiado más de 900,000 afiliados, 
lo que implicó un gasto en 5.6 mil millones de pesos, provenientes de la Cuenta Cuidado 
de la Salud. De manera que, durante el año 2021 se realizaron varias estimaciones 
respecto al impacto financiero del COVID-19 en el SFS, estimándose varios per cápita 
para garantizar una protección integral de los afiliados del SDSS ante la pandemia. 
Informe actualizado al mes de agosto del 2021.

Estimación de reservas de los diferentes componentes del SFS y SRL

El Seguro de Riesgos Laborales (SRL) es un eje fundamental en la protección integral 
de los trabajadores dominicanos, por lo cual la SISALRIL en su rol de velar por la 
sostenibilidad técnica y financiera de dicho seguro apoyó técnicamente al IDOPPRIL 
en la evaluación de los pasivos actuariales constituidos al 31 de diciembre de 2020, 
valuando técnica y actuarialmente la suficiencia técnica y financiera del SRL en el largo 
plazo, a fin de garantizar la protección y los beneficios de los afiliados del SRL.
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Para dar continuidad al apoyo técnico brindado al IDOPPRIL, realizamos un (1) informe 
sobre la estimación del valor actual actuarial de las reservas del SRL al 31 de diciembre 
del 2020 y la nota técnica para su estimación.

Posteriormente, el IDOPPRIL sometió su informe para la constitución de las Reservas 
Actuariales del Seguro de Riesgos Laborales al 31 de diciembre 2020, con el objetivo de 
que esta Superintendencia pudiese validar la suficiencia financiera de esta institución. 
Este informe indicaba que el IDOPPRIL cuenta con los pasivos suficientes para hacer 
frente a todos sus compromisos asumidos (conocidos y desconocidos) al 31 de diciembre 
del 2020, garantizando el equilibrio técnico y financiero del SRL.

Adicionalmente, se desarrolló el Observatorio COVID donde se pueden visualizar los 
archivos siguientes:

• Cuadro Maestro 

• Cantidad de personas confirmadas y fallecidas COVID 19 - Por sexo y grupos de 
edad. (Casos confirmados y fallecidos actualizados al 12 de Julio).

• Ocupación Hospitalaria.

• Situación Nacional COVID-19.

• Distribución Geográfica e Indicadores de Ocupación hospitalaria COVID-19.

• Situación COVID-19 por provincia.

Acreditación, Certificaciones y Contratos

Evaluación de los Contratos de Reaseguro sometidos por las ARS en solicitud de 
certificación

En el primer semestre del 2021, fueron evaluados dos (2) Contratos de Reaseguro, 
sometidos por el IDOPPRIL y la ARS SENASA, respectivamente, con Seguros 
Banreservas. La evaluación de estos convenios evidenció que los mismos no pueden 
ser certificados, en virtud de que por no cumplen con las disposiciones establecidas en la 
Resolución Administrativa SISALRIL No. 00202-2015. La evaluación de los Contratos de 
Reaseguro tiene el objetivo de garantizar la sostenibilidad técnica y financiera de la ARS/
ARL, evitando que se vean afectados los afiliados del SDSS en el acceso a los servicios 
garantizados por la Ley 87-01 y sus normas complementarias vigentes.
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Evaluación de los Contratos de Reaseguro sometidos por las ARS en solicitud de 
certificación

Al mes de noviembre del 2021, fueron evaluados cuatro (4) Contratos de Reaseguro, 
sometidos por el IDOPPRIL y las ARS: SENASA, DR. YUNEN y FUTURO, 
respectivamente. La evaluación de los convenios entre el IDOPPRIL y la ARS SENASA 
con Seguros Banreservas, evidenció que los mismos no pueden ser certificados por esta 
Superintendencia, en virtud de que no cumplen con las disposiciones establecidas en la 
Res. Adm. SISALRIL No. 00202-2015. Mientras que las renovaciones de los convenios 
con reaseguradores sometidos por las ARS DR. YUNEN y FUTURO, fueron recertificadas 
por un periodo de uno (1) año, de acuerdo a lo establecido en la normativa antes citada.

En este orden, recordamos que la evaluación de los Contratos de Reaseguro tiene el 
objetivo de garantizar la sostenibilidad técnica y financiera de la ARS/ARL, evitando que 
se vean afectados los afiliados del SDSS en el acceso a los servicios garantizados por 
la Ley 87-01 y sus normas complementarias vigentes.

Acuerdos y convenios para la cobertura y tratamiento del coronavirus (Covid-19)

La Dirección Jurídica ha elaborado ocho (8) acuerdos y/o convenios y/o adendas, 
relacionados con la cobertura de la prueba y tratamiento Coronavirus (COVID-19), los 
cuales citamos a continuación:

1. Adenda al Convenio suscrito entre la ADARS, ADIMARS, ARS SENASA, ARS 
RESERVAS, ARS PLAN SALUD, ARS SEMMA, ARS CMD, y la ANDECLIP, en 
presencia de la SISALRIL, en calidad de testigo, de fecha diez (10) de mayo del año 
dos mil veintiuno (2021). Objetivo: Prestación de servicios de salud ante la emergencia 
nacional por la epidemia de COVID-19.

2. Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre la SISALRIL, la TSS, la 
ADARS, la ARS SENASA, la ARS SEMMA, la ARS CMD, la ARS RESERVAS y 
la ARS PLAN SALUD, de fecha veintiuno (21) de mayo del año dos mil veintiuno 
(2021). Objetivo: Gestionar el Fondo de Atenciones Médicas para los pacientes con 
COVID-19.

3. Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la SISALRIL, la TSS, la ADIMARS, 
el ARS SENASA, la ARS SEMMA, la ARS CMD, la ARS RESERVAS, la ARS 

267SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (S ISALRIL)



PLAN SALUD, el LABORATORIO CLÍNICO AMADITA P. DE GONZÁLEZ S.A.S. y 
REFERENCIA LABORATORIO CLÍNICO, S.A., de fecha veintiocho (28) de mayo del 
año dos mil veintiuno (2021). Objetivo: Establecer el procedimiento para la cobertura 
de las pruebas RT PCR SARS CoV 2 y el recobro de las ARS por dicho concepto, a 
través de la TSS, previa auditoría y aprobación de la SISALRIL, en cumplimiento a las 
disposiciones del Ministerio de Salud Pública.

4. Acuerdo de Vigencia Transitoria del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 
el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) y la Superintendencia de 
Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), de fecha 25 de agosto de 2021.

5. Modificación al adenda del Convenio suscrito entre la Asociación Dominicana de 
Administradoras de Riesgos de Salud (ADARS), la Asociación Dominicana de Igualas 
Médicas y Administradoras de Riesgos de Salud (ADIMARS), el Seguro Nacional de 
Salud (ARS SeNaSa), la Administradora de Riesgos de Salud del Banco de Reservas 
de la República Dominicana (ARS RESERVAS), la Administradora de Riesgos de 
Salud Plan Salud (ARS PLAN SALUD), la Administradora de Riesgos de Salud 
SEMMA (ARS SEMMA), la Administradora de Riesgos de Salud del Colegio Médico 
Dominicano (ARS CMD) y la Asociación Nacional de Clínicas y Hospitales Privados 
Inc. (ANDECLIP), en presencia de la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales 
(SISALRIL), en calidad de testigo, de fecha 10 de mayo del año 2021, en ocasión de 
la prestación de los servicios de salud ante la emergencia nacional por la epidemia de 
COVID-19, de fecha 1° de julio de 2021.

6. Modificación al Adenda del Convenio Suscrito entre La Asociación Dominicana de 
Administradoras de Riesgos de Salud (ADARS), La Asociación Dominicana de Igualas 
Médicas y Administradoras de Riesgos De Salud (ADIMARS), El Seguro Nacional 
de Salud (ARS SENASA), La Administradora de Riesgos de Salud del Banco de 
Reservas de La República Dominicana (ARS RESERVAS), La Administradora de 
Riesgos de Salud Plan Salud (ARS PLAN SALUD), La Administradora de Riesgos de 
Salud SEMMA (ARS SEMMA), La Administradora de Riesgos de Salud del Colegio 
Médico Dominicano (ARS CMD), y La Asociación Nacional de Clínicas y Hospitales 
Privados Inc. (ANDECLIP), en presencia de la Superintendencia de Salud y Riesgos 
Laborales (SISALRIL), En Calidad de Testigo, con la finalidad de modificar la Adenda 
del Convenio suscrito el 10 de mayo del año 2021, modificado el 1º de julio del año 
2021, en ocasión de la prestación de los servicios de salud ante la emergencia 
nacional por la pandemia de COVID-19, de fecha 26 de agosto de 2021.
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7. Acuerdo Marco entre la Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (OGTIC) y la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales 
(SISALRIL), de fecha 6 de julio de 2021.

8. Memorándum de Colaboración Interinstitucional entre el Sistema Único de Beneficiarios 
(SIUBEN) y la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL), de fecha 
14 de julio de 2021.
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¡Estamos cumpliendo! 

 

En esta memoria anual, compartimos los aportes del Instituto Dominicano de Prevención y Protección 
(IDOPPRIL) a la familia dominicana, a través de nuestros afiliados, durante el 2021; año que será recordado 
como un referente por los positivos cambios experimentados en beneficio de las clases trabajadora y 
empleadora de la República Dominicana. 

 

Enfocados en las directrices del Presidente Luis Abinader, hemos dedicado todos los esfuerzos en cumplir 
con las metas de acercar las instituciones a la gente y dar respuestas rápidas y oportunas a cada caso de 
accidente laboral o enfermedad profesional; todo en la búsqueda permanentemente de satisfacer las 
necesidades y expectativas de los afiliados y sus parientes. 

 

Durante los 12 meses de 2021, todos nuestros procesos fueron sustentados en el Sistema de Gestión de 
la Calidad, herramienta que nos permitió identificar las áreas de mejora, logrando brindar cada día un 
servicio con más calidad, profesionalidad y eficiencia, lo que nos ha arrojado como resultado la 
satisfacción y el reconocimiento de los afiliados que acuden al IDOPPRIL en busca de las prestaciones que 
les ofrece el Seguro de Riesgos Laborales. 

 

A fin de acercar, escuchar y atender sin demora a la clase trabajadora dominicana, pusimos en marcha un 
Plan de Instalación de Centros de Atención a los Usuarios en las principales clínicas y hospitales del país, 
entre ellos el Hospital Traumatológico Dr. Ney Arias Lora (Santo Domingo Norte), la Clínica Dr. Virgilio 
Cedano (Higüey), el Centro Médico Punta Cana (Bávaro), el Hospital Traumatológico y Quirúrgico Profesor 
Juan Bosch, en La Vega; y en Santiago de los Caballeros, en  el Instituto de Especialidades Materno Infantil, 
en la Clínica Corominas, y en el Hospital Regional y Universitario José María Cabral y Báez, entre otros que 
están en proceso de instalación e inauguración. 

¡Estamos cumpliendo!

En esta memoria anual, compartimos los aportes del Instituto Dominicano de Prevención 
y Protección (IDOPPRIL) a la familia dominicana, a través de nuestros afiliados, 
durante el 2021; año que será recordado como un referente por los positivos cambios 
experimentados en beneficio de las clases trabajadora y empleadora de la República 
Dominicana.

Enfocados en las directrices del Presidente Luis Abinader, hemos dedicado todos los 
esfuerzos en cumplir con las metas de acercar las instituciones a la gente y dar respuestas 
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rápidas y oportunas a cada caso de accidente laboral o enfermedad profesional; todo 
en la búsqueda permanentemente de satisfacer las necesidades y expectativas de los 
afiliados y sus parientes.

Durante los 12 meses de 2021, todos nuestros procesos fueron sustentados en el 
Sistema de Gestión de la Calidad, herramienta que nos permitió identificar las áreas 
de mejora, logrando brindar cada día un servicio con más calidad, profesionalidad y 
eficiencia, lo que nos ha arrojado como resultado la satisfacción y el reconocimiento de 
los afiliados que acuden al IDOPPRIL en busca de las prestaciones que les ofrece el 
Seguro de Riesgos Laborales.

A fin de acercar, escuchar y atender sin demora a la clase trabajadora dominicana, 
pusimos en marcha un Plan de Instalación de Centros de Atención a los Usuarios en 
las principales clínicas y hospitales del país, entre ellos el Hospital Traumatológico Dr. 
Ney Arias Lora (Santo Domingo Norte), la Clínica Dr. Virgilio Cedano (Higüey), el Centro 
Médico Punta Cana (Bávaro), el Hospital Traumatológico y Quirúrgico Profesor Juan 
Bosch, en La Vega; y en Santiago de los Caballeros, en  el Instituto de Especialidades 
Materno Infantil, en la Clínica Corominas, y en el Hospital Regional y Universitario José 
María Cabral y Báez, entre otros que están en proceso de instalación e inauguración.

Implementamos, y hemos dado continuidad a diferentes campañas preventivas en todas 
las regiones del país, cumpliendo así con unos de los principales roles de la institución, 
que es informar a las empresas sobre los diferentes mecanismos de prevención, y los 
riesgos existentes en el área de trabajo.

Nuestro mayor logro, que presentamos con orgullo, es la satisfacción y la valoración que 
nos otorgan parientes y los mismos afiliados que han sufrido algún tipio de eventualidad 
en sus puestos de trabajo o en el trayecto al mismo, lo que nos ha permitido dar las 
asistencias de lugar como nunca antes se había registrado en los anales del IDOPPRIL, 
lo que ha significado un verdadero cambio en las atenciones a favor de los trabajadores 
dominicanos registrados en el Seguro de Riesgos laborales.

Dr. Fausto López Solís
Director Ejecutivo
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I. RESUMEN EJECUTIVO

Los objetivos planificados para este año 2021, contemplan dos líneas de trabajo puntuales; 
la primera consiste en la puesta en marcha y desarrollo de nuestra planificación estratégica 
institucional, con miras a fortalecer los mecanismos que posibiliten la prestación de un 
servicio de calidad, y la segunda, en dinamizar el resto de los aspectos esenciales, que 
nos permitan promover una cultura de prevención de riesgos laborales para que las 
empresas e instituciones cuenten con espacios de trabajo cada vez más saludables y 
seguros, y por consiguiente, lograr una disminución de eventos que pongan en riesgos la 
integridad física y emocional de los trabajadores. 

Cada año una importante cantidad de trabajadores de todo el país sufren algún evento 
laboral en algunas ocasiones mortales, en el presente año, alcanzó una considerable 
cifra de 22,469 notificaciones por Accidentes Laborales y 6,591 por Enfermedades 
Profesionales, según las estadísticas disponibles en los sistemas del IDOPPRIL.

Uno de los roles principales de la institución es que los trabajadores dominicanos se 
informen y tomen medidas de prevención adecuadas, por tal razón el IDOPPRIL ha 
mantenido alianzas con distintas organizaciones para orientar a los empleadores y 
trabajadores impartiendo diversas charlas en todo el territorio nacional, sobre la manera 
más efectiva de cumplir las disposiciones de la ley, sus reglamentos complementarios y 
como mantener mecanismos de control que disminuyan la siniestralidad y la generación 
de accidentes o enfermedades profesionales en los entornos de trabajo. 

El grado de protección frente a los peligros laborales varía en función de la actividad 
económica y del tamaño de la empresa, sin embargo, nuestros programas preventivos 
no tienen distinción entre una y otra, por lo que en el referido semestre se desarrollaron 
un total de 376 actividades preventivas, con el objetivo de acompañar a empleadores 
y trabajadores en el desarrollo de Sistemas de Gestión de la Prevención (SGP) de los 
riesgos laborales. También fueron impartidas 881 actividades educativas sobre el Seguro 
de Riesgos Laborales y temas específicos de Seguridad y Salud en el Trabajo, las cuales 
impactaron de manera directa a unos 20,210 trabajadores de diferentes empresas e 
instituciones en toda la geografía nacional. 

Con el objetivo de garantizar el 100% de cobertura a las necesidades de asistencia 
sanitaria que requieran los afiliados en este 2021, sumamos 29 nuevos Prestadores 
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de Servicios de Salud, a la amplia red con la que ya contábamos, para totalizar 378 
prestadores en todo el país, que por los servicios ofrecidos al IDOPPRIL. 

Para garantizar que los trabajadores afectados por eventos laborales reciban los servicios 
de manera más oportuna, tenemos instalados Centros de Atención a los usuarios en las 
principales clínicas y hospitales de las diferentes regiones, teniendo en funcionamiento 
los siguientes:

• Hospital Traumatológico Dr. Ney Arias Lora (Santo Domingo Norte).
• Hospital Regional y Universitario José María Cabral y Báez (Santiago de los 

Caballeros).
• Clínica Dr. Virgilio Cedano (Higüey). 
• Centro Médico Punta Cana (Bávaro).
• Instituto de Especialidades Materno Infantil (Santiago de los Caballeros).
• Clínica Corominas (Santiago de los Caballeros).
• Hospital traumatológico Juan Bosch (La Vega).

Nuestros esfuerzos están enfocados en el cumplimiento de las metas planteadas, 
buscando permanentemente satisfacer las necesidades y expectativas de los afiliados, 
por lo que todos nuestros procesos están sustentados en el Sistema de Gestión de la 
Calidad, herramienta que nos permite identificar áreas de mejora, logrando brindar cada 
día un servicio con más calidad y eficiencia, obteniendo como resultado la satisfacción y 
reconocimiento de los afiliados que acuden a la institución, en busca de las prestaciones 
que les ofrece el Seguro de Riesgos Laborales. 

Alcanzamos la recertificación del Sistema de Gestión de la Calidad en la Norma ISO 
9001:2015, verificando el cumplimiento de la misma en el otorgamiento de subsidios 
por discapacidad temporal, pensiones por discapacidad permanente y a sobrevivientes; 
indemnizaciones, evaluaciones médicas, cobertura de gastos médicos y de medicamentos, 
y además, nos otorgaron el Premio como Empresa Centroamericana del Año 2021, 
reconociendo la trayectoria y los logros obtenidos, afirmando el rendimiento excepcional 
en todas las áreas de gestión con un enfoque de modelo de Excelencia de Latin American 
Excellence Model (LAEM). 

A nivel tecnológico realizamos el cambio de todos los equipos activos de la red del 
IDOPPRIL, incluyendo los equipos del centro de procesamiento de datos, donde 
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se colocaron dispositivos de punta para el mejoramiento de la interconectividad e 
implementamos una infraestructura Hiperconvergente, con fines de migrar la arquitectura 
actual de servidores a una tecnología más ágil, eficiente, escalable y eficaz. 

Creamos una estrategia de comunicación, diseñada para responder de manera eficiente a 
las necesidades informativas de los afiliados, proveedores de servicios y otros grupos de 
interés, mediante el Portal Web, la Aplicación Móvil, las Redes Sociales y las colocaciones 
publicitarias en medios radiales, televisivos y digitales, consolidando el posicionamiento 
de la imagen institucional, que hoy cuenta con el prestigio y el reconocimiento de la 
población. 

Presentamos estas memorias con el orgullo y la satisfacción del deber cumplido, pero 
sobre todo con la responsabilidad de seguir emprendiendo acciones que beneficien la 
clase trabajadora de la República Dominicana, puesto que ella representa el motor que 
impulsa las empresas y la economía nacional.

II. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

2.1 Marco filosófico institucional

a. Misión
Promovemos el bienestar de los trabajadores gestionando servicios de prevención de 
salud ocupacional, apoyados en un personal comprometido con la excelencia en la 
atención.

b. Visión
Contribuir al desarrollo de la sociedad al impactar positivamente la calidad de vida de los 
trabajadores y la productividad de las empresas con una gestión innovadora.

c. Valores
Compromiso: conciencia que tiene el colaborador de cumplir con responsabilidad en el 
desarrollo de su trabajo.

Integridad: conjunto de valores que permite a nuestros colaboradores trabajar en 
consonancia con los principios corporativo.
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Empatía: capacidad de comprender la vida emocional de otra persona, casi en toda 
su complejidad. Esto no supone necesariamente compartir las mismas opiniones y 
argumentos que justifiquen el estado o reacción que expresa la otra persona.

Proactividad: actitud de los colaboradores en la toma de iniciativas y acciones creativas 
para hacer que las cosas sucedan y generen mejoras.

d. Principios Corporativos

Excelencia: la entidad aplica todos los procedimientos técnicos e instrumentos gerenciales 
que le permitan responder oportunamente a los cambios del entorno, comprometido en 
la búsqueda de resultados de excelencia en la gestión.

Transparencia: hacer visible la gestión de la entidad a través de la relación directa entre 
los gobernantes, los servidores. Estar comprometidos con los ciudadanos/clientes y los 
usuarios para dar a conocer las informaciones derivadas de nuestra actuación pública. 
Proveer la información solicitada sin censura (donde no lesione el derecho de terceros).

Equidad: servicios ofertados de manera justa, integra y ecuánime sin discriminación de 
ninguna índole.

Innovación: procura la mejora continua de los procesos y los servicios.

e. Política de Calidad

Asegurar la satisfacción de nuestros afiliados y partes interesadas, apoyados en un 
personal comprometido con el servicio, generando mejora continua a los procesos y el 
cumplimiento de los requisitos aplicables.

2.2 Base legal

El 30 de septiembre del año 2019, mediante la Ley No. 397-19, se crea el Instituto 
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), adscrito 
al Ministerio de Trabajo, como entidad pública, autónoma, con personería jurídica y 
patrimonio propio, el cual asume el nombre y representación a la Administradora de 
Riesgos Laborales Salud Segura (ARLSS), la responsabilidad y la gestión de todos los 
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procesos administrativos, financieros y jurídicos en curso, incluyendo su patrimonio, 
los activos y pasivos, cuentas bancarias, registro de contribuyente (RNC), acuerdos, 
convenios, contratos y otros compromisos vigentes, así como cualquier otro proceso 
actualmente gestionado a nombre de la ARLSS.

El Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), 
tiene las siguientes atribuciones: 

La administración y pago de las prestaciones del Seguro de Riesgos Laborales del 
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS). 

La contratación de servicios de salud para la atención de afiliados por enfermedades 
producto del trabajo y accidentes laborales.

La promoción sobre prevención y control de los riesgos laborales. 

Promoción del estudio, conocimiento y atención integral de la salud de los trabajadores. 

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se organiza en base a la 
especialización y separación de las funciones. La dirección, regulación, financiamiento y 
supervisión corresponden exclusivamente al Estado y son inalienables, en tanto que las 
funciones de administración de riesgos y prestación de servicios estarán a cargo de las 
entidades públicas, privadas o mixtas, debidamente acreditadas por la institución pública 
competente. En tal sentido, el SDSS estará compuesto por un grupo de entidades, siendo 
el a) El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), entidad pública autónoma, órgano 
superior del Sistema.
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2.3 Estructura organizativa

 

2.3 Estructura organizativa 
 

 

 

 

 

279INSTITUTO DOMINICANO DE PRE VENCIÓN Y PROTECCIÓN ( IDOPPRIL)



2.4 Planificación Estratégica Institucional

En cuanto a nuestro Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2024, que se encuentra 
formulado con el Programas de Gobierno, la Estrategia Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles alineados con el Plan Nacional Plurianual del 
Sector Público, con una adecuación a nuestras misión que es de carácter social que 
institucionalmente nos direcciona a una nación más productiva donde los trabajadores 
puedan gozar de mejor calidad de vida en su entorno laboral, a fin de acordar los ejes 
estratégicos junto a los respectivos planes de acción donde apuntan a la perdurabilidad, 
sostenibilidad y crecimiento de nuestra institución; consta de (6) ejes estratégicos, (11) 
objetivos estratégicos, (24) iniciativas estratégicas y (74) actividades estratégicas.

 

2.4 Planificación Estratégica Institucional 

 
En cuanto a nuestro Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2024, que se encuentra formulado con el 
Programas de Gobierno, la Estrategia Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenibles 
alineados con el Plan Nacional Plurianual del Sector Público, con una adecuación a nuestras misión que es 
de carácter social que institucionalmente nos direcciona a una nación más productiva donde los 
trabajadores puedan gozar de mejor calidad de vida en su entorno laboral, a fin de acordar los ejes 
estratégicos junto a los respectivos planes de acción donde apuntan a la perdurabilidad, sostenibilidad y 
crecimiento de nuestra institución; consta de (6) ejes estratégicos, (11) objetivos estratégicos, (24) 
iniciativas estratégicas y (74) actividades estratégicas. 

Ejes 

estratégicos 

Objetivos estratégicos Iniciativas estratégicas 

E1: Desarrollo 
e 
implantación 
del sistema de 
gestión 
integral de 
riesgos 
institucionales 
y controles 
internos. 

OE 1.1: Promover una 
cultura de gestión de 
riesgos institucionales, 
efectiva, eficiente, 
extendida y orientada a 
resultados. 

IE.1.1.1: Incorporar la estructura del sistema de gestión 
de riesgos basado en la norma ISO 31000 u otras 
normas aplicables del sector asegurador. 

IE. 1.1.2 Fortalecer las competencias en gestión de 
riesgos de los colaboradores del IDOPPRIL. 

IE 1.1.3 Alinear la gestión de riesgos en consonancia 
con la estrategia nacional de ciberseguridad. 

IE 1.1.4 Establecer un sistema de gestión de 
cumplimiento normativo para los riesgos 
institucionales. 

OE 1.2 Desarrollar un 
sistema de control interno 
institucional fortaleciendo 
el monitoreo y el 
seguimiento de los 
procesos. 

IE 1.2.1 Establecer mecanismos eficientes de controles 
internos en la gestión de los recursos institucionales. 

E2: Impulsar 
iniciativas, 
políticas y 
normativas de 
Seguridad y 
Salud en el 
trabajo 

OE 2.1. Proponer políticas 
y normativas para la 
prevención de los 
accidentes de trabajo y 
enfermedades 
profesionales que 

IE 2.1.1 Promover la seguridad y salud en el trabajo 
mediante el fortalecimiento del marco normativo. 

IE 2.1.2 Contribuir a la protección de los trabajadores 
mediante la promoción del cumplimiento de la 
legislación nacional enfocada a la prevención de las 
lesiones y enfermedades ocasionadas por el trabajo. 
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creando un 
entorno de 
trabajo 
saludable. 

fomenten espacios de 
trabajo saludables. 

IE 2.1.3 Promover la adecuación y aplicación de las 
normativas para el análisis de la siniestralidad de las 
empresas. 

OE 2.2. Incorporar la 
investigación aplicada 
enfocada al estudio, 
conocimiento y atención 
integral de la salud de los 
trabajadores.  

IE 2.2.1 Implantar la investigación aplicada en materia 
de Seguridad y Salud en el trabajo. 

IE 2.2.2 Desarrollar un modelo de atención integral de 
la salud de los trabajadores basados en los resultados 
de la investigación aplicada. 

 

Ejes estratégicos Objetivos estratégicos 

E3: Incrementar la 
capacidad de 
respuesta a los 
grupos de interés a 
través del 
fortalecimiento del 
uso de las Tics.    

OE 3.1. Generar informaciones especializadas sobre los servicios para la toma 
de decisiones, soportados en las Tics. 

OE 3.2 Desarrollar un modelo de auto gestión de la prestación de servicios. 

E4: 
Posicionamiento 
del IDOPPRIL como 
nueva marca 
corporativa en la 
Sociedad 
Dominicana.  

OE4.1 Situar la nueva imagen corporativa en el imaginario de la población.   

E.5 Fortalecimiento 
Institucional 

OE.5.1 Incrementar los niveles de cumplimiento y eficiencia de los procesos 
presupuestarios y organizacionales. 

OE.5.2 Impulsar acciones para optimizar el gasto de los servicios de salud de 
acuerdo con la normativa vigente. 

OE 5.3 Desarrollar y captar talento humano alineado a los objetivos 
institucionales. 

E.6 Servicios 
Orientados a los 
Usuarios 

OE.6.1 Incrementar los niveles de satisfacción de los usuarios. 
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El Plan Estratégico ya definido, establece y proporciona una dirección clara en la que 
se deben dirigir los esfuerzos a realizar para buscar el crecimiento y sostenibilidad 
de IDOPPRIL, ajustando los procesos e infraestructura para que contribuyan efectiva 
y eficazmente con el logro de los objetivos y el alcance de las metas y resultados 
operacionales. A continuación, el enfoque de cada eje:

Eje Estratégico 1: Desarrollo e implantación del sistema de gestión integral de riesgos 
institucionales y controles internos, se enfoca en la implantación del sistema de gestión 
integral de riesgos. Se espera tener como resultados: un sistema homologado con 
mejores prácticas y que esté validado según cumplimientos normativos; un personal 
que cuenta con las competencias requeridas de gestión del riesgo, sistema institucional 
protegido y atento a las vulnerabilidades y amenazas, y que proteja la efectividad de las 
operaciones del IDOPPRIL.

Eje Estratégico 2: Impulsar iniciativas, políticas y normativas de Seguridad y Salud en el 
trabajo creando un entorno de trabajo saludable, se enfoca en la aplicación de sistemas 
de gestión, políticas y normativas que protejan la seguridad y salud en el trabajo. Se 
espera tener como resultados: el establecimiento de un sistema de gestión de prevención, 
sensibilización de las partes interesadas sobre la prevención, y la disponibilidad de data 
e información que permita desarrollar mejores planes de prevención y seguridad laboral. 

Eje Estratégico 3: Incrementar la capacidad de respuesta a los grupos de interés a 
través del fortalecimiento del uso de las Tics, se enfoca en la automatización de las 
informaciones y del servicio, con la finalidad de desarrollar las capacidades de análisis 
para toma ágil de decisión y la autogestión.

Eje Estratégico 4: Posicionamiento del IDOPPRIL como nueva marca corporativa en la 
Sociedad Dominicana, se enfoca en posicionar la nueva marca corporativa del IDOPPRIL 
en la sociedad dominicana, dado el cambio legal ocurrido en el pasado 2019. Tiene 
iniciativas relacionadas al fortalecimiento de la presencia positiva del seguro de riesgos 
laborales y la vinculación interna de la marca IDOPPRIL con los colaboradores.

Eje Estratégico 5: Fortalecimiento Institucional, se enfoca en incrementar los niveles 
de cumplimiento y eficiencia organizacional, optimización del gasto de servicios de 
salud, y captación talento humano preparado. Tiene iniciativas relacionadas al diseño 
y fortalecimiento de procesos, establecimiento de mecanismos de auditoría médica 
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para los servicios de salud, procesos de auditoría de pertinencia clínico-farmacológico, 
seguimiento a los actores de alto impacto, gestión del talento humano y transformación 
de la cultura organizacional.

Eje Estratégico 6: Servicios Orientados a los Usuarios, se busca incrementar los niveles 
de satisfacción de los usuarios a través de la reducción de las barreras de acceso a los 
servicios y beneficios de salud de riesgos laborales.

III. RESULTADOS MISIONALES

3.1 Información cuantitativa, cualitativa e indicadores de los 
procesos Misionales

 

III. RESULTADOS MISIONALES 

 

3.1 Información cuantitativa, cualitativa e indicadores de los procesos Misionales 

 

 
Fuente: Sistema SIGEF/RUTA 

 

3.2 Desempeño del Área de Prevención 
 
La prevención de riesgos laborales busca promover la seguridad y salud de los trabajadores mediante la 
identificación, evaluación y control de los peligros y riesgos asociados a un proceso, además de fomentar 
el desarrollo de actividades y medidas necesarias para prevenir los riesgos derivados del trabajo y 
promover espacios de trabajo saludables; tiene la función de diseñar programas permanentes de 
evaluación de los sistemas de gestión de la prevención de los riesgos laborales que se ejecutan en las 
empresas/instituciones afiliadas, orientados a la disminución en frecuencia y gravedad de los Accidentes 
de Trabajo y las Enfermedades Profesionales. Además, asesora e informa a los trabajadores sobre la 
manera más efectiva de cumplir las disposiciones de las leyes 397-19, Ley 87-01 y sus reglamentos, en 
materia de prevención de riesgos. 
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3.2 Desempeño del Área de Prevención

La prevención de riesgos laborales busca promover la seguridad y salud de los 
trabajadores mediante la identificación, evaluación y control de los peligros y riesgos 
asociados a un proceso, además de fomentar el desarrollo de actividades y medidas 
necesarias para prevenir los riesgos derivados del trabajo y promover espacios de 
trabajo saludables; tiene la función de diseñar programas permanentes de evaluación de 
los sistemas de gestión de la prevención de los riesgos laborales que se ejecutan en las 
empresas/instituciones afiliadas, orientados a la disminución en frecuencia y gravedad 
de los Accidentes de Trabajo y las Enfermedades Profesionales. Además, asesora e 
informa a los trabajadores sobre la manera más efectiva de cumplir las disposiciones 
de las leyes 397-19, Ley 87-01 y sus reglamentos, en materia de prevención de riesgos.

Con el eje estratégico de Impulsar iniciativas, políticas y normativas de Seguridad y Salud 
en el trabajo creando un entorno de trabajo saludable durante el período enero-diciembre 
realizamos las siguientes actividades:

Encuentros con representantes de Ministerio de Trabajo (MT) a través de la Dirección 
General de Higiene y Seguridad Industrial para impulsar la aplicación del convenio 187 
de la OIT sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo.

Desarrollo de programas de investigación en los temas relacionados a las condiciones 
de salud y trabajo de los trabajadores dominicanos, junto con la OMS/ OPS, con la 
asesora regional de salud de los trabajadores Dra. Julieta Rodríguez. 

Fuimos incorporados como país de la región para desarrollar el proyecto CAREX en 
R.D. como iniciativa de prevención del Cáncer ocupacional. CAREX es una herramienta 
desarrollada y utilizada desde la epidemiología ocupacional, que tiene por objeto estimar 
el número de trabajadores que están expuestos a carcinógenos en el lugar de trabajo, 
lo que permite establecer mecanismos de control y regulación de los cancerígenos para 
evitar la exposición y el daño a la salud de los trabajadores.

Iniciamos la implementación del programa de empresas saludable, que tiene como 
promover en las empresas un modelo de gestión encaminado no solo a la prevención de 
los accidentes de trabajo y detección temprana de las enfermedades profesionales, sino 
a la promoción de una cultura y política de entornos de trabajo saludables con una visión 
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integral y flexible en su aplicación, según las prioridades y realidad de cada empresa; 
acompañándolas en la implementación de una gestión integrada aportando nuestros 
conocimientos y experiencia, durante el periodo enero- diciembre 2021 ha implementado 
este programa en 120 PYMES a nivel nacional, con el propósito de impulsar y favorecer 
la seguridad y la salud de los trabajadores, así como la sostenibilidad del ambiente 
laboral y el bienestar de las personas tomando en cuenta el comportamiento individual y 
los aspectos culturales.

3.2.1 Actividades Preventivas

La implementación de un Sistema de Gestión de Prevención en las empresas permite 
mejorar la productividad, garantiza la seguridad y salud de los trabajadores, genera un 
ambiente de trabajo positivo.

Con el objetivo de acompañar a empleadores y trabajadores en el desarrollo de sistemas 
de gestión de la prevención (SGP) de los riesgos laborales, durante el período enero- 
diciembre  2021, se realizaron 376 actividades preventivas en el interior de las empresas, 
donde en  127 empresas se realizaron visitas de reconocimiento e identificación de riesgos,  
a las cuales le fueron entregados los informes con las  recomendaciones y medidas 
preventivas a implementar, y al 57% se les realizó visitas de remediación y/o auditoria de 
seguimiento, para verificar el cumplimiento de las medidas preventivas recomendadas.

Tabla No.1: Actividades preventivas realizadas en las empresas

AAÑÑOO  22002211
VVIISSIITTAASS  DDEE  

IIDDEENNTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  
RRIIEESSGGOOSS

VVIISSIITTAA  DDEE  
AACCOOMMPPAAÑÑAAMMIIEENNTTOO  

11EERR..  MMEESS

VVIISSIITTAASS  DDEE  SSEEGGUUIIMMIIEENNTTOO  OO  
RREEMMEEDDIIAACCIIÓÓNN

VVIISSIITTAASS  DDEE  EENNTTRREEGGAA  
DDEE  IINNFFOORRMMEE

TTOOTTAALL

Enero - Marzo 22 7 18 21 68

Abril - Junio 57 11 11 40 119

Julio - Septiembre 26 21 27 50 124

Octubre - 
Diciembre

22 9 17 17 65

TOTAL 127 48 73 128 376

Fuente: Matriz Actividades Preventivas. 
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3.2.2 Actividades Educativas

A través de las actividades educativas promovemos el fomento de una cultura de 
prevención para la promoción de espacios de trabajo saludables, mediante el desarrollo 
de actividades de sensibilización, educación e información, como talleres, seminarios y 
charlas, con temáticas sobre los beneficios que ofrece en Seguro de Riesgos Laborales 
(SRL)  a sus afiliados y los procedimientos para acceder a las prestaciones en especie y 
en dinero que ofrece este seguro, así como temas específicos sobre Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SST), dirigido a los empleadores y trabajadores de las empresas afiliadas 
e instituciones del sector público.

Desde enero-diciembre del 2021, se realizaron 946 actividades educativas sobre el 
Seguro de Riesgos Laborales y temas específicos de Seguridad y Salud en el trabajo 
(Ergonomía, medidas preventivas del Covid-19 para reinserción laboral, manejo manual 
de carga, cuidado y protección de vías respiratorias, cuidado y conservación de la 
voz, bioseguridad, manejo de sustancias químicas, prevención de riesgos laborales, 
investigación de accidentes de trabajo, etc.).

Tabla No.2: Actividades educativas realizadas

TTEEMMAA  DDEE  LLAA  
AACCTTIIVVIIDDAADD

EENNEERROO--MMAARRZZOO AABBRRIILL--JJUUNNIIOO JJUULLIIOO--SSEEPPTTIIEEMMBBRREE OOCCTTUUBBRREE--DDIICCIIEEMMBBRREE TTOOTTAALL %%

Seguro de Riesgos 
Laborales (SRL)

102 159 160 43 464 49%

Seguridad y Salud 
en el Trabajo (TSS)

84 115 84 109 392 41%

Asesorías de 
Comités de SST

9 20 12 13 54 6%

Talleres a 
miembros de 
Comités SST

6 4 10 16 36 4%

Total Actividades 
Educativas

201 298 266 181 946 100%

Fuente: Matriz Actividades Educativas.
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Estas actividades impactaron a 21,251 trabajadores de diferentes empresas e instituciones.

Tabla No.3: Trabajadores Capacitados

IINNDDIICCAADDOORREESS EENNEERROO--MMAARRZZOO AABBRRIILL--JJUUNNIIOO JJUULLIIOO--SSEEPPTTIIEEMMBBRREE OOCCTTUUBBRREE--DDIICCIIEEMMBBRREE TTOOTTAALL

Cantidad de Personal 
Capacitado

4,213 7,448 5,880 3,720 21,251

Fuente: Matriz Actividades Educativas.

En cuanto a las actividades dirigidas a miembros de los sindicatos, asociaciones de 
trabajadores y empleadores sobre normativas nacionales de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST), derechos y deberes en el Seguro de Riesgos Laborales se realizaron un 
total de 103 actividades.

Tabla No. 4: Actividades Educativas dirigidas a Asociaciones de Trabajadores y 
Empleadores (Sindicatos)

DD..NN.. NNOORRTTEE EESSTTEE SSUURR
TTOOTTAALL  DDEE  

AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

ACIS - 14 - - 14 499

FECOOPCEN - 6 - - 6 255

CNUS 2 8 - 5 15 532

CASC 14 - - - 14 576

FEDOTRAZONAS 3 3 - - 6 142

FENATRAZONAS 11 7 4 2 24 728

FROSE 3 - - - 3 124

CONATI - CASC 6 - - - 6 236

COPARDOM 15 - - - 15 397

COPARDOM 54 (52%) 38 (37%) 4 (4%) 7 (7%) 103 (100%) 3,489

AASSOOCCIIAACCIIOONNEESS  DDEE  
EEMMPPLLEEAADDOORREESS  YY  
TTRRAABBAAJJAADDOORREESS

RREEGGIIOONNEESS
TTOOTTAALL  DDEE  

PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEESS

Fuente: Matriz Actividades Educativas.

De estas actividades el 52% fue realizado en el Distrito Nacional y Provincia Santo 
Domingo, seguida de un 38% en la Región Norte, un 7% en la Región Sur y un 4% en la 
Región Este. 3.2.3 Reinvestigación de Eventos
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En la Subdirección de Prevención, existe un área de Reinvestigación para aquellos 
casos en que los afiliados no estén de acuerdo con la calificación durante el proceso de 
investigación.

En relación con el proceso de Reinvestigación, se recibieron 2,024 apelaciones mostrando 
los siguientes resultados:

Tabla No. 5: Casos reinvestigados Enero-Diciembre 2021

TTRRIIMMEESSTTRREE
CCAASSOOSS  

EENNTTRRAANNTTEESS AATT EEPP CCAASSOOSS  SSAALLIIEENNTTEESS AATT EEPP
%%  

CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO

1ER. TRIMESTRE 565 257 308 534 241 293 95%

2DO. TRIMESTRE 656 303 353 582 256 326 89%

3ER. TRIMESTRE 409 211 198 383 186 197 93%

4TO. TRIMESTRE 394 273 121 305 216 89 77%

TOTAL 2024 1044 980 1804 899 1001 89%

Fuente: Reporte Sisralep Plus.

De los expedientes declinados inicialmente durante el proceso de investigación, el 
55% fue recalificado en el proceso de reinvestigación, otorgando a estos afiliados los 
beneficios del Seguro de Riesgos Laborales.

Tabla No. 6: Cantidad de Casos Calificados Enero-Diciembre 2021

RREESSUULLTTAADDOOSS  
RREEIINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN NNOO..  DDEE  CCAASSOOSS %%

CALIFICADOS 941 52%

CONTINÚAN 
DESCALIFICADOS

863 48%

TOTAL 1,804 100%

Fuente: Reporte Sisralep Plus.
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3.3 Desempeño del área de Salud

3.3.1 Contratación y Evaluación de los Servicios de Salud

Disponemos de una amplia Red de Prestadoras de Servicios de Salud con un total de 
378 prestadores contratados, de los cuales este año hemos incorporados 29 nuevos 
prestadores, que se encuentran distribuidos en toda la geografía nacional, facilitando 
el acceso oportuno para la atención de los trabajadores que resulten afectados por un 
accidente de trabajo o una enfermedad profesional (AT/EP).

De esta forma garantizamos el 100% de cobertura a las necesidades de asistencia 
sanitaria que requieran los afiliados, como consecuencia de un AT/EP, hasta alcanzar 
mayor nivel posible de recuperación, según lo establecido en las leyes y normativas 
vigente; abarcando atenciones médicas ambulatorias, hospitalarias y quirúrgicas, así 
como servicios auxiliares de estudios, medios diagnósticos, medicamentos ambulatorios, 
terapias físicas, aparatos ortopédicos, entre otros.

Previo a ser contratados, a todos los prestadores se les realiza evaluación y posteriormente 
seguimiento mediante reevaluaciones anuales, para de esta forma, mantener los 
estándares que aseguren una atención médica de calidad.

Según los tipos de prestadores, destacamos los siguientes:

156 clínicas y hospitales, incluyendo todos los centros especializados en el área de 
traumatología.
52 farmacias a nivel nacional; adicional a las cadenas de farmacias del Grupo Carol 
con 110 sucursales, Farmacias los Hidalgos, con 62 sucursales, Farmacias El Sol con 6 
sucursales.
75 centros de rehabilitación a nivel nacional y la red de la Asociación Dominicana de 
Rehabilitación.
31 suplidores de los materiales de osteosíntesis y quirúrgicos, brindando servicios en 
cualquier parte del país que sea solicitado, apegados a lo contemplado en la Ley 543-12 
sobre Compras y Contrataciones de bienes y servicios del estado.
11 centros de atención especializada en oftalmología y óptica.
17 centros odontológicos y máxilofacial.
33 centros de imágenes médicas diagnósticas y laboratorios, incluyendo la red nacional 
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de Laboratorios de Referencia y Laboratorio Clínico Patria Rivas.
Traslados en ambulancias.
Banco de sangre (Cruz Roja Dominicana).
Apoyo de Hemodiálisis.

3.3.2 Autorización de gastos médicos

Las autorizaciones de prestaciones de servicios farmacéuticos ambulatorios, como 
parte integral del Instituto de Prevención y Protección de Riesgos Laborales, están 
estructuradas por varios ejes de gestión para garantizar el acceso oportuno y pertinente 
a nuestros afiliados, y por esta razón evaluamos de forma sistémica su comportamiento.

En relación al comportamiento de los pagos se mantiene mayor en la Sede y Regional 
Norte, esto por la mayor concentración de empresas en dichas zonas, sin embargo, 
hemos experimentado un descenso en el monto total pagado en relación al año anterior.

Tabla No. 7: Cantidad Gastos médicos enero-diciembre 2021

RREEGGIIÓÓNN 22002200 22002211 DDIIFFEERREENNCCIIAA %%

DISTRITO NACIONAL           563,307,710.78           449,832,276.22           113,475,434.56 20.14%

ESTE             79,743,134.14             92,994,601.21 -13,251,467.07 -16.62%

NORTE           404,225,061.35           407,350,941.43 -3,125,880.08 -0.77%

SUR             31,796,907.75             33,595,158.77 -1,798,251.02 -5.66%

TOTAL       1,079,072,814.02           983,772,977.63             95,299,836.39 8.83%

Fuente: Módulo de Reporte Seguimiento a Pagos GM

Durante este período hemos pagado RD$894,541,176.32 por concepto de gastos 
médicos por lesiones a consecuencia de accidentes de trabajo y enfermedad profesional.

En relación a los pagos por beneficiarios se mantiene el mayor porcentaje a PSS y 
médicos.
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Tabla No. 8: Pagos a los beneficiarios enero-diciembre 2021

22002200 22002211 DDIIFFEERREENNCCIIAA

AFILIADOS             36,053,273.54             39,721,541.70 3,668,268.16 10.17%

ARS             43,450,997.69             57,553,185.55 14,102,187.86 32.46%

MÉDICOS          244,302,247.11           229,119,742.77 -15,182,504.34 -6.21%

PATRONOS               1,473,824.39               2,837,505.85 1,363,681.46 92.53%

PSS          630,677,485.78           565,309,200.45 -65,368,285.33 -10.36%

TOTAL          955,957,828.51           894,541,176.32 -61,416,652.19 -6.42%

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOO %%
PPAAGGOOSS  EENNEERROO  --  1155  DDIICCIIEEMMBBRREE

Fuente: Módulo de Reporte Seguimiento a Pagos GM

Se mantienen los servicios y seguimiento a la gestión de pagos por concepto de gasto en 
salud y generación de estadísticas periódicas de la gestión de servicios de salud, durante 
la pandemia por el COVID 19.

Durante el período evaluado se ha fortalecido el proceso de auditoria médica en los 
prestadores de servicios de salud y las visitas a nuestros afiliados ingresados por una 
lesión de origen laboral, con el objetivo de garantizar la calidad de la atención médica y 
la recuperación oportuna de nuestra clase trabajadora.

Hemos mejorado el proceso de auditoría médica concurrente, y seguimiento a las 
estancias hospitalarias prolongadas, logrando mantener la respuesta y las atenciones 
a nuestros afiliados que han sido hospitalizado por una lesión de origen laboral, dando 
mayor calidez a nuestros afiliados durante la hospitalización.

Se realiza la revisión de los casos especiales de una manera oportuna y ágil, para 
brindar una respuesta más eficiente a los requerimientos de nuestros afiliados, fijando 
una sección mensual de manera ordinaria y secciones extraordinarias, tantas como se 
requieran para dar respuesta a nuestros afiliados.

Hemos realizado actualizaciones e inclusión de nuevos procedimientos al sistema de 
gestión de calidad orientados a las nuevas actividades que buscan agilizar nuestros 
servicios a los grupos de interés.
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Durante el período se han realizado pagos por concepto de subsidio por incapacidad 
temporal por un monto RD$ 870,189,262.48.

3.3.3 Evaluación y Coordinación de la Discapacidad

En relación a la Evaluación y Coordinación de la Discapacidad durante este período; 
se recibieron 803 expedientes evaluados, calificados y dictaminados por la Comisiones 
Médicas Regionales (CMR).

Tabla No. 9:  Expedientes evaluados por las CMR y recibidos en IDOPPRIL

EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS CCAANNTTIIDDAADD

PENSIONES 136

INDEMNIZACIONES 665

Fuente externa:  SIGEBEN

Fueron enviados a las Comisiones Medicas Regionales (C.M.R), 761 expedientes para 
evaluar, calificar y dictaminar el grado de perdida capacidad laborativa, de las cuales se 

entregaron los siguientes dictámenes:

 

3.3.3 Evaluación y Coordinación de la Discapacidad 
 
En relación a la Evaluación y Coordinación de la Discapacidad durante este período; se recibieron 803 
expedientes evaluados, calificados y dictaminados por la Comisiones Médicas Regionales (CMR). 
 
Tabla No. 9:  Expedientes evaluados por las CMR y recibidos en IDOPPRIL 
 

Expedientes Cantidad 

Pensiones 136 
Indemnizaciones 665 

Fuente externa:  SIGEBEN 
 
Fueron enviados a las Comisiones Medicas Regionales (C.M.R), 761 expedientes para evaluar, calificar y 
dictaminar el grado de perdida capacidad laborativa, de las cuales se entregaron los siguientes 
dictámenes: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Matriz Dictámenes 

 

Además, fueron realizadas las siguientes acciones: 

Remisión a comisiones médicas para su reevaluación de 9 pensionados para fines de revisión de sus 
pensiones como manda la ley 87-01.  

Fueron enviados sin objeción 699 expedientes para su correspondiente certificación. 

Fueron tramitados a otorgamiento de derecho 100% de los expedientes para recibir sus beneficios 
correspondientes. 

Fuente: Matriz Dictámenes
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Además, fueron realizadas las siguientes acciones:
• Remisión a comisiones médicas para su reevaluación de 9 pensionados para fines de 

revisión de sus pensiones como manda la ley 87-01. 

• Fueron enviados sin objeción 699 expedientes para su correspondiente certificación.

• Fueron tramitados a otorgamiento de derecho 100% de los expedientes para recibir 
sus beneficios correspondientes.

• Asistencias a 24 sesiones a la Comisión Técnica de Discapacidad, con la finalidad de 
conocer los expedientes que serán certificados y entregados sin objeción.

• Se les revisó la pertinencia a 980 programas de terapia para continuar o suspender. 

• Seguimiento vía telefónica a fisiatras y médicos tratantes en relación a los procesos 
de discapacidad.

3.4 Desempeño de los Servicios a los Usuarios

En el periodo de enero a diciembre 2021, podemos destacar que por esta vía el área de 
servicio al cliente hemos atendido 96,209 solicitudes de manera eficiente y oportuna con 
nuestros afiliados. 

 

Asistencias a 24 sesiones a la Comisión Técnica de Discapacidad, con la finalidad de conocer los 
expedientes que serán certificados y entregados sin objeción. 

Se les revisó la pertinencia a 980 programas de terapia para continuar o suspender.  

Seguimiento vía telefónica a fisiatras y médicos tratantes en relación a los procesos de discapacidad. 

3.4 Desempeño de los Servicios a los Usuarios 

 

En el periodo de enero a diciembre 2021, podemos destacar que por esta vía el área de servicio al cliente 
hemos atendido 96,209 solicitudes de manera eficiente y oportuna con nuestros afiliados.  
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3.4.1 Desempeño de las autorizaciones

Contamos con un Centro de Autorizaciones que tiene como objetivo eficientizar y agilizar 
con calidad y calidez, los servicios de salud vía telefónica, garantizando la pronta 
respuesta a las solicitudes de autorizaciones médicas requeridas por el afiliado a través 
de las Prestadoras de Servicios de Salud contratadas por IDOPPRIL. De igual forma 
cuenta con un equipo de personas cualificadas y calificadas para la investigación de 
los accidentes de trabajo (AT) que ocurran dentro del ámbito laboral con lesiones leves, 
moderadas, con el propósito de apresurar la entrega de las prestaciones de aquellos 
casos notificados que no requieren profundizar en la evaluación de las evidencias.

En el Centro de autorizaciones damos servicios los 7 días de la semana, 24 horas al día 
para así garantizar la respuesta oportuna a nuestros afiliados. A continuación, tenemos 
un gráfico con la relación de las llamadas recibidas versus las atendidas con el porcentaje 
de atención que se les brinda servicios a nuestros afiliados y prestadoras de servicios de 
salud.

Durante el periodo Enero-diciembre 2021 fueron atendidas más del 90% de las llamadas 
entrantes al centro de autorizaciones.

 

3.4.1 Desempeño de las autorizaciones 
 
Contamos con un Centro de Autorizaciones que tiene como objetivo eficientizar y agilizar con calidad y 
calidez, los servicios de salud vía telefónica, garantizando la pronta respuesta a las solicitudes de 
autorizaciones médicas requeridas por el afiliado a través de las Prestadoras de Servicios de Salud 
contratadas por IDOPPRIL. De igual forma cuenta con un equipo de personas cualificadas y calificadas para 
la investigación de los accidentes de trabajo (AT) que ocurran dentro del ámbito laboral con lesiones leves, 
moderadas, con el propósito de apresurar la entrega de las prestaciones de aquellos casos notificados que 
no requieren profundizar en la evaluación de las evidencias. 
 
En el Centro de autorizaciones damos servicios los 7 días de la semana, 24 horas al día para así garantizar 
la respuesta oportuna a nuestros afiliados. A continuación, tenemos un gráfico con la relación de las 
llamadas recibidas versus las atendidas con el porcentaje de atención que se les brinda servicios a nuestros 
afiliados y prestadoras de servicios de salud. 
 
Durante el periodo Enero-diciembre 2021 fueron atendidas más del 90% de las llamadas entrantes al 
centro de autorizaciones. 
 

 
 

 

 

294 INSTITUTO DOMINICANO DE PRE VENCIÓN Y PROTECCIÓN ( IDOPPRIL)



3.4.2 Autorizaciones Médicas

Al otorgamiento de órdenes de servicios médicos con diagnósticos pertinentes y 
relacionados a un accidente de trabajo y/o enfermedad Profesional le llamamos 
autorizaciones médicas que pueden ser servicios hospitalarios, ambulatorios, terapias 
físicas, entre otros.

Durante el período Enero – Diciembre del año 2021, fueron generadas 102,446 
autorizaciones médicas otorgadas, correspondientes a los diferentes servicios.

A través del análisis del gasto evaluado desde enero a diciembre 2021, se refleja que se 
ha realizado un gasto farmacéutico ambulatorios de RD$59,814.831.70.

 

3.4.2 Autorizaciones Médicas 
 
Al otorgamiento de órdenes de servicios médicos con diagnósticos pertinentes y relacionados a un 
accidente de trabajo y/o enfermedad Profesional le llamamos autorizaciones médicas que pueden ser 
servicios hospitalarios, ambulatorios, terapias físicas, entre otros. 
 
Durante el período Enero – Diciembre del año 2021, fueron generadas 102,446 autorizaciones médicas 
otorgadas, correspondientes a los diferentes servicios. 
 
A través del análisis del gasto evaluado desde enero a diciembre 2021, se refleja que se ha realizado un 
gasto farmacéutico ambulatorios de RD$59,814.831.70. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante el año 2021, se evidencia un comportamiento estable y favorable como garantía al acceso a 
medicamentos de los afiliados, con una frecuencia de autorizaciones que garantiza la sostenibilidad 
financiera del sistema, dado la alta satisfacción de los usuarios por la agilidad y el acceso al recibir su 
medicación mediante las autorizaciones generadas por un prestador externo contratado, viabilizando y 
agilizando el proceso.  
 
El procesamiento del 41% de las solicitudes de autorización fueron realizadas vía nuestro Centro de 
Autorizaciones, sin embargo, el 85% de las solicitudes fueron procesadas vía la plataforma externa 
contratada, garantizando agilidad en el tiempo y descongestión en la operatividad interna. 

Durante el año 2021, se evidencia un comportamiento estable y favorable como garantía 
al acceso a medicamentos de los afiliados, con una frecuencia de autorizaciones que 
garantiza la sostenibilidad financiera del sistema, dado la alta satisfacción de los usuarios 
por la agilidad y el acceso al recibir su medicación mediante las autorizaciones generadas 
por un prestador externo contratado, viabilizando y agilizando el proceso. 
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El procesamiento del 41% de las solicitudes de autorización fueron realizadas vía nuestro 
Centro de Autorizaciones, sin embargo, el 85% de las solicitudes fueron procesadas vía 
la plataforma externa contratada, garantizando agilidad en el tiempo y descongestión en 
la operatividad interna.

3.4.3 Investigación de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

Somos responsables de garantizar los derechos de los trabajadores, a través de 
ejecutar las iniciativas necesarias orientadas al desarrollo y satisfacción ante los riesgos 
ocasionado en consecuencia del trabajo realizado.

Contando con una plataforma tecnológica avanzada de notificación de Accidentes de 
Trabajo (AT) o Enfermedades Profesionales (EP), y calificación de los casos reportados 
disponible además en la Web, en interés de continuar mejorando nuestros servicios al 
asegurado en la entrega de sus prestaciones, cumpliendo con las leyes que nos rigen.

Del 1ro. Enero al 22 de diciembre del 2021, se han recibido de 42,314 notificaciones de 
(AT) Accidente de Trabajo de los cuales fueron calificados en la modalidad no presencial 
11,435 y calificados en la modalidad presencial 23,959, para un total calificados de 35,394 
accidentes de trabajos.

 

3.4.3 Investigación de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
 
Somos responsables de garantizar los derechos de los trabajadores, a través de ejecutar las iniciativas 
necesarias orientadas al desarrollo y satisfacción ante los riesgos ocasionado en consecuencia del trabajo 
realizado. 
 
Contando con una plataforma tecnológica avanzada de notificación de Accidentes de Trabajo (AT) o 
Enfermedades Profesionales (EP), y calificación de los casos reportados disponible además en la Web, en 
interés de continuar mejorando nuestros servicios al asegurado en la entrega de sus prestaciones, 
cumpliendo con las leyes que nos rigen. 
 
Del 1ro. Enero al 22 de diciembre del 2021, se han recibido de 42,314 notificaciones de (AT) Accidente de 
Trabajo de los cuales fueron calificados en la modalidad no presencial 11,435 y calificados en la modalidad 
presencial 23,959, para un total calificados de 35,394 accidentes de trabajos. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el periodo de enero a diciembre 2021, calificamos los accidentes de trabajo con este detalle de grados 
como sin lesión 679, con lesión leve 24,243, con lesión moderada 10,102, con lesión grave 190 y mortal 
183. 
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En el periodo de enero a diciembre 2021, calificamos los accidentes de trabajo con este 
detalle de grados como sin lesión 679, con lesión leve 24,243, con lesión moderada 
10,102, con lesión grave 190 y mortal 183.

 

 

En cuanto a las Enfermedad Profesional del 1ro. Enero al 22 de diciembre del 2021, el número de 
notificaciones recibidas para Investigación fue un total de 8,682 de las cuales corresponden a 546 EP y 
8,136 por exposición Biológica al Virus Covid-19. 

Notificaciones de Enfermedades Profesionales 2021 

 

Notificaciones de Enfermedades Profesionales 
2021 

EP 546 

EP COVID 8136 

Total 8682 

Fuente: Reporte Análisis de Enfermedad Profesional, Sistema Sisralep Plus. 

 

En cuanto a las Enfermedad Profesional del 1ro. Enero al 22 de diciembre del 2021, el 
número de notificaciones recibidas para Investigación fue un total de 8,682 de las cuales 
corresponden a 546 EP y 8,136 por exposición Biológica al Virus Covid-19.

Notificaciones de Enfermedades Profesionales 2021

EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS CCAANNTTIIDDAADD

EP 546

EP COVID 8136

TOTAL 8682

Fuente: Reporte Análisis de Enfermedad Profesional, Sistema Sisralep Plus.
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Del total de notificaciones de Enfermedad Profesional recibidas en este año, se han 
calificado 7,086 por exposición Biológica al Virus Covid-19 y 411 por otras enfermedades 
producto del trabajo de acuerdo a lo establecido por las leyes que nos rigen.

 

Del total de notificaciones de Enfermedad Profesional recibidas en este año, se han calificado 7,086 por 
exposición Biológica al Virus Covid-19 y 411 por otras enfermedades producto del trabajo de acuerdo a lo 
establecido por las leyes que nos rigen. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

3.4.4 Prestaciones Económicas 
 
Las Prestaciones Económicas tienen como objetivo ejecutar las acciones administrativas para llevar a cabo 
las entregas de los beneficios correspondientes a los/as afiliados/as y beneficiarios/as, cuyos derechos lo 
hagan meritorios de las mismas. 
 
Durante el periodo enero–diciembre 2021, se recibieron 20 certificaciones emitida por la Comisión 
Técnica de Discapacidad de Riesgos Laborales (CTD-SRL), de las cuales corresponden a 482 
Indemnizaciones y 108 Pensión por Discapacidad para un total de 590 afiliados/as y/o beneficiados/as. 
 
 
 
 

3.4.4 Prestaciones Económicas

Las Prestaciones Económicas tienen como objetivo ejecutar las acciones administrativas 
para llevar a cabo las entregas de los beneficios correspondientes a los/as afiliados/as y 
beneficiarios/as, cuyos derechos lo hagan meritorios de las mismas.

Durante el periodo enero–diciembre 2021, se recibieron 20 certificaciones emitida por 
la Comisión Técnica de Discapacidad de Riesgos Laborales (CTD-SRL), de las cuales 
corresponden a 482 Indemnizaciones y 108 Pensión por Discapacidad para un total de 
590 afiliados/as y/o beneficiados/as.
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3.4.4.1 Indemnizaciones 

 

Las Indemnizaciones son el monto económico que recibe un afiliado/a cuando tiene una discapacidad 
superior al 15% e inferior al 50% y está calculada entre seis y diez veces el salario base cotizable de la 
Tesorería de la Seguridad Social. 

Hemos realizado los pagos por concepto de Indemnizaciones en el periodo enero- diciembre 2021, por un 
monto ascendente RD$ 71,923,984.88 (Setenta y un mil millones novecientos veintitrés mil novecientos 
ochenta y cuatro pesos dominicanos con 88/100), con la cantidad de 485 

indemnizados/as, pagados en 04 días promedios, recibidas por parte de las Comisiones Médicas Nacional 
(CMN). 

 

3.4.4.2 Pensiones por Discapacidad 

 

Es la prestación que recibe el trabajador/a cuando sufre un accidente laboral y/o enfermedad profesional 
y queda inhabilitado/a parcial o totalmente para ejercer un trabajo u oficio remunerado. Dentro de las 
certificaciones recibidas 482 afiliados/as y/o beneficiados/as con un aumento 30% correspondieron a 
Pensiones por Discapacidad, ocupando el mayor porcentaje las de 50% de pérdida de discapacidad 
laborativa, lo cual indica que los mismos pueden realizar otras actividades en el mercado laboral, así 
mismo estos trabajadores fueron incluidos 1,304 trabajadores en el Seguro Familiar de Salud, para optar 
por los beneficios que de acuerdo a las disposiciones vigente le corresponde, quedando cubiertos también 
su núcleo familiar. 

3.4.4.1 Indemnizaciones

Las Indemnizaciones son el monto económico que recibe un afiliado/a cuando tiene una 
discapacidad superior al 15% e inferior al 50% y está calculada entre seis y diez veces el 
salario base cotizable de la Tesorería de la Seguridad Social.

Hemos realizado los pagos por concepto de Indemnizaciones en el periodo enero- 
diciembre 2021, por un monto ascendente RD$ 71,923,984.88 (Setenta y un mil millones 
novecientos veintitrés mil novecientos ochenta y cuatro pesos dominicanos con 88/100), 
con la cantidad de 485 indemnizados/as, pagados en 04 días promedios, recibidas por 
parte de las Comisiones Médicas Nacional (CMN).

3.4.4.2 Pensiones por Discapacidad

Es la prestación que recibe el trabajador/a cuando sufre un accidente laboral y/o 
enfermedad profesional y queda inhabilitado/a parcial o totalmente para ejercer un 
trabajo u oficio remunerado. Dentro de las certificaciones recibidas 482 afiliados/as y/o 
beneficiados/as con un aumento 30% correspondieron a Pensiones por Discapacidad, 
ocupando el mayor porcentaje las de 50% de pérdida de discapacidad laborativa, lo cual 
indica que los mismos pueden realizar otras actividades en el mercado laboral, así mismo 
estos trabajadores fueron incluidos 1,304 trabajadores en el Seguro Familiar de Salud, 
para optar por los beneficios que de acuerdo a las disposiciones vigente le corresponde, 
quedando cubiertos también su núcleo familiar.
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Hemos realizado pagos retroactivos por concepto Inclusiones de Pensiones por 
Discapacidad en el periodo enero- diciembre 2021, por un monto ascendente 
RD$10,941,649.27 Diez millones novecientos cuarenta y un mil seiscientos cuarenta y 
nueve pesos dominicanos con 27/100), pagados en 06 días promedios pagos generales.

3.4.4.3 Pensiones a Sobrevivientes

Las Pensiones de Sobrevivencias tienen como objetivo suplir la ausencia del ingreso 
económico a la familia que han quedado sin la protección del/a afiliado/a o pensionado/a 
fallecido/a, por consecuencia de un Accidente Laboral y/o una Enfermedad Profesional.
Las Pensiones por Sobrevivencia tienen una clasificación según el beneficiario/a que 
corresponda, viudez y orfandad; donde hemos otorgados 2,508 pensiones, siendo 
cubiertos 2,024 hijos/as, mientras por viudez fueron beneficiados/as (484). En otro orden, 
fueron pagadas en este periodo 70 pagos únicos recibido por cónyuges y/o esposo/a 
de afiliados/as pensionados/as fallecidos/as menores de 45 años pagados en 04 días 
promedios pagos generales.

Siendo pagados por con estas clasificaciones detallada más arriba por un monto total 
de RD$100,449,484.72 (Cien millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro pesos dominicanos con 72/100).

 

Hemos realizado pagos retroactivos por concepto Inclusiones de Pensiones por Discapacidad en el periodo 
enero- diciembre 2021, por un monto ascendente RD$10,941,649.27 Diez millones novecientos cuarenta 
y un mil seiscientos cuarenta y nueve pesos dominicanos con 27/100), pagados en 06 días promedios 
pagos generales. 

 

3.4.4.3 Pensiones a Sobrevivientes 

 

Las Pensiones de Sobrevivencias tienen como objetivo suplir la ausencia del ingreso económico a la familia 
que han quedado sin la protección del/a afiliado/a o pensionado/a fallecido/a, por consecuencia de un 
Accidente Laboral y/o una Enfermedad Profesional. 

Las Pensiones por Sobrevivencia tienen una clasificación según el beneficiario/a que corresponda, viudez 
y orfandad; donde hemos otorgados 2,508 pensiones, siendo cubiertos 2,024 hijos/as, mientras por 
viudez fueron beneficiados/as (484). En otro orden, fueron pagadas en este periodo 70 pagos únicos 
recibido por cónyuges y/o esposo/a de afiliados/as pensionados/as fallecidos/as menores de 45 años 
pagados en 04 días promedios pagos generales. 

 

Siendo pagados por con estas clasificaciones detallada más arriba por un monto total de 
RD$100,449,484.72 (Cien millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro 
pesos dominicanos con 72/100). 

 

3.4.4.4 Gastos Fúnebres
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Es la remuneración económica que tiene un monto determinado que se entrega a los/as 
beneficiarios/as posterior al fallecimiento del asegurado/a.

Implementamos la resolución 525-04 de la Ley 397-19 del Consejo Nacional de Seguridad 
Social donde recibimos los lineamientos por concepto de reembolsos Gastos Fúnebres 
donde a partir de septiembre hemos otorgados los pagos correspondientes con un total 
de 40 Casos por un monto de RD$3,596,644.66 (Tres millones quinientos noventa y seis 
mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos dominicanos con 66/100) pagadas en 08 días.

3.4.4.5 Subsidios de Incapacidades Médicas Temporales.

En cumplimiento a lo establecido en la ley 87-01 dando respuesta a la cobertura de los 
trabajadores afiliados/as al Seguro de Riesgos Laborales, los cuáles por consecuencia 
de sus funciones han presentado un Accidente de trabajo o una Enfermedad Profesional, 
cuyas lesiones lo han incapacitado para el ejercicio de sus funciones.

Hemos logrado mantener la respuesta ágil la gestión de pagos de subsidio por discapacidad 
temporal subsecuente, entre 1 y 3 días en la sede, para lo cual se nos hemos apoyado en 
los medios electrónico para la recepción de los certificados médicos, logrando mantener 
el distanciamiento social con la disminución de las entregas presenciales y evitando así 
la exposición de nuestros afiliados al virus de COVID 19, se han otorgado los pagos 
correspondiente a sus prestaciones económicas por la cantidad de RD$875,917,097.05 
(Ochocientos setenta y cinco millones novecientos diecisiete mil noventa y siete 
pesos dominicanos con 05/100) por concepto de subsidios de Incapacidades Médicas 
Temporales a nivel nacional en el periodo del año 2021, con la cantidad de 66,848 
solicitudes registradas pagadas en 05 días. 

IV. RESULTADOS ÁREAS TRANSVERSALES Y DE APOYO

4.1 Desempeño Área Administrativa y Financiera

Es establecer los controles y supervisar el manejo de los recursos económicos provenientes 
de las aportaciones al Seguro de Riesgos Laborales, para cubrir las prestaciones en 
especie y económicas de los afiliados (as), así como los gastos administrativos que esto 
conlleve, de acuerdo a lo establecido por la Ley 87-01 y la 397-19.
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4.1.1 Ingresos

Las operaciones del IDOPPRIL se financian con los aportes realizados por los empleadores 
para cubrir los riesgos de accidentes laborales, los cuales son recibidos de la Tesorería de 
la Seguridad Social (TSS), a través de UNIPAGO, además de los intereses que generan 
nuestras inversiones.

En el periodo de enero a noviembre del 2021, hemos obtenidos ingresos por un total de 
RD$ 8,215,743,214.71 (Ocho mil doscientos quince millones setecientos cuarenta y tres 
mil doscientos catorce con 49/100), de los cuales RD$ 5,611,959,986.49 corresponden a 
ingresos por Aportaciones y contribuciones suscritas, y RD$ 2,603,783,228.22 a Ingresos 
por intereses, producto de las inversiones.

Este renglón ha experimento un incremento, si comparamos con este mismo periodo, 
para el año 2020 la variación es de un 14 %. Ver detalle a continuación:

CCOONNCCEEPPTTOO
EENNEERROO--NNOOVVIIEEMMBBRREE  

22002211
EENNEERROO--NNOOVVIIEEMMBBRREE  

22002200 VVAARRIIAACCIIÓÓNN %%

INGRESOS POR 
APORTACIONES

      5,611,959,986.49       4,896,998,138.60           714,961,847.89 15%

INGRESOS POR 
INTERESES

      2,603,783,228.22       2,333,339,819.94           270,443,408.28 14%

TOTAL       8,215,743,214.71       7,230,337,958.54           985,405,256.17 14%

Fuente: Balance de comprobación.

4.1.2 Aplicaciones financieras (Inversiones)

Las trasferencia de recursos que realizamos por este concepto, están destinada a la 
adquisición de títulos de valores, actualmente estas  inversiones representan el 96% 
del total de los activos, y se encuentran clasificadas en Certificados de Depósitos a 
Plazo Fijo, Valores Emitidos o Garantizados por el Estado Dominicano, Letras, Notas 
de Rentas Fijas y Certificados de inversión, de acuerdo a las prácticas establecidas por 
el Consejo Nacional de la Seguridad Social, la Superintendencia de Salud y Riesgos 
Laborales (SISALRIL), en sus reglamentos y resoluciones administrativas.
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Al 30 de noviembre del 2021, la cuenta de inversión refleja un balance acumulado de 
RD$ 36,743,127,033.20 (Treinta y seis mil setecientos cuarenta y tres millones ciento 
veintisiete mil treinta y tres pesos con 20/100), dichos valores están destinados a respaldar 
las Reservas Técnicas establecidas por la Ley 87-01. 

En el periodo Enero/noviembre 2021, hemos realizados nuevas adquisiciones de títulos 
por valor de RD$ 5,702,052,997.29 (Cinco mil setecientos dos millones cincuenta y 
dos mil novecientos noventa y siete pesos con 29/100), dicho monto está incluido en el 
balance acumulado al 30 de noviembre 2021.

4.1.3 Reservas Técnicas

Las Reservas Técnicas, tiene como finalidad la determinación de manera oportuna de 
los pasivos que se generan por la ocurrencia de eventos conocidos o no, de manera 
que podamos asegurar la solvencia financiera de la institución, en lo relativo a los 
fondos designado para cubrir el Seguro de Riesgos Laborales y poder cumplir con los 
compromisos presentes y futuros.
Al cierre del mes de noviembre del 2021, esta cuenta refleja un balance de RD$ 
26,515,597,270.60 (Veintiséis mil quinientos quince millones, quinientos noventa y siete 
mil doscientos setenta pesos con 60/100).

4.1.4 Gastos y Costos Operacionales

Los costos operacionales se contabilizan con las erogaciones realizadas por concepto 
pagos de los diferentes servicios que otorgamos a los afiliados del seguro de riesgos 
laborales. A continuación, detallamos el comportamiento de la misma durante los meses 
enero a noviembre del 2021:

Prestaciones en Especies (Gastos Médicos)

Corresponden a las partidas ejecutadas, por concepto de la cobertura de los servicios de 
salud a favor de los afiliados(as) al seguro de Riesgos Laborales.   Los casos reportados, 
en el periodo enero/noviembre del 2021 generaron egresos por este concepto por un valor 
RD$ 900,861,997.34 (Novecientos millones ochocientos sesenta y un mil novecientos 
noventa y siete pesos con 34/100).
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Prestaciones Económicas

El renglón de las Prestaciones Económicas comprende los pagos de Subsidios por 
Incapacidad temporal, Indemnizaciones, Gastos Fúnebre, Pensiones por discapacidad y 
Pensiones a los Sobrevivientes de los Afiliados que fallecieron en accidentes laborales 
durante su jornada de trabajo.

Los montos pagados en este periodo, por estos conceptos ascienden a RD$ 
1,182,123,306.29 (Mil ciento ochenta y dos millones ciento veintitrés mil trescientos seis 
pesos con 29/100), detallado como sigue:

Nota: Son parte de los nuevos beneficios que se otorga a los afiliados al Seguros 
de Riesgos laborales a partir de la entrada en vigencia de la ley 397-19, y puesto en 
ejecución con la resolución 525-04 de fecha 15/07/2021 del Consejo de la Seguridad 
social, al mes de noviembre 2021, por este concepto se han otorgado pagos por valor de 
RD$ 3,342,552.16.

Tabla No.11: Prestaciones Económicas pagadas

CCOONNCCEEPPTTOO VVAARRIIAACCIIÓÓNN %%

Incapacidad           828,910,236.20 70.12%
Indemnización             78,665,020.36 6.65%
Gastos Fúnebre               3,342,552.16 0.28%
Pensión Permanente           122,427,027.62 10.36%
Pensión por Sobrevivencia           148,778,469.95 12.56%
TOTALES       1,182,123,306.29 100%

Fuente: Balance de comprobación.
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partir de la entrada en vigencia de la ley 397-19, y puesto en ejecución con la resolución 525-04 de fecha 
15/07/2021 del Consejo de la Seguridad social, al mes de noviembre 2021, por este concepto se han 
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Tabla No.11: Prestaciones Económicas pagadas 

Conceptos Valores % 
Incapacidad 828,910,236.20 70.12% 
Indemnización 78,665,020.36 6.65% 
Gastos Fúnebre 3,342,552.16 0.28% 
Pensión Permanente 122,427,027.62 10.36% 
Pensión por Sobrevivencia 148,778,469.95 12.59% 
Totales  1,182,123,306.29  100% 

Fuente: Balance de comprobación. 
 

 
 
 

4.1.5 Cuenta Administrativa

En esta cuenta contabilizamos todos los gastos en que incurrimos para llevar a cabo 
las actividades de esta institución. Los Egreso por este concepto, ascienden a RD$ 
576,448,505.65 (Quinientos setenta y seis millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil 
quinientos cinco pesos con 65/100).
Cuenta Prevención de Riesgos

En esta cuenta se registran todos los gastos relacionados con la implementación del 
programa masivo de prevención de riesgos laborales, en el periodo enero-junio 2021, se 
ha erogado la suma de RD$ 9,210,000.00 (Nueve millones doscientos diez mil, pesos 
con 00/100).

Cuentas por Cobrar. 

Las Cuentas y Documentos por Cobrar, las constituyen los ingresos por intereses 
devengado y pendiente de percibir, de las diferentes entidades financieras, con un 
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balance a la fecha de RD$ 819,202,548.68 (Ochocientos diecinueve millones doscientos 
dos mil quinientos cuarenta y ocho pesos con 68/100).
Cuentas por Pagar Suplidores.

El balance acumulado por pagar al 30 de noviembre del 2021, en este reglón es de 
RD$ 16,901,708.56 (Dieciséis millones novecientos unos mil setecientos ocho pesos con 
56/100).

El resultado de acuerdo a nuestra política de antigüedad de los saldos es el siguiente:

Tabla No.12: Cuentas por pagar por antigüedad de saldo.

00--3300  DDÍÍAASS 3311--6600  DDÍÍAASS 6611--9999  DDÍÍAASS 110000--MMÁÁSS  DDÍÍAASS SSAALLDDOO  AACCTTUUAALL

          15,419,959.20                 935,707.96                 174,682.29                 371,359.11           16,901,708.56 

Fuente: Modulo de cuentas por pagar SOFLAND.

4.2 Desempeño de los Recursos Humanos

Al principio del año se elaboró un plan de capacitación considerando las necesidades de 
adquisición de conocimiento de colaboradores por áreas, el cual incluyó y se realizó lo 
siguiente:

FFOORRMMAACCIIÓÓNN
CCAANNTTIIDDAADD  DDEE  
EEMMPPLLEEAADDOOSS

CCAAPPAACCIITTAACCIIOONNEESS  
PPOORR  MMEESS

 Normas ISO 9001:2015  29  Marzo 

 Servicio al cliente  25  Mayo 

 Diplomado en gestión 
estratégica del cambio 

 2  Junio 

 Gestión de riesgos  54  Marzo 

 Curso de Gestión de riesgos  12  Agosto 

 Curso Técnico secretarial  20  Septiembre 

 Curso de Trabajo en equipo  25  Octubre 
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Realizamos en el mes de agosto la encuesta del clima organizacional a un 50% del personal 
institucional, acorde a los lineamientos indicados por el Ministerio de Administración 
Pública, obteniendo como resultado positivo al nivel de satisfacción general de un 85%.

Los Ascenso y Reajuste de Personal en el periodo enero-diciembre 2021, se realizan 
movimientos de recursos humanos para fortalecer los equipos de trabajo y fomentar 
el crecimiento laboral de forma que sean alcanzados los objetivos institucionales. A 
continuación, los cambios realizados:

 

Curso de Gestión de riesgos 12 Agosto 

Curso Técnico secretarial 20 Septiembre 

Curso de Trabajo en equipo 25 Octubre 
 
Realizamos en el mes de agosto la encuesta del clima organizacional a un 50% del personal institucional, 
acorde a los lineamientos indicados por el Ministerio de Administración Pública, obteniendo como 
resultado positivo al nivel de satisfacción general de un 85%. 
 
Los Ascenso y Reajuste de Personal en el periodo enero-diciembre 2021, se realizan movimientos de 
recursos humanos para fortalecer los equipos de trabajo y fomentar el crecimiento laboral de forma que 
sean alcanzados los objetivos institucionales. A continuación, los cambios realizados: 
 
 

Fuente: Matriz de movimiento de personal. 
 
4.2.1 Responsabilidad Social 
 
En el mes de septiembre se realizó la entrega de alimentos al Hogar Casa Luby, considerando los aportes 
de nuestros colaboradores, como un compromiso de contribuir con la sociedad beneficiando a 
organismos de ayuda a los más necesitados. 
 
4.2.2 Comité de Seguridad y Salud 
 
Se realizaron las siguientes acciones por el bienestar de los colaboradores: 
 

Se habilitó un consultorio médico para primeros auxilios dentro de las instalaciones de la Sede central 
para que los colaboradores, dando cumplimiento al Reglamento 522-06, que indica que la institución debe 

Año 2021

16

3
1

Movimientos de personal realizados para 
 el fortalecimiento de los procesos

SEDE
Región norte
Región Sur

Fuente: Matriz de movimiento de personal.

4.2.1 Responsabilidad Social

En el mes de septiembre se realizó la entrega de alimentos al Hogar Casa Luby, 
considerando los aportes de nuestros colaboradores, como un compromiso de contribuir 
con la sociedad beneficiando a organismos de ayuda a los más necesitados.

4.2.2 Comité de Seguridad y Salud

Se realizaron las siguientes acciones por el bienestar de los colaboradores:

Se habilitó un consultorio médico para primeros auxilios dentro de las instalaciones de 
la Sede central para que los colaboradores, dando cumplimiento al Reglamento 522-06, 
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que indica que la institución debe instalar por lo menos un puesto de primeros auxilios, 
bajo el control de un médico en el caso de que el número de trabajadores de la empresa 
fuere de cien (100) o más por turno, trabajando en el mismo local.

Se reestructura el personal que pertenece al Comité Mixto de Seguridad y Salud en el 
trabajo en la Sede Central y en el subcomité de la región norte.

En el mes de noviembre se desarrolló una jornada médica institucional con el propósito 
de realizar la vigilancia de la salud de nuestros colaboradores.

En octubre, los colaboradores de la Sede Central y de la Oficina Regional Norte en 
Santiago, participaron en un simulacro nacional de evacuación indicado por el Ministerio 
de la Presidencia y el Centro de Operaciones de Emergencia (COE), para preparar a 
nuestro personal ante un posible siniestro. En el mismo participaron las instituciones 
públicas, privadas y la población en general desde sus hogares. 

Se procede a donar al cuerpo de bombero una sierra eléctrica, como un gesto de 
agradecimiento por su apoyo y orientaciones para el combate y prevención de incendios 
al Comité Mixto de Seguridad y Salud en el trabajo.

Se plantea una actualización a la ruta de evacuación, para adecuarla acorde a las 
mejoras identificadas en el simulacro de evacuación realizado en el mes de octubre, de 
modo que la circulación de los colaboradores pueda ser más fluida para un caso real de 
emergencia.

4.3 Desempeño de los Procesos Jurídicos

El Departamento de Consultoría Jurídica, tiene como objetivo general asesorar en materia 
legal a funcionarios y empleados del Instituto en sus funciones, con todos sus respectivos 
departamentos, para que las actividades se desarrollen conforme a las normativas legales 
vigentes  propiciando un ambiente que impulse los principios de juridicidad, cumplimiento 
y objetividad aplicados a la institucionalidad, más específicamente en  atención al debido 
proceso de conformidad con los cánones Constitucionales las leyes 87-01, de fecha 9 
de mayo del año 2001 y 397-19 de fecha 30 de septiembre del años 2019, sus normas 
complementarias y la Ley 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus relaciones 
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con la Administración Pública y de procedimientos administrativos,  que rigen el Sistema 
de la Seguridad Social y el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de los 
Riesgos Laborales (IDOPPRIL), en la República Dominicana. 

 A modo de objetivos más específicos tenemos, tanto a nivel interno como externo: Realizar 
y revisar estudios jurídicos, resoluciones, reglamentos, convenios y proyectos; elaborar 
y/o rescindir los contratos y mantener registro de los mismos; Definir y documentar la 
política que en materia jurídica asumirá el IDOPPRIL; Velar por la actualización del registro 
y archivo de leyes, decretos, convenios y otros documentos jurídicos; Intervenir en las 
reclamaciones o litigios que puedan afectar los intereses del instituto y de los usuarios 
que lo requieran, así como de los diferentes grupos de interés y muy especialmente 
direccionado a satisfacer las necesidades de nuestros afiliados.

Después de la promulgación de la Ley 397-19, de fecha 30 de septiembre, se transforma 
de manera fundamental lo que hasta esa fecha era la Administradora de Riesgos 
Laborales en el hoy Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 
Laborales (IDOPPRIL); lo cual significa un gran empuje para la gestión de los Riesgos 
Laborales, pues además de la fortaleza institucional que representa la conversión de 
una administradora a un instituto, fueron aumentadas las prestaciones a las que tienen 
derecho los afiliados, incluyendo otros renglones que como el auxilio funeral, que viene 
a resolver parte de la situación difícil  que representa para la familia de todo trabajador 
cuando un evento laboral termina en un desenlace no deseado.  En todo este proceso 
la Consultoría Jurídica ha jugado el rol que le corresponde para la implementación de 
la novedosa legislación en consonancia con la corriente constitucional de consolidación 
de un verdadero Estado Social y Democrático de Derechos, principio fundamental 
establecido en nuestra Constitución.

Entre las actividades realizadas en este periodo comprendido entre en el año 2021:

Hemos representado y defendido eficazmente en los diferentes Tribunales del País, 
respecto a las Demandas Civiles, Laboral, Penal-Laboral, Recursos administrativos y de 
amparo y en las demás instancias Judiciales ubicadas en toda la República.

En el transcurso del año 2021 recibimos un total de cuarenta (40) demandas, de diferentes 
naturalezas, tales como civiles, laborales, penales, de amparo, en intervención forzosas 
y recursos contenciosos administrativos, etc.
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En el período que nos ocupa, es decir de enero a diciembre del año 2021 hemos asistido 
a setenta y cinco (75) Audiencias, relativas a demandas incoadas por partes interesadas 
en contra de la Institución en varias provincias del país, principalmente Higüey, Santiago, 
Valverde Mao, San Cristóbal, Barahona, San Pedro de Macorís, La Vega, Cotuí, Bonao 
y el Distrito Nacional.

En el tiempo en cuestión este Departamento ha recibido cuatrocientas sesenta y siete 
(467) Expedientes de solicitudes de Pensiones de Sobrevivencias, los cuales se han 
trabajado y despachado en tiempo oportuno, dándole continuidad a la remisión de los 
mismos en un tiempo promedio de un día.

De igual forma se han elaborado diecisiete (17) Opiniones Legales, relacionadas con 
los Expedientes Administrativos tanto de Pensiones de Sobrevivencias, Reembolsos 
de gastos médicos, así como de reinvestigación de Expedientes, las cuales han sido 
requerida por diferente Departamento.

Han sido elaborado trescientos veintiocho (328) Contratos de diferente naturaleza, entre 
el IDOPPRIL, suplidores y Particulares. Entre los diferentes contratos se encuentran 
los siguientes: de alquileres para las oficinas provinciales, de servicios publicidad, 
administrativos y servicios de empleados, (Empleados contratados y Cartas Compromisos), 
convenios de salud de subsidio y sindicales; dándole continuidad a los procesos se han 
tramitado doscientas cincuenta y seis (256) certificaciones de Contratos por la Contraloría 
General de la República; lo cual se ha llevado a cabo satisfactoriamente, impulsando 
adicionalmente el fortalecimiento interinstitucional, la transparencia e implementación de 
una gestión apegada a los principios éticos.

4.4 Desempeño de la Tecnología

Con miras al mejoramiento continuo de la infraestructura tecnológica que soporta las 
operaciones del IDOPPRIL en materia de tecnología de la información se han realizado 
varios proyectos con la finalidad de agilizar la respuesta de los sistemas informáticos, 
dentro de los que se destacan:

Segmentación de la red, implementación conmutadores e implementación de nuevos 
equipos UTM se realizó el cambio de todos los equipos activos de la red del IDOPPRIL, 
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incluyendo los equipos del centro de procesamiento de datos, donde se colocaron 
dispositivos de tecnología de punta para el mejoramiento de la interconectividad. Estas 
actividades llevaron a la reorganización de los IDFs (Cuartos de distribución intermedios) 
donde se realizó una restructuración del cableado en la sede central, aportando así, mayor 
organización y control de los puntos de accesos y puntos centrales de conectividad, tanto 
para nuestros servicios internos como para los externos. 

Implementamos una red WiFi para nuestros afiliados en la sede central y en nuestra 
regional de Santiago, donde pueden hacer uso de internet para realizar transacciones 
mientras esperan a ser atendidos, o simplemente, realizar trámites en nuestra página 
web para agilizar sus consultas. 

En las diferentes implementaciones fueron utilizados equipos de última generación de la 
marca Fortinet, una de las marcas líderes en el mercado y que agregan mucho valor, en 
especial en la parte de seguridad. Con la implementación de estos equipos, se crea una 
infraestructura con soporte a nivel de seguridad, administración y centralización de la red 
para la sede central. 

Homogenizando los equipos activos, el IDOPPRIL ahora cuenta con más visibilidad, 
mayor seguridad en sus aplicaciones y mejor segmentación en sus redes.

Implementación de Infraestructura Hiperconvergente: Desde los años 90’s las 
instituciones del estado (incluyendo la nuestra) y empresas privadas utilizan un modelo 
de gestión y administración de infraestructura de procesamiento de datos basado en 
tres capas: Procesamiento, Almacenamiento y Memoria. Esta arquitectura a pesar de 
que revolucionó los departamentos de TI, actualmente es complejo y difícil de manejar, 
no proporciona una base firme para DevOps y no puede escalar con la misma magnitud 
que antes.

Buscando tecnologías de punta que garanticen la efectividad de las operaciones, el 
Departamento de Operaciones de TI realizó la implementación de una Infraestructura 
Hiperconvergente con fines de migrar la arquitectura actual de servidores a una tecnología 
más ágil, eficiente, escalable y eficaz.

Actualmente, la hiperconvergencia es la infraestructura elegida por las empresas 
que quieren seguir siendo competitivas y garantizar que sus centros de datos estén 
preparados para la nube.
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Esta implementación brinda los beneficios de pasar de una infraestructura tradicional 
compleja, a la sencillez de la hiperconvergencia; garantizando costes más bajos, un 
rendimiento mejorado y consistente, una huella del centro de datos más pequeña, 
una mayor eficiencia y productividad de los equipos de TI y un ROI de infraestructura 
maximizado.

El Departamento de Operaciones de TI realizó la migración de los servicios críticos de la 
institución a esta nueva plataforma, la cual incluye servidores de aplicaciones, servidores 
de base de datos, directorio activo y aplicativos de apoyo a las operaciones institucionales 
(administrativos).

Con la implementación de la nueva infraestructura hiperconvergente, no solo hemos 
podido agregar valor en la parte económica garantizando hasta un 60% del TCO (costo 
total de la propiedad), sino, que hemos obtenido la capacidad de desplegar ambientes de 
desarrollo, QA (Aseguramiento de Calidad) y producción en un tiempo considerablemente 
menor que con la arquitectura anterior y con mejores desempeños.

Implementación de Aplicaciones de Seguridad y Monitoreo Infraestructura: Con la 
finalidad de realizar un seguimiento continuo y proactivo de la seguridad de la plataforma 
tecnológica del IDOPPRIL y para minimizar los riesgos de continuidad, poniendo en 
funcionamiento herramientas que ayudan a la detección y mitigación de fallas.

Se implementó una herramienta de Penetración Interna (PenTesting) con el fin de realizar 
una búsqueda de vulnerabilidades, misma que ha dado como resultado varios reportes 
vitales para la toma de decisiones en la gestión y mitigación de riesgos tecnológicos.

También se implementó una aplicación para monitorio de del rendimiento de redes, 
servidores, conectividades y aplicaciones, para fines de mantenimiento correctivo y 
verificación de acuerdos de servicios con nuestros clientes internos y externos.

Optimización de las conectividades remotas y SD-WAN: se realizó una evaluación general 
de las conectividades de las oficinas remotas (sucursales provinciales y regionales) 
con el objetivo de mejorar el gasto en conectividad, validando las mejores tecnologías 
disponibles y optimizando los anchos de banda. 

312 INSTITUTO DOMINICANO DE PRE VENCIÓN Y PROTECCIÓN ( IDOPPRIL)



En primera instancia se pudo identificar un total de 11 conectividades a las cuales se les 
realizó una reingeniería, ya sea migrando de tecnología de comunicación o mejorando los 
planes existentes, donde se logró una baja sustancial en la factura de telecomunicaciones 
de más de 136 mil pesos mensuales, para un ahorro de 1,632,000 pesos anuales. 

Implementamos el proyecto de Red de Área Ancha Definida por Software (SD-WAN por sus 
siglas en inglés), el cuál transforma las capacidades de nuestra institución al aprovechar 
la red corporativa de área ancha (WAN), así como la conectividad de múltiples enlaces 
para brindar un rendimiento de aplicaciones de alta velocidad a nuestras sucursales. 
Uno de los principales beneficios de la SD-WAN es que proporciona una selección de 
ruta dinámica entre las opciones de conectividad, MPLS, 4G/5G o banda ancha, lo que 
garantiza que las sucursales puedan acceder rápida y fácilmente a las aplicaciones 
críticas para la institución.

Esta implementación se realizó en las localidades de mayor volumen transaccional, 
y tendrá como resultado para el 2022 una baja sustantiva en nuestra factura de 
telecomunicaciones de al menos 4,144,032 pesos, mejorando así el gasto y recuperando 
la inversión inicial en menos de dos años. 

Resultados obtenidos en el Índice de Uso de TIC e Implementación de Gobierno 
Electrónico (iTicge) durante el año y justificación en caso de incumplimiento

Nuestra calificación general en el Índice de Uso de TIC e Implementación de Gobierno 
Electrónico es un 73.70 ubicándonos con 6.70 puntos por encima de la media del país.

A continuación, detallamos nuestros indicadores en cada uno de los rubros evaluados:
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La imagen más arriba muestra los picos de nuestros avances institucionales en base a 
la media del país.

En el renglón de Uso de las TICs, obtuvimos una puntuación de un 16.20, colocándonos 
1.67 puntos por encima de la media del país.

UUSSOO  DDEE  LLAASS  TTIICC 2200..0000 1166..2200

 Infraestructura                             7.00                          6.20 

SSOOFFTTWWAARREE  YY  HHEERRRRAAMMIIEENNTTAASS 66..0000 33..8800

 Desarrollo de Software                             2.00                          1.80 

 Políticas de Software                             2.50                          2.00 

 Nortic A6                             1.50  0.00 

GGEESSTTIIÓÓNN  YY  CCOONNTTRROOLLEESS  TTIICC 77..0000 66..2200

 Seguridad Física                             2.00                          2.00 

 Seguridad Lógica                             2.00                          1.80 

 Controls TIC                             3.00                          2.40 

Fuente: SISTICGE
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En el renglón de Implementación de E-GOB, tenemos una puntuación de 17.28, a tan 
solo 1.28 puntos para alcanzar la calificación promedio del país.

IIMMPPLLEEMMEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  EE--GGOOBB 3300..0000 1177..2288

 Capital Humano           8.00           6.48 
 Brecha de Género TIC           3.50           1.98 
 Capacitación           2.00           2.00 
 Gestión de Proyectos           2.50           2.50 
IINNTTEERROOPPEERRAABBIILLIIDDAADD 77..0000 33..6600

 Acuerdo y Gestión           4.00           3.60 
 Nortic A4           3.00  0.00 
EESSTTÁÁNNDDAARREESS  YY  MMEEJJOORREESS  PPRRÁÁCCTTIICCAASS 1100..0000 55..0000

 Buenas Prácticas Internacionales           6.00           4.00 
 Buenas Prácticas Nacionales           4.00           1.00 
PPRREESSEENNCCIIAA  WWEEBB 55..0000 22..2200

 Presencia             2.00           1.90 
 Nortic A2           3.00  0.30 

Fuente: SISTICGE

En la categoría de Gobierno Abierto y e-Participación, obtuvimos una calificación de 
20.00, la cual se coloca 3.48 puntos por encima de la calificación promedio país.

GGOOBBIIEERRNNOO  AABBIIEERRTTOO  YY  ee--PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN 2255..0000 2200..0000

 Datos Abiertos           7.00           7.00 
 Publicación y Facilidades de Acceso al Ciudadano           4.50           4.50 
 Nortic A3           2.50           2.50 
RREEDDEESS  SSOOCCIIAALLEESS 88..0000 88..0000

 Presencia y Manejo de las Redes           3.50           3.50 
 Prueba Anónima Redes           2.00           2.00 
 Nortic E1           2.50           2.50 
ee--PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN 1100..0000 55..0000

 Gestión del Espacio y Nivel de Participación           7.00           4.00 
 Prueba Anónima Foro           2.00  0.00 
 Vinculación al Sistema 311           1.00           1.00 

Fuente: SISTICGE

Y finalmente, la categoría Desarrollo de e-Services, obtuvimos una puntuación de 20.22, 
colocándonos con 2.82 puntos por encima de la media de nuestro país.
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DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  ee--SSEERRVVIICCIIOOSS 2255..0000 2200..2222

 Disponibilidad de e-Servicios           8.00           3.50 
 Disponibilidad Web y Aplicación Móvil           5.00           3.50 
 Nortic A5           3.00  0.00 
DDeessaarrrroolllloo  ddee  ee--SSeerrvviicciiooss 1177..0000 1166..7722

 Informativos           5.00           5.00 
 Interactivos           5.00           4.72 
 Transaccionales           7.00           7.00 

Fuente: SISTICGE

En cuanto al uso de la TIC para la simplificación de trámites y mejorar procesos:

Manteniendo nuestro objetivo de llevar productos de calidad a nuestros afiliados y partes 
interesadas, se han realizó diferentes tareas las cuales se ven a continuación:

Gestión de implementación y reconocimiento retroactivo de los beneficios del SRL 
en el marco de la ley 397-19 y Resolución CNSS Nº 525-04: con la implementación y 
adecuación de nuestros sistemas, para la aplicación de los beneficios nuevos con la 
entrada en vigencia de la ley 397-19, y en virtud de la Resolución N.º 525-04, dónde se 
mejoran las prestaciones económicas otorgadas a los afiliados, como son: Pensiones 
por Sobrevivencia de un 100%, Pagos de Indemnizaciones a partir del 5% de grado por 
discapacidad, como también loa gastos fúnebres, hemos realizado los pagos retroactivos 
de los beneficios otorgados y de igual manera la adecuación de la nómina de prestaciones 
por sobrevivencias.

Implementación APP IDOPPRIL en iOS: Contamos con un APP que actualmente funciona 
para los sistemas Android y este año se le incorporó la funcionalidad para iOS, mediante 
la cual nuestros afiliados pueden consultar sus casos y realizar otras transacciones, 
simplificando los trámites y aportando facilidades a diferentes procesos.

Proyectos implementados: citamos algunos proyectos realizados en el año de acuerdo a 
nuestro Plan Operativo Anual los cuales han impactado a nuestras operaciones internas 
o a nuestros afiliados de forma positiva y significativa:
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Proyecto Descripción 

 

Modelo SIARIN Proyecto para la visualización de las estadísticas interna para la Subdirección de 
Prevención, perteneciente al objetivo operativo 2.1.3.2. Fortalecer el módulo de 
siniestralidad laboral a partir del modelo SIARIN (Sistema Armonizado de Indicadores de 
Seguridad y Salud en Iberoamérica) de la OISS (de la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social). 

Aplicar resolución 
525-04 

Readecuar los procesos en función de los nuevos servicios establecidos en la ley Número 
397-19 y sus normas complementarias, permitiendo adaptar el SISRALEP a la nueva norma. 
Este proyecto pertenece al Objetivo Operativo 3.1.2.5 Readecuar los procesos en función 
de los nuevos servicios establecidos en la ley Número 397-19 y sus normas 
complementarias. 

Notificaciones por 
mensaje de 
textos a afiliados 

Notificación por mensaje de texto de los estados de aprobación de una solicitud a los 
afiliados. Este proyecto pertenece al Objetivo Operativo 3.2.1.4 Integrar los servicios para 
optimizar los tiempos de respuestas en la plataforma tecnológicas. 

Mejorar consultas 
de estadísticas en 
la Web de la 
institución 

Se revisan y ajustan los valores de las estadísticas de la institución en el portal Institucional.  
El mismo aún se encuentra en revisión para su mejora. 

 

Preparación de 
datos con SIGEF 

Consiste en preparar archivo plano para compartir las informaciones de la institución con el 
Ministerio de Hacienda para el control de la nómina institucional. 

 

Mejoramiento de Plataformas de Desarrollo: Con el propósito de mejorar las plataformas en las que están 
basadas los sistemas de información se realizaron implementaciones de herramientas que faciliten el flujo 
para la puesta en producción de sistemas y subsistemas desarrollados de manera interna y que a su vez 
mejoran la metodología de desarrollo de estos. Dentro de las actividades realizadas están: 

Instalación de Azure Devops (Portal principal, Agente de compilación y flujo de aprobación), la cual es una 
herramienta para la integración del código fuente de los sistemas de información, seguimiento a 
solicitudes, pruebas automatizadas de sistemas, trazabilidad del despliegue de los sistemas y que, 
además, facilita el trabajo en equipo para los desarrolladores. 

Actualización de motor de base de datos SQL Server a su versión 2019, con el objetivo de migrar los 
sistemas de información que se utilizan. 

Instalación de Visual Studio 2019 con el propósito de migrar los proyectos de sistemas de información a 
plataformas que sean soportadas por sus fabricantes y modernizar los entornos de trabajo para el equipo 
de desarrollo de sistemas. 

 

 

Mejoramiento de Plataformas de Desarrollo: Con el propósito de mejorar las plataformas 
en las que están basadas los sistemas de información se realizaron implementaciones de 
herramientas que faciliten el flujo para la puesta en producción de sistemas y subsistemas 
desarrollados de manera interna y que a su vez mejoran la metodología de desarrollo de 
estos. Dentro de las actividades realizadas están:

Instalación de Azure Devops (Portal principal, Agente de compilación y flujo de 
aprobación), la cual es una herramienta para la integración del código fuente de los 
sistemas de información, seguimiento a solicitudes, pruebas automatizadas de sistemas, 
trazabilidad del despliegue de los sistemas y que, además, facilita el trabajo en equipo 
para los desarrolladores.

Actualización de motor de base de datos SQL Server a su versión 2019, con el objetivo 
de migrar los sistemas de información que se utilizan.

317INSTITUTO DOMINICANO DE PRE VENCIÓN Y PROTECCIÓN ( IDOPPRIL)



Instalación de Visual Studio 2019 con el propósito de migrar los proyectos de sistemas 
de información a plataformas que sean soportadas por sus fabricantes y modernizar los 
entornos de trabajo para el equipo de desarrollo de sistemas.

Configuración de entorno piloto para las pruebas de migración de los sistemas de 
información a plataformas modernas para un mejor desempeño.

Análisis de las estadísticas de los objetos de base de datos con el fin de mejorar el 
desempeño.

Optimizar objetos de base de datos para reducción de los tiempos de respuesta del 
SISRALEP.

Se le ha dado el Soporte de Servicios a la Sede Central y a todas las regionales Norte, 
Sur y Este, con el fin de actualizar equipos de cómputo y reorganizar dispositivos y se 
realizaron 977 solicitudes de parte de nuestros clientes internos, de las cuales un 99.59% 
fueron atendidas dentro del tiempo previsto para cada servicio de acuerdo a nuestro 
módulo de HelpDesk del SYSRALEP. El grado de satisfacción de nuestros usuarios fue 
de 95%. 

4.5 Desempeño del Sistema de Planificación y Desarrollo 
Institucional

En cuanto a nuestro Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2024, que se encuentra 
formulado con el Programas de Gobierno, la Estrategia Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles alineados con el Plan Nacional Plurianual del 
Sector Público, con una adecuación a nuestras misión que es de carácter social que 
institucionalmente nos direcciona a una Nación más productiva donde los trabajadores 
puedan gozar de mejor calidad de vida en su entorno laboral, a fin de acordar los ejes 
estratégicos junto a los respectivos planes de acción donde apuntan a la perdurabilidad, 
sostenibilidad y crecimiento de la misma A continuación, los resultados de los seguimientos 
y del cumplimiento por estrategias:

E1: Desarrollo e implantación del sistema de gestión integral de riesgos institucionales y 
controles internos tiene un nivel avance de cumplimiento de un 99%.
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E2: Impulsar iniciativas, políticas y normativas de Seguridad y Salud en el trabajo creando 
un entorno de trabajo saludable tiene un nivel avance de cumplimiento de un 99%.

E3: Incrementar la capacidad de respuesta a los grupos de interés a través del 
fortalecimiento del uso de las Tecnología de la información tiene un nivel avance de 
cumplimiento de un 99%.

E4: Posicionamiento del IDOPPRIL como nueva marca corporativa en la Sociedad 
Dominicana tiene un nivel avance de cumplimiento de un 100%.

El desarrollo de estas estrategias persigue afrontar los nuevos retos y líneas de trabajo, 
haciendo el hincapié en una gestión eficiente y eficaz de sus procesos acorde a la mejora 
continua. Trabajamos la alineación estratégica del Sistema Dominicano de Seguridad 
Social del período 2021-2024, en el cual incluimos de dos nuevos Ejes Estratégicos al 
Plan Estratégico Institucional (PEI) que son:

E5: Fortalecimiento Institucional  

E6: Servicios Orientados a los Usuarios

En esta revisión de la arquitectura estratégica se ha adaptado el cambio de nombre 
de Estrategias Institucionales a Ejes Estratégicos, Objetivos Operativos a Iniciativas 
Estratégicas, revisión de los Resultados Esperados e Indicadores Estratégicos, y la 
creación de nuevos indicadores y actualización de los responsables.  

IDOPPRIL se encuentra en la etapa final del proceso de:

Formulación POA 2022 + Presupuesto
Revisión de los resultados individuales 
Consolidación y análisis POA 2022 + Presupuesto 2022 

4.5.1 Resultados de las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI)

Nos encontramos en el proceso de implementación de las Normas Básicas de Control 
Interno (NOBACI), el cual tenemos el nivel de avance de nuestra institución.
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Componentes del Control Interno

MMAATTRRIIZZ %%  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO

 Ambiente de Control 93.02%

 Valoración y Administración de riesgos 88.00%

 Actividades de Control 60.00%

 Información y Comunicación 90.91%

 Monitoreo y evaluación 92.31%

 General 85.65%

Fuente: Sistema para el diagnóstico de las NOBACI.

Nos encontramos en una jornada de trabajado acompañado de la asesora de la Contraloría, 
la cual ha revisado una parte importante de las matrices realizando sus observaciones, 
por lo que estamos avanzando en las actualizaciones de las evidencias, con las áreas 
de Recursos Humanos y Gerencia Financiera, Tecnología, Jurídica, Departamento de 
Riesgos, Departamento de Compras y la Gerencia de Calidad, en la identificación de los 
requerimientos nuevos de la Matriz de Actividades de Control, relacionada a las normas 
de segundo grado y todas las demás matrices.

4.5.2 Resultados de los Sistemas de Calidad

Desde el año 2010, fortalecimos los mecanismos internos para satisfacer las necesidades 
de nuestros afiliados a través de la Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, 
obteniendo en el año 2011 la certificación correspondiente a la norma ISO 9001:2008, y 
a partir del 2017 la obtención de la certificación ISO 9001:2015.

En marzo del año 2021 se comprobó la implantación del Sistema respecto a los requisitos 
especificados en la norma de referencia UNE ISO 9001:2015 si bien se comprueba un 
grado de madurez consistente con el tiempo de implantación del sistema por lo tanto o 
se reportan no conformidades en el informe de auditoría.
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4.5.3 Acciones para el fortalecimiento institucional

En cuanto al proceso de Revisión del sistema por la Dirección: Anualmente se planifica 
y se realiza una revisión por la dirección al sistema de gestión de la calidad implantado 
en la institución, para el presente año, el plan de acción definido consiste en el desarrollo 
de un Proyecto para la instalación de Centro de Atención a los usuarios del IDOPPRIL en 
varias instituciones prestadoras de servicios de salud a nivel nacional.

La eficiencia en los procesos y el fortalecimiento institucional exhibidos por el IDOPPRIL, 
posibilitó la postulación al Premio Nacional a la Calidad, aplicando el Auto-diagnóstico 
bajo el modelo Marco Común de Evaluaciones (CAF), otorgándonos una medalla de 
plata (2013), cuatro medallas de oro (2015, 2016, 2018 y 2019) y un premio regional 
(2014), además de una medalla de oro en el Premio Provincial a la Calidad (2019), todo 
ellos otorgados por el Ministerio de Administración Pública.

Hemos recibimos la medalla de honra en el grado de honor al mérito, el trofeo y el 
certificado que nos acredita como una única institución en su rubro, en ser reconocida 
por el Latin American Quality Institute (2019); este reconocimiento es entregado a las 
empresas e instituciones que se destacaron por su gestión de la calidad y compromiso 
con la responsabilidad total en la región, y en mayo 2021 nos otorgaron el premio 
como Empresa Centroamericana del presente año, reconociendo la trayectoria y logros 
obtenido, afirmando el rendimiento excepcional en todas las áreas de gestión con un 
enfoque de modelo de Excelencia Latín American Excellence Model (LAEM).

Hemos sido referente por entidades externas que lideran los temas sobre normas 
tecnológicas de datos abiertos, eficientización y agilidad en los servicios públicos, 
implementación de las normas: Nortic A2, la creación y administración de portales web 
del Gobierno Dominicano, Nortic A3, que comprende lo referente a datos abiertos de las 
instituciones del gobierno dominicano, publicados a través del portal www.datos.gob.do,  
que dispone de un buscador y catálogos de diversas categorías sectoriales, Nortic A5, 
que corresponde a la prestación y automatización de servicios públicos presenciales y en 
línea y Nortic E1, que es la norma para la gestión de las redes sociales en los organismos 
gubernamentales.
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4.6 Desempeño del Área Comunicaciones

El objetivo principal es coordinar, desarrollar y dinamizar el proceso de implementación 
de la comunicación interna y externa y el Plan de Medios de la administración del Seguro 
de Riesgos Laborales (SRL), a través de los diferentes medios de comunicación, con 
el apoyo de las tecnologías de la información y las comunicaciones y demás medios 
masivos de información, para la consolidación de los procesos de participación de los 
trabajadores, empleadores, prestadores, organizaciones afines y otros grupos de interés.

El Plan de Comunicación del presente año 2021, tuvo como línea de acción las estrategias y 
actividades planteadas en los planes estratégicos y operativos de la institución, asociadas 
a la capacidad de persuasión de la comunicación como un componente transformador de 
la sociedad, mediante programas concretos que conllevaron a determinadas acciones. 

Se estructuró con 5 componentes principales que proyectan el quehacer propio de la 
dependencia:

• Comunicación interna

• Comunicación externa, participación y posicionamiento

• Divulgación y Prensa 

• Manejo de Redes Sociales

Comunicación Interna: Desarrollar un proceso de comunicación interna y externa, que 
incida en la corresponsabilidad del servidor público con los objetivos estratégicos del 
IDOPPRIL.

En el período comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 de diciembre del 2021, se 
realizaron las siguientes actividades:
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participación de los trabajadores, empleadores, prestadores, organizaciones afines y otros grupos de 
interés. 

 

El Plan de Comunicación del presente año 2021, tuvo como línea de acción las estrategias y actividades 
planteadas en los planes estratégicos y operativos de la institución, asociadas a la capacidad de persuasión 
de la comunicación como un componente transformador de la sociedad, mediante programas concretos 
que conllevaron a determinadas acciones.  

 

Se estructuró con 5 componentes principales que proyectan el quehacer propio de la dependencia: 

-Comunicación interna 

-Comunicación externa, participación y posicionamiento 

-Divulgación y Prensa  

-Manejo de Redes Sociales 

 

Comunicación Interna: Desarrollar un proceso de comunicación interna y externa, que incida en la 
corresponsabilidad del servidor público con los objetivos estratégicos del IDOPPRIL. 

 

En el período comprendido entre el 1ro. de enero y el 31 de diciembre del 2021, se realizaron las siguientes 
actividades: 

 

 

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

TAREA INDICADOR META NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO 

 

 

 

Diseño e 
implementación del 
proyecto sistema de 

Crear e implementar 
dinámica 
comunicacional de 
diálogo interno “El que 
más sabe”. 

Promover el 
diálogo entre los 
colaboradores. 

 

 

Dinámica 
Creada e 
implementada. 

100% 

 Fortalecer la 
integración de los 

  

 

comunicación 
interna. 

 

Elaborar de video de 
actualización de la 
inducción a los 
colaboradores 

 

colaboradores a la 
cultura 
organizacional. 

 

Video 
producido 

 

100% 

Fortalecimiento de la 
comunicación 
organizacional en la 
construcción del 
sentido de 
pertenencia y el 
establecimiento de 
relaciones de diálogo 
y participación entre 
los colaboradores de 
la entidad. 

 

 

 

 

 

Elaborar e implementar 
Plan de comunicación 
interna. 

 

 

 

 

 

Fortalecer la 
comunicación 
interna. 

 

 

 

 

 

Plan Elaborado 
e 
implementado 

 

 

 

 

 

100% 

 

Reorientar el uso de 
la marca IDOPPRIL a 
lo interno de la 
institución. 

Producir y difundir 
audiovisual de la marca 
como instrumento de 
educación interna. 

 

 

Incentivar el uso 
correcto de la 
marca. 

 

 

Audiovisual 
100% 
producido y 
difundido 

 

 

100% 

Fuente:  Plan Operativo IDOPPRIL 2021 
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Comunicación externa, participación y posicionamiento: Posicionar el IDOPPRIL, a 
través de la información e interacción directa con los afiliados y la ciudadanía en general.

 

Comunicación externa, participación y posicionamiento: Posicionar el IDOPPRIL, a través de la 
información e interacción directa con los afiliados y la ciudadanía en general. 

 

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

TAREA META INDICADOR NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO 

Crear mecanismos 
que contribuyan a la 
divulgación de 
información en 
materia de 
prevención de 
riesgos. 

 

Realizar operativo de 
orientación “IDOPPRIL 
empresarial”. 

 Promover la 
prevención de 
riesgos 
laborales 
mediante las 
herramientas 
digitales. 

 

 

 

Un (1) 
operativo 
realizado cada 
trimestre. 

 

 

 

100% 

Producir y difundir el 
Vodcast “Cultura 
Preventiva”. 

 

 Producción y 
difusión 
realizada. 

 

100% 

 

Gestionar y actualizar el 
diseño del videoblog 
“Riesgo Cero”. 

 

Gestión y 
actualización 
realizada  

 

100% 

Gestionar operativos de 
orientación sobre 
riesgos laborales 
“IDOPPRIL informativo” 
con centros educativos. 

 

Impulsar la 
prevención de 
riesgos en los 
centros 
educativos. 

 

Un (1) 
operativo 
gestionado 
cada trimestre. 

 

100% 

 Realizar un operativo de 
orientación sobre 
riesgos laborales 
“IDOPPRIL informativo”. 

 

Un (1) 
operativo 
realizado cada 
trimestre. 

 

100% 
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Desarrollar 
estrategias de 
comunicación 
enfocadas en las 
fortalezas y logros de 
la institución. 

 

Ejecutar recorrido de 
medios de comunicación 
para informar sobre las 
distintas acciones del 
IDOPPRIL. 

 

  Promover los 
servicios de 
IDOPPRIL en los 
medios de 
comunicación 

 

Cinco (5) 
medios 
recorridos en el 
trimestre. 

 

 

 

100% 

Producir spots 
audiovisuales orientados 
a los servicios.  

 

 

Dos spots 
producidos. 

 

 

100% 

Pautar en los medios de 
comunicación los spots 
audiovisuales orientados 
a los servicios.  

 

 

 

Plan de medios  

 

100% 

Ampliar el alcance y 
funcionamiento del 
sistema de 
comunicación 
proactiva con los 
afiliados, a través de 
la plataforma 
informativa. 

 

 Diseñar estrategia de 
información interna 
para respuesta en redes 
sociales. 

 

Eficientizar el 
tiempo de 
respuesta a los 
afiliados. 

 

Estrategia 
diseñada. 

 

100% 

Crear e implementar la 
sección informativa 
“Educappril”. 

Actualización 
de secciones 
informativas. 

Sección creada 
e 
implementada 

100% 

 

 

 

 

Sustentar la 
credibilidad de la 
marca basados en los 

Producir y difundir 
audiovisual testimonial 
“Yo cuento con el 
IDOPPRIL”. 

 

 

 

 

 

 

 

Un (1) 
audiovisual 
difundido en el 
trimestre. 

 

 

100% 

Gestionar la aprobación 
para la contratación de 
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beneficios del seguro 
de riesgos laborales. 

 

una firma encuestadora 
para medir la valoración 
que los usuarios tienen 
de la marca IDOPPRIL. 

 

Fortalecimiento 
de la imagen 
institucional. 

 

Gestión 
realizada con la 
dirección 
ejecutiva. 

 

100% 

Fuente:  Plan Operativo IDOPPRIL 2021 

 

Divulgación y Prensa: Ampliar la cobertura en los medios a través del proceso de comunicación 
organizacional, para la participación de todos los grupos de interés. 

 

En el año 2021, realizamos un extenso programa de difusión informativa y publicitaria en medios de 
comunicación masiva a nivel nacional: 

 

Estructuramos un plan de medios, mediante el cual se colocaron un total de 17,362 pautas publicitarias 
radiales, televisivas, en prensa escrita y en medios digitales, tomando en cuenta los diferentes criterios 
de utilidad, eficiencia e impacto en los grupos poblacionales a quienes iba dirigido el mensaje. 

 

Desarrollamos un cronograma de recorrido por distintos medios de comunicación, para informar sobre 
los avances de la institución en la simplificación y mejora del acceso a los distintos servicios que ofrece el 
IDOPPRIL a sus afiliados. 

 

Enviamos 35 comunicados de prensa, logrando un importante número de publicaciones en los distintos 
medios. 

 

Manejo de Redes Sociales: 

La constante generación de contenido posteado en las distintas redes sociales como Twitter, Instagram, 
Fan Page y el canal de YouTube, sobrepasó las 1083 publicaciones en el año 2021 y los seguidores 
aumentaron en un 25% en el periodo señalado. 

 

 

 

Fuente:  Plan Operativo IDOPPRIL 2021

Divulgación y Prensa: Ampliar la cobertura en los medios a través del proceso de 
comunicación organizacional, para la participación de todos los grupos de interés.

En el año 2021, realizamos un extenso programa de difusión informativa y publicitaria en 
medios de comunicación masiva a nivel nacional:

Estructuramos un plan de medios, mediante el cual se colocaron un total de 17,362 pautas 
publicitarias radiales, televisivas, en prensa escrita y en medios digitales, tomando en 
cuenta los diferentes criterios de utilidad, eficiencia e impacto en los grupos poblacionales 
a quienes iba dirigido el mensaje.

Desarrollamos un cronograma de recorrido por distintos medios de comunicación, para 
informar sobre los avances de la institución en la simplificación y mejora del acceso a los 
distintos servicios que ofrece el IDOPPRIL a sus afiliados.

Enviamos 35 comunicados de prensa, logrando un importante número de publicaciones 
en los distintos medios.

Manejo de Redes Sociales:

La constante generación de contenido posteado en las distintas redes sociales como 
Twitter, Instagram, Fan Page y el canal de YouTube, sobrepasó las 1083 publicaciones 
en el año 2021 y los seguidores aumentaron en un 25% en el periodo señalado.
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Crecimiento de Seguidores en Redes Sociales Enero - Diciembre

 

Crecimiento de Seguidores en Redes Sociales Enero - Diciembre 

Incremento de seguidores en Redes Sociales   

 

Indicadores 

 

Enero Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total  

 Estatus de 

incrementos 

en la red social   

Facebook) 

 

16,302 16,325 16,403 16,507 16,575 16,600 16,617 16,635 16,665 16,705 16,795 16,810 508 

Cantidades de 

usuarios en el 

incremento en 

la red social. 

(Twitter). 

 

3,248 3,361 3,998 3,520 3,605 3,642 3,657 3,667 3,692 3,732 3,782 3,794 546 

Cantidades de 

usuarios en el 

incremento en 

la red social. 

(Instagram). 

 

5,235 5,398 5,535 5,751 5,851 5,872 5,972 6,070 6,170 6,255 6,355 6,455 1,220 

Cantidades de 

usuarios en el 

incremento en 

el canal 

(Youtube). 

 

15 09 08 08 05 19 46 20 10 15 25 40 206 

Fuente: Informe Plan Operativo Anual (POA) 

Las redes sociales también sirvieron como un canal para dar respuesta a múltiples inquietudes de los 
afiliados y otras partes interesadas, que, utilizando los medios electrónicos, demandaban alguna 
información, por lo que en el mencionado período fueron atendidos y resueltos por esa vía un total de 
aproximadamente 237 casos. 

 

Campaña Digital “Más cerca de los afiliados… 

En los meses de septiembre y octubre realizamos una campaña en redes sociales nombrada “Más cerca 
de los afiliados…” con el objetivo de informar los logros alcanzados por la institución en los dos (2) años 
de fundación. 

Fuente: Informe Plan Operativo Anual (POA)

Las redes sociales también sirvieron como un canal para dar respuesta a múltiples 
inquietudes de los afiliados y otras partes interesadas, que, utilizando los medios 
electrónicos, demandaban alguna información, por lo que en el mencionado período 
fueron atendidos y resueltos por esa vía un total de aproximadamente 237 casos.
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Campaña Digital “Más cerca de los afiliados…

En los meses de septiembre y octubre realizamos una campaña en redes sociales 
nombrada “Más cerca de los afiliados…” con el objetivo de informar los logros alcanzados 
por la institución en los dos (2) años de fundación.

V. SERVICIO AL CIUDADANO Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL

5.1 Nivel de la satisfacción con el servicio

El Ministerio de Administración Pública (MAP) nos realizó la evaluación de nuestra Carta 
Compromiso al Ciudadano con el objetivo de verificar los resultados obtenidos durante 
su 2do. año de vigencia en la cual obtuvimos una puntuación de 94.59%.

Al mantener vigente en cumplimiento nuestra Carta Compromiso al Ciudadano, en el 
gráfico se muestra el comportamiento de los servicios comprometidos, los cuales son:

• Gestión de las solicitudes de información pública (OAI).

• Asistencia en eventos y/o ocurrencias de Riesgo Laborales.

• Pago prestación por indemnización.

• Autorizaciones de servicios de salud (laboratorios, consultas, medicamentos y rayos 
x).

• Coordinación de actividades de riesgos laborales y Asesoría para Conformación de 
Comités Mixtos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

A continuación, los resultados obtenidos como un promedio general de la medición de 
los servicios comprometidos:
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Se realiza el seguimiento continuo a través de la Comisión de Satisfacción de las Partes Interesadas del 
Sistema de Gestión de Calidad, arrojando como resultado de la percepción positiva de nuestros afiliados, 

Se realiza el seguimiento continuo a través de la Comisión de Satisfacción de las 
Partes Interesadas del Sistema de Gestión de Calidad, arrojando como resultado de la 
percepción positiva de nuestros afiliados, reflejada en los formularios de Satisfacción del 
Usuarios de los servicios que ofrecemos, depositados en los buzones de sugerencias 
habilitados para tales fines en todas las oficinas a nivel nacional.

 

reflejada en los formularios de Satisfacción del Usuarios de los servicios que ofrecemos, depositados en 
los buzones de sugerencias habilitados para tales fines en todas las oficinas a nivel nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planes de acciones para mejora de la Satisfacción del Usuarios de los servicios Enero-diciembre del 2021: 

 

Se inició proceso con las herramientas y/o link disponible para cada correos de las diferentes áreas que 
puedan dar respuestas automatizadas de manera institucional, según las demandas, reclamaciones y 
preguntas tantos por los redes sociales como los correos institucional,  por lo que fueron realizadas varias 
reuniones con las áreas de Tecnología y Relaciones Públicas, donde realizaron pruebas con la data de los 
correos institucionales, solo falta coordinar algunos puntos para luego proceder a ser implementado. 

 

5.2 Nivel de cumplimiento acceso a la información 

 

En el período de enero-diciembre 2021 se recibieron 23 solicitudes de información de nuestros 
ciudadanos /clientes, por medio de las siguientes vías: presencial y por el Portal Único de Solicitud de 
Acceso a la Información Pública (SAIP), siendo tramitadas a los departamentos correspondientes y 
brindando una respuesta en un tiempo promedio de 2 días. 
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Planes de acciones para mejora de la Satisfacción del Usuarios de los servicios Enero-
diciembre del 2021:

Se inició proceso con las herramientas y/o link disponible para cada correos de las 
diferentes áreas que puedan dar respuestas automatizadas de manera institucional, según 
las demandas, reclamaciones y preguntas tantos por los redes sociales como los correos 
institucional,  por lo que fueron realizadas varias reuniones con las áreas de Tecnología y 
Relaciones Públicas, donde realizaron pruebas con la data de los correos institucionales, 
solo falta coordinar algunos puntos para luego proceder a ser implementado.

5.2 Nivel de cumplimiento acceso a la información

En el período de enero-diciembre 2021 se recibieron 23 solicitudes de información de 
nuestros ciudadanos /clientes, por medio de las siguientes vías: presencial y por el Portal 
Único de Solicitud de Acceso a la Información Pública (SAIP), siendo tramitadas a los 
departamentos correspondientes y brindando una respuesta en un tiempo promedio de 
2 días.

 

 

 

5.3 Resultado Sistema de Quejas, Reclamos y Sugerencias 

El sistema de quejas es monitoreado diariamente, cada que vez que un afiliado tiene una inconformidad 
con las prestaciones del servicio, se les brinda la asistencia para que su queja sea resuelta de 
inmediatamente involucrando a todas las áreas de la institución. A continuación, presentamos las quejas 
recibidas y trabajadas: 

Queja con el número Q-2021031716061, del ciudadano Sr. Dante Rodríguez, recibida el 22/03/2021 la 
misma fue trabajada por la Gerencia de Servicio, que se trataba del pago de una incapacidad por donde 
invitamos al ciudadano a pasar por nuestra oficina de Santiago a depositar las documentaciones 
pertinentes donde fue solucionada en un plazo de un día. 

Queja con el número Q-2021120320379, de la ciudadana Sra. Katherine Santos, recibida el 03/12/2021, 
la misma fue trabajada por el Departamento de Servicio al Cliente, que se trataba no estaba conforme 
con el resultado de la investigación por donde invitamos a la ciudadana a pasar por nuestra oficina de la 
Sede central para que solicite la reinvestigación de su caso fue solucionada en un plazo de dos días. 
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5.3 Resultado Sistema de Quejas, Reclamos y Sugerencias

El sistema de quejas es monitoreado diariamente, cada que vez que un afiliado tiene una 
inconformidad con las prestaciones del servicio, se les brinda la asistencia para que su 
queja sea resuelta de inmediatamente involucrando a todas las áreas de la institución. A 
continuación, presentamos las quejas recibidas y trabajadas:

Queja con el número Q-2021031716061, del ciudadano Sr. Dante Rodríguez, recibida 
el 22/03/2021 la misma fue trabajada por la Gerencia de Servicio, que se trataba del 
pago de una incapacidad por donde invitamos al ciudadano a pasar por nuestra oficina 
de Santiago a depositar las documentaciones pertinentes donde fue solucionada en un 
plazo de un día.

Queja con el número Q-2021120320379, de la ciudadana Sra. Katherine Santos, recibida 
el 03/12/2021, la misma fue trabajada por el Departamento de Servicio al Cliente, que se 
trataba no estaba conforme con el resultado de la investigación por donde invitamos a la 
ciudadana a pasar por nuestra oficina de la Sede central para que solicite la reinvestigación 
de su caso fue solucionada en un plazo de dos días.

5.4 Resultado mediciones del portal de transparencia

La tendencia de las evaluaciones a nuestro portal de transparencia, según los 
requerimientos que establece la Dirección de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) 
y el cumplimiento a la ley 200-04 basado en los lineamientos de la resolución 2-2021, ha 
sido la siguiente:

 

5.4 Resultado mediciones del portal de transparencia 

La tendencia de las evaluaciones a nuestro portal de transparencia, según los requerimientos que 
establece la Dirección de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) y el cumplimiento a la ley 200-04 
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VI. PROYECCIONES AL PRÓXIMO AÑO 
 

La institución se encuentra en proceso de mejora continua ya sea por nuestro sistema de Gestión de la 
Calidad y la alineación de nuestro Plan Estratégico con el Concejo Nacional Seguridad Social (CNSS), en 
vista que están relacionados directa o indirectamente a la gestión del Seguro de Riesgos Laborales (SRL) 
o del IDOPPRIL como administrador de riesgos tomando en cuenta los lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), que hemos definido los lineamientos del Plan 
Nacional Plurianual del Sector Público (PNPSP) con la finalidad de identificar la contribución del sector 
público para avanzar, en el mediano plazo, hacia el logro de los objetivos establecidos en la END. 

 

Productos y acciones: Resultados esperados al 2022: 

Promoción del cumplimiento a las normativas de 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

Prevenida la ocurrencia de eventos laborales que 
generan daños a la salud o enfermedades 
profesionales en empresas afiliadas al Seguro de 
Riesgos Laborales. 

Aumentar en el grado de satisfacción de las 
actividades educativas a empresas sobre riesgos 
laborales en un 92%. 

826 empresas capacitadas sobre riesgos laborales. 
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La institución se encuentra en proceso de mejora continua ya sea por nuestro sistema de 
Gestión de la Calidad y la alineación de nuestro Plan Estratégico con el Consejo Nacional 
Seguridad Social (CNSS), en vista que están relacionados directa o indirectamente a la 
gestión del Seguro de Riesgos Laborales (SRL) o del IDOPPRIL como administrador 
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contribución del sector público para avanzar, en el mediano plazo, hacia el logro de los 
objetivos establecidos en la END.
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Productos y acciones: Resultados esperados al 2022: 

Promoción del cumplimiento a las normativas de 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

Prevenida la ocurrencia de eventos laborales que 
generan daños a la salud o enfermedades 
profesionales en empresas afiliadas al Seguro de 
Riesgos Laborales. 

Aumentar en el grado de satisfacción de las 
actividades educativas a empresas sobre riesgos 
laborales en un 92%. 

826 empresas capacitadas sobre riesgos laborales. 
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Se plantea continuar habilitando centros de atención a los 
usuarios en las diferentes regiones del país. 

Para afianza la responsabilidad con la clase 
trabajadora dominicana, emprendiendo acciones 
que aseguren la calidad y la eficiencia del servicio 
brindado, adoptando una cultura de atención 
integral, basada en la mejora continua y garantizar 
que los trabajadores afectados por incidentes 
laborales reciban los servicios de manera más 
oportuna. 

Mantener la certificación del Sistema de Gestión de la 
Calidad en la Norma ISO 9001:2015, y alcanzar el Premio 
como Empresa Centroamericana del año 2022, enfocada 
en el modelo de Excelencia de Latín American Excellence 
Model (LAEM). 

Para elevar nuestros estándares de cumplimiento 
en los servicios que ofrecemos como son el 
otorgamiento de subsidios por discapacidad 
temporal, pensiones por discapacidad permanente 
y a sobrevivientes; indemnizaciones, evaluaciones 
médicas, cobertura de gastos médicos y de 
medicamentos. 

Nos proponemos implementar la NORTIC A6 para el 
desarrollo y gestión de software en el estado. 

Transformar la metodología de desarrollo de 
proyectos brindando rapidez y flexibilidad. 

Cumplimiento del plan de trabajo de las Normas Básicas 
de Control Interno (NOBACI). 

Nivel de cumplimiento normativo de 90% a las 
políticas establecidas en la NOBACI, para el 
establecimiento y desarrollo de un control interno 
moderno y eficaz en las instituciones y organismos 
bajo el ámbito de la Contraloría General de la 
República. 

Elaborar el plan de Continuidad de Institucional basado en 
Riesgo. 

Preparar a la institución para mantener y recuperar 
las funciones esenciales tras una emergencia o una 
interrupción. Creando una ventaja competitiva en 
la Protección, reputación y credibilidad. 

Gestionar la elaboración del Plan Nacional de Seguridad y 
Salud de los Trabajadores a partir de los resultados de la 
encuesta de condiciones de trabajo. 

Presentar un documento de gestión en virtud del 
cual se priorizan las necesidades que actualmente 
tiene el país respecto a la seguridad y salud laboral. 
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Implementar programa de empresa saludable en PYME´s. 

 

Gestionar la prevención de riesgos laborales en 40 
Pequeñas y medianas empresas (PYMES) 
seleccionadas con las herramientas del programa 
empresa saludable. 

Realización de encuesta de satisfacción ciudadana para 
medir la percepción sobre la calidad de los servicios 
brindados. 

 

Actualizar y publicar la Carta Compromiso al 
Ciudadano con el objetivo de comunicar los 
compromisos de calidad asociados a los servicios, 
además de explorar y/o ejecutar buenas prácticas 
aplicables a la gestión institucional. 

Cumplir con los criterios del ranking sistema de monitoreo 
administración pública Sistema de Monitoreo de la 
Administración Pública (SISMAP). 

Alcanzar el nivel de cumplimiento de por lo menos 
un 85% de los requerimientos establecidos por el 
Ministerio de Administración Pública. 

Cumplir la Política Gubernamental: Acceso a una salud 
universal: Enfoque Salud 

 

Universalizado el acceso a la salud integral y de calidad. 

Nivel de cumplimiento de los resultados a entregar 
por la Institución: 

Garantizar las prestaciones económicas a los 
afiliados con Accidente de Trabajo o Enfermedad 
Profesional en un 95%. 

Cubrir la prestación de los servicios de salud a los 
afiliados con Accidente de Trabajo o Enfermedad 
Profesional en un 95%. 

Instalar centros de atención para los afiliados al seguro de 
riesgo laborales en clínicas y hospitales, para evitar que 
los afiliados que hayan sufrido un accidentes laborales o 
una enfermedades profesionales, para que no tengan que 
desplazarse a las oficinas de la institución y poder 
gestionar las informaciones sobre sus casos y entrega de 
documentación con el objetivo de establecer los procesos 
institucionales básicos, para facilitar el acceso a los 
servicios que ofrece el seguro de riesgos laborales y 
garantizar a la población trabajadora obtención del 
beneficio del SRL que establece la seguridad social de una 
forma ágil y segura. 

 

La programación de la Región Este: 

En la provincia de Hato Mayor, el hospital Leopoldo 
Martínez, en el Seibo Hospital Teófilo Hernández y 
en Monte Plata el Hospital Ángel Contreras. Falta 
identificar el Boca chica.  

La programación de la Región Sur: 

En San Cristóbal el Hospital Juan Pablo Pina, en San 
José de Ocoa el Hospital San José, En Elías Piña en 
el municipio cabecera que se llama Comendador 
Hospital provincial Rosa Duarte. 
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VII. ANEXOS

a.   Matriz de principales indicadores de gestión por procesos

Trimestralmente se evalúan los indicadores de Gestión para monitorear el desarrollo 
de los procesos y detectar oportunidades de mejora en los mismos. A continuación, los 
resultados promedios obtenidos:
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Trimestralmente se evalúan los indicadores de Gestión para monitorear el desarrollo de los procesos y 
detectar oportunidades de mejora en los mismos. A continuación, los resultados promedios obtenidos: 

 

MATRIZ DE PRINCIPALES INDICADORES DE GESTIÓN DE PROCESOS 

NO. ÁREA PROCESO NOMBRE DEL INDICADOR FRECUENCIA LÍNEA BASE META 
ÚLTIMA 

MEDICIÓN 
Resultado 

1 
Departamento de 

Servicio al Cliente 

Gestión de atención 

al usuario 

Porcentaje de cumplimiento 

a los cambios de RNC de 

empresas públicas. 

Trimestral 93% 94% dic-21 99% 

2 
Departamento de 

investigación 

Investigación de 

eventos 

Calificar los accidentes 

notificados que 

correspondan a la 

modalidad presencial para 

minimizar el tiempo de 

respuesta de  las atenciones  

a los afiliados. 

Trimestral 93% 94% dic-21 81% 

3 
Departamento de 

investigación 

Investigación de 

eventos 

Calificar las enfermedades 

profesionales para 

minimizar el tiempo de 

respuesta de las atenciones 

a los afiliados. 

Trimestral 90% 93% dic-21 90.26% 

4 
Departamento de 

investigación 

Investigación de 

eventos 

Calificar los accidentes 

notificados que 

correspondan a la 

modalidad no presencial 

para minimizar el tiempo de 

respuesta de las atenciones 

a los afiliados. 

Trimestral 96% 97% dic-21 98% 

 

MATRIZ DE PRINCIPALES INDICADORES DE GESTIÓN DE PROCESOS 

NO. ÁREA PROCESO 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

FRECUENCIA 
LÍNEA 
BASE 

META 
ÚLTIMA 
MEDICIÓN 

Resultado 

5 
Departamento de 
Prestaciones 
Económicas 

Gestión de pensión 
por sobrevivencia 

Porcentaje de pagos 
únicos realizados a 
cónyuge. 

Trimestral 94% 95% dic-21 94% 

6 
Departamento de 
Consultaría 
Jurídica   

Consultas Interna 
Porcentaje de 
opiniones emitidas   

Trimestral 95% 96% dic-21 96% 
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investigación 

Investigación de 

eventos 

Calificar los accidentes 

notificados que 

correspondan a la 

modalidad no presencial 

para minimizar el tiempo de 

respuesta de las atenciones 

a los afiliados. 

Trimestral 96% 97% dic-21 98% 

 

MATRIZ DE PRINCIPALES INDICADORES DE GESTIÓN DE PROCESOS 

NO. ÁREA PROCESO 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

FRECUENCIA 
LÍNEA 
BASE 

META 
ÚLTIMA 
MEDICIÓN 

Resultado 

5 
Departamento de 
Prestaciones 
Económicas 

Gestión de pensión 
por sobrevivencia 

Porcentaje de pagos 
únicos realizados a 
cónyuge. 

Trimestral 94% 95% dic-21 94% 

6 
Departamento de 
Consultaría 
Jurídica   

Consultas Interna 
Porcentaje de 
opiniones emitidas   

Trimestral 95% 96% dic-21 96% 

 

7 
Gerencia de 
Servicios de Salud 

Evaluación médica 

Porcentaje de 
respuesta a las 
incapacidades que son 
devueltas. 

Trimestral 95% 97% dic-21 92% 

8 
Gerencia de 
Servicios de Salud 

Cobertura de gastos 
médicos 

Porcentaje de Registro 
de Rembolso afiliados. 

Trimestral 90% 95% dic-21 84% 

9 

Gerencia de 
Estudios y 
Modelos 
Actuariales 

Verificación de 
expedientes 

Porcentaje de 
Solicitudes de 
Subsidios Trabajadas. 

Trimestral 91% 93% dic-21 92% 

10 
Depto. Educación 
y Evaluación de 
Riesgos 

Reinvestigación de 
eventos 

Porcentaje de 
accidentes de trabajo 
reinvestigados en 5 
días o menos 

Trimestral 93% 95% dic-21 92% 

11 
Depto. Educación 
y Evaluación de 
Riesgos 

Reinvestigación de 
eventos 

Porcentaje de 
Enfermedades 
reinvestigadas en 16 
días o menos 

Trimestral 100% 98% dic-21 97% 

12 
Gerencia 
Financiera 

Desembolso 
económico 

Porcentaje de pagos de 
indemnización 

Trimestral 95% 96% dic-21 83% 

 
b. Matriz Índice de Gestión Presupuestaria Anual (IGP) 

 
Para la realización de las actividades programadas en el año 2021 estimamos un presupuesto general de 
gastos por valor de RD$ 8,218,282,611.96 (Ocho mil doscientos dieciocho millones doscientos ochenta y 
dos mil seiscientos once pesos con 96/100), de los cuales, al mes de noviembre del 2021, hemos ejecutado 
un monto de RD$ 8,638,646,207.76 (Ocho mil seiscientos treinta y ocho millones seiscientos cuarenta y 
seis mil doscientos siete pesos con 76/100), equivalente a un 93% de ejecución del presupuesto 
programado.  A continuación, detallamos las diferentes partidas afectadas con dicha ejecución. 

DESCRIPCION PRESUPUESTADO EJECUTADO % DE EJECUCION 2021 

Remuneraciones 543,199,848.72 470,493,658.65 87% 

Contratación de servicios 3,131,619,880.68 1,167,833,879.85 37% 

Materiales y suministros 136,718,765.64 18,447,148.98 13% 

Transferencias corrientes 2,007,274,999.92 1,226,697,922.99 61% 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 56,756,654.28 20,740,955.63 37% 

Obras 48,184,023.96 1,567,880.05 3% 

Adquisición de activos financieros 2,294,528,438.76 5,732,864,761.61 173% 

Totales 8,218,282,611.96 8,638,646,207.76 93% 
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VII. ANEXOS 
 
 

a.   Matriz de principales indicadores de gestión por procesos 

 

Trimestralmente se evalúan los indicadores de Gestión para monitorear el desarrollo de los procesos y 
detectar oportunidades de mejora en los mismos. A continuación, los resultados promedios obtenidos: 

 

MATRIZ DE PRINCIPALES INDICADORES DE GESTIÓN DE PROCESOS 

NO. ÁREA PROCESO NOMBRE DEL INDICADOR FRECUENCIA LÍNEA BASE META 
ÚLTIMA 

MEDICIÓN 
Resultado 

1 
Departamento de 

Servicio al Cliente 

Gestión de atención 

al usuario 

Porcentaje de cumplimiento 

a los cambios de RNC de 

empresas públicas. 

Trimestral 93% 94% dic-21 99% 

2 
Departamento de 

investigación 

Investigación de 

eventos 

Calificar los accidentes 

notificados que 

correspondan a la 

modalidad presencial para 

minimizar el tiempo de 

respuesta de  las atenciones  

a los afiliados. 

Trimestral 93% 94% dic-21 81% 

3 
Departamento de 

investigación 

Investigación de 

eventos 

Calificar las enfermedades 

profesionales para 

minimizar el tiempo de 

respuesta de las atenciones 

a los afiliados. 

Trimestral 90% 93% dic-21 90.26% 

4 
Departamento de 

investigación 

Investigación de 

eventos 

Calificar los accidentes 

notificados que 

correspondan a la 

modalidad no presencial 

para minimizar el tiempo de 

respuesta de las atenciones 

a los afiliados. 

Trimestral 96% 97% dic-21 98% 

 

MATRIZ DE PRINCIPALES INDICADORES DE GESTIÓN DE PROCESOS 

NO. ÁREA PROCESO 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

FRECUENCIA 
LÍNEA 
BASE 

META 
ÚLTIMA 
MEDICIÓN 

Resultado 

5 
Departamento de 
Prestaciones 
Económicas 

Gestión de pensión 
por sobrevivencia 

Porcentaje de pagos 
únicos realizados a 
cónyuge. 

Trimestral 94% 95% dic-21 94% 

6 
Departamento de 
Consultaría 
Jurídica   

Consultas Interna 
Porcentaje de 
opiniones emitidas   

Trimestral 95% 96% dic-21 96% 

 

7 
Gerencia de 
Servicios de Salud 

Evaluación médica 

Porcentaje de 
respuesta a las 
incapacidades que son 
devueltas. 

Trimestral 95% 97% dic-21 92% 

8 
Gerencia de 
Servicios de Salud 

Cobertura de gastos 
médicos 

Porcentaje de Registro 
de Rembolso afiliados. 

Trimestral 90% 95% dic-21 84% 

9 

Gerencia de 
Estudios y 
Modelos 
Actuariales 

Verificación de 
expedientes 

Porcentaje de 
Solicitudes de 
Subsidios Trabajadas. 

Trimestral 91% 93% dic-21 92% 

10 
Depto. Educación 
y Evaluación de 
Riesgos 

Reinvestigación de 
eventos 

Porcentaje de 
accidentes de trabajo 
reinvestigados en 5 
días o menos 

Trimestral 93% 95% dic-21 92% 

11 
Depto. Educación 
y Evaluación de 
Riesgos 

Reinvestigación de 
eventos 

Porcentaje de 
Enfermedades 
reinvestigadas en 16 
días o menos 

Trimestral 100% 98% dic-21 97% 

12 
Gerencia 
Financiera 

Desembolso 
económico 

Porcentaje de pagos de 
indemnización 

Trimestral 95% 96% dic-21 83% 

 
b. Matriz Índice de Gestión Presupuestaria Anual (IGP) 

 
Para la realización de las actividades programadas en el año 2021 estimamos un presupuesto general de 
gastos por valor de RD$ 8,218,282,611.96 (Ocho mil doscientos dieciocho millones doscientos ochenta y 
dos mil seiscientos once pesos con 96/100), de los cuales, al mes de noviembre del 2021, hemos ejecutado 
un monto de RD$ 8,638,646,207.76 (Ocho mil seiscientos treinta y ocho millones seiscientos cuarenta y 
seis mil doscientos siete pesos con 76/100), equivalente a un 93% de ejecución del presupuesto 
programado.  A continuación, detallamos las diferentes partidas afectadas con dicha ejecución. 

DESCRIPCION PRESUPUESTADO EJECUTADO % DE EJECUCION 2021 

Remuneraciones 543,199,848.72 470,493,658.65 87% 

Contratación de servicios 3,131,619,880.68 1,167,833,879.85 37% 

Materiales y suministros 136,718,765.64 18,447,148.98 13% 

Transferencias corrientes 2,007,274,999.92 1,226,697,922.99 61% 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 56,756,654.28 20,740,955.63 37% 

Obras 48,184,023.96 1,567,880.05 3% 

Adquisición de activos financieros 2,294,528,438.76 5,732,864,761.61 173% 

Totales 8,218,282,611.96 8,638,646,207.76 93% 

 

b. Matriz Índice de Gestión Presupuestaria 
Anual (IGP)

Para la realización de las actividades programadas 
en el año 2021 estimamos un presupuesto general 
de gastos por valor de RD$ 8,218,282,611.96 
(Ocho mil doscientos dieciocho millones doscientos 
ochenta y dos mil seiscientos once pesos con 
96/100), de los cuales, al mes de noviembre 
del 2021, hemos ejecutado un monto de RD$ 
8,638,646,207.76 (Ocho mil seiscientos treinta 
y ocho millones seiscientos cuarenta y seis mil 
doscientos siete pesos con 76/100), equivalente a 
un 93% de ejecución del presupuesto programado.  
A continuación, detallamos las diferentes partidas 
afectadas con dicha ejecución.
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7 
Gerencia de 
Servicios de Salud 

Evaluación médica 

Porcentaje de 
respuesta a las 
incapacidades que son 
devueltas. 

Trimestral 95% 97% dic-21 92% 

8 
Gerencia de 
Servicios de Salud 

Cobertura de gastos 
médicos 

Porcentaje de Registro 
de Rembolso afiliados. 

Trimestral 90% 95% dic-21 84% 

9 

Gerencia de 
Estudios y 
Modelos 
Actuariales 

Verificación de 
expedientes 

Porcentaje de 
Solicitudes de 
Subsidios Trabajadas. 

Trimestral 91% 93% dic-21 92% 

10 
Depto. Educación 
y Evaluación de 
Riesgos 

Reinvestigación de 
eventos 

Porcentaje de 
accidentes de trabajo 
reinvestigados en 5 
días o menos 

Trimestral 93% 95% dic-21 92% 

11 
Depto. Educación 
y Evaluación de 
Riesgos 

Reinvestigación de 
eventos 

Porcentaje de 
Enfermedades 
reinvestigadas en 16 
días o menos 

Trimestral 100% 98% dic-21 97% 

12 
Gerencia 
Financiera 

Desembolso 
económico 

Porcentaje de pagos de 
indemnización 

Trimestral 95% 96% dic-21 83% 

 
b. Matriz Índice de Gestión Presupuestaria Anual (IGP) 

 
Para la realización de las actividades programadas en el año 2021 estimamos un presupuesto general de 
gastos por valor de RD$ 8,218,282,611.96 (Ocho mil doscientos dieciocho millones doscientos ochenta y 
dos mil seiscientos once pesos con 96/100), de los cuales, al mes de noviembre del 2021, hemos ejecutado 
un monto de RD$ 8,638,646,207.76 (Ocho mil seiscientos treinta y ocho millones seiscientos cuarenta y 
seis mil doscientos siete pesos con 76/100), equivalente a un 93% de ejecución del presupuesto 
programado.  A continuación, detallamos las diferentes partidas afectadas con dicha ejecución. 

DESCRIPCION PRESUPUESTADO EJECUTADO % DE EJECUCION 2021 

Remuneraciones 543,199,848.72 470,493,658.65 87% 

Contratación de servicios 3,131,619,880.68 1,167,833,879.85 37% 

Materiales y suministros 136,718,765.64 18,447,148.98 13% 

Transferencias corrientes 2,007,274,999.92 1,226,697,922.99 61% 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 56,756,654.28 20,740,955.63 37% 

Obras 48,184,023.96 1,567,880.05 3% 

Adquisición de activos financieros 2,294,528,438.76 5,732,864,761.61 173% 

Totales 8,218,282,611.96 8,638,646,207.76 93% 

 

 

 

Fuente: Reporte de Ejecución Presupuestaria, Sistema SIGEF  

 

c. Plan de Compras. 

 

Como parte de los procesos sistemáticos de la Institución está la Formulación Presupuestaria Anual, el 
cual incluye además la construcción del plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) cargado al Portal 
Transaccional de Compras Dominicanas, realizado en base a las proyecciones de los insumos necesarios 
de acuerdo a las actividades que fueron contempladas en el Plan Operativo Anual para el 2021 y de las 
Estrategias definidas en el Plan Estratégico 2020-2024, orientadas a continuar con el nivel de satisfacción 
de nuestros Usuarios. 

 

Plan de Compras año 2021 

Objeto de la contratación 
Primer trimestre 
enero- marzo 
2021 

Segundo trimestre 
abril-junio 2021 

Tercer trimestre 
julio- septiembre 
2021 

Cuarto trimestre 
octubre-
diciembre 2021 

Equipos diversos 2,240,376.74 2,091,098.18 2,748,717.34 1,213,113.52 

Materiales de ferreterías 11,686,120.48 10,647,290.61 9,790,817.04 7,850,738.21 

Materiales de limpieza 3,821,836.66 2,201,452.02 2,238,366.43 2,308,802.32 

Material gastable 6,347,538.26 5,313,814.59 6,370,877.47 4,797,947.70 

Almuerzo y decoración 2,932,705.65 2,466,040.65 2,213,689.04 2,557,124.30 

Hospedaje en hotel 225,000.00 2,925,000.00 - 45,000.00 

Alquileres diversos 5,401,177.00 3,345,002.00 3,983,202.00 2,692,977.00 

Obras y edificaciones 5,850,000.00 68,250,000.00 30,850,000.00 3,380,000.00 
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Monitoreo Indicadores Carta Compromiso al Ciudadano 
2021

c. Plan de Compras.

Como parte de los procesos sistemáticos de la Institución está la Formulación 
Presupuestaria Anual, el cual incluye además la construcción del plan Anual de Compras 
y Contrataciones (PACC) cargado al Portal Transaccional de Compras Dominicanas, 
realizado en base a las proyecciones de los insumos necesarios de acuerdo a las 
actividades que fueron contempladas en el Plan Operativo Anual para el 2021 y de las 
Estrategias definidas en el Plan Estratégico 2020-2024, orientadas a continuar con el 
nivel de satisfacción de nuestros Usuarios.

338 INSTITUTO DOMINICANO DE PRE VENCIÓN Y PROTECCIÓN ( IDOPPRIL)



 

 

Fuente: Reporte de Ejecución Presupuestaria, Sistema SIGEF  

 

c. Plan de Compras. 

 

Como parte de los procesos sistemáticos de la Institución está la Formulación Presupuestaria Anual, el 
cual incluye además la construcción del plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) cargado al Portal 
Transaccional de Compras Dominicanas, realizado en base a las proyecciones de los insumos necesarios 
de acuerdo a las actividades que fueron contempladas en el Plan Operativo Anual para el 2021 y de las 
Estrategias definidas en el Plan Estratégico 2020-2024, orientadas a continuar con el nivel de satisfacción 
de nuestros Usuarios. 

 

Plan de Compras año 2021 

Objeto de la contratación 
Primer trimestre 
enero- marzo 
2021 

Segundo trimestre 
abril-junio 2021 

Tercer trimestre 
julio- septiembre 
2021 

Cuarto trimestre 
octubre-
diciembre 2021 

Equipos diversos 2,240,376.74 2,091,098.18 2,748,717.34 1,213,113.52 

Materiales de ferreterías 11,686,120.48 10,647,290.61 9,790,817.04 7,850,738.21 

Materiales de limpieza 3,821,836.66 2,201,452.02 2,238,366.43 2,308,802.32 

Material gastable 6,347,538.26 5,313,814.59 6,370,877.47 4,797,947.70 

Almuerzo y decoración 2,932,705.65 2,466,040.65 2,213,689.04 2,557,124.30 

Hospedaje en hotel 225,000.00 2,925,000.00 - 45,000.00 

Alquileres diversos 5,401,177.00 3,345,002.00 3,983,202.00 2,692,977.00 

Obras y edificaciones 5,850,000.00 68,250,000.00 30,850,000.00 3,380,000.00 
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2021

 

Mobiliarios 3,950,869.30 4,827,091.02 4,156,418.56 3,290,036.18 

Material publicitario 7,486,550.00 4,039,550.00 2,465,600.00 4,139,050.00 

Capacitaciones 4,633,750.00 6,230,000.00 7,702,500.00 5,383,000.00 

Formularios 980,800.00 770,100.00 740,000.00 672,700.00 

Uniformes y ropa 6,022,988.72 4,968,817.60 5,041,315.08 4,206,713.40 

Combustible 1,790,000.00 1,540,000.00 1,570,000.00 1,940,000.00 

Equipos de tecnología 5,627,685.20 2,093,082.42 4,651,580.95 2,236,639.40 

Servicios publicitarios 17,940,000.00 59,170,000.00 26,780,000.00 17,940,000.00 

Servicios de mantenimiento 6,965,762.46 2,928,870.66 5,124,473.70 3,221,168.18 

Servicios informáticos 5,000,000.00 4,572,225.00 -  

Boletos aéreos 571,034.08 820,861.49 571,034.08 749,482.23 

Servicios contables 725,000.00 548,000.00 1,045,000.00 635,000.00 

Compra de vehículo 1,500,000.00 - - - 

Agenda - - 731,240.00 - 

Bonos de cumpleaños 50,000.00 50,000.00 50,000.00 50,000.00 

Bonos navideños - - 20,000,000.00 - 

Monto total $101,749,194.55 $189,798,296.24 $ 138,824,831.69 $69,309,492.44 
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Consejo Nacional de Seguridad Social  (CNSS)
Avenida Tiradentes No. 33. Ensanche Naco. Santo Domingo, República Dominicana
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